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Las elecciones de Rau1 Alfonsin en Argentina a finales de 1983, de Julio Ma- 
ria Sanguinetti en Uruguay en noviembre de 1984 y la elección indirecta de Tan- 
credo Neves en Brasil en enero de 1985, han demostrado la necesidad de un 
debate teórico sobre la transición y la democratización, en una perspectiva com- 
parativa. Dicha perspectiva no solo se refiere a 10s paises de América Latina, si- 
no que también a 10s procesos de democratización, que en su momento tuvieron 
lugar en la Europa de Sur (España, Grecia y Portugal). Sin embargo, el10 genera 
dificultades de orden metodológico, propias de comparaciones de procesos poli- 
ticos de origen histórico divers0 y que están asentados en formaciones sociales 
capitalistas disimiles. Esto implica además el necesario desplazamiento del de- 
bate sobre el carácter de 10s Estados Autoritarios por 10s temas de la transición, 
la naturaleza del sistema democrático y el régimen politico.'. 
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La carencia teórica más relevante. ha sido la ausencia de trabaios sobre las 
divergencias y similitudes estructuraiks entre 10s difeientes ~ s t a d k ,  considera- 
dos a partir de su posición en el sistema internacional. El10 sorprende, si se con- 
sidera que a partir de la Segunda Guerra Mundial se genera una acentuada 
internacionalización de la economia capitalista, que asegura una homogenización 
de las politicas económicas que se aplican tanto en las economias desarrolladas 
como en las subdesarrolladas. Esto evidencia la necesidad de la formulación de 
un modelo teórico que explique desde un punto de vista global o internacional, 
las diferencias y similitudes de 10s procesos politicos, económicos y sociales que 
tienen lugar en estos paises. En cierta medida, intentamos de manera preliminar 
y provisoria, acercarnos a dicho modelo sobre la base de un estudio comparativo 
entre Brasil y España. La elección de estos paises se fundamenta por una parte, 
en la similitud del desarrollo económico e industrial que tiene lugar en el perio- 
do autoritario y, por otra parte, en las diferencias que emanan de su desigual 
posición regional en el sistema mundial. 

Lo anterior puede ser demostrado con la comparación de las politicas econó- 
micas y modelos de desarrollo aplicados en América Latina y Europa en el pe- 
riodo de la postguerra. Europa sigui6 lo que se ha designado, en debates recientes, 
colrlo modelo fordista de desar roll^.^ Esto implicaba la introducción de una pro- 
ducción de masas basada en la aplicación d e  técnicas productivas específicas y 
orientadas al consumo de masas. De allí que tanto la distribución de ingresos 
como el mantenimiento y la ampliación progresiva de la capacidad de consumo, 
fueran inherentes a este modelo. Esto último genera la necesidad de interven- 
ción del Estado en la ampliación creciente de la demanda de la producción in- 
dustrial y en la regulación de las politicas salariales. Las organizaciones sindicales 
operan con mecanismos corporativos en su vinculación con el Estado y coinci- 
den con las demandas de ampliación de la capacidad de consumo, que a su vez 
favorece la expansión de la acumulación de capital. El Estado de Bienestar, las 
políticas económicas keynesianas y la popularidad de las versiones politicas so- 
cial~demócratas, favorecian la convicción de una expansión ilimitada del creci- 
miento económico, del igualitarismo social y de la capacidad para construir una 
sociedad sobre la base de decisiones politicas sin interferencia estructural de la 
economia. 

La industrialización acelerada de España en el periodo de 1960 a 1970, basa- 
da en la gestión del capital internacional, corresponde con esta imagen bajo una 
forma tardia del fordismo, que se apoya en la existencia de la dictadura. En el 
caso de Brasil el populismo y el Estado populista, que llega a su termino en la 
década de 10s años sesenta, podria ser considerado como la base inicial de una 
versión subdesarrollada del fordismo de las economias centrales, materializado 
bajo el Estado autoritario. Tanto la industrialización como la acumulación del ca- 
pital del periodo populista se basan en la ampliación progresiva del mercado in- 
terno, a partir de la profundización constante de las políticas de redistribución 
de ilngresos y el proteccionismo. El estancamiento de este tip0 de desarrollo y 
la n~ecesidad de la profundización de la industrialización sobre la base de inter- 
nacionalización de la economia y el apoyo del capital multinacional, han explica- 
do parte sustancial de la presencia de la dictadura entre 1964 y 1985. Lo que 
para Brasil se ha designado en dicho periodo como ccmodelo de economía depen- 
diente industrializadas, en nuestra opinión corresponde al proceso de industria- 
lización español del periodo 1960-1970. 

No s610 existen similitudes estructurales en el desarrollo de la economía de 
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Brasil y España, sino que también diversos procesos politicos y sociales que dan 
curso a la crisis de las dictaduras y al restablecimiento de la democracia, pueden 
ser homologables. Sin embargo, existen divergencias que surgen del hecho de 
que dichos procesos tienen lugar en un contexto sociopolitico diferente. Es esto 
último 10 que explica que la democratización española culmine en una fase de 
consolidación, mientras que la democratización brasileña est5 aún caracterizada 
por una profunda inestabilidad. El estudio de estos aspectos constituye el objeti- 
vo central de nuestro trabajo, que operacionalizamos en tres partes. En la prime- 
ra de ellas damos cuenta de la naturaleza teórica del debate sobre el carácter 
de las dictaduras. En la segunda, estudiamos la situación de las clases, la crisis 
del régimen autoritario y la transición democrática en el caso de Brasil. En la 
tercera parte, formulamos el mismo análisis para el caso de España. Finalmente 
presentamos las conclusiones, en términos de una búsqueda de nuevos concep- 
tos que faciliten la interpretación de las similitudes y difrencias entre Brasil y 
España. 

1. El Debate sobre el caracter de 10s Estados Autoritarios 

El debate sociológico politico de América Latina durante la década de 10s años 
setenta e inicio de 10s ochenta, fue dominado por el estudio del ccnuevo autorita- 
r i ~ m o ) ) . ~  El10 hacia referencia a las dictaduras militares establecidas en Brasil en 
1964, Chile en 1973, Uruguay en 1973 y Argentina en 1976. Las contribuciones 
teóricas más significativas se referian al carácter del Estado autoritario, las rela- 
ciones entre Estado y Sociedad civil, las distinciones entre Estado y Régimen po- 
litico y, las alianzas de clases que sustentaban las dictaduras. En este contexto, 
la dictadura militar de Brasil constituia un punto de referencia teórica ineludible 
en el estudio del autoritarismo en Chile, Uruguay y Argentina. Brasil habia ini- 
ciado tempranamente una solución autoritaria a las crisis del Estado populista 
y de las politicas keynesianas de desarrollo económico basado en la estrategia 
de industrialización por sustitución de importaciones. 

Por otra parte, las burocracias militares y 10s sectores sociales que habian 
apoyado el surgimiento de 10s Estados autoritarios de Chile, Argentina y Uru- 
guay, consideraban a Brasil como un ejemplo de las transfsrmaciones politicas 
que debian tener lugar en sus respectivos paises. Particularmente, compartian 
plenamente la explicación de la crisis que se basa en la existencia de una corre- 
lación entre democracia v estancamiento económico. La ~resencia del sistema 
democrático habia generado condiciones favorables para la aplicación ilimitada 
de politicas de redistribución de ingresos, exigidas por el movimiento laboral. 
El10 afectaba negativamente 10s indices de acumulación de capital, particular- 
mente del sector industrial, 10 que exigia la suspensión del sistema democrático 
y la eliminación del estado de derecho domo condición previa al restablecimien- 
to de 10s mecanismos de acumulación de   api tal.^. 

El debate referido al carácter de 10s Estados autoritarios se vio confrontado 
con diversas conceptualizaciones teóricas, que correspondian a las alianzas de 
clases aue se diseñaban como alternativas de sustitución de las dictaduras. Se 
habló de Estados fascistas dependientes, de Estado militar de excepción, etc.j. 
Sin embargo, el concepto de Estado burocratico autoritario6 se transformó en la 
interpretación dominante del proceso de autoritarismo y gozó de un despropor- 



ciorlado prestigio teórico. En esta interpretación, el ccnuevo autoritarisme)) cons- 
tituiria una reacción defensiva del Estado frente al cerco politico establecido por 
el movimiento de masas (ccpretorianismo de masas,). En el plano económico, las 
dictaduras corresponderian con la necesidad de profundizar el proceso de indus- 
trialización. Sin embargo, en ninguno de 10s casos, 10s procesos económicos y 
politicos implementados por las dictaduras corresponden con las descripciones 
forrnuladas por el concepto Estado burocrático autoritario. Argentina, Uruguay 
y Chile se han visto confrontados con un agudo proceso de desindustrialización 
durante el periodo  autoritari^.^ Por otra parte, la dictadura militar de Brasil se 
diferencia sustancialmente de la política neoliberal de reestructuración econó- 
mica aplicada por las dictaduras del con0 sur. De allí que diversos estudios reem- 
plazaran la caracterización como Estado burocrático por el concepto de 
reestructuración. Esto ultimo implica el estudio de la sustitución del Estado po- 
pulista por el Estado autoritario, el reemplazo del patrón de desarrollo, el cambio 
de la forma de inserción de la economia en el mercado mundial y el intento por 
establecer un nuevo tip0 de relaciones entre Estado y sociedad civil (ccdemocra- 
cia pr~tegidan) .~  

En 10s casos de España, Portugal y Grecia (EPG), el debate sobre el carácter 
del Estado autoritario se caracterizó por la ausencia de un concepto central, equi- 
valente al de América Latina (Estaclo burocrático autoritario). El10 en un contex- 
to en el cua1 se privilegiaba el estudio de 10s hechos politicos y las etapas históricas 
de EPG, entendidos estos como fenómenos nacionalesg. Probablemente la úni- 
ca excepción la constituyó el estudio de Poulantzas sobre la crisis de las dictadu- 
ras. El se fundamentaba en un estudio comparativo de las similitudes estructurales 
de llos estados autoritarios y ponia énfasis en la primacia de 10s factores internos 
conno explicación de la crisis de estas dictaduras. 

La primacia de 10s factores internos significaba que las cccoordenadas exte- 
rieres, (cccadena imperialista))) en cada país, gravitan en términos de ((interioriza- 
ciónr. Dicha interiorización se articula con las contradicciones eco11ómicas y 
políticas propias de la sociedad nacional y garantizan la ccreproducción inducida)) 
de Xas contradicciones del imperialismo. Factores internos significa para Poulant- 
zas reencontrar el rol del imperialismo en el desarrollo de las diversas formacio- 
nes sociales. 1°. 

Los debates latinoamericanos sobre la dependencia habian utilizado antes que 
Poulantzas la idea de la primacia de 10s factores internos, criteri0 que diferencia- 
ba sustancialmente dicho debate del referido al ccintercambio desigual)),12 que se 
concentraba en 10s factores externos (acumulación del capital a escala interna- 
cional). La síntesis de ambos debates deberia haber dado como resultado la for- 
mulación de una teoria especifica sobre la reproducción del capital en el 
caplitalismo dependiente (América Latina), que explicara el s~bdesarrollo. '~. 

Lo que Poulantzas designa como cccadena imperialista)) y ccdependencias mo- 
difica, a la altura de 10s años sesenta la estructura económica y social de EPG. 
Estos paises no son sometidos ya a la división tradicional entre industrialagricul- 
tura en el sistema internacional. La ccnueva dependencian pasa por la industriali- 
zación bajo control del capital internacional, que disuelve aceleradamente las 
organizaciones económicas tradicionales y 10s modos de producción precapita- 
l is ta~.  Se trata de un proceso de ccindustrialización dependiente)) que guarda si- 
militudes considerables con 10s paises de América Latina y particularmente con 
Brasil. En 10s hechos, es evidente que Poulantzas utiliza la conceptualización del 
debate latinoamericano sobre las ccsituaciones de dependencia)),14 que tuvo lugar 



a finales de la década de 10s años sesenta. Particularmente, la idea de un ((desa- 
rrollo dependiente industrializadoa ejecutado por el capital m~ltinacional , '~ co- 
mo alternativa al estancamiento económico y a la crisis política de 10s modelos 
nacionalistas de industrialización por substitución de importaciones, fue amplia- 
mente debatido en Brasil cuando se intentaba caracterizar la dictadura militar 
establecida en 1964. 

Poulantzas intenta, al igual que 10s cientistas sociales brasileños, explicar có- 
mo la industrialización acelerada que sufren EPG tiene poco que ver con la ima- 
gen clásica del subdesarrollo. Es decir, la idea de una clase dominante tradicional 
que configura un bloque en el poder que se designa como oligarquia: grandes 
propietarios agricolas vinculados a una burguesia compradora de débil asenta- 
miento en la estructura económica nacional y que asume el rol de intermedia- 
ción comercial y financiera para la penetración del capital internacional. Lg 
burguesia interior e industrial se debatia, al igual que la clase obrera y restantes 
grupos sociales, en condiciones de subordinación a esta alianza central de clases 
del bloque en el poder. Sin embargo, se intenta demostrar que EGP salen del 
subdesarrollo tradicional en condiciones de una industrialización profundamen- 
te dependiente. 

La caida de las dictaduras de España, Portugal y Grecia seria el resultado 
de la crisis del bloque en el poder que fundamentaba su existencia en el fraccio- 
namiento de la burguesia (burguesia interior y burguesia compradora), que defi- 
nian una relación desigual con el capital extranjero. La burguesia compradora 
era conceptualizada como una fracción enteramente subordinada e intermedia- 
ria directa de la implantación y reproducción del capital extranjero. La burgue- 
sia compradora se constituia en el soporte esencial del régimen autoritario. 

2. CLASES SOCIALES, CRISIS DEL REGIMEN AUTORITARI0 
Y TRANSICION DEMOCRATICA: EL CASO DE BRASIL 

La matriz sobre la cua1 se construye el proceso de reestructuración autorita- 
ria de América Latina se asentó en cuatro factores básicos: 1) derrota de 10s mo- 
vimientos populares y su erradicación permanente y forzada del sistema politico 
y del Estado; 2) dominación absoluta del Estado ejercida por las burocracias mi- 
litares, cuya dirección y control detentaron sin contrapesos politicos o sociales; 
3) la naturaleza del Estado que la burocracia militar dirige y administra; éste con- 
trola las bases materiales del proceso de acumulación de capital y está, por tan- 
to, en condiciones de constituirse en el agente de las nuevas relaciones de 
dominación y explotación; las rentas ((externas)) de dicho Estado, derivan de la 
valorización de las materias primas y de las exportaciones de las empresas esta- 
tales en el mercado mundial, 10 que facilita que en el periodo autoritario se con- 
vierta en el gestor principal de la rearticulación de la economia nacional con ese 
mercado; 4) las dictaduras militares se autoconstituyen como el baluarte Único 
y general que defiende la propiedad, el orden y la ((democracia amenazada y se- 
midestruidas por 10s gobiernos depuestos. De manera inicial, ellos agrupan en 
torno a si al conjunt0 de clases poseedoras y de sectores medios que han sosteni- 
do y animado el proceso autoritario. A partir de esto se establece un proceso de 
remodelación y fragmentación de las clases sociales, la constitución a través de 
10s gobiernos militares de un nuevo bloque en el poder, la estructuración de una 



economia de exportación, la formulación de una nueva institucionalidad del Es- 
tado, etc. 

La formación del nuevo bloque en el poder comporta dos sectores. El prime- 
ro de ellos está constituido por un poderoso frente de diversos grupos empresa- 
riales, ligados a la rearticulación externa de la economia, coronado por una 
fracxión financiera que asume su cohesión orgánica y su acceso directo al siste- 
ma financiero internacional. El segundo sector corresponde a la transformación 
de las Fuerzas Armadas, en el curso mismo del Estado autoritario, en una buro- 
cracia militar, es decir en un corpus estatal dotado de intereses sociales, econó- 
micos y politicos propios.'Ton este tip0 de procesos económicos y politicos, se 
enfrentan las fuerzas politicas y sociales que buscan el restablecimiento de la 
den~ocracia. 

Estudios relativamente reciente sobre BrasilL7 han puesto de relieve el he- 
cho de que la burocracia militar se ve confrontada en la transición a la democra- 
cia con tres escenarios simultáneos: sociedad civil, sociedad política y Estado. 
En el escenario de la sociedad civil el régimen militar sufre la presión constante 
de Xas clases y movimientos sociales en favor del restablecimiento de la demo- 
cracia. En el escenario de la sociedad política, la dictadura brasileña sufrió 10s 
efectos politicos de un bipartidismo tempranamente institucionalizado por ella. 
La erosión política del régimen que la oposición parlamentaria fue capaz de ge- 
nerar, operó como rnecanismo de fisura política creciente entre el régimen auto- 
r i t a r i~  y su base de apoyo parlamentaria. En el escenario del Estado, éste 
denluestra un debilitamiento politico progresivo como resultado de la ruptura 
de la alianza política que 10s sustentaba. El aspecto más significativo de la crisis 
politica se refiere a la ruptura de la burguesia con el Estado y con la tecnoburo- 
cracia civil-militar que 10 sustentaba.18 

La naturaleza del régimen militar establecido en Brasil a partir de 1964, se 
define por la alianza establecida entre la tecnoburocracia militar, el capital in- 
dustrial y bancario nacional y multinacional. Esto fue posible por que se dispo- 
nia ya en 1964 de una burguesia industrial poderosa, las empresas multinacionales 
se habian integrado a la economia a partir de 10s años cincuenta y el capital ban- 
cario que servia de puente entre el capital mercantil e industrial se encontraba 
ya sólidamente integrado en el proceso de acumulación de capital.lg 

El impacto politico del populismo en el inicio de 10s años sesenta y la crisis 
del Estado populista en Brasil, pusieron al descubierto el hecho de que la bur- 
guesia no estaba en condiciones de asumir la dirección del proceso de acumula- 
ción de capital por medio de 10s mecanismos del mercado y de la democracia 
liberal. Es el10 10 que explica que en el periodo de 1964 a 1968, el pacto politico 
que sostiene al Estado autoritario intentara resolver dicha situación, a partir de 
un bloque económico y politico constituido por la tecnoburocracia militar, la bur- 
guesia industrial y las empresas multinacionales. La hegemonia de la tecnoburo- 
cracia derivada del control directo del Estado, de su capacidad para consolidar 
el capitalismo de Estado en Brasil y de la delegación del poder politico de :a bur- 
g u e ~ i a . ~ ~  Dicho pacto se fundamenta en la exclusión económica y política de vas- 
tos sectores del movimiento populista precedente, tales como 10s trabajadores, 
y vastos sectores de las clases medias a sa la r i ada~ .~~  

En 1974 se inicia el proceso de transición bajo 10 que se denominó como ndis- 
tensao,, que contrasta con 10s casos de Portugal y Grecia, en 10s cuales la transi- 
ción implicó una ruptura del orden institucional. El10 era más una estrategia de 
sobrevivencia del régimen, que se veia enfrentado a la demanda democrática de 
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la sociedad civil. Por otra parte, apoyado por la desconfianza política relativa de 
la burguesia en la democracia, adquiria un carácter lento y gradual. En el inte- 
rior del régimen se debatia una profunda disputa entre duros y blandos respecto 
de la profundización o cierre de la ccdistensa~)).~~ 

Las elecciones generales de noviembre de 1974 demostraron que el régimen 
militar ya no podia contar con victorias ciertas en el sistema electoral que habia 
creado en 1965, cuando habia disuelto 10s 11 partidos politicos que existian en 
dicha fecha. La organización de un partido de gobierno como el ARENA (Alian- 
za Renovadora Nacional) y la aceptación del MDB (Movimiento Democrático Bra- 
sileño) como partido de oposición, habia tenido como objetivo 10 que se denominó 
como ccmexicanización de la política brasileñan es decir un sistema destinado a 
la victoria permanente del partido de Estado. La victoria del MDB, con 14,5 mi- 
llones de votos contra 10, l de ARENA, demostraba el fracaso de dicho objetivo. 
Las consecuencias inmediatas para el gobierno del General Geisel eran nefastas: 
pérdida de la mayoria de dos tercios en el Congreso, pérdida de la mayoria sim- 
ple en tres de las más importantes Asambleas Legislativas de tres Estados (Sao 
Paulo, Rio Grande do Sul y Guanabara). El régimen perdia la posibilidad de mo- 
dificar unilateralmente el régimen politico a través de enmiendas constituciona- 
les, en la medida en que habia perdido la mayoria de dos tercios del Congreso. 
Esto era el resultado de 10s efectos acumulados del cemilagro económico)) sobre 
el comportamiento politico de la sociedad 

En Brasil la burocracia militar intenta en 1977 una cccirugia política de emer- 
gen cia^^^ conocida como cepacto de abrils. Con el10 busca modificar la Constitu- 
ción de 1969 a partir del control sobre el proceso legislativo, del ejecutivo federal, 
10s ejecutivos de 10s estados y la restricción de las campañas electorales. Ello pro- 
vocará el abandono decisivo del apoyo que la burguesia habia otorgado al régi- 
men militar y ella sustituye su critica contra el ccestatismo)) por la reivindicación 
del restablecimiento democrático. El régimen militar responde con el levantamien- 
to de la censura de prensa y el anuncio del General Geisel de un (<cronograma 
de la abertura)). 

La demanda democrática de la sociedad civil logra el 31 de diciembre de 1978 
la eliminación del Acta Institucional número 5. A partir de dicha fecha la demo- 
cratización será un proceso inevitable en la sociedad brasileña. El10 da curso a 
un pacto social democrático que se basó en la convergencia de tres principios 
básicos: la redemocratización interesa a todas las clases sociales; el mantenimiento 
y conservación del capitalismo es de interés crucial para la burguesia, y el resta- 
blecimiento de una redistribución moderada de ingresos es de interés para 10s 
trabajadores y la izquierda política en general.5 Dicho pacto es en cierta medi- 
da la resultante de la moderación política y la defensa irrestricta que la izquier- 
da asume respecto de la democracia. Pero por otra parte, la burguesia ha perdido 
el miedo a la ccsubversión comunista)), se ve confrontada con el fracaso del ccmila- 
gro económico~~ y aspira a ejercer directamente el poder politico sobre el Estado 
sin la mediación militar. Sin embargo, en 1979 ella manifiesta tendencias a un 
reflujo conservador como resultado de las dificultades de la recomposición de 
la derecha política. 

Esto provoca un efecto paralizador en el proceso de redemocratización. Para 
muchos sectores de la burguesia, con la eliminación de 10s poderes excepciona- 
les del presidente se habia materializado uno de 10s objetos fundamentales de 
la redemocratización posible. El10 permitia distinguir la naturaleza política del 
presidente Figueredo, respecto del autoritarismo de 10s periodos anteriores. A el10 



se sumaban 10s efectos politicos de la estrategia del.nuevo gobierno, para recu- 
perar el apoyo de la burguesia. El10 se materializaba por rnedio de la designación 
de Antonio Delfin Netto como Ministro de Planificación, el mantenimiento de 
las grandes empresas estatales del sector de bienes de capital, la conservación 
de las políticas de subsidios a la acumulación de capital. Esta situación se man- 
tendrá hasta la crisis de 1981.26 

En Brasil es evidente que el proceso acelerado de modernización y profundi- 
zación de la industrialización en un modelo de keynesianismo económico sin de- 
rechos sociales y politicos, acentua el ((centralismo social)) de las clases me dia^.^^ 
Ellas manifiestan una oposición significativa a la substitución de la representa- 
ción de la burguesía en el Estado por la burocracia militar y rechazan la vincula- 
ci6:n corporativa de 10s sectores empresariales respecto del. Estado. El centralismo 
político de las clases medias en el periodo autoritario es de naturaleza contradic- 
toria. Por una parte, ellas constituyen parte sustancial de la tecnocracia incorpo- 
rada a la gestión del aparato estatal autoritario; y por otra, son sometidas a una 
subrepresentación política en el régimen autoritario. El crecimiento excepcional 
de la capacidad de intervención económica del Estado genera en las clases me- 
dias una condición inicial de ccoposición tecnica)) en el interior del Estado autori- 
tariio. El10 inicialmente sirve de apoyo, tanto para la burguesia como para 10s 
sectores populares que demandan el restablecimiento de las democracia. Es la 
naturaleza tecnocrática de la oposición de las clases medias 10 que garantiza la 
continuidad de las grandes lineas de la política económica durante el periodo 
dernocrático. Es evidente que el10 las enfrentará con las demandas sociales de 
la izquierda más progresista de Brasil durante el funcionamiento de la dernocra- 
cia plena.28 

En este contexto, el restablecimiento de la democracia en Brasil es la resul- 
tan.te política de un proceso de transición negociada. El10 tiene lugar, en una so- 
cie'dad profundamente transformada por el régimen autoritario y caracterizada 
por un dinamismo económico que hace imposible compararla con la crisis eco- 
nómica y política que vivió en 10s años sesenta. Desde un punto de vista politico 
el aspecto más relevante del proceso de transición, 10 constituye la decisión tem- 
pralna de la oposición de institucionalizarse políticamente dentro de las normas 
inicialmente establecidas por el régimen  autoritari^.^^ Dicho proceso, que se ini- 
cia en 1968 con la derrota electoral de la oposición, 'fundamenta su estrategia 
en la idea que la reconstrucción limitada de la arena política ofrece la posibili- 
dati de ampliación progresiva. El reconocimiento implícit0 de la necesidad de 
integración de la oposición al régimen politico autoritario, se vio fortalecido por 
la convicción de que la apertura política del periodo 1974-1980 podia ser forzada 
y acelerada. La convicción de la imposibilidad de provocar la caída y la desinte- 
gración del régimen autoritario sobre la base de la derrota política y miiitar de 
la dictadura transformó el principio de gradualismo politico de la transición en 
el rnecanismo fundamental de la restauración democrática. 

Las características que asume la transición negociada es en alguna medida 
la resultante de la fuerza de las transformaciones experirnentadas durante el pe- 
riodo autoritario. Aun cuando las Fuerzas Armadas pierden el control sobre el 
proceso de transición, éste no se ejecuta sin ellas ni contra ella~.~O El carácter 
conservador de la transición y de la política de la ((Nova RepÚblicas3' puede ser 
explicado como el éxito politico en la convergencia y articulación de dos fuerzas 
económicas y sociales. Por una parte, las fuerzas nacionalistas que reconocen en 
la expansión y fortalecimiento del Estado la única posibilidad de aceleración del 



desarrollo industrial; y por otra parte, las fuerzas internacionalistas que ven en 
la apertura de la economia al capital internacional la única alternativa para pro- 
fundizar la modernización con crecimiento económico. Entre ambos bloques, se 
debaten las posibilidades del PMDB para implementar una política progresista 
que apoye las reivindicaciones de 10s sectores populares. 

3. CLASES SOCIALES, CRISIS DEL REGIMEN AUTORITARIO 
Y TRANSICION DEMOCRATICA: EL CASO DE ESPANA 

En el periodo de establecimiento e implementación de la matriz socioeconó- 
mica de las dictaduras latinoamericanas, 10s paises de la Europa del sur y parti- 
cularmente España, se enfrentan con 10s efectos políticos y económicos del cambio 
de las relaciones entre Estados Unidos y Europa en el curso de 10s años setenta. 
El desarrollo económico de la Europa de postguerra habria servido de modelo 
para el desarrollo de España. La consecuencia más significativa de el10 habria 
sido, egún el texto clásico de Poulantzas, la emancipación de la burguesia inte- 
rior. El10 desequilibra las relaciones entre las fracciones de la burguesia que cons- 
tituian el bloque en el poder. La burguesia interior interfiere 10s intereses de la 
burguesia compradora, debilitando la condición hegemónica de esta última. Sin 
embargo, Poulantzas no identifica ni explica cómo opera este proceso de interfe- 
rencia y desestabilización hegemónica de la burguesia c o m p r a d ~ r a . ~ ~  En el ca- 
so español, Poulantzas identifica la burguesia compradora con el capital bancario 
y no acompaña evidencias empiricas de la subordinación incondicional de esta 
respecto del capital internacional. 

Por el contrario, estudios más detallados demuestran que la ccoligarquia fi- 
nancieran española no se transformó en agente del capital extranjero (america- 
no), porque su posición de bastión del capitalismo españollo logró como resultado 
del prolongado periodo de nacionalismo económico y autarquia (y sobre todo du- 
rante 10s años veinte y entre 1939 y 1959) y desarrolló una conducta ambigua 
respecto de la penetración masiva del capital extranjero a partir de 1960.33 En 
oposición al argumento de Poulantzas, el capital bancario español se benefici6 
significativamente de la cooperación del capital extranjero en 10s años sesenta 
y setenta, y fortaleció su posición dominante en la economia española. Investi- 
gaciones mas sistemáticas demuestran que en 10s hechos, el capital español se 
vincula al capital extranjero, posibilitando la importación de moderna y diversi- 
ficada tecnologia que condujo a un rápido desarrollo. El10 se tradujo en la intro- 
ducción de nuevas formas de organización industrial, aumento de la productividad 
y racionalización de las plantas industriales, urbanización creciente y subsecuente 
expansión del mercado interno e introducción de nuevas actividades económi- 
cas y productivas. El conjunt0 de esta acelerada modernización económica, solo 
fue posible por la intervención del capital extern0 en donde 10s conf!ictos con 
el capital nacional eran de importancia ~ e c u n d a r i a . ~ ~  

Los cambios que se generan en el interior del régimen franquista en 10s años 
cincuenta, que culminan en el Plan de Estabilización de 1959, son la resultante 
tanto de una dinámica interna como de las contradicciones sociopoliticas y eco- 
nómicas de la fase de autarquia del franquismo. En el nivel del Estado dichos 
cambios se expresan en el retiro de la burocracia militar de la gestión directa 
del gobierno y el reemplazo de 10s falangistas por 10s tecnócratas del Opus Dei 



en 10s puestos claves del Estado. Esta nueva tecnocracia se constituye en el sec- 
tor dirigente de una nueva política económica, expresada en la liberación y aper- 
tura de la economia hacia el mercado internacional. Uno de 10s objetivos más 
significativos de esta nueva política es la búsqueda de la disminución del control 
exc:esivo del Estado en la economia nacional. Ello conduce, después de 1959, a 
la estructuración de una economia de exportación fundamentada en la primacia 
del sector privado. 

En virtud de 10 anterior, se puede sostener que en España, desde 1960, exis- 
te una burguesia nacional caracterizada por su vinculación estrecha con el Esta- 
do y que cumple una función económica complementaria respecto de 10s intereses 
del capital externo. El capital externo juega un rol decisivo en la modernización 
e industrialización acelerada de la economia, pero sin lograr sustituir la hegemo- 
nia de la burguesia nacional y sin lograr influencia política directa sobre 10s apa- 
ratos de Estado. La internacionalización de la economia española entre 1960 y 
1970 jugó un rol decisivo en la industrialización. Pero el10 fue posible, al igual 
que la apertura de la economia al capital internacional después de 1960, por la 
dinámica interna de la economia y en virtud de 10s intereses económicos de la 
burguesia nacional y no como resultado de la presión unilateral del capital inter- 
nacional. El carácter especifico del régimen dictatorial español se expresa en el 
estimulo a la intervención del capital externo, sin que el10 logre comprometer 
su independencia política. De allí que la explicación de Poulantzas que la caida 
de la dictadura es en cierta medida el resultado del conflicto entre burguesia na- 
cional y burguesia compradora, generado por la asociación de esta última con 
el capital extranjero, es difícil de ser aceptada. La interrogante de por qué el régi- 
men entra en crisis en 10s inicios de 10s setenta, sigue sin ser respondida. 

En el caso de Brasil, tampoco es posible hablar de la existencia de una bur- 
guesia fraccionada (burguesia interior y burguesia compradora) en conflicto res- 
pecto del rol del capital internacional. Por el contrario, es la burguesia industrial 
vinculada en 10s años sesenta a la industrialización sustitutiva, la que busca la 
profundización de la industrialización en complementariedad con el capital in- 
ternacional. Es el Estado autoritari0 el que facilita y coordina un desarrollo in- 
dustrial dependiente apoyado en la coexistencia de la burguesia industrial con 
el capital internacional. La sustitución del autoritarismo y el restablecimiento de 
la democracia tampoco se explica por la existencia de un conflicto eventual en- 
tre burguesia nacional y capital multinacional. 

Para comprender la crisis de las dictaduras de la Europa del sur y en particu- 
lar en España, es necesario considerar el carácter que asume el régimen autori- 
tario en el periodo histórico de 1960 a 1970. Bajo la influencia del proceso de 
industrialización que tiene lugar en este periodo, se genera una sustitución del 
verticalismo de la dominancia del Estado sobre la sociedad civil por una relación 
mis  compleja. La sociedad recupera progresivamente autonomia política frente 
al Estado, como resultado de la diversificación de la estructura social que genera 
el impacto económico de la industrialización. En otros términos, 10 que se gene- 
ra es la base material de una transformación subsecuente del corporatismo esta- 
tal a un sistema que se puede denominar como corporatismo s o ~ i e t a l . ~ ~  

El verticalismo de la sociedad española, que se apoya en el Estado corporati- 
vo, ha tenido un carácter históricamente más artificial que el de Portugal, por 
ejemplo. En España la estructura social vertical era impuesta sobre todo por la 
represión. A pesar de ello, parte significativa del movimiento laboral logró supe- 
rar 10s efectos de dicho verticalismo, estimulando constantemente la demanda 



democrática de la sociedad civil. Esto no significa que España escapara al fenó- 
meno del clientelismo que se reconoce como ((caciquisme)). Sin embargo, con el 
termino de la fase de autarquia el10 adquiere un carácter regional y es progresi- 
vamente sustituido por la dinámica de la estructura de clases. El desarrollo eco- 
nómico de España en el periodo de 1960 a 1970 estlinula crecientemente la 
movilización de masas evidenciando el artificialismo de las estructuras vertica- 
les. El10 acentúa de manera creciente la inestabilidad del régimen autoritario. Es 
esto 10 que permite suponer que la restauración de la democracia es en cierta 
medida el resultado estructural de las transformaciones económicas. 

El proceso de industrialización (1960-1970) provoca cambios significatives tan- 
to en la estructura como en las relaciones entre las clases sociales, erosionando 
progresivamente la base social de sustentación original de la dictadura. Por otra 
parte, es la industrialización y la internacionalización de la economia en el perio- 
do indicado 10 que crea las condiciones materiales del paso del corporatismo es- 
tatal al corporatismo social. 

El corporatismo societal opera en un doble sentido. Por una parte, facilita 
un mayor eipacio politico para las demandas democráticas de la sociedad civil, 
pero por otra se constituye en una respuesta conservadora frente a 10s efectos 
politicos desintegradores que la modernización genera sobre el régimen. Las di- 
ficultades del corporatismo estatal como reacción conservadora derivan del he- 
cho que 10s actores sociales en el periodo de 1960 a 1970 operan con una conducta 
política de clases sociales. En esta dirección el cambio hacia el corporatismo so- 
cietal debe ser considerado como un reemplazo de mecanismos verticales de in- 
tegración sociopolitica, por mecanismos predominantemente hor i~ontales .~~ En 
cierta medida, el proceso de transición de la dictadura a la democracia puede 
ser interpretado como un acto formal del desarrollo económico que genera las 
condiciones para el paso del corporatismo estatal al societal. 

La expansión económica interna, resultado de la orientación exportadora de 
la economia y del estimulo creciente al desarrollo del mercado interno, es acom- 
pañada de un aumento rápido del consumo interno.37 En este contexto tiene lu- 
gar la movilización política y social contra el régimen dictatoral. Pero el10 se 
caracteriza por un proceso de desradicalización política que es tan valida para 
el régimen como para la oposición. En el caso del régimen, el10 se caracteriza 
por el abandono del verticalismo social y politico y por el abandono del corpora- 
tismo estatal. Para la oposición, la solución al conflicto social pasa por la deman- 
da de la democracia que en 10s años setenta se superpone al debate sobre la 
ilegitimidad del sistema capitalista. 

En estas condiciones, la democracia parlamentaria se transforma progresiva- 
mente en una alternativa realista frente a la existencia del Estado autoritario, in- 
clusa para la burguesia nacional. Ella solo exige la destrucción de las estructuras 
politicas formales de la dictadura. Los cambios en la estructura socioeconómica 
ya han sido implementados como resultado de la industrialización, la internacio- 
nalización de la economia y la modernización acelerada de la sociedad en el pe- 
riodo de 1960 a 1970. El desarrollo politico institucional que tiene lugar entre 
1974 y 1977 y la organización de partidos poiiticos modernos constituyen 10s pri- 
meros esfuerzos por sustituir las estructuras políticas autoritarias. El10 represen- 
ta, al mismo tiempo, el inicio del proceso real de transición a la democracia y 
la condición esencial de su continuación. Esta primera etapa se puede designar 
como ((ruptura pactada)), que es una solución intermedia entre el intento inicial 
del régimen franquista por mantener el control del Estdo a partir de una refor- 



ma parcial y la ((ruptura democrática)) exigida por la oposición de i ~ q u i e r d a . ~ ~  
Uno de 10s cambios mas importantes de la estructura social desde 1960 está 

constituido por el despoblamiento espectacular de las áreas rurales. La migra- 
ción masiva, particularmente hacia la Europa del norte, y la urbanización acele- 
radla han puesto en evidencia la materialización de dicho ~ a m b i o . ~ ~  El10 ha 
tenido un impacto significativo en la composición de la fuerza de trabajo. Entre 
1960 y 1980, el empleo en el sector primari0 cae de un 42,3 % a 18,9 % y en 
el sector secundari0 pasa de un 32,5 % a un 36,l %. El cambio más significativo 
en la estructura del empleo est5 representado por el crecimiento acelerado del 
sector ser vicio^.^^ 

El impacto de la industrialización sobre la estratificació; social se ha expre- 
sado en la acentuación de la movilidad social, en 10s requerimientos de mejores 
niveles educacionales compatibles con las exigencias de altos grados de moder- 
nización de la economia y en el surgimiento de 10 que se ha denominado como 
la nueva clase media. Entre esta última se distinguen 10s modernos cuadros em- 
presariales directivos, trabajadores de cuello y corbata y también 10s obreros mejor 
pagados de las empresas modernas. Se estima que en España la nueva clase me- 
dia constituye casi el 50 % de la población económica activae41 

Los cambios de la estratificación social explican en parte la importancia po- 
lítica posterior del PSOE. Diversos estudios sociológico-políticos han demostra- 
do que su éxito electoral se ha apoyado de manera dual en la clase media moderna 
y en la clase obrera tradicional, beneficiándose, además, del apoyo de amplios 
sectores sociales que tradicionalmente se expresaban a través de 10s partidos de 
centro-derecha. 

Diversas razones se han formulado para explicar la victoria electoral del PSOE 
en 1982. En primer lugar, se señala la crisis política de la alianza de centro-derecha 
que sucede al régimen autoritario. A finales de 10s años setenta el gobierno de 
la Unión del Centro Democrático (UCD) se debate en una profunda crisis frac- 
cional. La escalada de la lucha fracciona1 conducirá a que el Primer Ministro Suá- 
rez deba asumir la dimisión de su gabinete. Su sucesor, Calvo Sotelo, demuestra 
ser incapaz para resolver 10s conflictos de las fracciones en pugna y las eleccio- 
nes de 1982 demuestran dramáticamente el deterioro político de la alternativa 
de centro-derecha. 

La moderación de 10s objetivos políticos del PSOE, que se ajusta a la visión 
modernizadora y procapitalista de la nueva clase media, es otro de 10s factores 
que explican su éxito electoral. El PSOE se somete en 10s años setenta y durante 
el proceso de transición a una profunda reestructuración ideológica, en búsque- 
da de una socialdemocratización definitiva y de un reconocimiento de la legiti- 
midad histórica del capitalismo. En su 27 Congreso de 1976, se autodeclara como 
un partido de masas de carácter marxista y democrático, que aspira a ejecutar 
reformas significativas en el sistema capitalista. En cierta medida, el freno para 
su crecimiento electoral provenia de una referencia a la reivindicación directa 
del movimiento laboral. La alternativa a dicha limitación estaba constituida por 
la capacidad de representar políticamente a amplios sectores de las clases me- 
dias modernas, y crear confianza política tanto en la burocracia militar como en 
10s sectores conservadores de la sociedad, respecto de su capacidad para garanti- 
zar la estabilidad política y económica del capitalismo democrático y la integri- 
dad del Estado nacional. El10 se materializa en el programa electoral de 1982, 
que se resume en su slogan ((Por el Cambion. Dicho programa aspiraba a la con- 
tinuación de moderadas reformas política-sociales, drásticas medidas en contra 
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de la inflación y el desempleo, la introducción de la jornada de cuarenta horas 
semanales de trabajo, al reorganización de las finanzas públicas, el ingreso de 
España en la Comunidad Económica Europea y la promesa política de realizar 
un referéndum sobre el ingreso en la OTAN.4Z 

Con la obtención de la mayoria absoluta por parte del PSOE en las eleccio- 
nes de 1982, se pone termino al proceso de transición. A partir de este momento 
se puede hablar de la consolidación de la democracia en Espafia, cuyas raíces 
socioeconómicas y politicas se originan en el proceso de desarrollo de 10s años 
sesenta y setenta. La política del gobierno socialista puede ser interpretada co- 
mo la culminación y síntesis de dos procesos a largo plazo, la industrialización 
y la socialdemocratización de España. 

4. CONSIDERACIONES FINALES: INCORPORACION 
Y MODERNIZACION EN BRASIL Y ESPANA 

Nos hemos concentrado en señalar de manera general las caracteristicas de 
10s procesos económicos, politicos y sociales del desarrollo de Brasil y España 
durante el periodo autoritario y de transición a la democracia. De forma prelimi- 
nar podemos identificar las siguientes caracteristicas comunes: 

- Una fase previa de industrialización que tiene lugar en la primera mitad 
del presente siglo. Dicha industrialización se basó en la producción de bienes de 
consumo directo y producción simple de bienes de capital, que eran consumidos 
por un mercado interno protegido. El proceso de acumulación de capital se apo- 
yó sustancialmente en dicho mercado. Esto fue conocido como ccindustrialización 
por sustitución de importaciones)) para el caso de Brasil y como nacionalismo 
económico para el caso español cuyo auge tuvo lugar en el periodo de la (cautar- 
quiaa (1939-1959). 

- Una aceleración y profundización del proceso de industrialización a par- 
tir de finales de 10s años cincuenta e inicio de 10s sesenta para España y Brasil 
respectivamente. 

- Un modelo de desarrollo económico y de profundización de la industriali- 
zación que se basa en la combinación de politicas económicas keynesianas con 
apertura de la economia al mercado mundial de bienes industriales y de capital. 
Dicha apertura es acompañada de un proteccionismo selectivo de la economia 
y con presencia de un sistema politico autoritario. 

- Un proceso de transformación de estructuras sociales y económicas que 
resulta en una creciente discrepancla entre la demanda democrática de la socie- 
dad y el verticalismo politico del Estado autoritario. 

- Una erosión política progresiva del régimen autoritario que desemboca en 
la pérdida de legitimidad de la dictadura y que conduce a la oposición de las 
élites económicas, que tradicionalmente se habian beneficiado del sistema auto- 
ritari~. 



- Finalmente, el inicio relativamente simultáneo del proceso de transición 
a la democracia (Brasil en 1974 y España en 1975). Sin embargo, la amplitud y 
el carácter de dicho proceso es profundamente desigual en ambos paises. 

Las similitudes descritas no constituyen en si mismas una e~~licación'estruc- 
tural de la convergencia de dichos procesos en ambos paises. De hecho, el10 de- 
muestra las dificultades metodológicas y analíticas tradicionales de 10s estudios 
que forman parte de 10 que usualmente se denomina cccomparative Politics ap- 
proach)). Como alternativa a este ((approach, existen varios intentos teóricos de 
explicar las similitudes entre varios paises desde un punto de vista global o in- 
ternacional, utilizando el concepto abstracto de sistema capitalista mundial. En 
el caso de Alain Lipietz, por ejemplo, se considera la posibilidad de hablar de 
un fordismo global, que emana de las formaciones socioeconómicas de 10s anti- 
guos centros industriales y que subsecuentemente se expande a las áreas que 
Lipietz denomina ccinner periphery)). Pero el resultado de el10 es la constitución 
en dichas áreas de un fordismo incompleto, el llamado fordismo periférico. En es- 
te concepto están englobados 10s ((Nuevos Paises Industriales)) entre 10s cuales 
destacan Brasil y España. 

El problema de este tip0 de concepción, reside en el hecho que el sistema 
mundial es implícitamente dividido de manera ahistórica, entre antiguas econo- 
mias industrializadas centrales y el resto del mundo. El10 se formula sin tener 
en cuenta 10s desarrollos históricos especificos que tienen lugar en las regiones 
tradicionalmente conceptualizadas como periféricas. Esto, por 10 tanto, constitu- 
ye una reformulación encubierta del ya viejo debate sobre la dependencia, que 
tuvo lugar en 10s años sesenta. En oposición a esta visión profundamente deter- 
minista, ya es ampliamente conocido el hecho de que el desarrollo económico 
y sociopolitico no es un fenómeno exclusivo de las economías centrales del siste- 
ma mundial. En debates antropológicos recientes se ha introducido una explica- 
ción dicotómica de la relación entre factores internos y externos. Ella se apoya 
en la distinción conceptual entre ccmodernización)) (cambio dependiente y exte- 
riormente generado) y c(desarrol10)) (cambio dependiente y exteriormente generado) 
y ((desarrollo)) (cambio autónomo e interiormente generado). La inconsistencia 
de dicha distinción se hace evidente cuando se considera que cada forma de ((de- 
sarrollon implica un cierto grado de modernización, y que cada forma de ccmo- 
dernización)) es en parte, también, desarrollo. Esto es el resultado del hecho que 
el desarrollo desigual entre 10s estados nacionales (estructura imperialista), se en- 
cuentra interrelacionado con las condiciones sociales de la producción en térmi- 
no$; nacionales (estructura de clases). Al contrario de 10 que sostienen Poulantzas 
y Lipietz, dicha interrelación no constituye ccinteriorización)). 

Como alternativa a 10s supuestos deterministas del concepto de ((internacio- 
nalización del fordismo)), que implica la negación del rol de 10s factores internos 
en 10s paises menos desarrollados (cuyas versiones más extremas están conteni- 
das en parte de 10s trabajos de Arrighi y Wal le r~ te in ) ,~~  es necesario un modelo 
teórico que genere una relación dialéctica entre 10s factores externos e internos, 
en el análisis de procesos de desarrollo económico y sociopolitico. Para 10s estu- 
d i o ~  comparativos entre Brasil y España, y de manera más general entre Améri- 
ca latina y la Europa del sur, proponemos dos conceptos que se determinan 
recíprocamente: ctincorporación)) e ccintegración)). 

Con el primer0 de dichos conceptos nos referimos al grado de participación 
de amplios sectores de la sociedad civil en la vida política y a la construcción 



de un Estado nacional que desemboca en un régimen politico de democracia par- 
lamentaria. Con el concepto de ccintegración)), se hace referencia al grado de par- 
ticipación de 10s estados nacionales en el sistema económico y politico mundial. 
En cierto modo, el grado de integración depende dei grado de incorporación, en 
el sentido de que no puede existir integración internacional equilibrada sin pre- 
via incorporación nacional. Por otra parte, el grado de incorporación puede ser 
limitado por la integración desigual y desequilibrada en el sistema mundial. En 
esta dirección se puede decir que la estabilidad democrática de España es la re- 
sultante de un grado relativamente alto de incorporación nacional, paralelo a una 
integración en el sistema económico y politico estratégico occidental (europeo), 
reforzando a una vez la incorporación y democratización de la sociedad españo- 
la. Aunque en el caso de Brasil se pueden distinguir procesos similares a 10s de 
España, al mismo tiempo se puede concluir que el grado de incorporación nacio- 
nal es bajo, generando un nivel de integración internacional que no tiene efectos 
multiplicadores sobre la democratización de la sociedad brasileña. 

Los procesos de internacionalización de las economias de Brasil y España han 
operado con mecanismos diferentes. En el caso de Brasil la internacionalización 
de la economia ha sido estimulada por el rol protagónico de las empresas públi- 
cas y por la intervención del Estado. Dicha internacionalización ha sido reforza- 
da por el endeudamiento internacional de la economia, que servia 10s 
requerimientos de capital para la modernización de la economia. En el caso de 
España, el proceso de internacionalización encuentra sus raices en la liberaliza- 
ción económica del periodo iniciado en 1959, y se apoya sustancialmente en la 
relación entre la empresa privada nacional e internacional y la banca nacional. 
Dicho proceso es estructuralmente reforzado con el ingreso de España en la Co- 
munidad Económica Europea. 
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El dialogo Euro-arabe 

El diálogo euroárabe (DEA en adelante) que se ha venido desarrollando des- 
de principios de 10s años setenta entre las Comunidades Europeas y 10s Estados 
miembros de la Liga Arabe,' básicamente responde a una doble necesidad. 

Primera, el interés de 10s paises árabes para que 10s Estados miembros de 
la Comunidad apoyen sus posturas en 10 que se refiere al conflicto árabe-israeli. 
Los paises árabes consideran a Europa como un interlocutor valido en la solu- 
ción de sus problemas políticos. Por ejemplo, ante 10s acontecimientos en Gaza 
y Cisjordania, la denominada popularmente ccintifadan, el Ministro Egipcio de 
Asuntos Exteriors, M. Boutros Ghali, el pasado 8 de enero deploraba la indife- 
rencia de Eu ro~a  ante dichos acontecimientos e indicaba aue 10s doce subesti- 
man su poder y su fuerza, refiriéndose al conflicto árabe-i~raeli.~ 

Pero no s610 la parte árabe reconoce el papel a jugar por Europa en el con- 
flicto, también Israel ve positivamente toda presencia europea en la solución del 
mismo, consciente del gran peso moral que representa la Comunidad E ~ r o p e a . ~  

Por otro lado, al margen que ambas partes consideren positivo el papel de 
Europa como interlocutor en el conflicto, debe señalarse que las potencias occi- 
dentales, como Francia y Reino Unido, han organizado en 10s últimos siglos el 
mundo en favor de sus intereses y sus concepciones. Asi, por ejemplo, a princi- 
pios de siglo Palestina fue lugar privilegiado de 10s intereses británicos. En este 
sentido, puede decirse que 10s europeos son responsables del conflicto, y en con- 
secuencia están implicados en al haberse efectuado en 1917 la Declaración 
Balfour, en que se-prometia un hogar nacional judio. 

Segunda, 10s intereses económicos de las Comunidades Europeas en 10s pai- 
ses árabes, que son exportadores de petróleo, fuente energética indispensable para 
el crecimiento económico de Occidente, al menos a principios de 10s setenta cuan- 
do se inici6 el diálogo euro-árabe. +Al respecto, Chedli Klibi, Secretari0 General 
de la Liga Arabe, en la conferencia pronunciada en el Institut Royal des Réla- 
tions Internationales de Bruselas, el 9 de marzo de 1982 señalaba que ((La gue- 
rra, o cualquier agravación de la situación en Próximo Oriente amenazará, en 
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primer lugar, 10s intereses europeos. Citando nada más que un dato, la Comuni- 
dad Europea importa el 70 % de su petróleo del Prdximo Oriente. En consecuen- 
cia, todo el mundo es consciente que Estados Unidos dispone de más soluciones 
de recambio que el viejo ~ontinente)) .~ Además, 10s paises árabes mantienen un 
alto nivel de intercambios comerciales con 10s paises de la Comunidad. 

En conjunto, más de un tercio de las exportaciones de 10s paises árabes va 
destinado a la Comunidad, y aproximadamente el 40 % de las importaciones de 
10s Estados árabes provienen de la CEE. A nivel de paises, en 1985, si incluimos 
Egipto, seis paises árabes dirigian mas del 50 % de sus exportaciones hacia la 
CEE6 y para nueve paises árabes, más de un tercio de sus importaciones proce- 
dian de la CEE.7 

Si bien el interés esencial de 10s paises árabes en el diálogo euro-árabe, es 
de dipo politico, esto no significa que éstos no tengan intereses económicos, ya 
que Europa puede comprar parte de su producción y además proporcionarles 
tecnologia. 

Igualmente, nada despreciables son 10s vinculos de tip0 geográfico, cultural, 
etc., existente entres ambas regiones8 

EL INICIO DEL DIALOGO EURO-ARABE 

Ya en 1972, con buena visión de futuro, la Comisión de las Comunidades 
Europeas enviaba al Consejo de Ministros un memorandum, donde proponia con- 
sultas con 10s paises exportadores de petróleo. En concreto, recomendaba acuer- 
dos con dichos paises para promover su desarrollo económico y social a cambio 
de garantizar el suministro de p e t r ó l e ~ . ~  

El 6 de octubre de 1973, con el inicio de la guerra del Yom Kippur, se pusie- 
ron en evidencia las divergencias existentes, igual que sucedió en la guerra de 
10s seis dias en junio de 1967, entre 10s Estados miembros de la Comunidad en 
relación al conflicto árabe-israeli. Mientras Francia condenaba a Israel, 10s Pai- 
ses Bajos hacian responsables de la situación a 10s paises árabes.lo En este sen- 
tido, el conflicto árabe-israeli evidenciaba la fragilidad de la construcción europea 
y la dificultad de la cooperación política. 

A consecuencia de la guerra, el 4 de noviembre de 1973 10s paises miembros 
de la OPEP deciden reducir su producción de petróleo en un 25 % respecto a 
10s niveles de septiembre, 10 que conllevó el consiguiente aumento de 10s precios. 

El bloqueo llevado a cabo por la OPEP, que fue el ((arma)) que 10s paises ára- 
bes lanzaron contra 10s Estados Unidos, en realidad hizo que 10s principales per- 
judicados fueran 10s paises europeos. 

Según Lau, esto provocó que 10s paises de la Comunidad tomaran conscien- 
cia de su dependencia respecto de 10s paises exportadores de petrÓleo.l1 Asimis- 
mo, Allen indica que el bloqueo comport6 que 10s paises árabes estuvieran 
ansiosos de reparar 10s daños ocasionados a 10s Estados europeos, siendo esta 
una razón más, entre otras, que permitirán progresar posteriormente el diálogo 
por la parte árabe.12 Además, 10s paises árabes veian a la Comunidad como un 
modelo a seguir en su integración con vistas a la mejor defensa de sus intereses. 

En la declaración de'6 de noviembre de 1973, 10s ministros de asuntos exte- 
riores de 10s nueve, aparte de poner de manifiesto la necesidad de contactos más 



estrechos con 10s paises árabes, expondrán su postura en torno al conflicto árabe- 
israeli,13 subrayando que un arreglo pacifico del conflicto debe basarse en 4 pun- 
tos: 1. La inadmisibilidad de la adquisición de territorios por la fuerza; 2. La ne- 
cesidad para Israel de poner fin a la ocupación territorial que mantiene desde 
1967; 3. El respeto de la soberania, de la integridad territorial y de la indepen- 
dencia de todos 10s Estados de la región, y su derecho a vivir en paz dentro de 
fronteras seguras y reconocidas; y 4. El reconocimiento de 10s legitimos dere- 
chos de 10s palestinos, que deberá tenerse en cuenta en el establecimiento de 
una paz justa y durable:l4 

Esta declaración constituye un paso más en el proceso hacia la consecución 
de una postura común de 10s Estados miembros de la Comunidad delante de 10s 
problemas internacionales.15 Pocos dias después, en la Cumbre Arabe de Argel,16 
10s paises árabes acogieron favorablemente la Declaración de 10s Nueve, y apar- 
te de proponer una amplia cooperación, les hicieron un llamamiento para que 
adoptaran todos 10s medios con el fin que Israel evacuara 10s territorios árabes 
ocupados y se reintegrase al pueblo palestino sus derechos legitimos. 

Lanzada la idea del DEA, la Cumbre de Copenhague de 10s Nueve de 14 y 
15 de diciembre de 1973, se transformar5 en una especie de conferencia euro- 
árabe, con la asistencia de 5 delegaciones árabes que acudieron a presentar una 
propuesta de diálogo. No obstante, entre 10s Nueve, existian divergencias entre 
10s paises que tenian compañias petroleras internacionales y 10s que carecian de 
ellas. 

En febrero de 1974 se producen 10s primeros contactos del Consejo de 
Ministros-Comisión con la parte árabe sobre las materias de competencia comu- 
nitaria.17 Pero la decisión europea de comprometerse respecto a la cooperación 
euro-árabe dentro de un marco politico general, no ser5 tomada hasta la reunión 
ministerial sobre la cooperación política de 10 de junio de 1974,18 dándose, de 
esta forma, respuesta a la oferta árabe de cooperación, y sugiriéndose a la vez, 
una cooperación a largo plazo, sobre todo en 10s campos económico, técnico y 
cultural. 

El primer encuentro euro-árabe a nivel ministerial, que en cierta forma su- 
puso el inicio formal del diálogo, se celebró en Paris el 31 de julio de 1974.19 

El diálogo euro-árabe responde a una orientación general, a saber, el recono- 
cimiento por 10s Estados de la Liga Arabe y de la Comunidad, que su interés 
común, y el de cada uno de ellos, es emprender toda una serie de acciones mejor 
de forma colectiva que individualmente. Siguiendo a Schoutheete puede decirse 
que su inspiración es pero que su objeto es económico y t é c n i c ~ . ~ ~  En 
cierta forma, puede afirmarse que hay un interés de ambas partes de transfor- 
mar la dependencia unilateral en interdependencia. 

En el encuentro de Paris, 10 primer0 que se acord6 fue la creación de un sis- 
tema de funcionamiento, sin plantearse de momento objetivos. Asi, acordaron 
crear la Comisión General euro-árabe, que con el tiempo se convertir5 en el mo- 
tor del DEA, coordinando y estimulando 10s grupos de trabajo. 

La Comisión General funciona bajo el principio de la doble presidencia, pues 
ésta es asegurada conjuntamente por representantes de las dos partes. Por el la- 



do europeo las diferentes funciones se reparten entre la presidencia de las Co- 
munidades, que asume la copresidencia de la Comisión General, y 10s 
representantes de 10s Estados miembros y de la Comisión. 

Una de las originalidades del DEA es la estructura de la cua1 se dota la parte 
europea, ya que el DEA se situa bajo el marco intergubernamental de la coope- 
ración política europea pero a la vez cubre cuestiones de interés comunitario, 
y por 10 tanto, es necesaria la participación de la Comisión de las Comu- 
n i d a d e ~ . ~ ~  

Un primer problema surgió al determinar cómo quedaria representada la OLP 
en la Comisión General. Los Estados árabes defendian que la OLP tuviera status 
de observador y que fuera reconocida como representante legitimo del pueblo 
palestino. La parte europea no 10 aceptó, y el diálogo estuvo cccongelado)) por un 
tiennpo. De ahi que la primera reunión de la Comisión General prevista para no- 
viembre de 1974, no tendra lugar hasta mayo de 1976. 

El problema al final fue solucionado mediante la ((fórmula Dublina, propues- 
ta en febrero de 1975 por Irlanda, que tenia la presidencia del Consejo de Minis- 
tros de la Comunidad. La fórmula sugeria que la Comisión General se reuniera, 
no sobre la base de delegaciones de 10s Estados de DEA, sino simplemente sobre 
la base de una delegación europea y otra árabe. De esta forma se posibilitó la 
participación de la OLP en el DEA y se evitó tener que reconocerla for- 
maXmente.23 

Paralelamente, en el encuentro de Paris de julio de 1974, se estableció provi- 
sionalmente una fórmula que permitiera poner en marcha el DEA. Se trataba 
de organizar reuniones de e x p e r t o ~ , ~ ~  con una sola delegación europea y otra 
árabe. La presidencia de estos grupos la ostentan dos europeos y dos árabes, dis- 
frutando de 10s mismos derechos. 

La primera reunión de expertos tuvo lugar del 10 al 14 de junio de 1975 en 
El Cairo,25 donde acordaron que el DEA debia tener como objetivos la coopera- 
ción en 10s siguientes campos: 1. Agricultura; 2. Industrialización; 3. Infraestruc- 
turas de base; 4. Cooperación financiera; 5. Comercio; 6. Cooperación científica 
y tecnológica: y 7. Asuntos culturales, sociales y de la mano de obra. 

Por otro lado, fueron creados provisionalmente 7 grupos de trabajo para pro- 
fundizar en el estudio de 10s diferentes ámbitos del diálogo. Estos grupos, que 
a su vez pueden crear grupos más especializados, también funcionan bajo el prin- 
cipio de la doble presidencia, aunque sin seguir el sistema semestral de rotación, 
pues por razones prácticas se prefirió una presidencia de larga d u r a ~ i ó n . ~ ~  

Una nueva reunión de expertos se celebró en Roma del 22 al 24 de julio de 
197'5, donde 10s grupos de trabajo establecieron programas de trabajo detallados 
en todos 10s campos susceptibles de hacer progresar el diálogo de manera metó- 
dica y de delinear realizaciones  concreta^.^^ Del 22 al 27 de noviembre de 1975 
se volvieron a reunir en Abu Dhabi,2s reconociendo la necesidad de convocar 
la Comisión General. 

Esta tuvo su primera reunión en Luxemburgo, del 18 al 20 mayo de 1976. 
En sus trabajos, pueden destacarse 10s aspectos procedimentales, politicos y eco- 
n ó ~ n i c o s . ~ ~  

a) Aspectos procedimentales 
La Comisión General confirmó 10s grupos de expertos, y 10s organizó fiján- 

doles un calendari0 para sus trabajos. 
Por otro lado, la acción de 10s grupos de trabajo debia reposar sobre 10s si- 



guientes principios g e n e r a l e ~ : ~ ~  1. Igualdad de las partes; 2. El DEA no debe 
reemplazar, sino s610 complementar otras formas de cooperación, bilatera131 o 
m~lt i la tera l ,~~ sin dificultar su desar roll^;^^ 3. La soberania total de todas las par- 
tes por lo que respecta a sus recursos n a t ~ r a l e s ; ~ ~  4. La diversificación de pro- 
ducciones para que 10s productos árabes puedan acceder a 10s mercados 
e ~ r o p e o s ; ~ ~  y 5. Pasar 10 mis rápidamente posible de la teoria a la práctica y de 
las ideas a 10s proyectos concretos. Pues, será precisamente, en base a estos últi- 
mos, que habrá de valorarse el éxito o fracaso del Diálogo. 

b) Aspectos políticos 
Ambas partes subrayaron, en el comunicado final, la dimensión política del 

DEA. La parte europea record6 10s cuatro puntos de su declaración del 6 de no- 
viembre de 1973, y la parte árabe afirmó que una paz-justa y durable en el Pró- 
ximo Oriente exige la realización de: a) la retirada de Israel de 10s territorios 
ocupados; b) el reconocimiento de 10s derechos nacionales del pueblo palestino; 
y c) la participación de la OLP en todos 10s esfuerzos de paz internacional. 

Asimismo, ambas partes hicieron hincapié en el hecho que la seguridad de 
Europa esta ligada a la de la cuenca del Mediterráneo y de la región árabe. 

c) Aspectos económicos 
La Comisión General, después de declarar que una economia en expansión, 

tanto en las regiones europeas como en las árabes, es de interés común para las 
dos partes, tom6 en consideración una lista de 10 proyectos propuestos por la 
parte europea, que constituian iniciativas concretas de co~perac ión .~~  

En la segunda reunión de la Comisión General celebrada del 10 al 12 de fe- 
brero de 1977 en TY~nez,~~ se observa que de 10s dos aspectos del diálogo, el es- 
pecificamente económico cobra importancia creciente respecto al politico. 

Asi, las dos partes estaban de acuerdo en elaborar un proyecto de convenio 
multilateral sobre protección de las inversiones contra riesgos no c~rnercia les ,~~ 
en crear un centro eurárabe para la transferencia de tecnologia y otro de coope- 
ración comercial.39 Esto demostraba que se empezaba a proveer al DEA de 10s 
instrumentos necesarios para traducir las relaciones especiales en hechos. Ade- 
más, se resolvió el problema de la financiación de las actividades del diálogo (no 
de 10s proyectos en si), comprometiéndose la parte árabe a participar con 15 mi- 
llones de dÓlare~.~O 

En el terreno politico, la parte europea volvió a reafirmar 10s principios ex- 
presados el 6 de noviembre de 1973, reiterándose, en general, .ambas partes en 
las posturas mantenidas en torno a la solución del problema palestino. 

Por derroteros similares transcurrirá la tercera reunión de la Comisión Ge- 
neral, que tuvo lugar 10s dias 26 a 28 de octubre de 1977 en B r ~ s e l a s , ~ ~  y se de- 
senvolvió en un clima politicamente tranquil0 como consecuencia de la 
declaración del Consejo Europeo de 29 de junio de 1977 sobre Oriente  medi^,^^ 
que tuvo una acogida muy favorable en la parte árabe. 

La cuarta reunión de la Comisión General, en Damasco, del 9 al 11 de di- 
ciembre de 1978, present6 como única novedad destacable la adopción de una 
declaración relativa a 10s principios que rigen las condiciones laborales y de vida 
de 10s trabajadores migrantes de las dos r e g i ~ n e s , ~ ~  decisión que tiene especial 
importancia si tenemos en cuenta 10s numerosos árabes que venden su fuerza 
de trabajo en la Comunidad. Aparte se lanzó una serie de 10 estudios y acciones, 



que comportaban un compromiso financiero total de las dos partes de alrededor 
de 3.7 millones de d ó l a r e ~ . ~ ~  

La firma de 10s acuerdos de Camp David, en marzo de 1979, que conllevó 
la exclusión de Egipto de la Liga Arabe, hizo que ésta solicitara la suspensión 
del DEA;45 no obstante, se siguieron produciendo encuentros entre ambas 
partes.46 

La Declaración de 13 de junio de 1980 sobre el Próximo Oriente, adoptada 
por el Consejo Europeo en V e n e ~ i a , ~ ~  aporta dos innovaciones importantes: 1) 
el reconocimiento de la autodeterminación del pueblo palestino; y 2) la necesi- 
dadl de asociar la OLP a las negociaciones. 

Esta declaración conllevó fuertes criticas por parte de Israel y de 10s Estados 
Unidos, ya que significaba el desmarque europeo de las tesis estadounidenses. 
Sin embargo, el reconocimiento de 10s derechos del pueblo palestino por 10s Nue- 
ve, pronto se convirtió en una promesa incumplida, puesto que poc0 a poco, 10s 
Estados Unidos consiguieron atraer, otra vez, a 10s europeos hacia sus tesis, y 
la Comunidad, incluida Francia, aceptó el proyecto de instalar una fuerza multi- 
nacional en el Sinai, favoreciendo asi la ejecución de una de las cláusulas esen- 
cialles de 10s acuerdos de Camp David.48 

Por otro lado, en el mismo Consejo Europeo de Venecia, en torno al DEA, 
10s Nueve destacaron su importancia en todos 10s ámbitos y la necesidad de de- 
sarrollar su dimensión política, conviniendo en la oportunidad de una reunión 
euroárabe a nivel p o l i t i ~ o . ~ ~  

Dicha reunión, cuvo obietivo era definir las orientaciones v las modalidades 
futuras del DEA, sign&icanho un intento de reanudación de iste, tuvo lugar en 
Luxemburgo el 12 y 13 de noviembre de 1980.50 En el curso de la misma, am- 
bas partes convinieron que una reunión a alto nivel (ministros de AAEE) tuviera 
lugar en 1981. La reunión tenia que ser preparada por un grupo ((noika)), pero 
después de varias reuniones, no consiguieron que dicha reunión tuviera lugar 
en 1981.51 

La decisión israeli, a finales de 1981, de extender el derecho, la competencia 
y su administración al Golán, territori0 sirio ocupado, provocará un nuevo im- 
passe en el Diálogo, que aún será más inactivo a partir de 1981. 

En junio de 1983, se volverá a reunir el grupo lkoika encargado de preparar 
el encuentro a nivel de ministros de AAEE, que a falta de acuerdo sobre la sus- 
tancia a dar a tal reunión, decidió que era mejor convocar la Comisión General, 
que celebró su 5P encuentro el 14 de diciembre de 1983 en Atenas. En 61, ambas 
partes, a diferencia de anteriores reuniones, s610 pudieron ponerse de acuerdo 
para redactar un comunicado de p r e n ~ a , ~ ~  manifestando, de un modo general, 
simplemente la intención de intensificar 10s contactos diplomáticos que mantie- 
nen sobre temas de mutuo interés. 

Desde 1983, 10s trabajos del DEA se han desarrollado a bajo ritmo,53 y el 
grupo cikoika)), reunido en varias ocasiones para preparar la sexta reunión de la 
Comisión General, ni siquiera se ha reunido en 10s dos últimos años. 

ÚLTIMOS ACONTECIMIENTOS 

En 10s últimos meses se ha producido una serie de acontecimientos que pue- 
den influir positivamente para que el DEA salga de su actual estado de impasse. 



Tenemos en primer lugar la declaración del Consejo Nacional Palestino de 
14 de noviembre de 1988 proclamando la creación de un Estado Palestino en 10s 
territorios ocupados de Gaza y Cisjordania, y admitiendo implícitamente, des- 
wués de 40 años. el derecho a la existencia de Israel. 
L 

Las comunidades, actuando en el marco de la cooperación política, pronto 
se hicieron eco de este acontecimiento. En este sentido, el 21 de noviembre 10s 
Estados miembros adoptaron una ambigua declaración en la que aprobaban, pe- 
ro no reconocían, la proclamación del Estado palestino. Este timido pronuncia- 
miento, ante las pretensiones politicas de la OLP de obtener el reconocimiento 
comunitari0 a la creación de su Estado, era resultado de las diferencias existen- 
tes entre 10s Estados mediterráneos y el resto. Estas diferencias obedecen a cir- 
cunstancias tales como la mayor dependencia de 10s paises mediterráneos del 
aprovisionamiento energético de 10s paises árabes, situación que no se da en el 
caso de Reino Unido que se autoabastece con el petróleo que extrae del Mar del 
Norte, o de la República Federal de Alemania que 10 importa de Noruega. Asi- 
mismo, debemos tener presente que 10s cuatro Estados mediterráneos están re- 
gidos por gobiernos socialistas que son herederos de la tradición socialista de 
mantener buenos vínculos con 10s paises árabes. 

La declaración del Consejo Nacional Palestino de 14 de Noviembre, unida 
al hecho que la OLP ha renunciado al terrorismo y aceptado explícitamente las 
resoluciones 242 y 338 de Naciones Unidas, ha conducido a que el pasado 15 
de Diciembre se haya producido el primer contacto oficial entre Estados Unidos 
y la OLP, después de largos años de ausencia de relaciones. 

No obstante, debe señalarse que la decisión estadounidense de abrir el diálo- 
go con la OLP, que significó romper uno de 10s puntos de bloqueo a la solución 
del problema palestino, fue lograda en parte gracias a la labor mediadora de la 
diplomacia sueca que el 24 de Noviembre, desempeñando una hábil labor de bue- 
nos oficios entre Washington y la OLP, consiguió reunir en Estocolmo a un gru- 
po de judios norteamericanos para dialogar con una reducida delegación de 
representantes del Comité Ejecutivo de la OLP. 

La aceptación de Estados Unidos de iniciar relaciones con al OLP, favoreció 
que se desvanecieran las reticencias que planteaban Reino Unido, República Fe- 
deral de Alemania y Paises Bajos a que todos 10s Estados comunitarios, en el marco 
de la cooperación política, mantuvieran contactos con todas las partes implica- 
das en el conflicto de Oriente Medio, incluida la OLP. 

Dichas reticencias se pusieron, por ejemplo, de manifiesto en la reciente Cum- 
bre de Rodas del Consejo Europeo, donde la iniciativa española para que las Co- 
munidades jugaran un papel creciente en reavivar el proceso de paz en Oriente 
Medio, s610 fue apoyada por Francia e Italia. De todas formas, E. Gónzalez logró 
endurecer algo las conclusiones finales en 10 referente a Oriente Próximo. 

Pero, fruto de la nueva actitud norteamericana de diálogo con la OLP, 10s pai- 
ses miembros de las Comunidades Europeas más fieles a sus tesis, pronto permi- 
tieron que el Consejo de Ministros de Asuntos Exteriores, dando respuesta a 10s 
deseos de la próxima presidencia española, el 19 de diciembre otorgara el man- 
dato a España, Francia y Grecia para iniciar contactos de cara a promover la con- 
vocatoria de una conferencia de paz auspiciada por las Naciones Unidas. 

Los tradicionales vínculos que han unido a España con 10s Paises árabes ha- 
cen que la cuestión de Oriente Próximo sea una de las prioridades de la presi- 
dencia española. Asi, por ejemplo, el pasado 12 de diciembre, el Presidente del 
Gobierno español F. González, en una conferencia que dio en Bruselas, indicó que 



((El esfuerzo de la OLP aprobando una política moderada, rechazando el te- 
rrorismo y reconociendo de facto a Israel, necesita de una respuesta europea 
adecuada. Ha llegado el momento de profundizar en la via del diálogo con 
las partes y de considerar a la OLP como interlocutor válido con quien hay 
que dialogar, junto con Israel y con 10s paises árabes, para buscar la paz y 
la seguridad en Oriente Medio. No podemos defraudar a quienes confian en 
la iniciativa equilibrada de Europa)) 

Asimismo, nada más adoptarse la declaración del Consejo de Ministros de 
Asuntos Exteriores otorgando el mandat0 de negociar, el titular español de asun- 
tos exteriores F. Fernández Ordoñéz, vol6 de Bruselas a El Cairo con el objeto 
de entrevistarse con el presidente egipci0 Hosni Mubarak y luego con el gobier- 
no israeli para flexibilizar su postura. Estas entrevistas, a pesar de tener carácter 
bilateral, van dirigidas a preparar la inminente presidencia española de las Co- 
mu~nidades, en especial a abordar posibles iniciativas comunitarias cara a Próxi- 
mo Oriente. 

En paralelo a este conjunt0 de acontecimientos, el 14 de diciembre, el líder 
palestino Yasir Arafat, ante la Asamblea General de Naciones Unidas reunida 
en Ginebra, hacia suyo el espiritu de la propuesta de paz franco-soviética pre- 
sentada por E Mitterrand en septiembre ante la misma asamblea en Nueva York. 

Al dia siguiente la Asamblea General, al mismo tiempo que abogaba por la 
celebración de una Conferencia Internacional de Paz en Oriente Próximo con la 
participación de todas las partes implicadas, incluida la OLP y 10s cinco miem- 
bros permanentes del Consejo de Seguridad, aprobó una resolución en la que 
por primera vez se reconoce la existencia del Estado de Palestina. Estados Uni- 
dos e Israel votaron en contra y, entre las 36 abstenciones, destacan todas las 
de la Comunidad. Hay que subrayar, que si bien en esta resolución 10s Doce vo- 
taron conjuntamente, no sucedió lo mismo con otras resoluciones, donde Espa- 
ña y Grecia se desmarcaron del resto de socios comunitarios. 

A pesar que las recientes actuaciones comunitarias deben ser valoradas po- 
sitivamente desde la perspectiva de promover la paz en el Próximo Oriente y, 
a la larga, permitir reavivar el DEA, por otro lado, han puesto de manifiesto la 
precariedad bajo la cua1 se sigue desarrollando la cooperación política europea. 
En este sentido, son expresivas las palabras de F. Fernández Ordoñez a raiz del 
inicio de contactos oficiales entre Estados Unidos y la OLP, al señalar que ((He- 
mos hecho el ridiculo porque podiamos y deberiamos haber promovido una ope- 
ración como la que ha llevado a cabo S u e ~ i a s . ~ ~  

CONSIDERACIONES FINALES 

El Diálogo euro-árabe, que nace de la confluencia del interés árabe de acer- 
car Europa a sus tesis sobre el conflicto árabe-israeli, y del interés de la Comuni- 
dad de asegurarse el suministro de petróleo, se desarrollará en una doble vertiente 
politica y económica. Pero ambos aspectos, no evolucionarán por separado, sino 
intimarnente interrelacionados, aunque 10s acontecimientos politicos en torno a 
la situación en Próximo Oriente han condicionado, en gran medida, 10s progre- 
sos en el DEA, pues, desde sus inicios, el Diálogo ha estado sacudido por crisis 
políticas conectadas al conflicto árabe-i~raeli ,~~ que han ocasionado importantes 
impasses en su desarrollo. 



Si nos preguntamos por 10s resultados del DEA, estos no han sido 10 brillan- 
tes que cabia esperar. A nivel de logros tangibles, s610 cabe mencionar: el com- 
promiso de poner a disposición del DEA recursos financieros para realizar 10s 
estudios per t inen te~ ,~~  la declaración relativa a las condiciones de 10s trabajado- 
res emigrantes de las dos regiones (principio de igualdad de trato) y el Simposio 
sobre las relaciones entre las dos civilizaciones celebrado en Hamburgo del 11 
al 15 de abril de 1983,57 primer proyecto realizado en el marco del DEA. 

Como señala De Puifferrat, 10s objetivos iniciales eran ambiciosos, pero 10s 
Órganos no han sido capaces de funcionar en fases de crisis política y, en conse- 
cuencia, incapaces de asegurar las tareas para las cuales habian sido crea do^.^^ 

Sin embargo, esto no debe llevarnos a afirmar que el Diálogo ha sido un fra- 
caso. Al respecto, algunos resultados positivos pueden destacarse: el hecho que 
el mecanismo del DEA, políticamente haya permitido responder a la necesidad 
de definir una estrategia colectiva mínima y evitar 10 que, por ejemplo, ocurrió 
en la guerra de 10s 6 días y del Yom Kippur; el Diálogo ha contribuido a dar una 
imagen de unidad de 10s paises de la Comunidad, ante el resto del mundo, den- 
tro del marco de la cooperación política europea; ha posibilitado la adquisición 
de experiencia por parte de la Comunidad en el campo de las relaciones exterio- 
res; ha contribuido a consolidar un centro politico de concertación y decisión 
del lado europeo, y aporta un sistema original en las relaciones exteriores de la 
Comunidad, que permite cubrir a la vez las cuestiones de competencia comuni- 
taria, de ahí la participación de la Comisión, y cuestiones concernientes a la coo- 
peración política, e igualmente, la fórmula cikoikan es otra importante novedad 
institucional. Asimismo, no debe descartarse la posibilidad que en el futuro, el 
Diálogo pueda devenir una pieza importante en las relaciones de Europa con 10s 
Paises Arabes, y para la eventual consecución de la unidad del mundo árabe. 

La situación actual del Diálogo se caracteriza por un bajo nivel de actividad. 
Entre las numerosas causas que pueden explicar esta situación de irnpasse del 
DEA, cabe rnen~ iona r :~~  el hecho que el conflicto árabe-israeli haya dejado de 
ser el principal problema del Oriente Medio debido, por una parte, a que otras 
preocupaciones han aparecido, como el problema del desarme, la guerra del Golfo, 
el fundamentalismo islámico, la crisis económica de algunos paises árabe~.~O 

Por otro lado, junto a la laxitud que provoca un conflicto tan antiguo, está 
el hecho que Israel haya conseguido definir una rnodus vivendi con todos sus ve- 
cinos. Paz de iure con Egipto, de facto con Jordania, y no beligerancia con Siria. 
Además, la OLP cada vez tiene menos medios para mantener la ficción de la re- 
s is ten~ia ,~ '  al menos hasta 1988. 

En la vertiente económica, la ampliación de la Comunidad a España y Portu- 
gal también puede haber contribuido a este irnpasse en el DEA, puesto que un 
amplio abanico de exportaciones de ciertos paises árabes se ha visto afectado co- 
mo, por ejemplo, el aceite de oliva. Adicionalmente, la incorporación de España, 
puede comportar que la Comunidad cada vez centre mas esfuerzos hacia Lati- 
noamérica. 

La crisis energética que sigui6 a la guerra del Yom Kippur puso de manifies- 
to 10s vinculos existentes entre 10s aspectos politicos y económicos en la crisis 
del Oriente Medio, y reforzó la voluntad de 10s Nueve de poner en marcha una 
política euro-árabe ante el conflicto árabe-israeli, del cua1 10s europeos estaban 
excluidos por las dos grandes superpotencias. 

Muchas cuestiones económicas del Diálogo, como por ejemplo en el campo 
de las inversiones,.han sido bloqueadas por la parte árabe con el objetivo de ob- 



tener respuestas políticas más favorables a sus tesis.62 A pesar de esto, Europa 
ha mantenido una gran discreción política en torno al conflicto árabe-israeli, al 
ver limitada su actuación por las presiones procedentes de 10s Estados Unidos. 

En realidad, la Comunidad se ha limitado a reafirmar la declaración de 6 de 
noviembre de 1973, pues en el importante paso que dio en la Declaración de 
Venecia de 1980, sucedió que luego, via de facto, se volvió atrás como consecuen- 
cia de las criticas estadounidenses. En este sentido puede afirmarse que la Co- 
munidad ha sido incapaz de responder a 10s deseos de la parte árabe y en 
corlsecuencia el triángulo Paises Arabes-Europa-Estados Unidos, se ha decanta- 
do a favor de este último. 

Finalmente cabe preguntarse si es posible el resurgir del DEA. Al respecto, 
deben señalarse. una serie de variables que pueden inducirnos a ser relativamen- 
te optimistas. En primer lugar esta la ccpropuesta Craxi)) en torno al conflicto árabe- 
israeli, según la cua1 la CEE deberia proporcionar un contingente de interposi- 
ci6.n para separar a 10s contendientes en las áreas más conflictivas, y llevar a ca- 
bo una administración europea, bajo control de Naciones Unidas, de 10s territorios 
de Cisjordania y Gaza ocupados por Si bien dicha propuesta ha sido aco- 
gida con frialdad por la misma C ~ m u n i d a d , ~ ~  que Israel la considera inacepta- 
ble,65 y que sobre ella tendrán que ponerse de acuerdo, no s610 Naciones 
Unidas, sino también 10s Gobiernos de Washington y Moscú, y que todo proyec- 
to de paz deberá pasar por la tan reclamada y siempre aplazada conferencia in- 
ternacional de paz sobre Próximo Oriente propugnada por la Unión S ~ v i é t i c a ; ~ ~  
no debemos descartar la idea que en cualquier momento la Comunidad pueda 
hacer una propuesta formal en tal sentido, y que, tarde o temprano, se celebre 
la conferencia internacional de paz, en la cua1 no seria insensat0 pensar que fue- 
ra acogida favorablemente una tal propuesta. 

Por otro lado, hay otros factores, como el restablecimiento de relaciones di- 
plomáticas entre Rabat y Argel el pasado 16 de mayo, que han permitido norma- 
lizar 10s vínculos entre 10s paises del Maghreb y crear un nuevo clima politico; 
y las ya realizadas elecciones en Francia, Israel y Estados Unidos, que parecen, 
en el último caso, crear un clima más favorable hacia las posturas árabesb7 

Este conjunt0 de elementos puede contribuir a cambiar el panorama de im- 
passe que preside, en estos momentos, el DEA; pero sin duda alguna, el10 depen- 
derá, en gran medida, de la actitud que adopte la Comunidad. 

Europa puede y debe jugar un importante papel en la solución del conflicto 
de Próximo Oriente,68 tratando de impulsar paralelamente el DEA. Si bien a cor- 
to plazo quizás no cabe esperar cambios significativos, a medio y largo plazo es 
muy probable que antiguas propuestas presentadas en el ámbito económico del 
DEA vuelvan a ponerse sobre la mesa y se empiecen a vislumbrar algunos re- 
sultados. 



NOTAS 

1. Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Djibuti, Emiratos Arabes Unidos, Irak, Jordania, Kuwait, 
Líbano, Libia, Marruecos, Mauritania, Omán, Qatar, Siria, Somalia, Sudán, Tdnez, Yemen y Yemen D. 

En la Cumbre Arabe extraordinaria celebrada en Argel, 10s dias 7, 8 y 9 de junio, uno de 10s temas 
que se trataron y que provocó enfrentamientos entre las delegaciones de Libia y Jordania fue precisa- 
mente el probable retorno definitivo de Egipto a la Liga Arabe. 

2. Cfr. Le Monde de 11 de enero de 1988, p.3 
3. Cfr. Declaraciones del Embajador de Israel en España, el pasado 6 de mayo en TVE. 
4. Cfr. HENTSCH, Thierry aLa responsabilité de l'Occident)>, Le Monde Diplomatique, Mars 1988, 

p. 19. 
5. KLIBI, Chedli ((L'Europe et le monde arabea, Studia Diplomatica, Vol. XXXV, n? 3, 1982, p. 259. 
6. Marruecos 59.2 %: Araelia 67.4 %: Tdnez 70.4 %: Libia 75.4 %. Eaiwto 61.8 % v Siria 53 % 

A 

Fuente: Eurostat, 24a Ed. ,1987. 
7. Marruecos 51.3 %; Araelia 66.2 %: Tdnez 65.8 %: Libia 59.4 %: Eniwto 40.7 %; Sudán 36.9 %: ., . 

Irak 36.2 %; Arabia Saudita 58.2 %; y ~ u w a i t  33.7 % Fuente: Ibid. 
8. Por ejemplo, en la Cumbre Arabe celebrada en Argel del 26 al 28 de noviembre de 1973, 10s 

paises árabes declaraban: ~Europa est5 ligada a 10s paises árabes, a través del Mediterráneo, por afini- 
dades de civilización y por intereses vitales que no pueden desarrollarse sino en el marco de una coo- 
peración de confianza y de mutuo beneficio. Vid., en Bol.CE 12-1973, punto 3.115. En el mismo sentido, 
en su declaración de 6 de noviembre de 1973,los ministros de asuntos exteriores de 10s nueve recor- 
daban especialmente (clos lazos de toda suerte que unen desde hace tiempo a 10s paises de la costa 
sur y oriental del Mediterráneo, afirmando que la Comunidad est6 resuelta, en el marco de una con- 
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La tortura y el Derecho 
Internacional 

1. Los grandes textos de la ONU sobre derechos humanos: (<Una 
filosofia suficiente, una regulación insuficientes 

Dos son las cuestiones que hay que abordar prima facie al comenzar este epí- 
grafe: ¿por qué surge la regulación internacional de la tortura a partir del genero 
de 10s denominados derechos humanos? y ¿por qué se produce respecto de esta 
figura y no de otras que podrían parecer cuando menos de igual importancia y 
necesidad, si no de más, y que también se incluyen en el amplio abanico de 10s 
derechos humanos internacionalmente reconocidos? 

Si bien la respuesta a la primera de las preguntas formuladas suele estar siem- 
pre presidida por una acertada aunque excesivamente simplista lógica, en el sen- 
tido de que al ser la tortura un ataque contra uno de 10s más preciados bienes 
del hombre, su integridad, tanto física como moral, no hay mejor campo para el 
desarrollo del contorno jurídic0 que la reprima que el de aquel en el que se con- 
tienen como objeto de protección jurídica todos 10s aspectos del ser humano; 10 
cierto, y de ahi la segunda pregunta que planteamos, es que si admitieramos sin 
más dicho planteamiento, mal podríamos explicarnos el enigma que supone el 
encontrarnos con que se ha regulado un aspecto concreto de dichos derechos hu- 
manos y que, por el contrario, no se ha hecho y ni tan siquiera hay perspectivas 

*Catedrático de Derecho Internacional 



a corto, medio plazo, en relación con otros aspectos cuya violación es al menos 
cuantitativamente hablando -sin entrar en aspectos cualitativos que dejo a mis 
más preparados compañeros, filósofos del Derecho- más importante. 

Por el10 y como primer paso en un análisis sobre la realidad juridico- 
internacional de la tortura es necesario entrar, aunque sea brevemente, en una 
exposición del género en el que se ha producido su gestación y en el que, por 
10 tisnto, y por las razones que posteriormente iremos exponiendo, se encuentra 
su iiltima ratio, la cua1 al mismo tiempo justifica en profundidad su configuración 
como figura delictiva internacional y explica su manifestación concreta actual. 

Y para ello, puesto que la necesidad de la perspectiva histórica para el conoci- 
miento de 10s contornos exactos de cualquier institución es algo hoy en dia im- 
prescindible y reconocido y muy especialmente en el ámbito del Derecho 
Internacional' por el fuerte dinamismo que caracteriza aquellas relaciones -que 
aún seguimos llamando internacionales-2 que son el objeto de su regulación, y 
que le viene dado por la multiplicidad y complejidad de 10s factores que en ellas 
intervienen; vamos a comenzar estableciendo una panorámica de la evolución re- 
gistrada en materia de derechos humanos en el Derecho Internacional contem- 
poráneo. 

Nuestro punto de partida es necesariamente el desarrollo que se registra en 
materia de derechos humanos tras la 11" Guerra Mundial, y cuya plasmación prin- 
cipal se encuentra en la Carta de las Naciones Unidas, en cuanto compendio-ideari0 
básico, y en la Declaración Universal de Derechos Humanos; y ello, porque de 
ambas, especialmente de la segunda, va a salir el hi10 conductor que lleva directa- 
mente a la Convención contra la Tortura y otros Tratos y Penas Crueles, Inhuma- 
nos o Degradantes. Ahora bien, este planeamiento contemporáneo no ha de 
entenderse ni en el sentido de que neguemos la existencia de toda referencia an- 
terior a la tortura en pa r t i~u la r ,~  ni en el de que tratemos de desconocer una ri- 
ca y dilatada historia de 10s derechos humanos en general;4 sino en el sentido de 
que la tortura tal y como hoy aparece regulada en el ámbito del Derecho Interna- 
cional General tiene sus precedentes, su apoyo directo en ambos textos interna- 
cioriales. De tal forma que, con exclusivo carácter didáctico, podriamos establecer 
el siguiente paralelismo con relación a un planteamiento de Derecho interno: Carta 
de Naciones Unidas + Declaración Universal de Derechos Humanos=Consti- 
tución; "Declaración contra la TorturaW=Ley de Bases; Convención contra la 
Tortura=Texto articulado. 

Interesa, pues, bucear en dichos ((textos constitucional es^^ para poder deter- 
minar la filosofia subyacente en 10s mismos. Tres son 10s puntos a 10s efectos 
propuestos que deben ser resaltados: 

l?  La Declaración Universal aparece como un ((Anexo)) necesario de la Carta 
-aún cuando técnicamente no 10 sea- en cuanto que en ésta se resalta en su 
Preámbulo ala fe en 10s derechos fundamentales dgl hombre, en la dignidad y 
el valor de la persona humana,, y en tanto que dicho fragmento es reproducido 
en el Quinto Considerando de aquella. ¿Significa esto que la Declaración Uni- 
verlsal participa del valor juridico de la Carta, o por el contrario su fuerza radica 
única y exclusivamente en su peso moral? La respuesta es aún hoy objeto de de- 
bate, aunque la partida parece decantarse a favor de 10s negadores del valor jurí- 
dic0 de dicha De~laración;~ no obstante, más practico por ser más esclarecedor, 
me parece trasladar el 'objeto de esta litis a la siguiente-formulación: itiene fuer- 
za jurídica obligatoria la Declaración en cuanto a exigibilidad directa de 10 en 
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ella contenido? Esta claro que no aunque haya habido intentos de asi entender- 
10,~ y el10 podria justificarse por varias razones y conforme a diversos argumen- 
tos; aunque en mi opinión el argumento definitivo al respecto nos viene dado 
por el análisis histórico, en cuanto que la necesidad o al menos la tendencia de 
-tendencia solo satisfecha con relación a algunas figuras concretas, como la 
tortura- positivar el divers0 contenido de la Declaración ha sido y es una cons- 
tante en el marco de la ONU. 

Por 10 tanto el primer punto a tener presente es que, si bien la Declaración 
Universal participa del carácter (cconstitucional)) de la Carta, aquella no es partí- 
cipe del valor juridico-obligatori0 que ésta tiene como Tratado constitutivo de 
una Organización Internacional, y que en relación con 10s derechos humanos se 
estructura en torno a 10s siguientes articulos: 

Articulo 1, 3P 

((Las propósitos de las Naciones Unidas son ... 3? Realizar la cooperación 
internacional ..., y en el desarrollo y estimulo del respeto a 10s derechos hu- 
manos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por 
motivos de raza, sexo, idioma o religiónn. 

Articulo 56 

((Todos 10s Miembros se comprometen a adoptar medidas conjunta o sepa- 
radamente, en cooperación con la Organización para la realización de 10s 
propósitos consignados en el articulo 55)). 

Articulo 55, c 

[(El respeto universal a 10s derechos humanos y a las libertades fundamen- 
tales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o reli- 
gión, y la efectividad de tales derechos y libertades,. 

Z0 La Declaración Universal surge en un contexto histórico que es preciso 
examinar para conocer la exacta medida de 10 que en ella se pretendia. Asi, se 
observa que con anterioridad a la 11" Guerra Mundial el Derecho Internacional 
clásico tan solo se habia venido ocupando en sectores muy concretos de 10s co- 
nectados con 10s derechos humanos y que podemos agrupar en tres: 

A) La represión de ciertas prácticas especialmente odiosas contra la vida, la 
libertad y la salud de las personas: asi 10s Tratados contra la esclavitud, el trafico 
internacional de drogas y la trata de mujeres y de niños7 Ahora bien, esto ni 
puede entenderse como que ya entonces la Comunidad Internacional -Comu- 
nidad de Estados- tuviera un interés directo en 10s derechos humanos, ni como 
que 10s Estados, en un repentino ccarrepentimiento)) de su todopoderosa sobera- 
nia, hicieran cesión alguna de competencias propias en favor del individuo, co- 
mo lo prueba el hecho de que en todos esos Tratados si bien se decia que el Estado 
actuaria en interés de la Comunidad Internacional, su actuación en la represión 
de tales prácticas se podia realizar con un amplio margen de ((individualisrn~)).~ 

B) La protección de las minorias nacionales: si bien el sistema creado por 
la Sociedad de Naciones tenia como finalidad la protección internacional de las 
minorias y de sus derechos mediante una garantia colectiva, el carácter eminen- 
temente politico que habia hecho emerger dicho sistema quedaba reflejado en 
que la puesta en marcha del mismo solo podia corresponder a uno de 10s miem- 



bros del Consejo de la Sociedad y en que las decisiones de dicho Consejo necesa- 
riamente debian de adoptarse por unanimidad. Por ofra parte, la defensa de las 
minorias nacionales quedaba circunscrita al ámbito europeo, como 10 muestra 
el que 10s más importantes Congresos de la Unión de Minorias Nacionales de 
Europa (1925-1938) fueran celebrados bajo 10s auspicios de la Sociedad de Na- 
ciones. 

C) La generalización del reconocimiento de unos ciertos derechos a 10s ex- 
tranjeros; el reconocimiento de derechos a 10s no nacionales, aunque tiene su 
historia en el Derecho Internacional -vg. la aplicación de su ley nacional para 
determinadas relaciones, la protección de su persona y bienes, etc., aparecen ya 
recogidas con frecuencia en 10s 'katados de Amistad, Comercio y Navegación-, 
no encuentra su generalización en la Comunidad Internacional hasta finales del 
siglo XIX, y sobre todo en el primer tercio del presente siglo, en el que se empie- 
za a acuñar el termino standard minimum para designar el conjunt0 de derechos 
de que gozan todos 10s individuos como tales y al margen de su nacionalidad. 
Dicho concepto se caracteriza por su constante crecimiento, por la mantenida 
ampliación de su contenido, y porque para determinar 10 en 61 comprendido ha- 
ce falta, como apunta Diez de Velascog no s610 recurrir (ca las normas del Dere- 
cho Internacional generales y particulares, sino también al Derecho comparado*. 
Lo cual, por otra parte, pone de manifiesto el determinante papel del Estado en 
este ámbito, en cuanto que el standard minimum reconocido a 10s extranjeros tie- 
ne su origen en la pluralidad de sujetos primarios que componen la Comunidad 
Internacional: 10s Estados; y 10 que es mas importante que son éstos 10s que en 
todo caso velaran por el respeto del mismo, fundamentalmente a través del me- 
canismo de la protección diplomática. 

Y aquí conviene ya trazar una doble perspectiva característica de 10s dere- 
chos humanos: 1 a Hasta la Declaración Universal no aparece un reconocimien- 
to internacional de ciertos derechos en favor de la persona humana como tal, 
siendo a partir de ésta, y no antes, posible hablar con propiedad de derechos hu- 
manos internacionalmente reconocidos y protegidos; 2: Antes y con posteriori- 
daci a la Declaración, se produce via dicho standard minimum el reconocimiento 
de ~ciertos derechos del individuo que, para distinguirlos de 10s anteriores podria- 
mos llamar in foro domestico, en cuanto que llegan al campo internacional por 
procedimiento deductivo y que, a diferencia de aquellos, son objeto de protec- 
ción estatal, en el sentido de que la protección de esos derechos del extranjero 
ser6 ejercitada normalmente por el Estado del cua1 sea nacional.1° 

3P El surgimiento de la Declaración Universal de Derechos ~ u m a n o s  no es 
pacifica desde una Óptica simplista basada en la mera cuantificación del dato 
de que la Declaración fuera aprobada por la Asamblea General el 10 de diciem- 
bre de 1948, mediante Resolución con 48 votos a favor, 8 abstenciones (entre 
las que caben destacarse la de la URSS, en cuanto que arrastró a otros paises 
socialistas como Checoslovaquia; la de Arabia Saudita, por su peso en el mundo 
árabe, y la de Africa del Sur,ll por razones obvias), O en contra y 2 ausencias 
(Yemen y Honduras), podria pensarse que su adopción no planteó excesivos pro- 
blemas; 10 cierto es que esto no fue asi como se comprueba desde el siguiente 
doble  lan no: 

A) k l  Departamento de Estado en el Primer proyecto norteamericano de Carta 
de las Naciones Unidas incluyó como requisito previo para ingresar en la futura 
Organización, la aceptación de una Declaración Internacional de Derechos del 
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Hombre, tal vez con un espiritu demasiado ccidealista)) originado porque enton- 
ces empezaban a conocerse datos sobre la barbarie nazi. Pero tras una reflexión 
conjunta con sus aliados en la Conferencia de Yalta, y tras considerar ingleses, 
soviéticos y 10s propios norteamericanos excesivamente avanzado el mismo, es- 
tos 10 retiraron, prefiriendo que una mera referencia genérica fuera contenida 
en la futura Carta. 

B) La existencia, ya en el seno de la Conferencia, de dos mundos ideológicos, 
que planteaba a b  initio en materia de derechos humanos * ~ n a  permanente pugna. 
Asi, mientras 10s Estados del bloque socialista y aún sin pertenecer formalmente 
a 61, pero próximos en sus planteamientos, otorgaban prioridad absoluta a 10s 
derechos económicos y sociales, 10s Estados occidentales y ccoccidentalizadoss, 
en base a su larga tradición liberal, daban dicha prioridad a 10s derechos indivi- 
duales, aunque, a diferencia de aquellos, aceptaban como derivados de éstos cier- 
tos derechos económicos y sociales de la persona. 

Pugna esta que se mantiene en nuestros dias, al menos en sus aspectos más 
básicos, pero también más fundamentales; y que alcanzó su máxima concreción 
en el seno de Naciones Unidas, en la elaboración y aprobación de 10s Pactos que 
constituyen el desarrollo de la Declaración Universal y que vamos a analizar se- 
guidamente. 

La perspectiva unitaria alcanzada con la aprobación de la Declaración Uni- 
versal, hacia prever que ese iba a ser el camino a seguir, y más teniendo en cuenta 
que tanto la Resolución 412 (V) de la Asamblea General, como la Resolución 543 
(VI), predicaban respectivamente que: ((el goce de las libertades civiles y politi- 
cas, asi como el de 10s derechos económicos, sociales y culturales, son interde- 
pendientesn, y que (cel hombre privado de 10s derechos económicos, sociales y 
culturales no representa a la persona humana que la Declaración Universal con- 
sidera como el ideal del hombre libres. Pero fue la propia Asamblea General la 
que, a instancia del Consejo Económico y Social, decidió que dos serian 10s ins- 
trumento~ dedicados a tal desarrollo; y en base de ello, fue encargado uno de 
10s Órganos intergubernamentales recién creados,12 la Comisión de Derechos Hu- 
manos, de su elaboración, 10 que realizó con una prontitud encomiable, ya que 
en 1956 ambos proyectos estaban ya terminados. 

Como prueba de la pugna existente en el seno de la Asamblea General, y 
que señalábamos ad supra, baste señalar que si bien desde 195413 era objeto de 
estudio por la Tercera Comisión, la aprobación por la Asamblea General no se 
produce hasta 1966, mediante la Resolución 2200 (XXI) de 16 de diciembre. Y 
10 que es más significativo, habrán de transcurrir diez años hasta que ambos en- 
traron en vigor.14 

Es precisamente en el texto que recogia las pretensiones defendidas por 10s 
paises occidentales, el Pacto de Derechos Civiles y Politicos, donde se recoge, 
concretamente en su articulo 7, que: ccNadie ser5 sometido a torturas ni a penas 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie ser6 sometido 
sin su libre consentimiento a experimentos médicos o científicos)); primera alu- 
sión concreta a la tortura en una norma internacional de las emanadas por Na- 
ciones Unidas, y que dado su carácter indiscutiblemente normativo, obliga a todos 
10s Estados Partes en dicho Pacto. Aparece, pues, por primera vez, en el Derecho 
Internacional General, una norma con eficacia jurídica obligatoria que prohibe 
la tortura. 

Ahora bien, si es cierto que es en esta norma de Derecho Internacional Ge- 
neral donde aparece como tal la prohibición de la tortura, no lo es menos que 



con anterioridad en el ámbito internacional se habia ya recogido, aunque en un 
sector muy concreto, el llamado Derecho Humanitari0 Bélico, como veremos pos- 
teriormente, y en conexión con las reglas para el tratamiento de 10s reclusos, asi 
en el articulo 31 de las Reglas Minimas Uniformes para el Tratamiento de 10s 
Reclusos, aprobadas por la Resolución 663 C (XXIV), de 31 de julio de 1957, del 
Corisejo Económico y Social, al decir que: ((Las penas corporales, encierro en cel- 
da oscura, asi como toda sanción cruel, inhumana o degradante quedaran com- 
pletamente prohibidas como sanciones disciplinarias)). Texto que tiene su origen 
en el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tra- 
tarniento del Delincuente.15 

Dicha vinculación de la tortura, aunque sin mencionarse expresamente, con 
el tratamiento de 10s reclusos, aparece igualmente recogida en el Pacto de Dere- 
chos Civiles y Politicos, concretamente en su articulo 10.16 

Aclarado el orden rigurosamente cronológico, con las salvedades ya apunta- 
das, de las normas citadas, preciso es, por último, resaltar el carácter excepcional 
que recibe, entre otras, la figura de la tortura en el Pacto. Carácter que le viene 
dado por ser excepción de la excepción ya que el articulo 4 permite a 10s Estados 
modificar sus obligaciones con respecto al pacto, en situaciones excepcionales, 
entendiendo por tales las ((que pongan en peligiro la vida de la nacións, con la 
única y formal condición de que dicha situación excepcional ((haya sido procla- 
mada oficialmente)); pero en ninguno, sigue diciendo el articulo 4, podrá enten- 
derse que queda autorizada por el mismo suspensión alguna del articulo 7 entre 
otros. 

En resumen, puede afirmarse que la prohibición de la tortura emerge en el 
Derecho Internacional General en una primera etapa, dentro del conjunt0 de 10s 
derechos humanos que son objeto de reconocimiento y de protección interna- 
cional de una manera indiferenciada, no individualizada, de modo implícit0 en 
la Carta de las Naciones Unidas y de un modo explicito en la Declaración Uni- 
versal y en el Pacto de 10s Derechos Civiles y Politicos; por 10 que puede con- 
cluirse, lógicamente, que participa, por una parte, de la vis moral que 
indiscutiblemente se le reconoce a la Carta, y de otras, de la vis juridica que to- 
do Tratado internacional, como manifestación de consenso entre Estados, otorga 
a las normas en é1 contenidas. 

Ahora bien, deducir de esto que la prohibición de la tortura quedaba ya arti- 
culada juridicamente es a todas luces excesivo, porque el10 necesariamente nos 
llevaria a concluir que todo derecho humano, por el mero hecho de su fijación 
en el texto de la Declaración Universal también quedaba igualmente articulado 
en el Derecho Internacional; 10 cual, a nadie se le escapa, no es asi. Deberá, en 
la rnateria concreta que nos ocupa, transcurrir un largo proceso para que poda- 
mos decir que existe una autentica articulación juridica en el ámbito internacis- 
nal. Lo que no es Óbice para que reconozcamos que la prohibición de la tortura 
participa ya desde esta primera etapa del valor politico que se le reconoce a la 
Declaración Universal y que, en palabras de González Campos, es un ((valor esen- 
cia1 en la Comunidad Internacional a partir del propio Preámbulo de la Carta,17 
valor que le viene dado por la intima vinculación que entre derechos humanos 
y el problema de la paz y seguridad internacionales se establece, y que tiene su 
más concreta expresión en el articulo 55 de la Carta al decirse que: ((Con el pro- 
pósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias para las re- 
laciones pacificas y amistosas entre las naciones ... la Organización promoverá: 
c) el respeto universal a 10s derechos humanos...)). 



LA TORTURA Y EL D E R E C H O  INTERNACIONAL 43 

2. Los Convenios d e  Ginebra d e  12 d e  Agosto d e  1949: ((La reconducción 
d e  la tortura a u n  ámbito restringidon. 

La proximidad de las fechas en que surgen la Declaración Universal de Dere- 
chos Humanos y 10s Convenios de Ginebra, podria llevar a pensar que las razo- 
nes, ya expuestas, que llevaron a la primera fueron las mismas que desembocaron 
en las segundas, 10 cua1 no es cierto como vamos a ver seguidamente, aunque 
si puede hablarse de un ((mismo clima favorables. 

La protección especifica de las personas en relación con la guerra es bastante 
anterior a la aparición en la esfera internacional de 10s derechos humanos como 
tales; de hecho se considera como primer Tratado de carácter general en la mate- 
ria a la Convención de Ginebra de 22 de Agosto de 1864,18 cuyo objeto era la me- 
jora de las condiciones de 10s militares heridos en el campo de batalla, Convención 
más que modificada ampliada en dos ocasiones, en 1906 y en 1929.19 

Tal vez la confusión al comienzo señalada provenga del hecho de que 10 que 
hoy es casi unánimemente denominado como Derecho Humanitario Bélico o ius 
in bellumZ0 se haya construido en torno a las personas y sus más elementales de- 
rechos, para fijarlo como una parte diferenciada del antiguo Derecho de la Gue- 
rra y distinta del Derecho de la Guerra propiamente dicho o ius ad bellum, cuyo 
objeto es la regulación de las conductas y medios utilizados por 10s beligerantes. 
Y además de que dicho Derecho Humanitario Bélico haya quedado configurado 
en su parte rnedular por 10s Convenios de Ginebra de 1949. 

Pero no ha de olvidarse que la protección contemplada por el Derecho Hu- 
manitari~ Bélico es, en comparación con 10s Derechos Humanos, doblemente es- 
pecifica: 

A) Rationae persona: puesto que la protección solo va dirigida en favor de las 
consideradas ccvictimas de 10s conflictos armados)) en su doble vertiente: comba- 
tientes y no combatientes o población civil. 

B) Rationae temporis: ya que su aplicación solo tiene lugar en la circunstancia 
especial, que no excepcional que es una guerra. 

Por 10 tanto, si bien es cierto que, como señala Jean PictetZ1 10s movimien- 
tos que en el campo de las ideas desembocaron en el Derecho Humanitario Béli- 
co y en el Derecho Internacional de 10s Derechos Humanos tienen el mismo origen 
histórico y filosófico, no 10 es menos que, como mantiene Gros Espiell, aquél 
tiene una zona en común con éste, (caunque uno y otro sector han tenido un de- 
sarrollo histórico distinto y poseen hoy un campo de aplicación, personal y ma- 
terial, que no coincide plenamente, 10 que determina la necesidad de mecanismos 
de aplicación y control diferentes, para dos situaciones distint as^.^^ 

Hecha esta fundamental precisión, conviene igualmente reseñar que la dis- 
tinción anteriormente indicada entre Derecho Humanitario Bélico o ius in bellum 
y Derecho de la Guerra o ius ad bellum, articulada normalmente como ((Derecho 
de Ginebra)) -comprensiva de 10s Convenios de Ginebra de 1949- y como ((De- 
recho de La Hayan -comprensiva fundamentalmente de 10s 14 Convenios apro- 
bados en las l ?  y 2? Conferencia de Paz de La Haya de 1899 y 1907- no es, 
no puede ser absoluta, ya que ambos se basan en 10s mismos principios y bus- 
can un fin común último, la protección de la persona y de sus más inherentes 
y fundamentales de rec ho^;^^ 10 cua1 tiene su confirmación en 10s Protocolos de 
1977, adicionales a 10s Convenios de Ginebra, ya que estos ccrevisan de hecho 
profundamente las Convenciones de Ginebra y a través de éstas, el Derecho de 
La H a ~ a n . ~ ~ .  



Entrando ya propiamente en el desarrollo del presente epigrafe, y antes de 
establecer 10s contornos con que se encuentra regulada la tortura en el Derecho 
Humanitario Bélico, es preciso .determinar previamente el momento y el carác- 
ter con que dicha figura entra en dicho conjunt0 normativo. 

Asi, podemos determinar que la aparición de la regulación de la tortura se 
realiza en un primer momento de manera indirecta, no expresa, ya que las pri- 
meras referencias 10 son a 10s ccmaltratos)) y se encuentran en 10s llamados cri- 
menes de guerra.25 

V 

Por otra parte ha de tenerse en cuenta que el camino seguido por la tortura 
en este ámbito especifico de regulación internacional es doble: el que ha desem- 
bocado en su inclusión expresa en 10s Convenios de Ginebra; y el propio de 10s 
crimenes de guerra y contra la humanidad; alin abierto y que comenzó con la 
Resolución 177 (11) de 21 de Noviembre de 1947 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, en la que se pedia a la recién creada Comisión de Derecho 
Internacional que, recogiendo 10s principios de Derecho Internacional reconoci- 
dos en la Carta de Nuremberg, elaborara un proyecto de Código de Delitos con- 
tra la paz y la seguridad de la h ~ m a n i d a d . ~ ~ .  

La regulación que de la tortura se hace en el Derecho de Ginebra se caracte- 
riza por 10 siguiente: 

A) La tortura y 10s tratos inhumanos son considerados como infracción gra- 
ve, tanto en 10s 4 Convenios ginebrinos, articulos 50, 51, 130 y 147, como en 
el Protocolo I adicional a 10s mismos, de 11 de Diciembre de 1977, concretamen- 
te en su articulo 85. 2. 

B) En ninguno de 10s Convenios ni 10s Protocolos se define qué debe enten- 
derse por tortura o por tratos inhumanos, concretándose únicamente que ((No 
se ejercerá presión moral o física sobre un prisionero de guerra para inducirlo 
a confesarse culpable del hecho de que se le acusen (articulo 99, prrf. 2P del I11 
Convenio). 

C) Existe una prohibición expresa de someter a tortura a 10s heridos y enfer- 
mos de las fuerzas armadas en campaña (articulo 12 de Convenio I), a 10s heri- 
dos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas en el mar (articulo 12 del 
Convenio 11), a 10s prisioneros de guerra (articulo 17, prrf. 4." del Convenio 111) 
y a las personas civiles en tiempos de guerra (articulo 32 del Convenio IV). 

D) Existe igualmente una prohibición expresa y común a 10s cuatro Conve- 
nios (articulo 3 en todos ellos) respecto de las personas que no participen direc- 
tarnente en el conflicto, tanto civiles como militares, y en caso de que el conflicto 
no tenga carácter internacional, y ccen cualquier tiempo y lugarn. Lo cua1 ratifica 
el carácter absolut0 de dicha prohibición, de 10 que se deriva que la tortura que- 
da prohibida respecto de cualquier persona y en cualquier tip0 de conflicto ar- 
maldo, sea nacional o internacional; confirmado esto último también por el 
Protocolo I1 en su articulo 4? 

En resumen, el Derecho Humanitario Bélico recoge una prohibición de la 
tortura, caracterizada por su especial gravedad y su vigencia total, 10 cua1 y a 
espera de un Código de Delitos contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad, 
conecta perfectamente con el carácter de crimen de guerra que le fue atribuido 
a 10s ccmalos tratoss en 10s Principios de Nuremberg. Y 10 que puede ser más ilus- 
trativo, en el Proyecto de Código Penal Internacional elaborado por Cherif Bas- 
siouni, por encargo de la Asociación Internacional de Derecho Penal, y que fue 
presentado a las Naciones Unidas en 1979,27 la tortura no s610 viene recogida 
con carácter especifico, concretamente en el articulo VII, sino que también 10 
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es como uno de 10s crimenes de guerra fijados en el articulo I1 y como uno de 
10s crimenes contra la humanidad -articulo V-. 

El principal problema que plantea la regulación de la tortura en el Derecho 
Humanitari0 Bélico viene dado por su no conceptuación -recuerdese que tan 
s610 se alude a la tortura física o mental y no en todos 10s Convenios y Protocolos- 
que es además agravada por la imprecisión terminológica derivada de la utiliza- 
ción de cctortura)), cctratos inhumanosn y ccmalos tratoss; imprecisión que no ha 
sido objeto de posteriores aclaraciones al menos en el ámbito del Derecho regu- 
lador de 10s conflictos armados y de sus efectos, y que, como veremos posterior- 
mente, ha sido intentada sin demasiada fortuna en el ámbito de la regulación 
juridico-internacional extra-bélica y en el de su aplicación judicial. 

3. La Declaración contra la Tortura, de  1975: ccUn principio y u n  firi)). 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en base a la obligación que to- 
dos 10s Estados tienen en virtud del articulos 55 de la Carta, de ccpromover el res- 
peto universal y la observancia de 10s derechos humanos y las libertades 
fundamentales)) y a 10 establecido en 10s articulos 5 y 7 de la Declaración Univer- 
sal de Derechos Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politi- 
cos, respectivamente, aprobó en su 2.4339esión plenaria, el 9 de Diciembre de 
1975, la Resolución 3.452 (XXX) en la que se contiene la Declaración sobre la 
Protección de Todas las Personas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. 

Con ella se engrosa la lista de las Declaraciones aprobadas por la AG en mate- 
ria de derechos humanosZ8 desde la Declaración Universal; por 10 que su valo- 
ración deberá realizarse desde el valor aue se le otorean a las Declaraciones " 
emanadas de la ONU, 10 que haremos tras ver cual fue su gestación y su contenido. 

A) El origen de esta Declaración se encuentra en la Resolución 3.059 (XXVIII), 
primera en la que la Asamblea General se hace eco de la preocupación demostra- 
da por diversos órganos que se ocupaban de 10s derechos humanos y que encuen- 
tran su más próxima concreción dentro de Naciones Unidas en la petición que 
acababa de formular la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pro- 
tección de las Minorias, a la Comisión de Derechos Humanos Dara aue le autori- 
zara a inscribir en el o*den del dia de su próxima sesión una iuestión sobre 10s 
derechos fundamentales de las personas sometidas a cualquier forma de deten- 
ción o prisión. Preocupación que también habia sido recogida por el entonces Se- 
cretari~ General, U Thant, en la Introducción a su Informe Anual de 1969-197OZ9 
al decir en relación con la tortura y otras figuras afines: ccil s'impose que tous les 
Etats et tous les groupements dénoncent des pratiques aussi méprisables et fasr 
sent la preuve de la foi qu'ils déclarent avoir dans le respect de l'intégrité et la 
dignité de tous les etres humains)). 

Por otra parte, no puede obviarse el hecho de que en ese mismo año, se cele- 
brara el 25P aniversari0 de la Declaración Universal de Derechos del Hombre30 
y el de que fuera adoptada la Convención internacional sobre la eliminación y 
la represión del crimen de apartheid, por Resolución 3.068. 

Especial importancia tiene asimismo que la Resolución 3.218 (XXIX), deri- 
vada de la Resolución 3.059 (XXVIII), y aprobada por la Asamblea General en 
su 2.278? sesión plenaria de 6 de Noviembre de 1974, introdujera el tema con- 
creto de la tortura en el estudio genérico que de 10s derechos humanos en rela- 



citin con la administración de justicia se venia realizando fundamentalmente a 
partir de la Resolución 3.144 (XXVIII) de la Asamblea General, de 14 de Diciem- 
bre de 1973, sobre 10s derechos humanos en la administración de justicia, y so- 
bre el que se habian adoptado ya una serie de importantes Resoluciones en el 
marco del Consejo Económico y S~c ia l .~ '  

La Resolución 3.218 (XXIX) abre una triple via para el tratamiento de la tor- 
tura, en el ámbito de 10s derechos humanos del detenido: 

1 P  La que podríamos denominar aético-sanitariaa, que arranca de la invita- 
ción que la Asamblea General hace en esta Resolución a la Organización Mun- 
dial de la Salud para que, teniendo en cuenta las diversas declaraciones que sobre 
ética médica habia adoptado la Asociación Médica Mundial, y en colaboración 
con, entre otras organizaciones, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, establezca un cuadro de 10s principios de éti- 
ca médica que sean pertinentes a la protección de las personas sometidas a cual- 
quier forma de detención o prisión, contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. Labor que origina el documento de trabajo que bajo 
el titulo de ((Aspectos sanitarios de 10s maltratos evitables infligidos a presos y 
detenidosn present6 dicha Organización al V? Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, y que tras un com- 
plejo p r o c e ~ o ~ ~  se convertir5 en 10s ((Principios de Etica Médica pertinentes al 
Papel del Personal de la Salud, particularmente Médicos, en la Protección de Pre- 
sos y Detenidos contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes)), aprobados por la Asamblea General de Naciones Unidas el 18 
de Diciembre de 1982, entre 10s que caben destacarse el Principio 2: ((Constituye 
una violación patente de la ética médica, así como un delito con arreglo a 10s 
instrumentos internacionales aplicables, la participación activa o pasiva del per- 
sonal de salud, en particular 10s médicos, en actos que constituyan participación 
o complicidad en torturas u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, inci- 
tación a el10 o intento de cometerloss; y el Principio 6: ((No podr4 admitirse sus- 
pensión alguna de 10s principios precedentes por ningún concepto, ni siquiera 
en caso de emergencia pública)). 

2." La via de la aplicación de la ley: Ya que también en la Resolución 3.218 
(XXIX) se pide al V? Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del De- 
lito y Tratamiento del Delincuente que con carácter urgente se prepare un códi- 
go internacional de ética para la policia y arganismos conexos encargados de hacer 
cuinplir la ley. El V? Congreso, celebrado de conformidad con la Resolución 415 
(V) de 1 de Diciembre de 1950 de la Asamblea General, en Toronto, en Septiem- 
bre de 1975, consideró que 10s datos y tiempo eran insuficientes, reafirmando 
que debia obtenerse más información experta, por 10 que la Asamblea General 
en su Resolución 3.453 (XXX) de 9 de Diciembre de 1975, encargó la elabora- 
ción del código al Comité sobre Prevención del Delito y Lucha contra la Delin- 
cuencia. Código que bajo el titulo de aC6digo de Conducta para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Leys, fue adoptado por la Asamblea General 
el I17 de Diciembre de 1979, y en cuyo articulo 5 se establecia que: ((Ningún fun- 
cionari~ encargado de hacer cumplir la ley podrá infringir, instigar o tolerar nin- 
gún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni 
invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, como estado de gue- 
rra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad política 
interna o cualquier otra emergencia pública como justificación de la tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantesn. 
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3? La via de la tipificación individualizada de la tortura: ya que es en base 
a la información pedida a 10s Estados Miembros por la Resolución 3.218 (XXIX] 
sobre ((las medidas legislativas, administrativas y judiciales, incluso recursos y 
sanciones, destinadas a proteger a las personas dentro-de sus jurisdicciones para 
que no sean sometidas a torturas)) sobre la que el Secretari0 General realizó un 
compendio a n a l i t i ~ o ~ ~  que remitido al repetido V? Congreso, originó el estudio 
y aprobación sin votación por éste, de 10 que transmitido a la Asamblea General 
se convirtió en la Declaración contra la Tortura. Raiz ésta, a su vez, de 10 que 
será el Convenio sobre la Tortura y que analizaremos en el siguiente capitulo. 

B) En cuanto al contenido de la Declaración sobre la Protección de Todas 
las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o De- 
gradantes, la tortura se define como cctodo acto por el cua1 un funcionari0 públi- 
co u otra persona a instigación suya, inflija intencionalmente a una persona penas 
o sufrimientos graves, ya sean fisicos o mentales, con el fin de obtener de ella 
o de un tercer0 información o una confesión, de castigarla por un acto que haya 
cometido o sospeche que ha cometido, o de intimidar a esa persona u otras)), cla- 
sificándola como una ccforma agravada y deliberada de trato o pena cruel, inhu- 
mano o degradanten, pero excluyendo a las penas que ccsean consecuencia 
únicamente de la privación legitima de la libertad, o sean inherentes o inciden- 
tales a éstan; legitimidad que se deberá apreciar ccen consonancia con las Reglas 
Minimas para el Tratamiento de 10s Reclusos)). 

Se establece una obligación general --ccNingún Estado permitirá o tolerar5 
la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes)) incluyéndo- 
se en la prohibición el ccestado de guerra)), la ccinestabilidad política interna o cual- 
quier otra emergencia pública))- una obligación especifica preventiva -((Todo 
Estado tomará medidas efectivas para impedir que se practiquen dentro de su 
jurisdicción torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes-, 
para 10 que, concretamente, se preven medidas adecuadas en el adiestramiento 
de ala policia y otros funcionarios públicos responsables de las personas priva- 
das de libertad)), el examen periódico de (clos métodos de interrogatori0 y las dis- 
posiciones para la custodia y trato de las p.ersonas privadas de su libertad en su 
territorios, y la tipificación como delito de 10s actos de tortura en su legislación 
penal y una obligación especifica represiva, estableciendo una serie de derechos 
respecto de las victimas de torturas, como el examen imparcial del caso concre- 
to, la actuación de oficio de las autoridades ccunpetentes en esos supuestos, la 
fijación de la correspondiente responsabilidad criminal de 10s autores de 10s ac- 
tos de tortura mediante 10s oportunos procedimientos penales y subsiguientes 
penas, y el otorgamiento de las reparaciones e indemnizaciones a que hubiere 
lugar de acuerdo con la legislación nacional. 

Siendo especialmente importante, en cuanto que recae en la finalidad de la 
tortura, la privación de todo valor de prueba respecto de cualquier declaración 
que ccse demuestre ha sido hecha como resultado de tortura)), por 10 que una tal 
declaración no apodrá ser invocada como prueba contra la persona involucrada 
ni contra ninguna otra persona en ningún procedimiento)). 

C] En cuanto al valor que esta Declaración tiene, y como ya apuntábamos 
ad supra, al ser una Declaración participa del mismo valor que a este tip0 de re- 
soluciones emanadas de la Asamblea General se les otorga. Valor que no es in- 
discutido ni univoco, en cuanto a su carácter juri dic^^^ asi sirva de ejemlo que, 
un iusinternacionalista tan prestigioso como Carril10 Salcedo tras haber distin- 
guido en relación con las resoluciones de la Asamblea General, entre aquellas 



relativas a normas juridicas internacionales preexistentes, las que desarrollan prin- 
c ip io~ juridicos expresamente contenidos en la Carta y las que consagran nuevos 
principios juridicos de Derecho Internacional, en torno a su distinto valor juridi- 
co, haya variado su criteri0 por considerar que en todo caso esa era una distin- 
ción artificial y que por tanto no resolvia la c u e ~ t i ó n . ~ ~  

Lo que nadie niega hoy en dia respecto a las Declaraciones emanadas de la 
Asamblea General, entendiendo por tales aquellos cctextos en 10s que formula -la 
Asamblea- solemnemente normas generales de conducta para que sean obser- 
vadas por la Comunidad Internacional durante un periodo de tiempo indetermi- 
n a t l o ~ , ~ ~  es e1 especial valor politico y moral que las mismas tienen, y que deriva 
lógicamente de provenir de un Órgano en el que está representada la inmensa 
mayor parte de 10s miembros de dicha Comunidad Internacional en pie de 
igualdad. 

Y si bien es cierto que, como ya apuntara la Oficina de Asuntos Juridicos 
de la Secretaria General en el Memorandum que en 1962 remitió a la Comisión 
de Derechos Humanos, cctanto las declaraciones como las recomendaciones se 
adoptan por medio de una resolución de un Órgano de las Naciones Unidas. Por 
ello no pueden convertirse en obligatorias para 10s Estados miembros mediante 
el s i m ~ l e  recurso de darles el nombre de declaraciones en vez del de recomen- 
dación));37 no es menos cierto que el valor juridico de una Declaración, en tan- 
to que crea en el Órgano que la adopta una fuerte expectativa de que ser5 cumplida 
por 10s Miembros de la Comunidad Internacional, dependerá de su ccvida poste- 
rior)). ya que como dijera el Secretari0 General Hammarksjold, ccintroducen un 
elemento importante al expresar el sentir común de una mayoria sobre el pro- 
blema examinado)) por 10 que ccen la medida en que 10s Estados miembros de- 
muestren mayor respeto, en 10s hechos, por las recomendaciones de la Asamblea 
General, éstas pueden acercarse cada vez más a un punto en que sean reconoci- 
das como decisiones con efectos obligatorios para 10s interesados, particularmente 
cuando supongan la aplicación de 10s principios obligatorios de la Carta y del 
Derecho Interna~ional)) .~~ 

Por 10 tanto, y con carácter general aplicable a toda Declaración aprobada 
por la Asamblea General, puede afirmarse que en la medida en que la expectati- 
va creada por ella de que será cumplida por 10s Miembros de la Comunidad In- 
ternacional ccse vea justificada por la práctica de 10s Estados, una declaración puede 
llegar a ser reconocida como enunciando reglas obligatorias para 10s Estados en 
virtud de la c o ~ t u m b r e ) ) . ~ ~  Y si a el10 aplicamos el caso concreto de la Declara- 
ción que nos ocupa, las cc~ariables))~~ propuestas por Garzón para determinar el 
valor juridico de las Declaraciones y que son: (ca) La intención de enunciar prin- 
c ip io~ juridicos; b) Mayoria por la que haya sido aprobada; c)  El contenido; d)  
La práctica posterior de 10s Estadosn. Podemos afirmar en base esencialmente 
a que la Resolución 3.452 (XXX) fue aprobada sin votación, a que en ella se daba 
a la declaración un carácter de ccnorma de orientación para todos 10s Estados y 
demás entidades que ejercen un poder efectiva)), y a que fuera seguida de la ela- 
boiración y aprobación de una Convención, en la que como veremos se recoge 
pri~cticamente todo su contenido; que la Declaración contra la Tortura tiene va- 
lor juridico, puesto que en ella se recogia ya la opinio iuris de la Comunidad In- 
ternacional 10 que, unido a la generalizada práctica de 10s Estados prohibiendo 
la práctica de la tortura en sus más altos niveles legislativos, nos da el resultado 
de una autentica norma con~uetudinaria.~~.  

En resumen y como indicábamos en el encabezamiento del epigrafe, la De- 
claración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros 'Ikatos 
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o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de 1975, supone al mismo tiempo 
un afinal)), en cuanto que con ella se produce un desarrollo concreto de la prohi- 
bición de la tortura que ya habia sido establecida en 10s grandes textos de Dere- 
chos Humanos que la precedieron, y por 10 que al constituir un autentico 
desarrollo del Derecho Internacional ccpuede ser tomada en consideración por 
el Tribunal Internacional de Justicia,, como se indicaba en el párrafo octavo del 
preámbulo de la Resolución 3.232 (XXIX), de 12 de Noviembre de 1974; y un 
ccprincipios, en cuanto que dicha Declaración va a marcar no solo el inicio de 
la elaboración de la Convención contra la Tortura, sino también, y 10 que es más 
decisivo, el contenido de ella. 

11. EL ESTABLECIMIENTO DE UNA NORMATIVA JURIDICO- 
INTERNACIONAL ESPECIFICA 

El 8 de Diciembre de 1977, la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
en su 983esión plenaria, adopta la Resolución 32/62, por la que ((Considerando 
que la aprobación de una convención internacional contra la tortura y otros tra- 
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes constituiria un importante progre- 
son, decide pedir a la Comisión de Derechos Humanos que elabore un proyecto 
de convención cca la luz de 10s principios contenidos en la Declaración)) de 1975. 

Lo primer0 que llama la atención de esta Resolución es su inmediatez, ya 
que tan solo habia transcurrido un corto espacio de dos años desde la aproba- 
ción de la Declaración contra la tortura. Lo cua1 y especialmente para el que es- 
tá al corriente del modus operandi de la Asamblea General, es doblemente 
asombroso. ¿Cu61 fue, pues, la razón de esta inusual ccprisa))? Dos son 10s factores 
que podemos señalar como justificantes de la misma: Por una parte, que la Asam- 
blea General y especificarnente la Comisión de Derechos Humanos, no descono- 
cia el hecho de que éste era un terreno en el que la mera fijacón de una 
prohibición internacional ya no era suficiente, pues la mayoria de 10s Derechos 
nacionales ya la habian hecho propia desde hacia t i e m p ~ ~ ~  con anterioridad, 10 
cua1 no habia supuesto no ya su erradicación sino tan siquiera su ostensible dis- 
minución, como reiteradamente ponian de manifiesto 10s Informes que la Sub- 
comisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorias sometia 
a la Asamblea, la cua1 en el mismo periodo de sesiones en que decide encargar 
un proyecto de Convención, reconoce, concretamente en la Resolución 32/63, que 
ccen algunos paises las autoridades recurren sistemáticamente a la tortura y a otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes)), por 10 que estima necesario 
realizar mayores esfuerzos internacionales para asegurar una protección adecuada. 

Por otra parte, y como factor mucho más determinante de la referida ccinme- 
diatezn, está el hecho de que en el mismo mes en que la Resolución 32/62 es 
aprobada, ya existiera un Proyecto de Convenio para la prevención y represión 
de la tortura, elaborado por un Comité Internacional de Expertos en el Instituto 
Superior Internacional de Ciencias Criminales, y que fue presentado a la Comi- 
sión de Derechos Humanos un mes d e ~ p u é s , ~ ~  proyecto al que se unió otro si- 
milar presentado por Suécia. Ambos fueron enviados por la Comisión al Secretari0 
General44 para su remisión a 10s Estados miembros. 

Con todo el10 queda contestada la pregunta que al principio nos formulába- 
mos, y marcado el inicio del proceso de elaboración de la convención. 

Proceso que tiene su desarrollo efectivo con la aprobación por la Subcomi- 
sión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorias en su 31 



periodos de sesiones, de un proyecto de un conjunt0 de principios para la pro- 
tección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o pri- 
~ i ó n , ~ ~  que por la Resolución 1979134, de 10 de Mayo del Consejo Económico 
y Social fue enviado al Secretari0 General para su remisión a 10s Gobiernos. 

Pero el adetonante~ que impide que una vez más, como en otras muchas ma- 
terias ha sido práctica habitual, el proyecto entre en el particular ccsueño de 10s 
justos, normativo de Naciones Unidas, por demás muy concurrido, fue sin duda 
el Sexto Congreso de Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamien- 
to.de1 Delincuente, que tuvo lugar en Caracas del 25 de Agosto al 5 de Septiem- 
bre de 1980, y del que surgió la conocida Declaración de Caracas, pieza esencial 
en la cooperación penal internacional, y en la que se establecia ya la necesidad 
de que la prevención del delito y la justicia penal debian ser examinados y desa- 
rrollados en base a ctlas circunstancias sociales, culturales, políticas y económi- 
cas de cada país, dentro de un clima de libertad y respeto de 10s derechos 
hu~nanosf i .~~ En este VI? Congreso se aprobaron dos importantes resoluciones 
a 10s efectos que nos ocupan: la Resolución 6, ((Tortura y tratos inhumanos: me- 
didas para poner fin a la tortura y 10s malos tratosn, y la Resolución l l, ccPreven- 
ción de la Tortura y otros ?katos crueles, inhumanos o degradantes)), expresándose 
en esta última la opinión de que el proyecto de convención debia terminarse 10 
antes posible. 

De manera que la Asamblea General, haciéndose eco de dicha petición, soli- 
cita a la Comisión de Derechos Humanos, en su Resolución 371193, de 18 de Di- 
ciembre de 1982, que complete 10s trabajos con la máxima prioridad. Por 10 que 
la Comisión adopta el 9 de Marzo de 1983 la Resolución 1983148, en la que soli- 
cita la creación de un Grupo de Trabajo a tal efecto, 10 cua1 es autorizado por 
la IResoluciÓn 1983138 de 27 de Mayo por el ECOSOC, efectuando sus trabajos 
dicho Grupo de Trabajo, cuyo Rapporteur fue el holandes Jan Herman Burgers, 
entre el 24 de Enero y el 24 de Febrero de 1984, transmitiéndose por la Resolu- 
ción 1984121, de 6 de Marzo de 1984 de la Comisión de Derechos Humanos, a 
la Asamblea General el proyecto de C~nvenc ión ,~~  preparado por aquél, y que 
como Convención es aprobada y abierta a la firma, por la Resolución 39146, de 
10 de Diciembre de ese mismo año, de la Asamblea General. 

Comprobamos, con 10 hasta aquí expuesto, que la complejidad institucional 
de Naciones Unidas a la hora de elaborar normas, puede ser compensada y no 
agrabada, cuando se produce un ((ataquen desde diversos frentes pero coordina- 
dos y con una meta definida común. Analizemos seguidamente el contenido y 
las perspectivas que plantea esta Convención: 

1. El concepto de  la Tortura: ccUna confirmación)) 

La definición contenida en el articulo 1 de la Convención, si bien tiene una 
gran similitud respecto de la que constituye su antecedente inmediato, la conteni- 
da en la Declaración de 1975, presenta en relación con esta dos importantes aña- 
didos: I?  No solo se recoge la autoria del sujeto activo o su instigación, sino 
también, y esto es especialmente importante en la articulación que en la práctica 
pueda hacerse, su consentimiento o aquiescencia. 2P La arnpliación que de 10s 
objetivos perseguidos por el acto de tortura se hace en dicho articulo 1, al añadir 
cco :por cualquier razón basada en cualquier tip0 de discriminación)); con 10 que 
queda bastante más claro que en la Declaración, el sentido de catálogo no cerra- 
do de dichos objetivos. 



LA TORTURA Y EL DERECHO INTERNACIONAL 5 1 

Teniendo en cuenta estos dos añadidos, e1 concepto de tortura contemplado 
queda con 10s siguientes contornos definidores: 

a) El sujeto activo del delito queda necesariamente vinculado al ejercicio de 
poder público, bien directamente a través de un ((funcionaria pública)) o de ccotra 
persona en el ejercicio de funciones públic as^, bien indirectarnente, a través de 
un comportamiento activo, ((a instigación suyan, o por medio de un comportamiento 
pasivo, ((o con su consentimiento o aquiescencian. Con 10 que queda fuera del con- 
cepto utilizado la realización de actos de tortura por ((particularesn sin conexión 
con el poder público y el10 porque se entendi6 que 10s procedimientos y medios 
de 10s ordenamientos juridicos estatales se bastaban por si solos para reprimir 
ese tipo de tortura. Esta fue al menos la razón confesada por 10s autores del pro- 
yecto aunque, en mi opinión, resultó de mayor peso la razón inconfesada y siem- 
pre presente en el actual estado de la cooperación interestatal: la fuerte resistencia 
de 10s Estados a abrir sus fronteras juridicas a ordenamientos extraños en mate- 
rias de su tradicional ejercicio de soberania. Que la solución adoptada fuera la 
mis correcta me parece como poc0 dudoso, como 10 prueba el que 10s propios 
redactores del primer proyecto de convenio -Comité Internacional de Expertos- 
consideraran que el empleo privado de la tortura debia de ser igualmente tipifica- 
do y prohibido como delito grave. Cierto es que mayor importancia ético-social 
tiene la práctica de la tortura de'sde el poder público, pero el10 no deberia haber 
sido Óbice para la definición de aquella junto a esta. 

b) Los medios son ilimitados, bastando con que sirvan para provocar en la 
víctima ((dolores o sufrimientos)) que necesariamente deberán ser ((graves)), y que 
podrán ser tanto fisicos como mentales, y siempre que dichos medios no sean 
legalmente admisibles, en el sentido de que ((no se consideraran torturas 10s do- 
lores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones legitimas, 
o que sean inherentes o incidentales a éstas~. La indefinición de esto último, al 
dejar la consideración de legitimidad a 10s propios Estdos en su Órbita, deja abierta 
una importante puerta para que, como ya señalara Amnistia Internacional4* pue- 
dan tener una importante via de justificación; 10 que, añado yo, llevaria a una 
no querida distinción entre ((tortura prohibida, y ((tortura permitidan. Ahora bien, 
tal vez esa puerta pueda si no cerrarse si al menos estrecharse considerablemen- 
te, si se utiliza, la, por otra parte, lógica interpretación conjunta de esta defini- 
ción con las ((Reglas Minimas para el Tratamiento de 10s Reclusoss, de 1957. 

c)  El bien protegido es la integridad de la persona, pero entendiéndola como 
sinónimo de dignidad del individuo, en el sentido global que ya apuntaba Gon- 
zález Campos, al sistematizar 10s derechos reconocidos en la Declaración Uni- 
versal de Derechos Humanos en varios apartados, incluyendo concretamente el 
articulo 3 -tortura- en dos de ellos: el relativo a 10s derechos inherentes a la 
existencia misma de la persona y el de 10s derechos relativos a la protección y 
seguridad de la persona.49 

d) El sujeto pasivo, tal y como se recoge, parece referirse única y exclusiva- 
mente a la persona en singular, pero el10 no ha de entenderse como forzada ex- 
clusión de grupos de personas, porque de hacerse asi se llegaria a un insatisfactorio 
resultado, que chocaria frontalmente con la especial gravedad originaria de su 
prohibición. Consideración ésta que también entiendo válida para el sujeto activo. 

e) La utilización del termino ((intencionadamenten no deja lugar a dudas so- 
bre la caracterización necesariamente dolosa de este delito. 

f l  El amplio catálogo de fines perseguidos con la tortura -0btención de in- 
formación, de una confesión, castigo, intimidación o coacción, o cualquier otra 
razón siempre que ésta esté basada en cualquier tip0 de discriminación- permi- 



te calificarlo de delito de tip0 tele&1ógico o finalista, en cuanto queda definido 
por el fin o fines perseguidos. Lo que deja claramente fuera la modalidad del 
ensañamiento, entendido como desvinculado de otra finalidad que no sea el pro- 
pic1 placer en su sentido más morboso. 

Por último, debe apuntarse que a diferencia de la tortura, 10s otros actos pro- 
hibidos en esta Convención, bajo el genérico titulo de (cotros Tratos o Penas Crue- 
les, Inhumanos o Degradantes)), no son objeto de definición en la misma, 
estableciéndose únicamente en el articulo 16: cc ... otros actos que constituyan tra- 
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes y que no lleguen a er tortura tal 
como se define en el articulo I?...)). Por 10 que, en consonancia con 10s debates 
en su elaboración, como con obras dedicadas especificarnente a este tema,jO de- 
be concluirse que la clave diferencial entre estos otros actos y la tortura se en- 
cuentra en la, ya de por si difícil, graduación de la gravedad de 10s sufrimientos 
causados, tesis esta utilizada ya por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
como veremos en el Capitulo siguiente, aunque sin unanimidad y con importan- 
tes planteamientos en contra. 

En resumen, el delito definido por la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Tortura, es una confirmación de 10 conceptuado en la Declaración de 
1975,51 y que por 10 tanto, y con las salvedades ya apuntadas, deja establecido 
un nuevo delito con unos contornos bastante precisos, aunque como en el mis- 
mo número 2 del articulo l ?  se dice, no cierra el camino a otras definiciones 
que puedan realizarse tanto a nivel internacional como a nivel nacional, y que 
como vamos a comprobar posteriormente ya ha sido rebasado en la Convención 
contra la Tortura de la OEA. 

2. Los medios y medidas previstas para la puesta e n  practica 

A efectos sistemáticos, las medidas previstas en la Convención para la articu- 
lación de la prohibición en ella prevista, pueden ser, desde el punto de vista siste- 
mático, divididas en dos grandes grupos en atención al carácter nacional o 
internacional de quienes corresponde ejecutarlas, aunque existe alguna como la 
prevista en el articulo 19, en que se puede dar junto a la actuación propiamente 
na~cional una intervención de tip0 internacional. 

A) Medidas propiamente nacionales. Entendiéndose por tales, aquellas que es- 
tán contempladas en la Convención como obligaciones directamente asumibles 
p0.r 10s Estados Partes, y que pueden ser agrupadas de la manera siguiente: 

a. De carácter preventivo: en cuanto que pretenden establecer no solamente 
un cuadro disuasorio, sino también un conjunt0 de mecanismos que posibilite la 
adopción de las medidas propiamente represivas del delito: 

a: Medidas generales de diversa indole: adopción de ccmedidas legislativas, 
administrativas, judiciales o de otra indole)) siempre que sean ((eficaces para im- 
pedir 10s actos de tortura en todo territori0 que esté bajo su jurisdicciónn (Articu- 
lo 2 , l ) .  

a': Medidas legislativas de tip0 penal: consistentes en la obligación de tipifi- 
car no s610 la tortura como delito, sino también su tentativa y la complicidad o 
participación, y de establecer penas adecuadas a su reiterada gravedad (Articulo 
4, 1 y 2). 

a": Medidas de tip0 jurisdiccional: de manera que, como lógico complemen- 
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to a las medidas de tip0 legislativo penal, éstas pueden ser aplicadas. Fijándose 
el carácter ineludible de tales medidas cuando no se admita la extradición; con 
10 que una vez más, se manifiesta el principio básico en el Derecho Penal Interna- 
cional emergente, aut dedere aut iudicare (Articulo 5). 

a"': Medidas de tip0 educativo: que persiguen la correcta formación, median- 
te una información adecuada sobre la prohibición de la tortura, de todas aquellas 
personas encargadas de ccla aplicación de la ley, sea ésta civil o militar, del perso- 
nal medico, de 10s funcionarios públicos y otras personas que puedan participar 
en la custodia, el interrogatori0 o el tratamiento de cualquier persona sometida 
a cualquier forma de arresto, detención o prisión)) (Articulo 10). 

a"": Medidas de examen permanente: concretándose dicha obligación de man- 
tener un sistemático examen tanto de todo 10 concerniente a 10s interrogatorios 
-normas, instrucciones, métodos y prácticas- como de 10 relativo a la detención 
o prisión. (Articulo 11). 

b. De carácter represivo. 
b: Investigación: que con carácter inmediato deberá hacerse siempre que se 

sospeche la realización de torturas (Articulo 6, 2). Recalcándose el carácter rápi- 
do e imparcial de la misma, de manera concreta (Articulo 12). 

b': Detención: procedente una vez que se haya examinado la información de 
que se disponga, y cuando el Estado considere ccque las circunstancias 10 justifi- 
can)) -con 10 que nuevamente aparece otra posible via de escape- pudiéndose 
sustituir la detención por ccotras medidas)) que aseguren la presencia del presunto 
autor. (Articulo 6, 1). 

b": Enjuiciamiento o extradición: especificándose en cuanto al enjuiciamien- 
to que deberá hacerse ccen las mismas condiciones que las aplicables a cualquier 
delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado)), y con un 
nivel especialmente estricto en cuanto a las pruebas necesarias para el enjuicia- 
miento o inculpación. En cuanto a la extradición, se articula a tres niveles la obli- 
gación: como presunción genérica -estos delitos ((se considerarán incluidos entre 
10s delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición entre Esta- 
dos Partes))-; como obligación concreta de hacer -alos Estados Partes se com- 
prometen a incluir dichos delitos como caso de extradición en todo tratado de 
extradición que celebren entre si en el futura))--; y, en todo caso, la consideración 
de la Convención como base jurídica necesaria para proceder a la extradición, 
tanto si el estado subordina la extradición a la existencia de un tratado como si 
no (Articulos 7 y 8, respectivamente). 

b"'! Medidas de auxilio judicial: concebida como una obligación genérica y 
comprensiva de las pruebas necesarias, pero dejando su forma de cumplimiento 
a 10 establecido en 10s tratados de auxilio judicial mutuo que existan entre 10s 
Estados Partes (Articulo 9). 

c. Respecto del sujeto activo: pueden distinguirse a su vez entre: 
c:  Delimitadoras de la responsabilidad criminal: en cuanto que se niega el 

carácter de causa de justificación tanto a las circunstancias excepcionales -guerra, 
inestabilidad política interna o cualquier emergencia pública- como a la obe- 
diencia a Órdenes superiores (Articulos 2, 2 y 3). 

c': Garantizadoras del presunto autor: concretadas en eb derecho a comuni- 
carse inmediatamente con su Estado, a través del representante más próximo (Ar- 
ticulo 6, 3) y en el derecho a un trato justo durante todo el procedimiento judicial 
(Articulo 7, 3).  

d. Respecto de la victima o presunta victima: 
d:  Con carácter preventivo: la no expulsión, devolución o extradición de quien 



se iengan arazones fundadas, puede ser sometido a tortura, para 10 cua1 se esta- 
blece un deber de examen por parte del Estado que podria expulsar, devolver 
o extraditar, en relación con el Estado de destino (Articulo 3, 1 y 2). 

d': Derecho de queja: reconocido en favor de cualquier persona que ccalegue 
haber sido sometida a torturar y con la correlativa obligación por parte del Esta- 
do de examinarla pronta e imparcialmente (Articulo 13). 

d": Derecho a protección: tanto para el que hubiere presentado una queja 
corno para 10s testigos de 10s hechos en aquella alegados (Articulo 13). 

d"': Derecho a la reparación e indemnización: establecida con carácter espe- 
cifico para las victimas de este delito, pero sin perjuicio de cualquier otra a la 
que, conforme a la legislación nacional, tuviere lugar (Articulo 14). 

d"": Derecho a la rehabilitación (Articulo 15). 
d""': ((Derecho esencial)): llamo derecho esencial a la negación del carácter 

de prueba de toda declaración obtenida por medio de tortura, puesto que con 
ello y teniendo en cuenta las finalidades perseguidas por el delito de tortura, que 
10 definen, se destruye el motivo, origen de la misma. Con 10 que queda cumpli- 
do el objetivo de prevención general (Articulo 15), estableciéndose como única 
excepción, el que dicha declaración vaya a ser utilizada contra el autor de la 
tortura. 

Por último, he de hacer referencia a las medidas establecidas en relación con 
10s ccotros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantesn previstos igualmen- 
te en la Convención. Respecto de 10s cuales se produce una remisión concreta 
10, ya expuesto y contenido en 10s articulos 10, 11, 12 y 13, junto con la obliga- 
ción genérica de su prohibición por 10s Estados en relación con 10s territorios 
sonnetidos a su jurisdicción (Articulo 16). 

B) Medios internacionales. Debiéndose entender por tales 10s contenidos en 
la E'arte I1 de la Convención, y que tiene como común denominador la interven- 
ción del Comité contra la Tortura, diseñado en 10s artículos 17 y 18, y que com- 
puesto por diez expertos, ccelegidos por 10s Estados Partes, teniendo en cuenta 
una distribución geográfica equitativa y la utilidad de la participación de algu- 
nas personas que tengan experiencia jurídica,, va a ser el encargado de articular 
10s distintos mecanismos previstos y que a continuación vamos a desarrollar si- 
guiendo un orden de menor a mayor compromiso por 10s Estados Partes. Es este 
Comité y su practica el que dar5 en su dia la medida exacta de la internacionali- 
zación de la prohibición de la tortura y de su efectividad. 

a) Obligación genérica de informar: todos 10s Estados Partes por el mero he- 
cho de ser10 y sin que sea precisa ninguna declaración expresa de aceptación, 
deberán someter al Comité un primer Informe sobre alas medidas que hayan adop- 
tadto para dar efectividad a 10s compromisos que ha contraido en virtud de la 
presente Convenciónn, y posteriormente, cada cuatro años un Informe suplemen- 
tario ccsobre cualquier nueva disposición que se haya adoptados. Estableciéndose 
igwalmente la obligación de presentar cuantos otros Informes le ccsolicite el Co- 
mités. En base a esos Informes el Comité, que necesariamente habrá de exami- 
narlos, podrá formular observaciones y comentarios que transmitirá al Estado 
autor del Informe (Articulo 19). 

b. Investigación por mera notitia criminis: esta investigación, a la que todo 
Est,ado Parte está sujeto salvo que expresamente y en virtud del articulo 28 haya 
notificado 10 contrario, procederá cuando, en primer lugar, el Comité reciba in- 
forinación sfiable, indiciaria de ccque se practica sistemáticamente la tortura en 
el territori0 de un Estado Parten -con 10 que queda fuera de este mecanisrno 
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la tortura individualizada-, y, en segundo lugar, una vez que haya examinado 
la información obtenida, asi como las observaciones que en su caso haya queri- 
do hacer el Estado implicado. Hecho 10 cua1 y si 10 encuentra justificado podrá 
encargar dicha información a uno o varios de sus miembros, 10s cuales elabora- 
rán unas conclusiones al respecto, que serán estudiadas por el Comité y transmi- 
tidas al Estado implicado con las sugerencias que estime oportunas. 

Las caracteristicas de este procedimiento son, por un lado, la obligatoriedad 
por parte del Comité de invitar a cooperar al Estado, y por parte de éste la volun- 
tariedad de seguir o no dicha invitación; y por otro, el carácter confidencial de 
su tramitación, confidencialidad que s610 podrá ser rota cuando una vez conclui- 
das las actuaciones y cctras celebrar consultas con el Estado Parte interesado~, 
el Comité decida ccincluir un resumen de 10s resultados de la investigación en 
el informe anual que presente (a 10s Estados Partes y a la Asamblea General) con- 
forme al articulo 24)) (Articulo 20). 

c. Procedimiento mediando denuncia de un Estado Parte: en realidad se tra- 
ta de un conjunt0 de procedimientos y a 10s que solo podrá accederse mediante 
la adhesión previa a la cláusula facultativa prevista tanto del Estado Parte de- 
nunciante como del Estado Parte denunciado. Hecha la cual, y en el momento 
que el Comité reciba una denuncia por el no cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la Convención, éste deberá abilateralizars el problema, en el senti- 
do de que deberá comunicar al Estado denunciado el asunto, para que éste y el 
denunciante en el plazo máximo de seis meses lleguen a una solución. Tan solo 
si el asunto ccno se resuelve a satisfacción de 10s dos Estados Partes interesadosn 
en dicho plazo, el Comité podrá conocer del asunto siempre y cuando cualquiera 
de dichos Estados se 10 someta; no estando prevista por 10 tanto la intervención 
de oficio del Comité. 

En todo caso, el Comité, antes de proceder al examen del asunto a 61 someti- 
do, deberá cerciorarse de que se ha cumplido la regla del agotamiento previo de 
10s recursos internos. Cumplidos todos estos extremos, el Comité intervendrá, 
con carácter de buenos oficios, pudiendo incluso designar una Comisión espe- 
cial de Conciliación. ?kanscurridos como máximo doce meses a contar desde que 
cualquiera de 10s Estados interesados le sometiera el asunto, el Comité deberá 
presentar un informe, en cuya elaboración podrá pedir a las partes cualquier in- 
formación pertinente debiendo permitir el ejercicio reconocido en favor de 10s 
Estados Parte interesados a estar representados cuando se examine la cuestión 
en el seno del Comité. En dicho informe, si se ha llegado a una solución, se hará 
((una breve exposición de 10s hechos y de la solución alcanzadas y en caso con- 
trario se añadirá a la breve exposición de 10s hechos cclas exposiciones escritas 
y las actas de las exposiciones verbales que hayan hecho 10s Estados Partes inte- 
resados)), debiendo enviarse siempre a 10s mismos (Articulo 21). 

Como fácilmente se puede apreciar, este segundo procedimiento supone un 
mayor grado de intervención por parte del Comité, intervención, por otra parte, 
presidida por el consentimiento de 10s Estados; consentimiento que una vez más 
es puesto de manifiesto al permitirles a estos la posibilidad de retirar en cual- 
quier momento la declaración que en su caso permitia la iniciación de este pro- 
cedimiento. 

d. Procedimiento mediando denuncia de una persona: al igual que en el pro- 
cedimiento anterior, éste est5 sujeto a la adhesión previa de una cláusula facul- 
tativa que también podrá ser retirada en cualquier momento. No se admitirán 
por el Comité las denuncias anónimas, las que constituyan abuso del derecho 
de presentar dichas comunicaciones, y las que sean incompatibles con las dispo- 



siciones de la presente Convención. Igualmente el Comité rechazará aquellas que 
estén o hayan sido examinadas según otro procedimiento de investigación o so- 
lución internacional, y aquellas formuladas por personas que no hayan agotado 
previamente todos 10s recursos de la jurisdicción interna. 

De la misma manera que se establecia en el precedente procedimiento, tam- 
bikn aquí se fija que las sesiones del Comité se celebrarán a puerta cerrada. 

El procedimiento es bastante más simple que el anterior, ya que una vez ini- 
ciado se limita, primero, a comunicar al Estado Parte interesado las comunica- 
ciones presentadas para que éste, en el plazo máximo de seis meses, proporcione 
ccexplicaciones o aclaraciones por escrit0 que aclaren el asunto y expongan, en 
su caso, la medida correctiva que ese Estado haya adoptado)), y, segundo, a co- 
municar su parecer a dicho Estado una vez estudiada la información completa 
obtenida (Articulo 22). 

Como ya se habrá comprobado, 10s dos últimos procedimientos descritos son 
muLy similares a 10s previstos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, respecto a la Comisión de Derechos Humanos. 

3.   con si de raciones prospectivas respecto de la aplicabilidad 
de la Convencion 

Establecer consideraciones sobre el futuro de una norma internacional siem- 
pre es difícil y arriesgado, pero mucho más 10 es si la norma versa sobre derechos 
humanos por las razones que al comenzar este trabajo ya reflejábamos, por 10 que 
en aras de una mínima racionalidad de las mismas y teniendo en cuenta que la 
Convención contra la Tortura entró en vigor de forma general el 26 de Junio de 
1987,52 por haber depositado Dinamarca el que era vigésimo instrumento de ra- 
tificación y/o adhesión, es preciso tomar como base de dichas consideraciones pros- 
pectiva~ 10s datos que hasta el momento vienen a definir la corta vida de este 
instrumento internacional. 

Con arreglo a 10s datos disponibles al 30 de Abril de 1988,53 el número de 
Estados Contratantes era de 59 y el de Estados Partes 26 -21 ratificaciones y 5 
adhesiones-, de 10s cuales 4 forman parte del Grupo Africano, 2 del Asiático, 6 
de Europa Oriental (incluidas las Repúblicas Socialistas Soviéticas de Bielorrusia 
y de Ucrania), 5 de América Latina y 9 de Europa Occidental. El ritmo de ratifica- 
ciones y adhesiones, teniendo en cuenta instrumentos internacionale similares 
y precedentes puede considerarse como rápido. 

Ahora bien, más importante que el número global de Estados ya Partes en 
la Convención, es determinar el grado de vinculación de estos Estados a la mis- 
ma, en base a la flexibilidad planteada por 10s diversos procedimientos estableci- 
dos. Asi, vemos que el número de 10s que han aceptado 10s tres niveles de 
intervención del Comité -es decir, 10s artículos 20, 21 y 22- es de tan solo 9, 
y lo que es más ilustrativo, de ellos 8 son Estados de Europa Occidental (Suecia, 
Francia, Noruega, Suiza, Dinamarca, Luxemburgo, Austria y España), y 1 de Amé- 
rica Latina (Argentina). Como contrapunto, 6 Estados Partes niegan competencia 
al Comité en 10s procedimientos previstos en 10s artículos 20, 21 y 22 (Afganis- 
tán, Bielorrusia, Bulgaria, Hungría, República Democrática de Alemania y Ucra- 
nia) y ya algunos Estados Contratantes han adelantado compartir dicha postura 
(vg. Checoslovaquia y Polonia). A 10 que ha de añadirse que dichos 6 Estados Par- 
tes coinciden también en no reconocer ni el arbitraje obligatori0 ni el sometimiento 
a la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia, previstos en el articulo 30 
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para las controversias que surjan respecto de la aplicación o interpretación de la 
Convención, a no ser que medie el consentimiento de todas las partes implicadas 
en la controversia. Lo cua1 tampoc0 resulta nada extraordinari0 si tenemos en cuen- 
ta que ninguno de ellos ha suscrito la cláusula facultativa de jurisdicción obliga- 
toria del Tribunal Internacional de Justicia, prevista en el articulo 36 de su Estatuto. 

En cuanto a 10 que podriamos denominar nivel medio de compromiso -es 
decir, aceptación de la competencia del comité establecida en el articulo 20, y 
no aceptación de la establecida en 10s artículos 21 y 22-, son 9 10s Estados Par- 
tes que se encuentran en 61; todos ellos con niveles económicos y sociales bajos, 
o medios-bajos (Méjico, Belice, Uruguay, Panamá, Filipinas, Egipto, Senegal y Ca- 
merún) y tan s610 uno con alto nivel (Canadá -10 cua1 no deja de ser sor- 
prendente). 

Caso especial y sin que pueda comentar10 en el presente por falta de infor- 
mación, resulta el de la URSS, Estado Contratante a partir del 10 de Diciembre 
de 1985, y Estado Parte desde el 3 de Marzo de 1987; ya que, si bien al igual 
que el resto de 10s Estados Partes de su bloque no ha reconocido la competencia 
del articulo 20, ni 10 relativo a la jurisdicción del número 1 del articulo 30, si 
ha efectuado las Declaraciones por las que se reconoce las competencias al Co- 
mité previstas en 10s artículos 21 y 22. Lo cua1 no deja de ser contradictorio, pe- 
ro que, insisto, no puedo analizar por carecer de la información oportuna. 

Con todo 10 expuesto, considgtro que la Convención contra la Tortura de las 
Naciones Unidas, debe ser objeto de una doble valoración, para ubicarla en su 
sitio exacto dentro del Derecho Internacional General. 

Por una parte, resulta claro que con ella la aparición de un nuevo delito in- 
ternacional queda ya admitida, y aunque el10 pudiera ya deducirse de su inclu- 
sión en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Politicos, y en la Declaración sobre la Tortura de 1975, 
10 cierto es que con su expresión concreta en una norma de Derecho Internacio- 
nal General su carácter juridico-penal queda suficientemente establecido. Por otra 
parte y en conexión con la diferenciación introducida en el articulo 19 del aún 
((Proyecto de articulo sobre la responsabilidad de 10s Estados)) preparado por la 
Comisión de Derecho Internacionals4 cabe plantearse la distinta configuración 
que puede adoptar la tortura en el Derecho Internacional: como delito, porque 
como tal se recoge en la Convención contra la Tortura, y como crímen interna- 
cional, en cuanto que puede ser incluida, cuando sea sistemáticamente utilizada, 
como cana violación grave de una obligación internacional esencial para la sal- 
vaguardia del ser humana)) (letra c, párrafo 3 del articulo 19 del Proyecto de arti- 
culos sobre la responsabilidad de 10s Estados). 

Pero la aceptación, el reconocimiento de una norma, no le da por el10 y sin 
más, eficacia, y esto, aunque parecen olvidarlo con demasiada frecuencia 10s ccag- 
nósticoss del Derecho Internacional, es tan aplicable a la norma jurídica interna 
como a la internacional. Por 10 que necesariamente ha de hacerse otra valora- 
ción referida a la eficacia de la norma, a su grado de cumplimiento. Y es en este 
punto donde ya ha de admitirse la diversidad de mundos entre el ámbito de un 
ordenamiento juridico interno y el del Ordenamiento Juridico Internacional; no 
caben aquí ya las comparaciones, las similitudes, puesto que ambos responden 
a estructuras totalmente distintas. 

Una vez más, ha de partirse de 10 innegable: la falta de institucionalización 
en el mundo internacional, 10 que, entre otras muchas y variadas consecuencias, 
lleva en el plano que nos ocupa, a la inexistencia de un poder coactivo suprana- 
cional y concretamente, a la carencia de una jurisdicción internacional penal, 



ccvieja y siempre perseguida utopia por todo aquel que se aproxima al Derecho 
Penal Internacional)). 

Con el10 las limitaciones en la aplicación de todo delito internacional que- 
dar1 ya establecidas, por 10 que determinar el grado de eficacia del delito de tor- 
tur,a queda fuera del ámbito en que ha sido creado; hemos de dirigirnos a la 
aplicación que de é1 hagan 10s distintos Estados, 10 cual, hoy por hoy, resulta de- 
masiado prematuro. Pero si puede hablarse de ciertas perspectivas en su aplica- 
ción en el ámbito general de la Comunidad Internacional, ya que es al que va 
dirigida la Convención de las Naciones Unidas: en primer lugar, la prevención 
v re~resión de la tortura reauiere de estructuras sociales con un cierto desarro- 
L I 

110, por 10 que cabe hablar de una relación directamente proporcional entre am- 
bas, a mayor desarrollo social mayores resultados en la aplicación de la prohibición 
de la tortura: ahora bien, como va señalara Karel V a ~ a k ~ ~  el10 ccno i m ~ i d e  aue 
hoy en dia la'inmensa mayoria d i  esos paises (subdesarrollados) acept& la &o- 
licilón de la tortura,. 

En segundo lugar, y al igual que con la totalidad de 10s derechos humanos 
internacionalmente reconocidos, su efectividad, en cuanto cumplimiento de 10s 
mismos, avanzará conforme el individuo vaya adquiriendo mayor status en un 

.Derecho que hasta fechas muy recientes le ha excluido sistemáticamente; pero 
para ello, es necesario que el individuo tome consciencia de ello, 10 que ya de 
por si ofrece la dificultad de su formación humana, que esa conciencia se gene- 
ralice, y por último, que esa generalización tenga cauces hacia 10s centros de po- 
der. Lo cua1 no suena excesivamente desconocido para el ser humano occidental, 
conno 10 prueba la creciente presión de la opinión pública europea en ciertos te- 
mals de derechos humanos, pero que, como es evidente, ni tan siquiera ccsuenan 
a aquellos, por otra parte ingente mayoria, a 10s que se les ha privado y se les 
priva reiterada, consciente e inconscientemente, no ya de 10s instrumentos más 
elelnentales de formación, sino también de su capacidad de ccsera. Alegato éste 
que!, amén de aliviar mi personal conciencia, sirve para mostrar que si bien el 
delito de tortura, como todo aquell0 que beneficia al individuo, es loable como 
tal, nos hallamos una vez más ante un delito cuya eficaz prevención y represión 
s610 es viable en la medida en que el individuo se aproxime al Estado. 

Por último, señalar que la efectividad de la Convención contra la Tortura, 
será importante conforme se avance en otros campos próximos, y notables si se 
acaba adoptando algún proyecto de Código Penal Internacional; y no porque el10 
sea ccpanacea)) alguna, sino porque ser5 indicativo de que se sigue avanzando en 
la rnisma dirección. 

III. LA PERSPECTIVA REGULADORA DESDE LA OPTICA DEL 
DERECHO INTERNACIONAL REGIONAL 

Para establecer un cuadro general de la normativa juridico-internacional que 
prohibe la tortura, era exigencia ineludible realizar una incursión en el ámbito 
del Derecho Internacional Regional, en el doble sentido apuntado por mi maes- 
tro González Campos: porque ccsupone la proyección de las necesidades propias 
de cada grupo regional en el proceso de desarrollo progresivo del Derecho inter- 
nacional)), y porque tiene (cel valor de ampliar instituciones de Derecho Interna- 
cional General o modificarlas y, en ocasiones, el ordenamiento jurídic0 particular 
adapta las normas de Derecho Internacional General a situaciones concret as^.^^ 
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Por otra parte, el Derecho Internacional Regional, analizado globalmente nos da 
el grado de aceptación de una institución ((lanzadan por el Derecho Internacional 
General, como en el presente caso. 

En conjunto, y ya refiriéndome concretamente a la tortura, se observa que 
si bien ha tenido acogida en 10s diversos Derechos Internacionales Regionales, 
ésta, como era de esperar en materia relacionada con 10s derechos humanos, 10 
ha sido desde fundamentalmente dos perspectivas claramente diferenciadas: la 
europea, mucho más progresista tomando como base la regulación juridico- 
internacional general, y la del Tercer Mundo. Aunque es ésta una materia donde 
necesariamente quiebra el carácter unitario de este termino, ya que si bien, ge- 
néricamente se engloba en el conjunto de paises en desarrollo, en la regulación 
de 10s derechos humanos, que no en su aplicabilidad y aplicación, existe una gran 
((distancia)) entre el llamado Derecho Internacional Americano, y el resto de 10s 
Derechos Regionales, y ello, principalmente, por la larga tradición que en esta 
materia existe en aquél (conviene recordar aquí, por ejemplo, el fundamental pa- 
pel que en el proceso de gestación de la Declaración Universal, tienen los paises 
latinoamericanos). 

Ahora bien, el carácter unitario de la expresión Tercer Mundo ha de mante- 
nerse si la referencia la dirigimos no ya a la normati~ización,~~ sino a la efica- 
cia de la misma, ya que aparecen las notas comunes a todos 10s en ella incluidos, 
y que oportunamente señalara Gros Espiell: la carencia, si no total si generaliza- 
da de las necesarias estructuras institucionales y, en todo caso, de su eficacia; 
10 que es origen ylo consecuencia de una permanente inestabilidad política. Y 
la ((enquistada)) situación de subdesarrollo cultural, económico y social, que en 
última instancia se traduce en un subdesarrollo de la persona en sus aspectos 
vital e integral.58 Notas comunes éstas que justificaron y justifican la alianza del 
Tercer Mundo con 10s Estados de la Europa Oriental, en la prioridad que el!os 
dan y que ya señalamos anteriormente, a 10s derechos económicos, sociales y 
culturales sobre 10s civiles y politicos, en el sentido de que estos interfieren, se 
dice, en 10s esfuerzos de esos Estados ((para resolver inmediatamente 10s proble- 
mas que plantean las prioridades impuestas por el necesario progreso económi- 
co y social)). 

En principio pueden, por 10 tanto, fijarse tres niveles en la positivación de 
la prohibición de la tortura en el Derecho Internacional Regional, que de menor 
a mayor intensidad, serian: el referente a Africa, que no a un Derecho Interna- 
cional Africano -expresión que no pasa, hoy en dia, de sus primerísimos pasos-; 
el establecido por el Derecho Internacional Americano, y el del Derecho Inter- 
nacional Europeo-Occidental. 

En cuanto al primero de ellos, poc0 podemos decir; primero, porque la coo- 
peración interafricana es algo muy reciente por razones obvias, entre las que des- 
tacan la reciente estatalización del continente y la peculiar forma en que ésta 
se ha producido y que marca su historia; segundo, porque si bien puede ya ha- 
blarse de un cierto desarrollo de la cooperación subregional, no ha ocurrido, en 
un sentido continental, 10 mismo; y, tercero, porque el Único texto auténticamen- 
te africano-continental, dedicado a 10s derechos humanos, la Carta Africana de 
Derechos Humanos y de 10s Pueblos, fue adoptada por la Asamblea de la Orga- 
nización de la Unidad Africana el dia 24 de Junio de 1981, en Nairobi, entrando 
en vigor cinco años después. 

No obstante esta reciente incorporación de Africa, como conjunto, a la posi- 
tivación de 10s derechos humanos que, por otra parte, es especialmente enrique- 
cedora por la aportación de planteamientos distintos y nuevos, y porque introduce 



la perspectiva conjunta de 10s derechos del hombre y de 10s derechos de 10s pue- 
b l o ~ , ~ ~  el hecho es de especial trascendencia por si mismo y por las expectati- 
vas surgidas, como 10 prueba, por una parte el hecho de que, desde que se 
encargara la elaboración de la Carta60 hasta su ad~pc ión ,~ '  tan solo transcurrie- 
ran dos años; y por otra, que la rápida incorporación de 10s Estados --sorprendente 
para la mayoxia de 10s Estados Occidentales- haya permitido su entrada en vi- 
gor el 21 de Octubre de 1986 (tres meses después de la recepción por el Secreta- 
ric1 General de 10s instrumentos de ratificación o adhesión de la mayoria simple 
de 10s Estados Miembros de la Organización de la Unidad Africana, según el ar- 
ticulo 63, n? 3 de la Carta). 

En 10 referente a la tortura, ésta se recoge como una de las formas que aten- 
tan contra la dignidad humana en el articulo 5:62 

ccTodo individuo tiene derecho al respeto a la dignidad propia del ser hu- 
mano y al reconocimiento de su personalidad jurídica. Todas las formas 
de explotación y degradación del hombre, especialmente la esclavitud, el 
trafico de esclavos, la tortura, el castigo y el trato crueles, inhumanos o 
degradantes están prohibides)). 

Igualmente resulta indicativo que la Carta haya sido ratificada por 35 Esta- 
dos; 10 que unido al hecho de que de 10s 31 Estados firmantes de la Convención 
de Naciones Unidas contra la Tortura, 13 sean africanos, (tan solo 4 Estados: Egip- 
to, Camerún, Senegal y Uganda, han ratificado esta Convención, de 10s 26 que 
ya 10 han hecho), pone de manifiesto que el tantas veces llamado cccontinente 
salvaje,, reconoce un papel primordial a 10s derechos de 10s pueblos que 10 for- 
man -derechos que conforman su identidad- y que hasta fechas muy recientes 
no se les han ccempezados a reconocer por aquellos que en 10s últimos siglos les 
han impuesto ccsus derechos humanosa. 

Otra valoración muy distinta deberá hacerse, en su momento, de la aplica- 
ci6n que de tales derechos se haga, porque las bases de dicha valoración necesa- 
riamente han de ser muy distintas, por las razones ya apuntadas cuando me referia 
a las notas comunes caracteristicas a 10s Estados integrantes del Tercer Mundo, 
en el sentido de que en ellos el desarrollo de ciertos derechos -fundamentalmente 
10s que vienen denominándose civiles y políticos- pasa por el previo, o al me- 
nos paralelo, desarrollo de 10s derechos económicos y sociales, y más teniendo 
en cuenta que éste depende no sólo de dichos pueblos, sino, y de manera deter- 
minante, de 10s Estados desarrollados. 

En conclusión, puede afirmarse que la prohibición de la tortura en la Carta 
africana es un logro importante, como importante es la propia Carta en sí mis- 
ma, pero que su (cdesarrollos en la práctica pasa por el ccDesarrollo)). ccoccidente 
no puede pedir más; debe dar mucho más,. 

1. La Convencion Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
de 1985 

En el ámbito latinoamericano, tal y como ya he apuntado anteriormente, se 
produce una curiosa y determinante coincidenci'a, en el mundo del Derecho y 
eqecialmente en el de la regulación y aplicación de 10s derechos humanos. Por 
una parte, el llamado Derecho Internacional Americano, como Derecho Regio- 
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nal, es una realidad en cuanto a que encontramos un conjunt0 de normas propio 
y de un volumen considerable, y que, si bien refleja las particularidades de su 
campo de creación y de aplicación, tiene su raices en el Derecho Occidental 
-herencia lógica de su pasado preestatal-; por otra parte, la situación socio- 
económico-cultural del área generada en el primer tercio del presente siglo, ca- 
racterizada por el auge del imperialismo norteamericano que habia venido a sus- 
tituir a la hegemonia comercial inglesa del siglo pasado, va a ser seguida de una 
liberalización de la hegemonia del apoderoso vecino del Norte~, por la aplicación 
de la ccpolitica del buen vecino)) del presidente Roosevelt, que unida a la impor- 
tante penetración de capital extranjero en la región, principalmente en la última 
parte del XIX, hacía prever un desarrollo progresivo, que, por el desastre europeo 
de las Dos Grandes convertia al subcontinente en el sustituto de Europa; pero 
la estructuración bipolar del mundo y la ((guerra fris)) provocan la masiva caida 
del área en manos de dictadores militares, apoyada decididamente por Estados 
Unidos en aras de un ccanticomunismo)) declarado, situación ésta que provoca una 
inversión de la expectativa de desarrollo, que va a situar a América del Sur en 
el esquema del subdesarrollo característic0 del Tercer Mundo. 

En resumen, puede concluirse que por ese devenir histórico, en Latinoaméri- 
ca se produce y se mantiene hasta el presente una clara contradicción: la existen- 
cia de un Derecho adesarrollado)) -a 10 occidental- y de un panorama 
socio-económico-cultural ccsubdesarrollados -a 10 tercermundista-. Situación ésta 
que no ha de olvidarse especialmente a la hora de analizar cualquier tema rela- 
cionado con 10s derechos humanos. 

Entrando ya concretamente en la figura de  la tortura, 10 acabado de exponer 
queda claramente corroborado, ya que la misma existencia de la Convención In- 
teramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura de 1985 demuestra el grado 
de desarrollo normativo alcanzado en esta materia, pero las expectativas de su 
aplicación a corto plazo parecen escasas, opinión esta que, a mi modo de enten- 
der, puede tener una doble argumentación: 

De tipo histórico y que ofrece una doble perspectiva. Por una parte, la dilata- 
da y azarosa gestación de la Convención Americana sobre derechos humanos o 
Pacto de San primer texto normativo americano en el que se recoge la tor- 
tura, concretamente en su articulo 5,2: 

ccNadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes. Toda persona privada de libertad ser6 tratada con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser h ~ m a n o , ~ ~  

Y, por otra, la no menos difícil gestación de la misma convención sobre la 

De tip0 institucional: la aplicación de 10 contenido en la Convención sobre 
la Tortura se encomienda, como se ver6 más tarde, fundamentalmente a 10s Es- 
tados, siendo residual la intervención prevista de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, única via internacional prevista, limitándose a informar y 
analizar, según el articulo 17: 

ccLos Estados Partes se comprometen a informar a la Comisión Interameri- 
cana de Derechos humanos acerca de las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas y de otro orden que hayan adoptado en aplicación de la 
presente Convención. De conformidad con sus atribuciones, la Comisión 



Interamericana de Derechos Humanos procurar5 analizar, en su informe 
anual, la situación que prevalezca en 10s Estados Miembros de la Organi- 
zación de 10s Estados Americanos en 10 que respecta a la prevención y su- 
presión de la tortura)) 

Lo que unido a la ya de por si precaria aplicación de 10s derechos humanos 
en el áreab7 y a la peculiar estructura de dicha a p l i c a ~ i ó n , ~ ~  da una idea del ccsub- 
desarrollo)) en dicha aplicación concreta de 10 establecido en la Convención so- 
bre la Tortura. 

En cuanto al contenido de esta Convención, y en relación con 10 expuesto 
en el capitulo anterior sobre la Convención de las Naciones Unidas, podemos 
destacar 10s siguientes puntos: 

A. La definición que de la tortura se realiza en el articulo 2, siendo muy si- 
milar a la de aquella, contiene una importante diferencia, puesto que aqui no 
hay limitación en cuanto a 10s fines perseguidos mediante 10s actos de tortura 
-(<o con cualquier otro fim-, y una no menos importafite precisión, al decirse 
que: ((Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de mé- 
toldos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capaci- 
da~d física o mental, aunque no causen dolor fisico o angustia psíquica,. Con 10 
que aqui, la determinación de un acto como tortura no descansa en la gravedad 
de 10s sufrimientos o dolores causados, sino en la utilización de determinados 
m~étodos, siempre que esta utilización obedezca a 10s fines apuntados. 

B. La negación del carácter de causas de justificación del delito de tortura, 
del estado de guerra, de sitio, de emergencia, de conflicto interior y de la inesta- 
bilidad política interna, también tiene acogida en la Convención Interamericana, 
pero ampliada a situaciones personales: ((Ni la peligrosidad del detenido o pena- 
do, ni la inseguridad del establecimiento carcelario o penitenciari0 pueden justi- 
ficar la tortura)) (Articulo 5, párrafo segundo). 

C. El carácter no limitativo del derecho de asilo de las disposiciones conteni- 
das en la Convención, es expresamente recogido en el articulo 15. 

D. Tal vez por haberse adoptado esta Convención un año después de la de 
Naciones Unidas, en ella se hace constar su carácter compatible con ésta, asi co- 
mo con la Convención Americana de Derechos Humanos, con el estatuto de la 

I Cc~misión Interamericana de Derechos humanos, y con cualesquiera otras con- 
venciones en materia de tortura. [Articulo 161. 

E. Queda abierta la posiblidad de formular'reservas por parte de 10s Estados 
que a ella se incorporen, siempre que no sean incompatibles con el objeto y pro- 
pósito de la misma (Articulo 21). Lo que, unido a la falta de un mecanisrno espe- 
cifico de interpretación y arreglo de las controversias que en la interpretación 
y aplicación puedan darse, podria generar un autentico vaciado de la misma. 

La Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, tiene 
el valor de integrar, ampliándolo, el conjunt0 de normas que componen el Dere- 
cho Internacional Americano; pero fuera de éste valor no es más que la repeti- 
c i h ,  con las salvedades ya registradas, de algo ya existente en el Derecho 
Internacional General, y s610 en cuanto a nivel de obligaciones a asumir por 10s 
Estados, ya que el nivel propiamente internacional de la prevención y represión 
de la tortura no est6 contemplado. Repetición que en el Derecho Internacional 
empieza ya a preocupar, porque, como en más de una ocasión se ha dicho, ccya 
se han elaborado demasiadas normas y directrices internacionales sobre ciertas 
malterias, y si se siguen elaborando el10 podria dar lugar a que disminuyera su 
valor interna~iona1.n~~ A esto podria contraponerse que todo 10 que sea afianzar 
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una nueva figura normativa internacional, y más en 10 referente a 10s derechos 
del hombre, es positivo. Lo cua1 no comparto en el presente caso, por hallarse 
ya recogida la prohibición de la tortura en la Convención Americana sobre Dere- 
chos Humanos, de una manera expresa. 

En cuanto a las perspectivas de aplicación del contenido, baste recordar 10 
señalado al comienzo de este epigrafe aunque puede tenerse un punto de opti- 
mismo bastante realista conforme a la reciente evolución general de la región,70 
pero que en todo caso no puede desbordarse, como 10s propios hacedores de la 
misma parecieron entender, al exigirse tan solo el depósito de dos instrumentos 
de ratificación para su entrada en vigor (Articulo 22), 10 que, por otra parte, aún 
no se ha producido. 

I 
2. La Convención Europea para la Prevención de la Tortura y las Penas 
o Tratos Inhumanos o Degradantes. I 

Esta Convención, si bien en principio parece tener la misma razón de ser que 
la Interamericana, no es resultado de planteamientos genéricos -necesidad de 
contribuir a la afirmación del delito de tortura- sino de planteamientos pragmá- ~ 
ticos y de la (cimpaciencias. 

Planteamientos pragmáticos, puesto que como ya señalaba el Secretari0 Ge- 
neral del Comité Suizo contra la Tortura, al coatestarse la pregunta de si era ver- 
daderamente necesaria una Convención Europea sobre la materia existiendo ya 
la de Naciones Unidas: ((Son unique objet est d'instituer un Comité chargé de vi- 
siter n'importe que1 lieu de détention des Etats parties sans qu'il y ait nécessaire- 
ment eu de plaine de Opinión esta que no es una mas, puesto que 
proviene del máximo representante de quien elaboró el proyecto de 10 que seria 
después el texto de la Convención. 

Planteamientos de ccimpaciencian, porque la idea de elaborar una Convención 
Europea sobre la Tortura, surge, tras comprobar la lentitud con que 10s trabajos 
sobre el proyecto de tortura en la Comisión de Derechos Humanos de las Nacio- 
nes Unidas se desarrollaban, de la Comisión de Asuntos Juridicos de la Asamblea 
parlamentaria del Consejo de Europa, a instancias de su Rapporteur, M. Berrier. 
La idea no era sustituir en el ámbito europeo 10 que, por otra parte, se tenia segu- 
ro iba a aprobarse, sino poner en marcha un sistema de visitas generalizadas que, 
si bien se contenia en un proyecto de Protocolo facultativo a la Convención de 
Naciones Unidas, presentado por Costa Rica, su estudio se habia diferido para 
después de la adopción de la Convención de la ONU. 

Por 10 tanto, la idea de una tal Convención es ajena al for0 en el que más tarde 
se adoptaria, pero no ajena al ámbito europeo, puesto que la primigenia idea de 
un Comité con tales funciones es formulada por primera vez por Jacques Gautier 
en 1976, un año antes de que 61 mismo fundara el Comité Suizo contra la Tortura, 
ni tampoc0 desconocida por la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, 
como 10 prueba el hecho de que la misma aprobara la Recomendación 909 (1981) 
en la que se pedia al Comité de Ministros que acelerara la adopción y entrada 
en vigor del proyecto de Convención de Naciones Unidas, asi como del proyecto 
de Protocolo antes aludido. 

No obstante esta diligente ccpreocupación)) de la Asamblea Parlamentaria por 
el tema, la misma, como tantas veces, no es compartida por el Comité de Minis- 
tros, como se manifiesta si se tiene en cuenta la actitud escasamente receptiva 



de éste, desde el mismo momento en que la Asamblea, a través de su Comisión 
Jurídica, encargara en 1982 al citado Comité Suizo y a la Comisión Internacional 
de Juristas la elaboración de un proyecto; el cual, por otra parte, estaba a disposi- 
ción de la Asamblea un año más tarde, la que 10 transmitió al Comité de Minis- 
tros por la unánimemente adoptada Recomendación 971 (1983). 

El Comité Director para 10s derechos del Hombre elaboró un proyecto, en ba- 
se a 10s señalados, que fue transmitido por el Presidente de 10s Delegados de 10s 
Ministros, el 16 de Febrero de 198772 al tiempo que se solicitaba con urgencia la 
opinión de la Asamblea, opinión que aprobada en nombre de la Asamblea, en su 
38P sesión ordinaria, por la Comisión Permanente dio luz verde a la adopción de 
la Convención por el Comité de Ministros, que se produjo curiosamente el mis- 
mo dia de la entrada en vigor de la Convención de las Naciones Unidas, el 26 
de Junio de 1987. 
. Hasta el momento presente esta Convención europea, que fue firmada el 26 
de Noviembre de 1987 por todos 10s Estados Miembros del Consejo de Europa, 
menos por Irlanda y Turquia, ha sido ratificada tan s610 por Turquia, el 26 de 
Febrero de 1988, por Malta, el 7 de Marzo de 1988, y por Irlanda que 10 firmó 
y ratificó el 14 de ese mismo mes.73 

El análisis de su contenido pone de relieve las siguientes caracteristicas: 

A. Se trata de un Convenio cuyo objetivo es institucionalizar un régimen de 
visitas adonde haya personas privadas de la libertad por la autoridad pública* 
(art:iculo 2) a través de un Comité que se crea -Comité Europeo para la Preven- 
ción de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes- (articulo 
I ) ,  para en última instancia, se dice, reformar la protección contra la tortura y 
las penas o tratos inhumanos o degradantes. No es éste, pues, un Convenio co- 
mo 10s analizados anteriormente y cuya finalidad era, ante todo, la de establecer, 
delimitando, una prohibición, mediante la tipificación de la tortura, ya que en 
61 se parte de la previa considerqción y reconocimiento de dicha prohibición, he- 
cha en el Convenio para la Protección de 10s Derechos Humanos y de las Liber- 
tades Fundamentales, de 4 de Noviembre de 1950. 

B. En cuanto al concepto que de tortura se ((maneja, en el ámbito europeo, 
del Consejo de Europa, ha de buscarse en la Jurisprudencia del Tribunal Euro- 
peo de Derechos Humanos, puesto que en el articulo 3 del Convenio europeo 
de Derechos Humanos tan solo se contiene la prohibición de tal práctica: ((Nadie 
poclrá ser sometido a tortura ni a penas o tratos inhumanosn. 

El papel que el Tribunal ha venido desarrollando en relación con ese articulo 
3 es especialmente importante en cuanto que ha sido el Único for0 internacional 
donde, con mayor o menor fortuna, s e  han venido realizando precisiones a un 
concepto deliberadamente indefinido, como hemos ido viendo. Tres han sido, esen- 
cialmente, 10s campos en que el Tribunal ha tenido. que determinar la violación 
o no del citado articulo: el de la actuación de las autoridades policiales y peniten- 
ciaria~, el de 10s castigos corporales-con fines correctivo-educativos, y el espe- 
cialmente difícil, por su complejidad, del terrorismo. Lo cua1 ha generado ya una 
jurisprudencia bastante ilustrativa. 

En la mayoria de 10s asuntos tratados por el T r i b ~ n a l ~ ~  se ha planteado la 
distinción entre tortura y tratos o penas inhumanas o degradantes, distinción en 
la que han surgido profundas divergencias entre la Comisión Europea de Dere- 
chos Humanos y el Tkibunal, y también en el seno de éste. A tal efecto resulta 
especialmente ilustrativo el Caso ((Irlanda contra el Reino U n i d ~ n , ~ ~  en el que 
se planteaba la violación del articulo 3 del Convenio por una serie de medidas 
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o facultades extrajudiciales utilizadas por el Reino Unido en Irlanda del Norte, 
para detener, encarcelar e internar. 

En el tema que nos ocupa, la cuestión vers6 sobre la distinción entre qué 
debía entenderse por tortura y qué constituian actos inhumanos o degradantes, 
y cuáles eran las consecuencias de una u otra calificación. La Comisión utilizó 
un criterio amplio, definiendo la tortura como ((forma agravada de tratos inhu- 
manosn y a estos como alos que producen voluntariamente sufrimientos menta- 
les o físicos graves*. El Tribunal, por el contrario, estableció un criterio respecto 
de la tortura mucho más restringido, poniendo el acento en una especialisima 
intensidad; ahora bien, en la Sentencia dictada el 18 de Enero de 1978, (13 votos 
a favor), hubo cuatro votos discrepantes al respecto: Matscher, Evrigenis, Fitz- 
maurice y Zeika. El primer0 mantuvo que ((la tortura no es, en absoluto, un gra- 
do más elevado de trato inhumanos, ya que cccuanto más estudiado y refinado 
sea el método menos agudos serán 10s doloresn. El segundo, que ((hoy en dia la 
tortura no presupone ya necesariamente la violencia)). El tercero, que no cabe 
una definición general de tortura, sino que habrá que ver caso por caso. Y el 
Sr. Zeika que ((para resolver si existió o no tortura o trato inhumano, me parece 
justificado aplicar, además del criterio objetivo, el subjet ivo~.~~.  

Con 10 que queda claro que la distinción entre tortura y tratos inhumanos 
aún no ha quedado suficientemente establecida, en cuanto a su aceptación gene- 
ralizada se refiere, y el10 en un ámbito concreto, como el europeo, 10 que viene 
a demostrar la enorme dificultad que una tal distinción comporta en un ámbito 
tan heterogéneo como el del Derecho Internacional General. No obstante, coin- 
cido plenamente con 10 apuntado en esta Sentencia por Fitzmaurice, en cuanto 
que la distinción entre tortura y otros tratos inhumanos es difícil, pero no tiene 
importancia siempre que 10s efectos de la calificación sean iguales. 

Otras tres precisiones, aunque no las únicas, conviene destacar de las reali- 
zadas por el Tribunal en cuanto al concepto: la no exclusión de la calificación 
de adegradanten de una medida, por el solo hecho de que haya venido siendo 
aplicada desde largo tiempo, e incluso con general aceptación (Caso Campbell 
y Cosans); la mera amenaza de tortura puede, según las circunstancias, consti- 
tuir, al menos, trato inhumano (Casos Campbell y Cosans); la distinción entre 
tortura y trato inhumano o degradante no es la única, pesto que cabe la distin- 
ción entre trato inhumano o degradante y trato incorrecto, siendo esta última 
más importante, en tanto en cuanto de la misma depende la aplicación o no de 
10 establecido en la Convención europea de derechos humanos (Caso 'Qrer). 

En conclusión, podemos apuntar que en la fijación del concepto se viene pro- 
duciendo una mantenida doble orientación, restrictiva por el Tribunal y amplia- 
dora por la Comisión; sirva de ejemplo a este respecto el planteamiento por ella 
mantenido sobre que la expulsión o la extradición de un extranjero hacia un país 
determinado, puede, en casos excepcionales, plantear la cuestión de si dicha ex- 
pulsión o extradición constituye o no un trato inhumano; habiendo admitido la 
Comisión, en virtud del articulo 3 la demanda de la viuda de un oficial marro- 
quí, que una vez extraditado por el Reino Unido a su país, Marruecos, por haber 
atentado contra el rey Hassan, hecho 10 cua1 se refugi6 en Gibraltar, fue ejecutado. 

C. En cuanto a 10s mecanismos previstos en la Convención contra la Tortura 
-regimen de visitas-, se fijan respetando las estructuras ya existentes, tanto fuera 
del ámbito europeo, en general, <(no afectar5 a las disposiciones de derecho in- 
terno o de 10s acuerdos internacionales que aseguran una mayor protección a 
las personas privadas de libertad)), y en concreto, para que no exista concurren- 
cia con las visitas que efectue el CICR y cualquier institución similar; como den- 



tro de dicho ámbito, al salvaguardar las competencias de 10s Órganos europeos 
de derechos humanos (Articulo 17). 

D. El funcionamiento del Comité, al igual que el de su homónimo de la ONU, 
está rodeado de confidencialidad e independencia; para 10 que se acompaña al 
Convenio un Anexo en el que se establecen 10s privilegios e inmunidad de sus 
mi~embros. 

E. Las visitas pueden ser de dos tipos: extraordinarias y ordinarias o periódi- 
casi. Debiendo aceptarse estas últimas, sin ningún tipo de declaración previa y 
expresa, por el mero hecho de llegar a ser Estado Parte; pero con la importante 
lirr~itación que puede suponer el ejercicio de la facultad a estos reconocida por 
el articulo 20 en cuanto a la designación de 10s territorios a 10s que se aplicar6 
el Convenio, a la hora de ratificarlo, aceptarlo o aprobarlo. Posibilidad ésta que 
parece diseñada para excluir de la aplicación del Convenio, las zonas especial- 
mente conflictivas en 10s territorios de algunos Estados europeos. 

E El procedimiento de visita que, necesariamente habrá de comenzar con 
una notificación en este sentido por parte del Comité al Estado de que se trate, 
supone una serie de obligaciones concretas para éste, obligaciones que van des- 
de facilitar el acceso a 10s lugares objeto de la visita, pasando por el suministro 
de cuantos datos le sean solicitados, hasta la fundamentalisima de permitir no 
s610 entrevistas con la persona a visitar y sin testigos, sino con cualquier otra 
persona que pueda facilitar datos al respecto. Ahora bien, este régimen puede 
qu~edar excepcionado por una serie de causas unilateralmente establecidas por 
las autoridades competentes del Estado (articulo 9) en relación con cada visita 
concreta; para 10 que se prevé un régimen de consultas entre dichas autoridades 
y el Comité. 

El Comité tiene tres vias de actuación: la formulación de observaciones de 
inrnediato, cuando asi 10 estime procedente; la realización de un Informe tras ca- 
da visita, el cua1 será comunicado al Estado visitado, acompañado de las reco- 
mendaciones estimadas pertinentes; y el establecimiento de consultas, para sugerir 
al IEstado Parte concreto mejoras para la protección de las personas privadas de 
lib~ertad. 

G. El paso más importante, por su progresividad en esta materia, es la posi- 
bilidad contemplada como sanción, para el caso en que el Estado no cumpla sus 
oblligaciones previas -debe de cooperar-, o no haga las mejoras propuesta por 
el Comité, y que consiste en la quiebra del principio de confidencialidad, me- 
diante una declaración pública del Comité. 

En conclusión, el Convenio Europeo para la Prevención de la Tortura y de 
las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes, resulta una pieza normativa com- 
plementaria a un sistema que ya ha venido funcionando con buenos resultados, 
y clue resulta ccmodélicaa para algunos excesivamente dados a las cccomparacio- 
nesm; ahora bien, el valor real del mismo, tan s610 podrá determinarse en su jus- 
teza cuando hayan transcurrido unos años de su puesta en marcha, aún cuando 
su aplicación sea limitada a unos pocos Estados miembros del Consejo de Euro- 
pa -limite minimo para su entrada en vigor, según el  articulo 19, 1, siete-; en 
el sentido expresado por Jacques Gautier de que: aMieux vaut au départ une con- 
vention veritablement efficace entre un petit nombre des pays qu'une conven- 
tion inefficace acceptable par tous. En effet, la premiere pourra s'étendre un jour 
á cl'autres, tandis que la seconde ne pourra pas s'améliorern. 
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NOTAS 

1. La necesidad de contar con la Historia en 10s análisis de las relaciones internacionales y por 
ende del Derecho Internacional arranca en la doctrina iusinternacionalista española de la figura del 
profesor AGUILAR NAVARRO, siendo continuada por sus principales discipulos. Aunque la considera- 
ción del Derecho Internacional como estructura socio-histórica empieza a abrirse camino en la segun- 
da mitad del XIX de la mano del iusnaturalismo; en este sentido véase la obra de CELESTINO DEL 
ARENAL, La Teoria de las relaciones internacionales en España, Madrid, 1979. 

2. Termino que si bien hoy en dia ha dejado de ser técnicamente correcto por su aestrechez., 
sigue utilizándose tal vez por no añadir mayor inseguridad terminológica a la ya existente, y en aras 
de una deseada uniformidad que haga cuanto menos problemático, el ya dificil estudio de una disci- 
plina de muy reciente aparición en nuestra doctrina. A tal respecto, véase la obra citada en la nota 
anterior. 

3. De hecho no es excesivamente difícil encontrar en bibliotecas obras como Defensa de la tortu- 
ra y leyes patrias que la establecieron: e impugnación del tratado que escribió contra ella el Dr. D. Alfonso 
Maria de Acevedo, de Pedro de CASTRO, Madrid, 1778 (en Biblioteca del Instituto de Estudios Juridi- 
cos; CSIC; Madrid). Y como obra m i s  general: La torture. Son histoire. Son abolition. Sa réaparition 
au XX siécle, de Alec MELLOR, Paris, 1949. 

4. Historia que ha sido objeto de numerosos estudios, y de 10s que por mera elección personal 
destacaria: Los derechos del hombre, de AUGER, P. y otros, Méjico, 1949. International Law and Human 
Rights, de LAUTERPACHT, H., London, 1950. Los derechos humanos, de TRUYOL SERRA, A., Madrid, 1968. 
Y como prueba de que es esta una materia no terminada aún: Fondaments historiques et development 
des droits de I'homme, de SZABO, I., en Les Dimensiones des droits de I'Homme~, UNESCO, Paris, 1978. 
Tratado básico de derechos humanos, de HABA, E., San José de Costa Rica, 1986. La protección de 10s 
derechos humanos. Su desarrollo progresivo, de NIKKEN, P., Madrid, 1987. 

5. En este sentido se pronuncia entre nosotros el profesor DIEZ DE VELASCO, M., en su obra Insti- 
tucionesde Derecho Internacional Aíblico, Tomo I, Madrid, 1980, esp. págs. 404 y 405. Y también, aun- 
que le reconoce *un peso politico-jurídica)), PASTOR RIDRUEJO, J.A., en su Curso de Derecho Internacional 
Aíblico, Madrid, 1986. 

6. Especialmente reseñable es la argumentación de TRUYOL SERRA al decir que <La Declaración 
es indudablemente un derecho superior, un higher lawr y que .no carece de valor juridico-positivo 
estrictamente hablandor ya que es la qexpresión de la conciencia jurídica de la humanidad, represen- 
tada en la ONU*. (En Los Derechos Humanos, Madrid, 1971). 

7. Pudiendo destacarse en materia de esclavitud: 
- Convenio relativo a la esclavitud, de 25 de Septiembre de 1926. (60 League of Nations Treaty 

Series-253). 
- Convenio n?  29 relativo al trabajo forzoso y obligatorio, de 28 de Junio de 1930. (39 League 

of Nations Treaty Series-55). 

En materia'de tráfico internacional de drogas: 
- Convenio internacional del opio, de 23 de Enero de 1912. (8 League of Nations Treaty Series-187). 
- Acuerdo relativo a la represión de la fabricación, comercio interior y uso del opi0 preparado, 

de 11 de Febrero de 1925. (51 League of Nations Treaty Series-337). 
- Convenio internacional del opio, de 19 de Febrero de 1925. (81 League of Nations Treaty 

Series-317). 
- Convenio para limitar la fabricación y reglamentar la distribución de estupefacientes, de 13 

de Julio de 1931. (137 League of Nations Treaty Series-299). 
- Acuerdo relativo a la supresión del hábito de fumar opio, de 27 de Noviembre de 1931. (177 

League of Nations Treaty Series-373). 
- Convenio sobre represión del tráfico ilicito de drogas nocivas, de 26 de Junio de 1936. (198 

League of Nations Treaty Series-289). 

En materia de mujeres y de niños: 
- Arreglo internacional para asegurar una protección eficaz contra el tráfico criminal conocido 

por el nombre de ([trata de blancas., de 18 de Mayo de 1904. (1  League of Nations Treaty Series-83). 
- Convenio internacional relativo a la represión de la trata de blancas, de 14 de Mayo de 1910. 

(11 League of Nations Treaty Series-438). 
- Convenio internacional para la supresión de la trata de mujeres y niños, 30 Septiembre 1921. 

(9 Leage of Nations Treaty Series-416). 



8. En este sentido se pronuncia PASTOR RIDRUEJO, J.A., en ((La acción de la Comisión de Dere- 
chos Humanos de las Naciones Unidas ante las violaciones de 10s derechos del hombre)); en Anuario 
de Derechos Humanos 2; Madrid, Marzo 1983; al decir que: aEn el Derecho Internacional clásico la 
protección de 10s derechos del hombre quedaba encomendada de un modo fundamental a 10s Esta- 
dos)) (pág. 319). 

9. Ob. citada, pág. 369. 
10. Con anterioridad a la Declaración Universal, ha de resaltarse en el plano del reconocimiento 

internacional de 10s derechos de 10s extranjeros, la labor de las Conferencias Interamericanas, espe- 
cialmente la Primera, celebrada del 2 de Octubre de 1889 al 19 de Abril de 1890 en Washington, en 
la que ya se aprobó una Recomendación que mantenia que .las extranjeros gozan de todos 10s dere- 
chos civiles de que gozan 10s nacionales.; y la Segunda, celebrada en México del 22 de Octubre de 
1901 al 31 de Enero de 1902, en la que se elaboró la Convención relativa a 10s Derechos de Extranjeria. 

Con posterioridad, múltiples son 10s Tratados de tipo multilateral y fundamentalmente de tip0 
bilateral al respecto; pudiéndose hablar con propiedad de .gran cantidadr de ellos en materias tales 
como Seguridad Social. 

11. Conviene recordar que unos meses antes, concretamente el dia 26 de Mayo, las elecciones 
daban como partido ganador al Partido Nacional, con 10 que primer0 Malan y después Verwoerd co- 
mo Primeros Ministros pusieron en práctica la política del apartheid. 

12. Conviene recordar aquí que si bien la Comisión de Derechos Humanos fue creada en princi- 
pio como órgano no intergubernamental por la Resolución 5 (I) del Consejo Económico y Social, las 
Re:soluciones 9 (11) y 12 (11) la transformaron en un Órgano de naturaleza intergubernamental. 

13. Fue la Resolución 545 (XVII) de 29 de Julio de 1954, del Consejo Económico y Social, la que 
transmitió esta materia a la AG. 

14. El Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales entró en vigor el 3 de Enero de 1976; 
y el Pacto de Derechos Civiles, y Politicos, entró en vigor el 23 de Marzo de ese mismo año, asi como 
el Protocolo Facultativo al Pacto de Derechos Civiles y Politicos. 

15. Congreso que en su Resolución adoptada el 30 de Agosto de 1955, aprobaba, pidiendo su 
posterior aprobación al Consejo Económico y Social, las Reglas Minimas para el Tratamiento de 10s 
Re~clusos, entre las que se recogia al hablar de Disciplina y Sanciones, que ((Las penas corporales, en- 
cierro en celda oscura, asi como toda sanción cruel, inhumana o degradante quedaran completamen- 
te prohibidas como sanciones disciplinarias. (Regla 31) y que: .Las penas de aislamiento y de reducción 
de alimentos s610 se aplicarán cuando el medico, después de haber examinado al recluso, haya certifi- 
catlo por escrit0 que éste puede sorportarlas)). aEsto mismo será aplicable a cualquier otra sanción 
que pueda perjudicar la salud física o mental del recluso. En todo caso, tales medidas no deberán 
nunca ser contrarias al principio formulado en la regla 31, ni apartarse del mismo)) (Regla 32, 1, 2 y 3). 

16. nArticulo 10, 1: Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humanor. Articulo que ha de conectarse con las garantias que 
a toda persona detenida se recogen en el articulo 9 del mismo Pacto. 

17. En GONZALEZ CAMPOS, Julio D., .La protección de 10s derechos humanos en las Naciones Uni- 
d a ~ ) ) ,  en la obra ONU, Año XX, Madrid, 1966; esp. pág. 251. 

18 y 19. Para un estudio de la Convención de 1864 véanse: MOYNIER, G. Etude sur la Convention 
de Genbve; Paris, 1870; y LUDER, M.C., La Convention de GenBve, au point de vue historique, critique 
et (dogmatique, Erlangen, 1876. 

20. Denominación que si bien tiene sus origenes doctrinales en la Escuela Clásica Española del 
XVI, no ha sido concretada hasta fechas recientes (vg. Jean Pictet 10 define como el que ~tiende a 
salvaguardar a 10s militares que se encuentran fuera de combate, asi como a las personas que no par-. 
ticipan en las hostilidadesr), gozando hoy de una aceptación casi oficial (vg. la utilización de la misma 
en el titulo de la Conferencia de Ginebra de 1974-1977 .Conferencia sobre la reafirmación y desarro- 
110 del Derecho Internacional Humanitarior). 

21. Véase PICTET, Jean, Développement et principes du Droit International Humanitaire, Geneve, 
1983. Esp. pág. 9. 

22. Véase: GROS ESPIELL, Derechos Humanos, Derecho Internacional humanitari0 y Derecho Inter- 
nacional de 10s refugiados, en Etudes et essais sur le Droit International Humanitaire et sur les Principes 
de la Croix Rouge, Ginebra, 1984; esp. pág. 700. 

23. Véase: NAHLIK, S.E., en aDroit dit de Geneve et Droit dit de La Haye: Unicité ou Dualitéh, 
en Annuaire Fran~ais de Droit International, 1978, esp. pág. 9. 

24. Véase: LAPRADELLE, P. de, en aLe droit humanitaire des conflicts armés)), en Revue Générale 
de Droit International Public, 1978, esp. pág. 30. 

25. Asi aparecian ya en la Lista elaborada por la Comisión especial de Juristas para el estudio 
de las responsabilidades de 10s autores de la guerra y de las sanciones, instituida el 25 de Enero de 
1919 por la Conferencia para 10s Preliminares de la Paz (Report presented to the Preliminary Peace 
Conference; Commission on the responsability of the autors of te war and on enforcement of penal- 
ties; en Friedman, The law of war - A Documentary History, Volume I, New York, 1972; págs. 842 a 
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859). Con posterioridad, 10s maltratos, tanto a poblaciones civiles de territorios ocupados como a pri- i 
sioneros, asi como c<otros actos inhumanos,, contra la oblación civil, fueron recogidos respectivamen- 
te como crimenes de guerra y crimenes contra la humanidad, en 10s llamados Principios de Nuremberg 
recogidos en el Acuerdo de 8 de Agosto de 1945 (para su estudio en extenso, véase, JACKSON, Robert 
H., en International Conference on Military Trials, London, 1945; Washington, 1949). De especial im- 
portancia resultó también el Informe que presentó el Comité Juridico el 9 de Mayo de 1944 a la Comi- 
sión de Crimenes de Guerra creada por 10s paises signatarios de la declaración de St. James (para su 
estudio en extenso, véase: WRIGHT, R.A., ~ W a r  Crimes Commission and Development of the Laws 
of Wars, en History on the UN, London, 1948; y United Nations, War Crimes Commission's Law Reports 
of Trials of War Criminals, London, 1947-1949). 

26. La Comisión de Derecho Internacional en base a tres Informes sucesivamente elaborados 
por Spiropoulos y al Memorandum que por encargo del Secretariado hizo Pella, aprobó en su sexto 
periodo de sesiones un proyecto -hasta ahora el Único- que presentó a la Asamblea General en 1954 
(Noveno periodo de sesiones, Suplemento NP 9 1 Al 26931, la cua1 decidió por Resolución 897 (IX) 
aplazar su estudio hasta que se aprobara la Definición de Agresión, 10 que tuvo lugar en 1974, por 
10 que la Asamblea General volvió a incluir el Proyecto en el Programa, por Resolución 33/97; siendo 
reiterada periódicamente dicha inclusión hasta el momento presente sin especiales avances. 

27. CHERIF BASSIOUNI, M. Derecho Penal Internacional. Proyecto de Código Penal Internacional, Ma- 
i 

drid, 1984. 
28. Declaración de 10s Derechos del Niño, de 1959; Declaración sobre la Concesión de la Inde- 

pendencia a 10s Paises y Pueblos Coloniales, de 1960; Declaración sobre la Eliminación de la Discri- 
minación Racial en todas sus formas, de 1963; Declaración de 10s Principios de la Cooperación Cultural 
Internacional, de 1966; Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación de la Mujer, de 1967; 
Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en 10 Social, de 1969; Declaración de Derechos del Re- 
trasado Mental, de 1971; Declaración sobre la Erradicación del Hambre y la Desnutrición, de 1974; 
Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño en Estados de Emergencia o de Conflicte Arma- 
do, de 1974; Declaración sobre Utilización del Progreso Cientifico y Tecnológico en Interés de la Paz 
y en Beneficio de la Humanidad, de 1975; Declaración de Derechos de 10s Impedidos, de 1975. 

29. Introduction au Rapport annuel du Secrétaire general sur l'activité de l'organisation, 1969-1970 
(September 1970). Documents officiels de I'AG., sessión (1970); suppl. n? 1 A $Al8001/Add. 1); 
chap. VI. 

30. Resoluciones: 2860 (XXVI) de 20 de Diciembre de 1971; 2906 (XXVII) de 19 de Octubre de 
1972; 2919 (XXVII) de 15 de Noviembre de 1972; y 3060 (XXVIII), de 2 de Noviembre de 1973. 

i 
31. Asila Resolución 663 C(XX1V) del ECOSOC, de 31 de Julio de 1957 -Regla Minimas para el 

Tratamiento de 10s Reclusos-; la Resolución 1794 (LIV) del ECOSOC, de 18 de Mayo de 1973 -pre- 
paración de un código internacional de ética policial-. 

32. Proceso que arranca de la Resolución 31/85 de 13 de Diciembre de 1976 de la AG de la ONU, . 
y cuyo contenido esencial fue fijado partiendo de las cNormas Directivas para méclicos con respecto 
a la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, o castigos impuestos sobre personas de- , 
tenidas o encarceladasr, contenidas en la Declaración de Tokio, aprobada por la Asamblea Médica 
Mundial en Octubre de 1975; y de 10s Principios que sobre esta materia se contenian en el Informe 
~Preparación de códigos de ética médica), aprobado en el 63: periodo de sesiones del Consejo Ejecuti- 
vo de la Organización Mundial de la Salud, en Enero de 1979. 

33. Al10158 y Corr. 1 y Add. 1. 
34. Como 10 prueban las múltiples obras realizadas sobre este punto, entre las que podrian 

destacarse: CASTANEDA, J., ((Valeur juridique des résolutions des Nations Uniesr, en Recueil des Cours 
de llAcadémie de Droit International de La Haye, 1970, I, núm. 129. DI QUAL, L., Les Effects of United 
Nations Resolutions, Estocolmo 1967. ASAMOAH, O.Y., The Legal Significance of the Declarations of the 
General Assembly of the United Nations, La Haye, 1966. PEREZ VERA, E., ((Algunas consideraciones so- 
bre el valor juridico de las resoluciones de la Asamblea General en el 26P Aniversari0 de la ONU., 
en Boletín de la Universidad de Granada, núm. 105, vol. 5, 1972-1973, págs. 37 a 55. 

35. Véase: CARRILLO SALCEDO, J.A.: Soberanía del Estado y Derecho Internacional; 1: ed., Madrid, 
1976, págs. 378 a 380. 

36. Definición de G A R Z ~ N  CLARIANA, G., ((El valor juridico de las Declaraciones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. I: Valor probatorio. La competencia de la Asamblea, en Revista Jurí- 
dica de Cataluria, núm. 3, esp. pág. 593. 

37. Documento EICN.4lL. 610, abril de 1962. 
38. Introducción a la Memoria anual del Secretari0 General (1960-1961) Asamblea General, Do- 

cumentos Oficiales, XVI periodo de sesiones, Suplemento núm. 9 (A/4800/Add. l ) ;  esp. págs. 3 y 4. 
39. Véase Documento citado en nota 37. 
40. Véase: GARZON CLARIANA, G., aEl valor juridico de las Declaraciones de la Asamblea Gene- 

ral de las Naciones Unidas. 11: declaraciones y Actos Estatalesr, en Revista Jurídica de Cataluria, 1973, 
núm. 4; esp. pág. 917. 



41. En el sentido recogido por Carril10 Salcedo, al resaltar que las resoluciones, en el proceso 
de desarrollo progresivo, p e d e n  ser una importante etapa <en cuanto cristalización de una opinio iuris, 
de una convicción jurídica que habrá de ser seguida de la práctica de 10s estados para que realmente 
se transformen en normas juridicas obligatorias>). CARRILLO SALCEDO, J.A., en Soberanía del Estado y 
Derecho internacional, 2?ed.,  Madrid, 1976; esp. pág. 382. Idea que ya se plasmó por SORENSEN en 
((Principes de Droit Internacional Publicr, en el RCADI, vol. 101, 1960-111; págs. 91 a 108. 

42. Sirva de ejemplo que en el estudio realizado por ACKERMAN, Steve, titulado ((Torture and Ot- 
her Forms of Cruel and Unusual Punishment in International Law* (en Vanderbilt Journal of Transna- 
tional Law, Vol. 11, 1978, págs. 667 y 668, y apéndice 1, págs. 691 a 702) se citan normas de 112 paises 
sobre 136 constituciones estudiadas en las que expresamente o implícitamente se prohibia la tortura. 

43. Documento EICN.41NG0/213, 1 de Febrero de 1978. 
44. Documento EICN.4lL.1.371, 3 de Marzo de 1978. 
45. Documento ElCN.411296; pr. 109. 
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Eslovenia dins de lugoslavia: 
nacionalisme, llengua i 
classes socials (2a part) 

JORDI BANERES* 

2. EL PROJECTE DE LES CLASSES ALTES 

Les classes altes eslovenes són constitui'des bhsicament per: (i) sectors mana- 
gerials i especialistes de grau superior que conformen la tecnocrhcia; (ii) la cúpu- 
la del partit i, per extensió, la de les organitzacions sbcio-polítiques i de 
l'administració pública, i que, en conjunt, constitueixen la burocrhcia. 

2.1. Regionalisme 

En general,-tret.de situacions excepcionals, estats i regions funcionen com a 
entitats estructuralment complementhries, raó per la qual convé a les classes do- 
minants d'ambdós nivells mantenir relacions de col~laboració entre elles. Als es- 
tats on ha penetrat poc el capital internacional, la classe dominant regional és un 
sector de la classe dominant estatal i, alhora, una de les classes de la societat re- 
gional. ((Classe dominant de 1'Estat)) i ccclasse dominant de la regió (políticament 
perifcrica))) no són, doncs, conceptes absoluts sinó relacionals. La classe domi- 
nant en l'hmbit regional (políticamente periRric), en tant que sectors de la classe 
dominant estatal es distingeix per tenir els interessos territorials més tangencials; 
a l'encop, en tant que classe dominant a la societat regional (políticament perifcri- 
ca), es la que compren més bé els lligams que conjunyeixen la seva regió a 1'Estat 
i la que demostra més interes en l'empresa estatal. La seva mateixa existencia com 

*Col.laborador tecnic de 1'Institut de Sociolingüística Catalana. 



a classe dirigent demostra que, en les condicions prefixades, ha estat capac de 
treure'n profit i situar-se (o perpetuar-se) com a classe superior. En el seu con- 
junt, la classe dominant regional és el sector de la classe dominant estatal més 
partidari de preservar les identitats regionals, més o menys vestides de naciona- 
lisme; ensems, com a classe de la societat regional, és la més interessada i compro- 
mesa amb la nació-estat. Entre aquests dos focs, l'única sortida és presentar-se 
corn l'intermediari obligat, convertint la seva debilitat estructural, en fortitud sim- 
bblica. En general, la :lasse dominant regional, quan s'enfronta amb problemes 
socials, els intenta superar tenint en compte els seus interessos prioritaris: els de. 
classe, que la relliguen amb la classe dominant de la regió central estatal. Ben 
cert: els interessos de les classes altes del centre i de la regió periferica no són 
identics. Sovint ~ o t  haver-hi tensions,  erb ambdós interessos són estructuralment 
complementaris, és a dir, imbricats, encara que ben diferenciables. Les relacions són 
de simbiosi obligada, independentment de si predomina el sistema capitalista o el 
ri:gim es reclama socialista. Com ho demostra l'experiencia histbrica, les relacions 
entre regió central i regió periferica es traspassen del capitalisme a regims poste- 
riors. La relación regió-centre imposa l'existencia associada d'una classe dominant 
dual (centre i periferia) que es desenvolupa sota les mateixes condicions sbcio- 
polítiques. Característica bisica d'aquesta associació és que tots dos nivells s'in- 
fluencien i es transformen mútuament perque no poden viure separadament ates 
que tots dos obtenen avantatges insubstitui'bles de l'associació. 

Tals factors, vhlids arreu, encara són més marcats en el cas que ens ocupa, 
ates que Eslovenia és la regió central econbmica iugoslava. Des d'aquesta perspecti- 
va, la puixanca econbmica eslovena es caracteritza, en la seva reproducció am- 
plii~da, per una tendencia doble: (i) la reproducció a la RS dlEslovenia, sobre la 
base de la seva formació social, a la vegada retransformada per aquesta mateixa 
puixanca; (ii) la seva extensió a la resta de Iugoslivia, i també a la resta del món. 

L'expansió econbmica eslovena cap a les repúbliques meridionals iugoslaves 
ha passat per dues fases relativament ben diferenciades: (i) predomini de l'ex- 
portació de mercaderies, fins a circa 1975; (ii) equilibri entre l'exportació de mer- 
caderies i l'exportació de capitals, bo i superant el ccproteccionisme)) republici, 
a partir de circa 1975. Kompass, una agencia turística eslovena, controla més de 
la rneitat del negoci de les agencies turístiques de la costa dilmata, la principal 
font de divises croata i iugoslava. L'editora croata de més volum, Globus, forma 
part del grup eslovi: Delo. La ccmifia eslovenas -segons expressió serbis- juga 
un paper dirigent en les finances iugoslaves sobretot a través del Ljubljansha Ban- 
ka. A les repúbliques meridionals, entre 200.000 i 300.000 treballadors ccautoges- 
tiorlen)) empreses de capital eslove. Iskra, una multinacional eslovena dedicada 
a la teleinformitica, actbrica, etc. -amb plantes a l'estranger: llEquador, Sui'ssa 
i Tbrquia-, dins de la República Socialista Federativa de Iugoslivia té plantes 
o delegacions a totes les sis repúbliques i a les dues províncies autbnomes, per6 
la central eslovena actua com una veritable (cmultinacional)) a nivell ccintranacio- 
n a l ~  iugoslau. L'actual divisió iugoslava del treball correspón a la direcció que 
la concentració actual del capital imprimeix a la socialització dels processos de 
treball i a les forces productives a escala iugoslava. D'acord amb aixb, la tecno- 
burocrhcia eslovena ja no posseeix els caricters'estructurals d'una classe domi- 
nant nacional estrictament eslovena: en raó de la reproducció del capital eslove 
a les altres repúbliques, no solament esta imbrincada, per múltiples llacos de de- 
pendencia, als processos de divisió iugoslava del treball i de la concentració inter- 
republicana del capital, sino que a causa de la reproducció ampliada de les 
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condicions polítiques i ideológiques que se'n deriven, és en un proces accelerat 
de dissolució de la seva autonomia político-nacional. 

El projecte conjunt d'aquestes classes, perfectament conscients d'aquests fac- 
tors economics (=les bases de llur poder i forca com a classe social), passa per 
la difícil conjuminació de diferents pactes amb un ventall de forces contraposades: 

(1) Dins la República Socialista d1Eslovenia i amb els eslovens, perllongar el 
pacte social preexistent. Per aixb, compten amb: (i) la situació avantatjosa del ca- 
pital eslove dins de Iugoslavia; (ii) l'estratificació etnica dfEslovknia, que afavo- 
reix la part més gran de la població nativa. 

(2) Dins la República Socialista d1Eslovenia i amb els gastarbaiters*, impossi- 
bilitar l'eclosió d'un possible conflicte obert basant-se en una política de rendes 
altament favorable en comparació amb la que els immigrants podrien percebre' 
si haguessin rom& en llur país d'origen. 

(3) Amb la resta de Iugoslhvia consensuar amb Serbia -i també, encara que 
amb menor grau, amb la resta de repúbliques- una política basada en: (i) la ple- 
na consolidació d'una economia de mercat; (ii) la unificació absoluta del mercat 
iugoslau, la qual cosa comporta el desmantellament de les competencies econb- 
miques de les entitats sbcio-polítiques territorials (i.e. repúbliques i províncies 
autbnomes); (iii) un rebuig de pla a les propostes d'augmentar la carrega fiscal 

* Immigrant meridional que no gaudeix de la plenitud dels drets autogestionaris. Els comenta- 
ristes internacionals utilitzen el terme alemany gastarbaiter per semblan~a entre la situació d'aquests 
treballadors i els gastarbeiters de la RFA, Austria o Suissa. 



sobre la RS d1Eslov6nia; (iv) el manteniment i la consolidació de l'autonomia de 
les entitats s6cio-polítiques territorials en tots els ambits que no afectin els punts 
anteriors: urbanisme, obres públiques, cultura, llengua, etc. 

Belgrad (i.e. la seva tecnoburocr8cia) est6 d'acord amb aquest programa per- 
que també hi té a guanyar: (i) es consolida la unitat econbmica i política iugosla- 
va, la qual cosa la beneficia de manera immediata; (ii) com a capital federal, 
Belgrad espera que s'hi canalitzi el capital eslove més que no pas cap una altra 
banda. Qualsevol empresa d'hmbit federal si no hi instal.la la seu central, com 
a mínim hi obrir5 una oficina de representació superior a la que hi establiria si 
noinés ponderés l'estricta capacitat econbmica de Serbia, al marge del seu paper 
polític. Belgrad calcula, així, beneficiar-se de l'expandiment eslovk per tot Iugos- 
liivia. En els seus somnis es veu retenint la centralitat política i ampliant, alhora, 
el seu pes econbmic sobre el conjunt federal. 

A diferencia de les classes mitjanes eslovenes, que en l'acció política expres- 
sen més un descontent que no pas un projecte, les classes dominants, amb una 
consciencia de classe superior i amb més capacitat de copsar els mecanismes so- 
cials, disposen d'un autentic programa que, evidentment, passa per la unitat iugos- 
lava o en depkn. Tanmateix, malgrat l'bsmosi apuntada entre els diferents sectors 
de les classes dominants hi ha una especialització sectorial: la tecnocriicia emfa- 
titza el programa economic, mentre la burocracia centra la seva atenció en el pro- 
grama polític. 

2.2 La tecnocracia 

El programa de tecnocriicia remarca tres camps que cal ampliar i potenciar: 
(a) economia de mercat; 
(b) unitat de mercat; 
(c) obertura internacional. 
La Cambra de Comerq dlEslovi.nia, el marc del 87, donava suport al Consell 

Executiu Federal (=llequivalent iugoslau del Consell de Ministres), insistint que 
el que calia era ((adequar-se a les lleis del mercat, oferir millors condicions a l'em- 
presa petita, donar suport al govern federal i augmentar l'exportació cap a Occi- 
dents. Analitzem, perb, els tres punts esmentats. 

a)  Economia de mercat 

Hi ha veus -eslovenes i d'arreu de Iugosliivia- que advoquen obertament 
per reconkixer el que molta gent del carrer pensa sense gosar dir-ho obertament: 
que l'autogestió és un disbarat econbmic, la quadratura del cercle, i que la Fede- 
ració ha d'acceptar plenament les lleis del mercat i integrar-se a Occident. Des 
de la premsa diiiria, aquestes exigencies es matisen més, per6 sense que s'arribi 
a amagar el nucli del missatge: se sustenta que cal desfer el sistema de propietat 
social i que el que cal és fomentar l'economia mixta sense que l'economia social 
hagi de prevaler necesshriament. A costat d'aixb, s'arriba a proposar que es repri- 
vatitzi tot el sector nacionalitzat a través d'un sistema d'accions, i es critica la so- 
cialització de la sanitat, l'ensenyament i el sector immobiliari. A. Bajt, director 
de 1'Institut dlInvestigacions Econbmiques de Ljubljana sustenta: aNosaltres hem 
construi't la nostra economia seguint el model soviktic, per6 el que ens cal de de- 



bb és una veritable economia de mercat)). Hi ha versions que guarden més les 
aparences, encara que al final concorden amb les anteriors. R. Bohino, l'econo- 
mista oficial eslove de més renom, declara: c(L'autogesti6, el principi en el qual 
es basa el nostre sistema social, ha de portar a l'autonomia de les empreses amb 
totes les seves conseqüencies)) i afegeix ales empreses que no siguin rendibles se- 
ran tancades. Altrament és inútil parlar de mercat com a element clau de l'econo- 
mias. El professor Senjur deia el marc del 87: ((La idea que les empreses puguin 
tancar les portes i els treballadors puguin perdre el treball és nova)). Per ell la idea 
d'una economia de mercat expressava l'esperanqa ((d'escapar del socialisme ad- 
ministratiu. Per6 -afegia condolit- ja fa vint anys que hi maldem...)). 

L'any 87 ha estat l'any en que, finalment, el mateix govern federal ha comen- 
cat a parlar oficialment de reforcar la competencia econbmica entre empreses auto- 
gestionhries i de promoure la iniciativa privada. c(L'estagnaci6 econbmica frisa els 
límits de la tolerhncia política i sociala, sustentava Z. Kovacevic, membre del go- 
vern federal, el marc de 1987. Pel Consell Executiu Federal es tractava de passar 
a ((categories econbmiques reals)) i que (cel pas a una economia de mercat es faci 
a un preu suportable per l'estructura econbmican. El juliol del 87, finalment, el 
Comite Central de la Lliga Comunista Eslovena es declarava fermament partidari 
de la iniciativa privada. 

Per facilitar les inversions de capital estranger -la qual cosa relliga nolens vo- 
Zens a l'envigoriment de l'economia de mercat i de la iniciativa privada- el no- 
vembre del 84 s'aprovava una Llei sobre Inversions Conjuntes. La nova llei 
actualitzava una norma del 78 sobre inversió de recursos estrangers en les orga- 
nitzacions de treball associat que, per massa limitada, s'havia demostrat inefica~. 
La nova llei sobre inversions conjuntes suprimeix l'antiga disposició per la qual 
la inversió estrangera no podia superar els recursos erogats per la firma iugosla- 
va; elimina la manca de claredat conceptual quant a les categories econbmiques 
(renda, guany, etc.); suprimeix la limitació del guany i garanteix la lliure transfe- 
rencia a l'estranger així com la repatriació dels mitjans invertits. Malgrat les al.le- 
gacions ideolbgiques a favor de l'autogestió, la Llei sobre Inversions conjuntes 
garanteix al soci estranger una participació activa en la presa de decisions. 

Enmig de la crisi econbmica que viu Iugoslhvia des del 81-82, la penetració 
de capital estranger que ha propiciat la Llei ha estat mínima, per6 hom pensa 
que quan s'estabilitzi la situació arribaran les inversions a l'engrbs i que, conse- . 

güentment, l'autogestió de les empreses es reduir2 de facto. 

b) Unitat de mercat 

La unitat de mercat no és encara una realitat a Iugoslhvia, tot i que estigui 
garantida constitucionalment. De fet, hdhuc la mateixa constitució i les lleis vi- 
gents concedeixen a les repúbliques drets que, en nombrosos aspectes comercials, 
van més enllh dels que gaudeixen els diferents estats de la CEE. En efecte: (1) no 
hi ha unitat de mercat de capitals; (2) ni de forca de treball; (3) ni de consum. 

(1) Les repúbliques i hdhuc les comunes protegeixen (o tracten deferentment) 
((llurs)) empreses -amb crkdits, contractes, informacions, etc.- mentre posen trabes 
a les empreses foranes (o no les ajuden tant). En molts aspectes, la CEE té més 
flui'desa de capitals que el ((mercat)) iugoslau. aSi els eslovens i nosaltres compar- 
tim una economia uniforme d'hmbit federal -escriu R. Cerovic a Kommunist (marc 



87)- ens trobarem, no cal dir-ho, a diferents costats de la barricada. Si jo tinc 
una fabrica d'alumini que pot satisfer les necessitats iugoslaves, per6 que no fun- 
ciona a ple rendiment i l'eslove en té una altra, la seva finalitat última és destruir- 
me. Estimaré l'eslove només perque pertany a la raca eslava? En tal cas hauria 
d'incloure en la llista de preferencies també els polonesos. Per6 no ens uneix el 
mateix cel, ni, d'altra banda, tinc propensió per aquesta mena de distincions que 
em fan recordar teories racistes. Visc en un país que no ha vist créixer només 
eslovens, o eslaus, com vulgueu. Ben altrament!)). 

(2) Mentre siguin les comunes les principals responsables de l'ocupació i con- 
tinui' existint el sistema eslove dels gastarbeiters, la m i  d'obra no circular2 lliure- 
ment per l'espai iugoslau. 

(3) La diferencia de rendes entre repúbliques, (comentada en l'article de Ma- 
rio Vila, "Yugoslavia a la deriva1'),* tampoc no permet una unitat de consum uni- 
forme. De fet, fins a finals de la decada dels 70, ni tan sols es podia parlar de 
Iugoslhvia com una economia unificada de trhnsit: a través del país, quan un com- 
boi passava de la república croata a la serbia, o viceversa, es canviava la locomo- 
tora. Un estudi realitzat l'estiu del 85 demostrava que el nivell de comerc entre 
les repúbliques ha anat decreixent pregonament i que en aquell any era propor- 
cionalment inferior, en termes de percentatge d'ingressos nacionals, que el co- 
merG entre diferents estats de 1'Europa occidental. 

De tot Iugoslhvia, la República Socialista dfEslov&nia és la república on les 
converses polítiques són més dominades per planys de caire econbmic. Els fei- 
ners eslovens es queixen que llur competitivitat a l'estranger es desaprofita eixu- 
gant els deficits d'indústries mal gestionades en d'altres repúbliques meridionals. 
El desgavell té causes polítiques precises: cada república i província autbnoma 
ha volgut edificar una ((economia completas sense tenir en compte el desenvolu- 
pament conjunt a través d'una divisióracional del treball. Per Gestions de pres- 
tigi -com a símbol de les seves compet&ncies- cada entitat federada ha volgut 
bastir institucions i emprendre accions que haguessin estat més rendibles d'orga- 
nitzar a un nivell superior. S'ha forjat, així, un estatisme policentric peculiar. El 
professor D. Mircev, del Centre dlEstudis ((E. Kardeljn, declara ala nostra econo- 
mia depen dels polítics i no pas dels productors. En teoria, les inversions haurien 
de ser decidides per les banques, per6 a les banques manen els burbcrates de les 
repúbliques. El fons de desenvolupament de les regions deprimides (Kosovo, Ma- 
cedbnia, etc.), al qual cada empresa destina una certa proporció dels seus ingres- 
sos, és gestionat per les burocr5cies locals que inverteixen segons criteris de 
clientela i no pas econbmics. Caldria que fossin directamente les empreses del 
nord les que invertissin en el sud. El problema més gran és el de la democrhcia 
del país (=Federació) i del refor~ament de la democrhcia de base i del poder cen- 
tral, en detriment de la burocr&cia local, avui dia massa potent)). 

La classe dirigent eslovena s'adona que no pot continuar amb el sistema de 
adesenvolupament en una sola república)). Iugoslhvia pateix una peculiar combi- 
nació d'excesives ingerencies polítiques en el marc de l'economia (intervencions, 
controls, proteccionismes comunals i republicans), sumat a una cahtica presa de 
decisions politico-econbmiques causada pels diferents nivells de decisió que s'im- 

* Revista CIDOB dlAfers Internacionals, 12-13, 1988, pAgs. 111-118. 



briquen. ((La raó bhsica de la nostra crisi econbmica és política -postula T' 

Stanovcic-. No podem continuar amb un poder feble sense que l'economia se'n 
ressenti)). 

Per6 la propaganda de la necessitat d'imposar -per als interessos de la clas- 
se dominant eslovena- una unitat de mercat iugoslau, xoca amb l'eslbgan que 
aquesta mateixa classe defensava fins a inicis del 80 segons el qual la centralitza- 
ció era nociva. S'ha passat massa depressa de difondre la idea que tota recentra- 
lització prendria rumb cap a un estil polític sovi6tic -i que, per tant, calia evitar-10 
de totes totes- a sostenir que la culpa de l'ensorrament econbmic eslov6 la té 
la disbauxa del sud. Ara, en efecte, la consigna és que l'autogestió podria millo- 
rar si no fos que els meridionals han tergiversat l'autogestió en corrupció. L'enun- 
ciat conatiu el.líptic és que cal que els eslovens (i.e. les empreses eslovenes) 
imposin un nou ordre econbmic a nivell iugoslau que, naturalment, també ha de 
beneficiar les classes inferiors eslovenes, i de retruc, les iugoslaves en general. 

c) Obertura internacional 

M. Simcic, manager de la fhbrica dlinform;itica Iskra-Delta, exposa, a l'estil 
expeditiu dels alts executius, que ((nosaltres treballem i ells xerren, nosaltres vo- 
lem obrir-nos a Europa i a la CEE, i ells es gronxen en un tercer món fantasiós, 
(marq de 1987). Fora del COMECON, la CEE i l1EFTA, els tecnbcrates iugoslaus, 
sobretot els eslovens, presenten una aguda síndrome de solitud: a més d'haver 
d'encarar-se amb el problema de la modernització de la tecnologia, es veuen obli- 
gats a enfrontar-se, sense la possibilitat de disposar de precedents ni models, a 
un sistema político-econbmic excessivament original, un cbctel massa explosiu 
d'autogestió, confederalisme i no-alineació. 

El panorama, perb, presenta clar-obscurs. En el capítol positiu cal esmentar 
com el novembre del 86, el Cornit6 Iugoslhvia-EUA per a la Cooperació Científi- 
ca i Tecnolbgica ratificava un conveni pel qual havien de tirar endavant 400 pro- 
jectes conjunts. (S'ha de pensar que per la Secretaria d'Estats EUA, el model 
iugoslau no és contrari als seus interessos. Arran de la qüestió sandinista, un alt 
funcionari EUA declarava que estarien disposats a acceptar a Nicaragua un r6- 
gim a l'estil del iugoslau. Relacionat amb aixb cal recordar que les tropes ianquis 
estacionades a la RFA, disposen d'estacions hoteleres fixes a Iugoslhvia). 

Contrhriament, en el capítol negatiu s'ha d'anotar el quasi fracas de la col.la- 
boració iugoslava en el projecte Eureka. Quan va néixer el pla Eureka de desen- 
volupament tecnolbgic de la CEE, la Lliga Comunista de Iugoslhvia va posar taps 
a una iniciativa que se li presentava amb aires de guerra freda, mentre que, en 
direcció oposada, les empreses d'alta tecnologia i 1'Alianqa Socialista del Poble 
Treballador dlEslovenia pressionaven per tenir-hi accés. Entretant, el pla Eure- 
ka, per decisió dels seus iniciadors, s'havia tancat a la plena participació iugosla- 
va. El diari De10 airejava la lletra d'un lector que sostenia que si la Federació 
es decidia a favor de la ((Iniciativa complexa)), resposta del Comecon al pla Eure- 
ka, Iugoslhvia entraria per la porta falsa a l'esfera del Pacte de Varsbvia. Per la 
seva banda, 1'Alianqa Socialista del Poble Treballador d1Eslov6nia, considera que 
un agen~ament només amb els pai'sos de llEst, amb baix potencial tecnolbgic, 
no garantiria la competitivitat econbmica internacional i tindria conseqü6ncies 
greus a llarg termini. 



2.3;. La burocracia 

La maquinaria del partit i dels organismes associats no funciona a ple rendi- 
ment. ((La Lliga -escriu N. Komparic, una de les maximes dirigents del partit a 
Eslovenia- és plena d'oportunistes i indiferents que no mostren cap intenció, per 
ineptitud i d'altra causa, de prendre una posició clara en el confrontament dels 
problemes i de les mancances socials)) (agost.del86). En una alta reunió del partit 
cornunista eslove (setembre del 86) a Izola (Istria), es constatava que algunes or- 
ganitzacions de base no s'havien reunit encara per analitzar els objectius opera- 
tius delineats en el XIII Congrés federal, tres mesos enrera. Es feia notar que en 
alguns co1,lectius dlOrganitzacions Bhsiques de Treball Associat,* de Comunitats 
Locals de Base* * i d'institucions hi ha un absentisme quasi permanent entre els 
nombrosos comunistes aue incomwleixen llurs deures de militancia més essen- 
cialls. De la discussió emergia que a la Lliga Comunista dlEslovknia, com a la res- 
ta d'estructures de la societat eslovena, hi havia una pregona crisi moral de dalt 
a baix i, per aixb, les tasques basiques restaven sense dur-se a terme o es feien 
de manera superficial. Igualment, se subratllava que moltes qüestions concretes 
no es podrien resoldre fins que tots els dirigents no actuessin amb seriositat i de 
manera conseqü?nt. Pel marC del 87, eren els sindicats eslovens els que es reu- 
nien a Portoroz (Istria) per fer balan~.  Les conclusions eren, així mateix, derrotis- 
tes: hom evidenciava la impossibilitat d'aplicar a la practica el principi d'autogovern 
car predominava una visió burocritica dels problemes, la corrupció creixia dia 
a dia i mancava la voluntat de cercar els culwables. 

Les forces polítiques actuen com a parallamps del malestar social: ((Si ésser 
eslovk a Iugoslhvia és prou carregós, encara ho és més ésser comunista a Eslovk- 
nia -exposava el secretari de la Lliga Comunista dlEslovknia, Kucan, en una reu- 
nió del partit (marc del 87)-. Iugoslavia ha d'aprendre a deixar de costat els temes 
marginals i a resoldre els problemes vertaders del país. Cal evitar tot enfronta- 
ment amb el jovent (se sobreentén la Lliga de la Joventut Socialista dlEslovknia) 
perque si no li oferim un desenvolupament social i econbmic el jovent es mani- 
festara en moviments alternatius)). Segons enquestes demoscbpiques, l'any 80 no- 
més el 49.8 % de la població demostrava una confian~a total en el partit: dos anys 
després, el 82, aquest percentatge havia davallat al 22.9. Posteriorment, amb tota 
seguretat, l'índex encara ha baixat més. Per6 és el preu que la burocrhcia ha de 
pagar per complir el seu rol de sector dirigent de la classe dominant. 

Abans que tingués acceptació la idea d'una nova Constitució federal (prima- 
vera del 86), els polítics eslovens redui'en la seva estrategia a una mera actitud 
de defensa de l'status quo econbmic i constitucional. Durant la sessió d'octubre 
de 1985 del Comite Central a Belgrad, retransmesa per televisió, els alts dirigents 
eslovens E Popit i A. Marinc prorrompien en dures recriminatbries a la contra- 
part skrbia, inculpant-10s 'de minar les prerrogatives de les repúbliques i provin- 
cies autbnomes i de temptar de restaurar l'hegemonia serbia. Marinc, en concret, 
president del Comite central de la Lliga Comunista d1Eslov6nia llanqava un clar 
i dur missatge a Belgrad: no s'havia de retocar la constitució del 74, malgrat que 
els serbis consideressin que Iugoslhvia s'havia convertit en una confederació. 

Per6 els polítics eslovens, com a detentors d'un poder regional, ocupen posi- 

* Unitats mínimes de l'autogestió en l 'lmbit productiu. 
" * Unitats mínimes de l'autogestió en l'lmbit de l'habitatge, equivalent grosso modo a una asso- 

ciació de vei'ns amb competencies. 



cions i s'encaren amb problemes semblants als del poder central: malgrat la crisi 
larvada en els 80, ambdues parts, centre i perifgria, sempre han reconegut que 
comparteixen molts problemes, s'han dispensat suport per mantenir-se en posi- 
ció de líder i obtenir certs progressos vers les fites proclamades, i han procurat 
evitar sacrificis excessius als seus governants. Ha estat l'escalada de la tensió inter- 
Stnica dins la República Socialista dlEslovenia, i l'agulló de la crisi econbmica iugos- 
lava, que ha interromput l'antic estat de coses. Esberlat el panorama d'irenisme 
social eslove, fonamentat en l'explotació econbmica de la resta de Iugoslhvia, ha 
calgut un imaginatiu intent de fuga cap endavant sota la forma d'una nova consti- 
tució (primavera del 86). En el XIIIi. Congrés de la Lliga Comunista de Iugoslhvia 
(juny del 86), quan encara l'acord era massa recent, s'assenyalava una tibantor 
mal dissimulada entre els delegats eslovens i els de la resta de la Federació: per 
recuperar una certa credibilitat entre les instancies inferiors, els delegats eslovens 
diversificaren el camp d'actuació amb una conducta verbal crítica encara que amb 
apocament, en l'expectativa d'entaular negociacions quant a les reformes consti- 
tucionals. 

El partit eslove manté una certa fama d'ésser opac. El 82, el Vecernji list criti- 
cava el secretisme que dominava en el congrés de la Lliga Comunista dlEslove- 
nia. A despit d'aixb, hom pot inferir, a partir de la histbria més recent, que el. 
partit i les entitats associades disposen d'una thctica i una estrategia relativament 
elaborades i travades: 
(1) Rcticament les seves prioritats van adre~ades a: 

(1.1) neutralitzar tant com sigui possible el descontent, generat per la crisi; 
(1.2) redre~ar i impulsar el iugoslavisme en contra del nacionalisme eslove 

que serveix de bandera a les classes mitjanes; 
(1.3) recercar aliats, sobretot el de més potencial: l'església catblica. 

(2 )  Estratggicament, tot el seu esforc se centra en la nova constitució que ha d'en- 
trar en vigor el 88 i que es trasllueix com la taula de salvació de tot el sistema. 
sbcio-econbmic. 

(1.1) En la component thctica, la neutralització del descontent es fa a través 
dels metodes habituals que la burocrhcia eslovena domina a la perfecció: con- 
sens, pactisme, tasca de corredors ... UAssociaciÓ de Periodiste pot deixar d'exigir 
que els professionals assumeixin el marxisme-leninisme, perb la burocricia ape- 
daga el desperfecte amb una labor silenciosa entrant en contacte amb cadascun 
dels consells de redacció de les innombrables revistes eslovenes. 

Succeeix, perb, que la comesa, en ésser feta calladament no genera noticies, 
mentre que cada vegada que les pressions creuades a que es veuen sotmesos els 
aparells polítics arriben a un cert punt crític, tals afers són ventilats a la premsa. 
Al mateix temps, es dóna la circumsthncia que el partit, com a grup dominant 
central, no pot aparentar feblesa, vacil.lacions o incompetkncia, car si no se'l fa- 
ria responsable de les condicions poc satisfactbries i a més es veuria subjecte 
a pressions en pro de canvis massa radicals. 

Es faci1 elaborar una relació de les picabaralles entre el partit i els focus de 
descontent, sempre evitant, perb, qualsevol topada amb les institucions recone- 
gudes pel sistema. Així, no s'ataca mai ni la Lliga de la Joventut Socialista, ni 
l1AssociaciÓ dlEscriptors. Per cenyir-se només a la primavera del 87, hom pot es- 
mentar com J. Smole, president de 1'Alian~a Socialista del Poble Treballador d'Es- 



lovenia declara que en l'afer de Nova revija: la redacció ((havia superat els hmbits 
programhtics)). En el mateix mes de marc, la Conferencia de 1'Alianca Socialista 
del1 Poble Treballador de Koper (Istria) en un debat que es dedica a la publicació, 
es conclou que ((no es poden tolerar tals extremismes nacionalistes i antisocialis- 
tes que caracteritzen una gran part dels continguts dels articles i dels assajos de 
la revista)). 

No hi manca qui esbomba el tema fora de la RS d1Eslov6nia: les organitza- 
cions sbcio-polítiques de Titovo velenje (Estiria), un centre industrial amb una 
gran presencia d'immigrants, ((en desgreuge pels fets de Nova revijas remeten un 
missatge a totes les comunes iugoslaves amb les quals hi ha vincle d'agermaqa- 
ment (abril del 87). Per les mateixes dates, les organitzacions sbcio-polítiques d'Is- 
tria exigeixen que la Lliga de la Joventut Socialista dlEslovt?nia pressioni els autors 
de Novi kolehtivizam i llancen dures invectives contra els autors de Nova Reviia. 
S1i:ncoa una acció judicial sobre Nova kolektivizam: la procuradoria de la Repú- 
blica basa l'acusació en ultratge a l'estat (art. 157 del codi penal de la RSF de 
1ul;oslhvia). (L'ardor iugoslavista pot arribar a extrems bufonescos: el president 
del comite ciutadh de la LC de Maribor, R. Razpet, interromp bruscament un 
recital poetic organitzat per escoles de grau mitjh perque considera que és sub- 
versiu el sonet que declama un alumne. Es tractava de la poesia Sluga Jernej, de 
I .  Cankar, escrita abans de la Primera Guerra Mundial, quan encara Iugoslhvia 
només existia en.els somnis de quatre intel.lectuals ...). 

En direcció contriiria es poden relacionar agunes intervencions per omissió 
o en favor de la mitirració de les tensions. En wrimer lloc cal recordar aue el trac- u 

te més exquisit és mantingut, sense defecció, amb la Lliga de la Joventut Socia- 
lista d1Eslov6nia i amb 1'Associació dlEscriptors que no ha estat mai objecte del 
menor comentari crític per part de cap nivell de partit o d'altra forca política. 
Peirb fins i tot en l'afer de Nova revija hi ha defenses velades: el director de Delo, 
sens dubte fent-se ressb de l'opinió del partit, nimimitzava la gravetat de la qües- 
tió. Segons ell s'amoi'nen massa aquells qui, des d'altres repúbliques s'han dema- 
nat ((que volen aquests eslovens? fins on volen arribar? i d'altres crits d'alarma 
amb raons i metodes indignes de la societat civil, tota vegada que la Lliga Comu- 
nista dlEslovenia i 1'Alian~a Socialista del Poble Treballador dlEslovt?nia ja garan- 
teixen la continui'tat revolucionhria))   mar^ del 87). El juny, l'acusació pública de 
la RS d'Eslovt?nia, a través de P. Car, considerava que els articles de Nova revija 
entraven dins els límits de la llibertat d'owinió, la aual cosa divergia de la consi- u 

deració que mantenia sobre el tema la ~ricuradori'a federal, encapqalada per M. 
Bakic. El mateix president de la Lliga Comunista dlEslovknia feia unes declara- 
cions critiques contra la intervenció de l'acusació federal en el cas de Nova Revi- 
ja (juliol del 87). 

(1.2) En linea per revitalitzar el iugoslavisme, intentant d'oposar-se el mínim 
possible al nacionalisme eslovt?, la burocrhcia actua aclaparadorament a través 
dels mass media amb missatges més o menys subliminals -dels quals, per tant, 
és impossible fer-ne la crbnica- i repren, amb més fervor que mai, la tradicio- 
nal parafernhlia de festeigs i agermanaments. Per no allargar el text present, no- 
més es ressenyaran els esdeveniments celebrats a la primavera del 87. L'Estafeta 
surt del Triglav el 21 de marq i arriba a Rijeka (RS de Crohcia) el dia 27: circula 
per la RS dlEslovenia durant sis dies justos. El 17 i 18 de marq, la Lliga Comunis- 

* Cf. la primera part d'aquest article 



ta festeja solemnialment el 50 aniversari del Partit Comunista drEslovenia a Ce- 
bine (Estiria). S. Dolanc, un eslove membre de la Presidencia de la RSF de 
Iugoslavia, hi declara que ((en llur histbria, els eslovens no han tingut grans reis 
o condottieri, per6 han tingut una cultura, una consciencia nacional i un alt res- 
pecte pels altres pobles, per llurs drets i cultures)). A l'abril, en el marc del 46e 
aniversari de l'osvobodina Fronts,* es reconeix en especial la tasca del comite 
de coordinació intercomunal del ((tren de la unitat i de l'agermanament)) de la 
RS de Serbia. La Diada del Jovent (25 de maig) és celebrada a la RS dlEslovenia 
amb un concert de rock a Kocevje (Baixa Carnipla), amb un encontre-aplec a 
Vrhnika (Carniola Interior), amb actes a Koper (Istria) on participen 2.500 pio- 
ners, etc. Pocs dies després, a Gornja Radgona (Estiria), la 32a edició del festival 
((Agermanament i Unitatn del jovent iugoslau aplega nois de tot IugoslBvia. El 
president de la Lliga Comunista d'EslovCnia, M. Kucan, els fa una salutació calo- 
rosa. El juny, la 26a edició del tren d'agermanament a Krsko (Baixa Carniola): 
provinent de I'Brea de Kraljevo i Titovo Uzice (Bbsnia), vora 1.800 persones són 
hostatjades a Maribor, Jesenice, Kranj, Ljubljana, Slovengradec, etc. i unes altres 
32 comunes eslovenes. 

(1.3) Els polítics, profesionals de les relacions de poder, s'han dedicat amb 
constBncia a cercar aliats i a neutralitzar els enemics. La instancia d'oposició po- 
tencialment més poderosa en el cos social eslove, per arrelament, prestigi i capa- 
citat operativa, és l'església catblica, nucli central del nacionalisme eslove d'abans 
la guerra. Si l'estiu del 78 es descobrien micrbfons ocults (bbviament col.locats 
per la policia) a la residencia del bisbe de la capital, les coses han canviat molt 
darrerament. En una enquesta demoscbpica, duta a terme el 86 entre els creients 
de la RS d1Eslov2nia, catblics o no, apareixia que el 61.7 % consideraven que les 
diferents confessions no sofrien cap discriminació, davant d'un 4.1 % que jutja- 
ven que si que n'hi havia. El Dr. A. Susiar, arquebisbe de Ljubljana, per les ma- 
teixes dades afirmava que ades de fa quasi 10 anys es desenvolupa un procés 
positiu de relacions entre creients i no creients a la nostra societat. Puc dir que 
el respecte ha fet grans passos endavantn. 

En un cicle de conferencies de la Facultat de Teologia de Ljubljana (desem- 
bre 86) sobre ((relacions entre religió i Estats, a més d'intervenir-hi teblegs i des- 
tacats crítics del sistema, com B. Stih, també hi parlen dirigents comunistes com 
el socibleg Z. Roter. En la seva comunicació defensa que no té sentit combatre 
la religió ja que és una qüestió personal. Per6 tal opinió es queda curta davant 
la realitat, en que la col~laboració entre el poder temporal i l'espiritual és cada 
vegada més intensa. Mentre el bisbe de Koper, V. Grimic, participa en actes a 
favor de la pau organitzats per 1'Alianqa Socialista del Poble Treballador dlEslo- 
venia, el seu president intervé en actes de significació religiosa. A IugoslBvia, 
com que és un estat laic, les festivitats catbliques com Nadal, d'igual manera que 
les festivitats ortodoxes o islamiques, no se celebren i són dies feiners. L'excep- 
ció ha estat el dia de Nadal del 86, quan l'arquebisbe A. Sustar es va adre~ar  
pels micrbfons de RBdio Ljubljana (cals fidels i als que pensen com ell, per fer-10s 
present d'arribada del Salvador,, i a continuació va cedir l'al~locució al president 
de 1'Alian~a Socialista del Poble Treballador, J. Smole, que va desitjar bones fes- 
tes. Davant les critiques de la resta de la Federació que el fet aixec5, J. Smole 

* Front dlAlliberament: organització interpartits de lluita armada que va lluitar durant la I1 Guerra 
Mundial contra la invasió nazi-feixista. 



va comentar que ((he festejat el Nadal, considerant-10 no pas com una festa reli- 
giosa, sino familiar)). Sota el principi de la separació entre església i estat, fins 
al 85 el dia de Nadal era feiner; per6 el 86, a la RS dlEslovenia, va ésser per pri- 
mera vegada d'ench de la guerra, festa de facto. 

( 2 )  Estratggia: la nova constitució 

L'octubre del 85, D. Boskovic, un comentarista politic del diari lubianenc De- 
10 feia una síntesi perfecta de la conjuntura federal: aIugoslhvia ha deixat d'ésser 
una única comunitat política en la qual els mateixos problemes exciten o dividei- 
xen. Cada república té les seves preocupacions particulars)). Per posar fre a aquesta 
involució ha sorgit la necessitat d'una nova constitució que, ben simbblicament, 
és la primera en que els antics partisans han pogut aportar ben poc: al llarg del 
86 s'acabaven de retirar de la política els que encara quedaven en actiu per ha- 
ver arribat l'hora de llur jubilació. 

El maig del 86, el Congrés Federal de 1'Alianca Socialista del Poble Treballa- 
dor de Iugosliivia, declarava que són necessaris canvis en la constitució federal, 
la qual cosa posa en funcionament l'envitricollat mecanisme de reforma consti- 
tucional. Després d'una serie de passos absolutament necessaris segons les pre- 
visions legals, 1a.ComissiÓ per a les qüestions constitucionals de 1'Assemblea 
Federal no comencava a debatre-ho fins el novembre. La Comissió dividia les 
prc~postes de modificació en tres grups: (i) els punts en quk tothom estava d'acord; 
(ii) els que necessitaven ulteriors aclariments; (iii) tesis inacceptables (per l'orto- 
dbxia del socialisme autogestionari). El punt en el qual no hi havia consens, és 
a dir, el (ii), contemplava ni més ni menys que les materies següents: relacions 
internes de la federació, relacions internes a la RS de Skrbia, el sistema delegato- 
ri,  el sistema electoral, el sistema comunal, llibertats i drets del ciutadans, com- 
petkncies de les presidkncies republicanes i provincials, concepte del patrimoni 
social, la planificació. 

La nova constitució modifica 120 articles de l'anterior que afecten la part nor- 
mativa de 4 sectors: (i) ordenament sbcio-econbmic, en qu6 es reforcen els ele- 
ments d'economia de mercat ja existents; (ii) la base del sistema politic; (iii) les 
relacions internes de la Federació; (iv) el sistema jurídic. 

En el camp de les relacions internes de la Federació s'inauguren canvis que 
han de menar a: 

(i) Una unitat més gran del mercat iugoslau, que comporta una detracció de 
les compet2ncies econbmiques de les repúbliques, les províncies autbnomes i les 
comunes. Curiosament, en la necessitat de crear amplis canals a la lbgica mer- 
cantil per on els plans i les lleis econbmiques puguin fluir, coincideixen els co- 
munistes bussines like eslovens, els sectors purs del leninisme (els meridionals) 
i els centralistes panserbis, encara que cadascun per motius diferents. 

(ii) Una ampliació dels drets i de les responsabilitats de la Federació per ga- 
rantir una unitat coherent del sistema de relacions sbcio-econbmiques i amb una 
major efichcia en la posada en marxa de les disposicions federals, en particular 
les econbmiques. ((Hi ha un buit politic -comenta D. Bibur-. No hi ha ningú 
que vulgui reemplacar Tito. Si algú ho intentés faria el ridícul,. Perb sense una 
figura carismhtica, la manca d'atribucions al govern,central l'incapacita d'impri- 
mir una direcció resoluda. 



(iii) Harmonització del sistema polític: es procurar5 que totes les repúbliques 
tinguin legislacions semblants, en particular en all6 que afecti la marxa econb- 
mica: d'aquesta manera ((sense perdre compet6ncieS es reforca el poder central)). 

(iv) Consolidació interna de la RS de Serbia, probablement rescatant compe- 
tencies actualment detingudes per les províncies autbnomes: així el tema de Ko- 
sovo deixaria d'ésser up problema de relacions entre entitats político-territorials. 
Amb aquesta maniobra se'n limitar5 el ressb fent-ne un tema estricte d'ordre 
públic. 

En el camp de la constitucionalitat, legitimitat i magistratura es pretén: (i) 
una aplicació més coherent i unit5ria de les lleis federals; (ii) una ampliació de 
les prerrogatives del tribunal federal, el fiscal federal i el tribunal constitucional 
federal. 

Posat en marxa l'intricat mecanisme de modificació de la constitució, des- 
prés de la decisió positiva de la presidencia de la RSF de Iugosl5via (gener del 
87), el tema passava aviat a llAssemblea Federal per desenvolupar la part més 
consistent del treball. A partir de febrer la proposta entrava en la fase d'ésser 
valorada per les repúbliques i províncies autbnomes que s'encarregaven d'obrir 
un debat públic. La presidencia de la Conferencia Republicana de 1'Alianqa So- 
cialista del Poble Treballador dfEslov6nia aprovava la proposta de la Presidencia 
de la RSF de Iugosliivia d'engegar un canvi de la constitució (marc del 87). Les 
úniques recomanacions s'esmercaven a detallar les propostes sobre les compe- 
tkncies federals, les relacions internes de la Federació i les responsabilitats de 
les repúbliques i províncies autbnomes. Actualment (31 d'agost del 87) * el Con- 
sell Executiu Federal, després d'assumir una posició prbpia davant les esmenes 
de les repúbliques i de les províncies autbnomes, la tasca de redacció del text 
definitiu de la Constitució és a les mans d'una Comissió de llAssemblea Federal. 
Com a molt aviat, no ser5 fins a meitat del 88 que el procés conclour5 amb la 
seva promulgació. 

La nova Constitució ha de fer realitat el programa elaborat per la tecnoburo- 
crscia: una Iugosliivia més unida (que és el que interessa a la classe dominant 
serbia) amb unes empreses eslovenes més puixants (que és pel que malda la classe 
dominant eslovena). La llengua eslovena, davant d'aixb, té un interes secundari? 

* Aquest article és una part de la tesi de llicenciatura Autogestió i conflicte lin@ístic. Eslovbnia 
dins el multilinguisme igualitari iugoslau llegida el setembre de 1987. Se n'han tret tots els elements 
bibliogrlfics i d'erudició. 
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El Parlamento europeo y la 
seguridad europea 

Dos hechos sitúan, a finales de 1988, el debate sobre la seguridad europea. 
El primero, esencial desde el punto de vista del Gobierno español, es la culmina- 
ción de la negociación para el ingreso de España en la Unión Europea Occiden- 
tal (UEO) que, en boca del Ministro español de Asuntos Exteriores ((da por 
concluido el periodo constituyente de la política de paz y seguridad de España)) 
(El País, 15 de noviembre de 1988). El ingreso de España en la UEO cierra asi 
el ciclo iniciado en octubre de 1982, con la llegada del PSOE al Gobierno, y que 
tiene como referencias esenciales la corroboración del tratado bilateral entonces 
vigente con Estados Unidos (ratificado por las Cortes en 1983); el llamado cdecá- 
logo sobre seguridad)) propuesto por el Presidente González ante el Congreso de 
10s Biputados en 1984; el polémico referéndum de marzo de 1986 sobre la per- 
manencia de España en la Alianza Atlántica (bajo las tres condiciones enuncia- 
das en la pregunta); la fijación de 10s modos y formas de la participación española 
en la Alianza y en la OTAN; la negociación con 10s Estados Unidos para definir 
las nuevas relaciones bilaterales a partir de 1988; y finalmente el ya mencionado 
acuerdo con la UEO. 

El segundo elemento fundamental 10 constituye la presidencia española de 
la Comunidad Europea durante el primer semestre de 1989, que al margen de 
la importancia que tiene para España, ofrece posibilidades de reactivar el debate 
sobre la seguridad europea desde las instituciones comunitarias, y en particular des- 
de el Parlamento europeo. La paradoja consiste en que si bien la Comunidad Euro- 
pea no tiene en principio competencias en materia de seguridad colectiva (por 
10 que el debate sobre este tema deberia estar ausente de las instancias comuni- 
tarias), pocos temas de alcance internacional han estado tan en primer plano co- 
mo esa compleja noción de seguridad europea. 

Para profundizar esta cuestión, conviene analizar 10s siguientes elementos: 
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1. Dificultades genéricas del proceso europeista 

Se puede partir de la consideración de que el proceso comunitario es, sean 
cuales fueren sus múltiples problemas y contradicciones, un proceso irreversi- 
ble, en el sentido de que todo parece confirmar que no puede darse una vuelta 
atris y regresar al sistema de relaciones interestatales como el que se daba en 
Europa antes de 1945. De hecho, desde 194711948 se producen -antes por tanto 
del tratado de Roma de 1957- diversas iniciativas de tip0 europeista (Unión Oc- 
cidental -despues UEO-, llatado del Atlántico Norte, OECE, Consejo de Euro- 
pa, etc.), aunque en rigor se trata de iniciativas intergubernamentales, sin todavia 
la pretensión de crear una entidad con identidad europea propia (M. MEUSY, 1972). 

Entre 10s problemas que genéricamente han frenado e hipotecado el avance 
cornunitario, en la actualidad pueden enunciarse tres: 

a)  El peso de 10s Estados como elemento todavia central en las relaciones in- 
ternacionales, y en particular en el proceso comunitario. Sin entrar ahora en este 
debate (que desborda con mucho las caracteristicas de este trabajo), puede afir- 
marse que el papel de 10s Estados es todavia central en el proceso comunitario 
y cualquier propuesta que vaya en el sentido de reforzar la unidad no s610 politi- 
ca sind también institucional de Europa implica, hoy por hoy, una disminución 
de las prerrogativas de aquellos, cosa que obviamente plantea serias dificultades. 
Es difícil impulsar unos Estados Unidos de Europa sin concentrar poder politico 
en sus instituciones, y si se hiciere, seria a costa del papel de 10s Estados miembros. 

b) Esto se traduce en una peculiar estructura institucional que, como es sabi- 
do, sigue dependiendo de 10s Gobiernos concernidos y, sobre todo, establece unas 
relaciones entre la Comisión, el Consejo y el Parlamento Europeo que no tiene 
cornparación con la estructura del sistema parlamentario. El escaso peso del Par- 
lamento, en términos de comparación con 10s parlamentos de 10s estados, se ve 
agravado por la ausencia explicita de competencias en materia de seguridad. 

c) Uno de 10s problemas esenciales, es que -con ser irreversible- el actual 
diseño europeista, desde las instituciones comunitarias, mantiene una total am- 
bigliiedad sobre el modelo al que tiende (Ch. ZORGBIBE, 1984). Esquemáticamente, 
todo parece apuntar no tanto hacia un federalismo europeo de tip0 clásico (Esta- 
dos Unidos de Europa), como hacia un neo-confederalismo. Es decir, una enti- 
dad supraestatal con poderes considerables, en una dinámica en la que 10s Estados 
reslpectivos siguen ocupando un papel central, sin perjuicio de 10 que el futuro 
pudiera deparar (ignoramos, por ejemplo, 10s efectos a medio y largo plazo de 
la unificación de mercados de 1992 sobre la superestructura política e institucio- 
nal), el tip0 de relación interestatal hoy vigente sigue siendo más próximo al mo- 
delo confederal que al modelo federal. Nótese, a este respecto, que el Acta Unica 
est5 muy lejos de 10 que pudiera ser un embrión de Constitución europea, di- 
mensión que en cambio si aparecia en la Unión Europea de A. Spinelli. 

Indicadas las dificultades genéricas del proceso comunitario, parece oportu- 
no señalar algunas de las dificultades específicas del proceso hacia una seguridad 
eur'opea común: 

a)  En realidad, el termino seguridad europea tiene a primera vista una indis- 
cutitble unidad conceptual, pero incluye en la practica conceptos superpuestos. 



Todos ellos, cada uno desde su propio significado, están interrelacionados: de- 
fensa europea, política exterior comunitaria, Cooperación Política Europea (CPE), 
a 10 que habria que sumar las politicas de Defensa y Exterior de cada país comu- 
nitari~,  asi como 10 que resulta de las relaciones bilaterales que algunos tienen 
entre si y con paises extra-comunitarios (sobre todo Estados Unidos). 

I 
b) Existe también una pluralidad de instituciones y unos condicionamientos 

juridicos que no pueden ser olvidados. Por un lado, el ya mencionado de que 
el Tratado de Roma excluia el tema de la defensa común, probablemente por el 
hecho de que en su momento estaba todavia muy presente el fracaso de la Co- 
munidad Europea de Defensa (que la Asamblea Nacional francesa se negó a rati- 
ficar en agosto de 1954, cuando ya 10 habian becho cuatro de 10s Estados 
coparticipes en esta iniciativa). Es interesante subrayar que la CED, mas all5 de 
las razones coyunturales que llevaron a su fracaso, se proponia crear un ccejército 
europeo)) situado bajo el control y mando de unas Instituciones Europeas. Se pre- 
veia asi, en el Tratado de Paris, una estructura federal, con un Consejo Ejecutivo 
Europeo, un Consejo de Ministros, y un Parlamento elegido por sufragi0 univer- 
sal. Es precisamente el carácter de ccconstitución federal)) subyacente en el pro- 
yecto 10 que finalmente provocó su fracaso. 

Si observamos el contenido formal de algunos de 10s documentos suprana- 
cionales que Europa ha contemplado desde entonces, el modo de plantear el te- 
ma de la seguridad común es revelador. J.L. Burban (1988) lo ha expuesto con 
gran claridad. ((Se trata de hablar ahora, y es una cosa realmente complicada, 
de seguridad acerca de una institución que en principio no puede ocuparse de 
este tema (el Tratado de Roma y el Parlamento europeo), per9 10 cierto es que 
el Parlamento europeo no siempre ha respetado esta cláusula)). Volveremos so- 
bre este punto más adelante. El proyecto Spinelli de Unión Europea de 1984, por 
su parte, iba más lejos, y en su Segunda Parte, art. 9, afirmaba: ((Objetivos. La 
Unión tiene por objetivos ... promover en las relaciones internacionales la seguri- 
dad, la paz, la cooperación, la distensión, el desarme y la libre circulación de 
personas y de ideas ... B y más adelante, en el art. 63, proponia aLas Relaciones 
Internacionales de la Union: Principios y métodos de acción. 1.- La Unión con- 
centrar6 sus esfuerzos en materia de relaciones internacionales, en el estableci- 
miento de la paz mediante solución pacifica de 10s conflictos, asi como en la 
seguridad, la disuasión de las agresiones, la distensión, la reducción mutua equi- 
librada y controlable de las fuerzas militares y de 10s armamentos, el respeto de 
10s derechos humanos, el aumento del nivel de vida del Tercer Mundo ... etc., asi 
como el refuerzo de la organización internacional. 2.- La acción internacional 
de la Unión tendra por objetivo realizar 10 definido en el art. 9 del presente Tra- 
tado y podrá ejercerse por el método de la acción común o bien por el método 
de la cooperación.)) 

El Acta Unica Europea, sin ir ni muchos menos tan lejos como la propuesta 
Spinelli (que como hemos dicho era una apuesta de Constitución Federal) abor- 
da indirectamente el tema de la seguridad común en su art. 30. ((Titulo 111, Dis- 
posiciones sobre la cooperación Europea en materia de Política Exterior. Art. 30.- 
La Cooperación Política Europea (CPE) en materia de política exterior se regir6 
por 10s siguientes principios: 1.- Las Altas Partes Contratantes, miembros de las 
Comunidades Europeas, procuraran formular y aplicar conjuntamente una poli- 
tica exterior europea. 2.- a) Las Altas Partes Contratantes se comprometerán a 



informarse mutuamente y a consultarse sobre cualquier cuestión de política ex- 
terior que ofrezca interés general ... Las Altes Partes Contratantes asegurarán el 
desarrollo progresivo y la definición de principios y de objetivos comunes ... 4.- 
Las Altas Partes Contratantes asegurarán la estrecha asociación del Parlamento 
Europeo a la Cooperación Política Exterior ... 6.-a) Las Altas Partes Contratantes 
estiman que una cooperación mas estrecha en las cuestiones de segurldad europea po- 
drd contribuir de manera esencial al desarrollo de una identidad de Europa en mate- 
ria de Política Exterior. Estan dispuestas a una mayor coordinación de sus posiciones 
sobre 10s aspectos políticos y económicos de la seguridad ... 7.- a) En las Institucio- 
nes Internacionales y en las conferencias internacionales en las que participen 
10s Altas Partes Contratantes, éstas procurarán adoptar posiciones comunes so- 
bre las cuestiones a que se refiere el presente Título.)) 

Como puede apreciarse, el texto del Acta Unica se mantiene en unos limites 
inferiores a 10s del Proyecto de Unión Europea, pero sus formulaciones son 10 
bastante abiertas como para que en la practica pueda desarrollarse una dinámi- 
ca unitaria incluso en temas de seguridad y defensa, aunque aparezcan bajo el 
inobjetable argumento de la Cooperación Política Europea y la búsqueda de una 
Política Exterior Común. 

La pluralidad institucional más arriba mencionada tiene otras referencias com- 
plementaria~. Si la seguridad europea es un tema inaplazable, y si formalmente 
el Parlamento Europeo no tiene competencias explícitas en este terreno, iqué po- 
sibilidades ofrece la puerta entreabierta por el Acta Unica? Ante todo, hay que 
recordar que otros organismos supranacionales se ocupan de un modo u otro 
de la seguridad de Europa. En primer lugar por supuesto la Alianza Atlántica 
y su estructura militar -la OTAN-, así como el Eurogrupo (escasamente opera- 
tivo) y. el GEIP, y en segundo lugar, la UEO, de cuya reactivación tanto se ha 
hablado. Sin entrar a fondo en el debate sobre las posibilidades de la UEO, cabe 
poiier de relieve que su reactivación se pone en marcha, de mano precisamente 
del Gobierno socialista de P. Mauroy en 1982, cuando Europa entra en 10 que 
dar5 en llamar ccnueva guerra fris)). La adoble decisións de la OTAN de 1979.(de 
desplegar Pershing I1 y misiles de crucero como respuesta a 10s SS20 soviéticos) 
inicia una secuencia que después de llegar al punto álgido de confrontación Este- 
Oeste en diciembre de 1983, evolucionar5 hacia una nueva distensión (particu- 
larmente de la mano de M. Gorbachov a partir de 1985) que culmina en diciem- 
bre de 1987 con la firma del tratado INF o adoble cero)) para la retirada y supresión 
de las armas nucleares intermedias. En todo este proceso, tanto en la fase de ten- 
sión creciente como la de distensión, la seguridad de Europa ha sido el envite 
central mientras que la tan subrayada posición europea se ha concretado en un 
seguidismo total en relación a 10s Estados Unidos en el seno de la OTAN. la vo- 
luntad francesa de reactivar la UEO se traduce, en 1984, en la declaración co- 
mGn de 10s siete Estados miembros en este sentido, y da un gran paso adelante 
cor1 la declaración de La Haya de octubre de 1987, con la que 10s Ministros de 
Defensa y de Asuntos Exteriores de 10s paises miembros redefinen la doctrina 
de esta organización, a la par que abren la puerta a nuevas incorporaciones, en- 
tre ellas la de España. Sin entrar en 10s detalles, todo parece indicar que esa reac- 
tivación de la UEO como pilar europeo no parece hacerse como alternativa a la 
OTAN, ni siquiera como expresión de una mayor voluntad de autonomia en ma- 
teria de seguridad, sino como reforzamiento de la presencia europea en la Alian- 
za Atlántica, reforzando incluso la doctrina en vigor en ésta (H. BURGUELIN, 1988). 
Se ha subrayado también que las condiciones de pertenencia a la UEO son más 



rigidas e implican mayores obligaciones que las de la Alianza Atlántica, por 10 
que la reactivación puede aparecer como una instancia de reforzamiento de la 
unidad europea dentro de 10s dispositivos de la Alianza. 

El interés potencial que reviste la UEO (A. CAHEN, 1988) es que entre sus 
estructuras institucionales existe la Asamblea parlamentaria, que, aunque mera- 
mente consultiva, es el Único Órgano parlamentari0 supranacional europeo ex- 
plicitamente competente en temas de seguridad y defensa (la llamada Asamblea 
de parlamentarios de la OTAN es formalmente una ((conferencia de parlamenta- 
ries, y no una Asamblea permanente propiamente dicha). Los parlamentarios de 
la UEO no son elegidos por sufragio universal, sino por 10s parlamentos nacio- 
nales, 10 cua1 le otorga una representatividad obviamente menor a la del Parla- 
mento europeo. 

Ante este panorama tan fragmentado institucionalmente y tan limitado juri- 
dicamente, iqué ha hecho el Parlamento europeo? J.L. Burban señala que desde 
1973, es decir, mucho antes de su elección por sufragio universal, el liberal bri- 
tánico Lord Gladwyn habia planteado el problema de la defensa común en el 
Parlamento europeo, en un informe que en su momento caus6 cierto revuelo. 
En 197811979, el democristiano alemán M. Klepch volvió sobre el tema en diver- 
sos informes, pero 10 hizo -para no salir del marco de la CEE- a través del es- 
tudio de la política industrial comunitaria en el campo de la cooperación de las 
industrias de armamento. En 1982, con motivo de la Guerra de las Malvinas, 10s 
conservadores británicos impulsan el informe Fergusson, de nuevo sobre la coor- 
dinación de la venta de armas a paises de fuera del ámbito comunitario. El fran- 
cés D'Ormesson, eurodiputado en el grupo democristiano, impuls6 en su momento 
el Informe Bernard-Raymond sobre protección de vias de aprovisionamiento de 
materias primas para la CEE. Más recientemente, en octubre de 1987, aparece 
el informe de M. Galuzzi sobre el refuerzo de la defensa europea, que fue apro- 
bado por 204 votos a favor, 50 en contra y 40 abstenciones, y que resulta tanto 
más notable por ser su autor eurodiputado italiano del grupo comunista. A nivel 
de hechos concretos, Burban informó que en octubre de 1987, el Presidente de 
la Asamblea de la UEO, A. Goerens (luxemburgués) se puso en contacto con el 
presidente del Parlamento europeo para concertarse sobre temas de seguridad, 
aunque a nivel informal. Deduce Burban de todo el10 que una posibilidad seria 
la de que 10s parlamentarios de la UEO 10 fueran a la vez del Parlamento euro- 
peo, 10 cua1 choca hoy por hoy con 10s distintos modos de designación de una 
y otra asamblea. 

M. Blanc (1985), al abordar el tema de si el Parlamento europeo tiene un cri- 
terio propio -más all5 de sus limitaciones formales en esta materia-, concluye 
señalando la dispersión de posiciones al respecto, asi como la escasez documen- 
tal. Señala asimismo que esa dispersión se produce también (y sobre todo) por 
la falta de posiciones comunes dentro de 10s principales grupos parlamentarios. 
En su análisis del grupo socialista salido de las elecciones europeas de 1979 (las 
primeras por sufragio universal], señala que el programa expuesto por el presi- 
dente del Grupo en su discurso inaugural coloca la seguridad europea en octavo 
y penúltim0 lugar en la lista de objetivos prioritarios, citando escuetamente la 
necesidad de ccpromover la paz, la seguridad y la cooperacións. 

Desarrollando 10s ejemplos citados por J.L. Burban, M. Blanc analiza 10s in- 
formes Haagerup de 1982 y Fergusson de 1983, para exponer a continuación la 
importancia de la industria militar y 10s criterios comunes de venta y exporta- 
ción, como medio indirecto de abordar cuestiones de seguridad. Asi después de 



las elecciones de 1979, se reactivó el informe Klepsch de 1977 -realizado a ins- 
tancias de Leo Tindemanns- sobre la posibilidad de crear una agencia europea 
de, armamento para promover una industria militar común capaz de competir 
con Estados Unidos. Es de notar que en 1978, en la votación en la comisión poli- 
tica 10s socialistas alemanes votaron a favor y 10s socialistas ingleses y daneses 
en contra. En 1979, diversos parlamentarios socialistas franceses presentaron una 
propuesta de resolución en la que subrayaban la incompetencia de las institucio- 
nea comunitarias en materia de Defensa y exigian la invalidez del informe Klepsch, 
que no debia ser ni conocido ni debatido por el Parlamento Europeo. 

En 1983, con fondos de la Fundación Europea de la Cultura y de la Comi- 
sión Europea, cuatro institutos de relaciones internacionales de &stados miem- 
bros de la Coinunidad elaboraron un informe (AAVV, 1983) sobre el tema La 
Comunidad europea: declive o renovación? (El Deutsche Gesellschaft fur Auswarti- 
ge Politik, de Bonn; el Istituto Affari Internazzionali, de Roma; el Institut Fran- 
qais des Relations Internationales, de Paris; y el Royal Institut of International 
Affairs, de Londres). Aunque se trate s610 de un documento de trabajo, es pre- 
sentado como ccpropuesta equilibrada y equitativa de 10s envites y de las opcio- 
nes politicas de la Comunidad Europea)). En este trabajo, el Apartado 4 se dedica 
por entero al tema de Paz y Seguridad, y en el mismo se analizan las nuevas di- 
mensiones de la seguridad europea, la distensión y control de armamento, la se- 
guxidad económica, las crisis de Oriente Medio, y las bases de una política europea 
de seguridad en la que incluso se aborda la cuestión de una fuerza nuclear euro- 
pea y un-aumento sustancial de las fuerzas convencionales. En el punto 4.77, 
en las recomendaciones, se afirma: ((La creación de una Agencia europea de ar- 
mamento deberia, por consiguiente, estar en el orden del dia de la agenda comu- 
nitaria; el objetivo seria la fusión de una parte de 10s servicios nacionales, 
incluyendo 10s organismos de investigación y de desarrollo, para definir y poner 
en marcha una política de estandarización de armamento en un cuadro europeo 
y en cooperación con Estados Unidos.~ 

Se ha subrayado ya la importancia de las fracturas internas en 10s grupos po- 
liticos del Parlamento europeo como una de las más serias hipotecas para llevar 
a esta institución a una posición común en materia de defensa. Como ya se ha 
dicho (P. BONIFACE, 1987), en el grupo socialista conviven posiciones tan distin- 
tas como las de 10s laboristas ingleses, 10s socialistas franceses, el PASOK o 10s 
soc:ialdemócratas alemanes; en el grupo comunista, la fractura entre italianos y 
franceses; conviven pues en el Parlamento Europeo grupos más menos atlantis- 
tas, partidos nucleares y partidos anti-nucleares, grupos unilateralistas y grupos 
multilateralistas, etc. 

A estas fracturas se puede añadir un elemento adicional de debilitación del 
Parlamento europeo. Por un lado, independientemente de las tomas de posición 
del grupo supranacional al que pertenecen, 10s partidos que ocupan el Gobierno 
actúan en las instancias comunitarias en función de las opciones politicas del 
Estado que representan, o pueden actuar de modo distinto según estén en el Go- 
bierno o en la oposición (caso de laboristas británicos y de socialdemócratas ale- 
manes). Por otro lado no es infrecuente que 10s representantes de cada Estado 
actúen de modo matizadamente distinto según estén en una u otra instancia su- 
pra~nacional. Asi, la posición que adoptan en la OTAN o en la UEO, en materias 
de Política Exterior común, o de toma de posición conjunta sobre temas interna- 
cionales de seguridad, tiende a ser más ccrigidan que la que adoptan en el Parla- 
mento europeo o, más aún, la que adoptan desde el Gobierno en materia de 



Política Exterior propia (las relaciones con la URSS son un buen ejemplo de ello). 
Por último, la'proliferación de iniciativas bilaterales en materia de seguridad 

puede tener muchos efectos a múltiples niveles, pero en todo caso no parecen 
favorecer de momento la posibilidad de que sea el Parlamento europeo quien 
pueda pronunciarse al respecto, puesto que se trata de iniciativas que cada Esta- 
do toma en relación a otro (u otros) sin pasar por las instancias comunitarias, 
y produciendo a veces fricciones en algunas de las instituciones europeas de se- 
guridad. Ejemplos de el10 son las relaciones anglo-norteamericanas, las relacio- 
nes franco-alemanas, las relaciones hispano-francesas, la probable extensión a 
España e Italia de la iniciativa conjunta franco-germana (Consejo de Defensa co- 
mún, brigada mixta franco-germana, etc.) o el modo autónomo como la RFA, ba- 
jo la dirección de W. Brandt, inici6 su ccostpolitiks que luego fue comúnmente 
aceptada en Europa. Conflictivas han sido también las negociaciones entre Espa- 
ña y Estados Unidos, las presiones de éstos y otros miembros de la OTAN sobre 
España en el tema de la aceptación de la doctrina de la respuesta flexible o de 
la salida de España de 10s F-16 de Torrejón de Ardoz, o las peculiares tomas de 
posición de Grecia y, con matices, de Italia (con Andreotti en Asuntos Exterio- 
res) en relación al tema de Oriente Medio. 

De las alternativas que hoy se barajan en el ámbito europeo, destacan como 
es sabido: 

a) el relanzamiento de la UEO, pero dentro de la Alianza Atlántica y, como 
reforzamiento de ésta; 

b) el reforzamiento del ((pilar europeoa dentro de la Alianza Atlántica, a tra- 
vés de Eurogrupo o sobre bases nuevas; 

c) la proliferación del c(bilatera1ismoa franco-alemán, con la multiplicación 
de iniciativas como la brigada franco-alemana, o, mucho más importante, las Fuer- 
zas de Despliegue Rápido inspiradas por la FAR francesa, pero concertadas entre 
si; 

d) en expresión de F. Aldecoa (1988): ccLos paises comunitarios deberian ex- 
presar su voluntad política de dotarse de un instrumento de defensa en el campo 
convencional ampliado, incluyendo las armas de teatro que le sean propias, que 
estén bajo control de una autoridad europea y el10 sin perjuicio de la fuerza nu- 
clear francesa de disuasión. Lo cua1 habria de articularse con la Organización 
Atlántica, que no deberia debilitarse. En este instrumento de Defensa debería 
existir un mando europeo común, del que también dependerian las fuerzas ame- 
ricanas en Europa. Este mando Único europeo tendría que estar sujeto a una ins- 
titución política, en la que estarian representados 10s Doce. Por consiguiente seria 
distinta de las actuales instituciones de la Comunidad Europea y de la Coopera- 
ción Política Europea.)) 

Se puede observar que esta última sugerencia, constata por un lado las insu- 
ficiencias de la UEO y por otro propone de hecho la creación de nuevas institu- 
ciones europeas, que vendrian a sumarse a la multiplicidad de instancias 
supranacionales que de hecho existen ya en el ámbito europeo occidental. Las 
alternativas aquí enumeradas, por 10 demás, no resuelven el problema de fondo: 
se constata la inexi'stencia -inclusa la imposibilidad en las actuales 
circunstancias- de una posición europea en materia de seguridad, o la existen- 
cia de múltiples divisiones entre europeos en este tema (10 que es 10 mismo), 
y se afirma a.un tiempo (10 afirman 10s mismos dirigentes políticos) la necesidad 
de avanzar en el proceso comunitari0 hacia una mayor unidad política; paralela- 



mente, se reafirma la centralidad del Parlamento europeo en ese proceso comu- 
nitari~,  y a la vez se le niega sistemáticamente a la institución europea más 
representativa el derecho de opinar (ya que no decidir) sobre un tema tan central 
como la seguridad europea. De modo que el tema crucial de la seguridad euro- 
pea no s610 no está en la agenda del proceso comunitari0 -cuyos miembros, ca- 
si unánimemente dicen querer acelerar decididamente-, sino que se convierte 
en una evidencia de las insuficiencias del Parlamento Europeo. 
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ANEXO 

Este anexo es una relación de documentos de sesiones del Parlamento Euro- 
peo sobre temas no especificarnente comunitarios. Como se puede comprobar, 
muchos de dichos documentos se refieren a temas de seguridad, política inter- 
nacional, relaciones Este-Oeste, etc. 

Los documentos reseñados se refieren al periodo de sesiones del Parlamento 
~ u ; o ~ e o  198111982. Se trata de una lista indicativa, que no pretende ser exhaus- 
tiva (por cuanto no cubre una legislatura completa del Parlamento Europeo). 

Este Anexo es parte del trabajo de investigación (Tesis de Licenciatura) reali- 
zado por Eva Camps y presentado en la Universidad de Barcelona, Departamen- 
to de Derecho Constitucional y Ciencia Política, en 1983. 

El criteri0 seguido para clasificar 10s documentos es el siguiente: 

A) Cuestiones de carácter general que rebasan el ámbito de la Comunidad 
Europea. 

B) Cuestiones referentes a terceros paises. 
En ambos casos, se podrá observar la abundancia de pronunciamientos del 

Parlamento Europeo sobre cuestiones que van más all5 de las relaciones con la 
Comunidad (relaciones de cooperación, de tip0 comercial, convenios, etc.). 

En cada área 10s documentos se clasifican por temas y por orden alfabético, 
y se incluye el número de referencia de cada documento. 

Para abreviar, se utilizan las siguientes siglas que especifican en cada caso 
el tip0 de la intervención parlamentaria de referencia: 

C: Comunicación de la Comisión al Consejo. 
CO: Cuestión oral, con debate, a la Comisión. 

I: Informe de la Comisión de las Comunidades o de alguna de las comisiones 
del Parlamento. 

M :  Modificación 
OC: Orientación común, del Consejo. 

P: Proposición del Consejo o de la Comisión (se indican expresamente las que 
son del Consejo; las restantes -que son la mayoria- son proposiciones de 
la Comisión). 

PD: Proyecto de decisión 
PR: Proposición de resolución presentada por parlamentarios y, en ocasiones, en 

nombre de uno o varios de 10s grupos parlamentarios: 
GC - Grupo comunista y afines 

GCDI - Grupo de coordinación técnica y de defensa de 10s grupos y de 
10s parlamentarios independientes 

GDE - Grupo de demócratas europeos 
GDEP - Grupo de demócratas europeos de progreso 

GLD - Grupo liberal y d e m o c r á t i ~ ~  
GPPE - Grupo del partido popular europeo (demócrata-cristiano) 

GS - Grupo socialista 
Siempre que procede se hace constar, abreviadamente, según las siglas an- 
teriores, el grupo o grupos en nombre de 10s cuales se ha intervenido. 

R: Recomendación del Consejo de las Comunidades. 



Derecho del mar 

6 - PR: Sobre la conferencia de las Naciones Unidas relativa al derecho del 
mar. 

4'94 - CO: Sobre la conferencia de las Naciones Unidas relativa al derecho del 
mar (GPPE). 

957 - PR: Sobre el derecho del mar. 

Lucha contra el hambre 

299 - PR: Relativa al establecimiento de un presupuesto suplementari0 extraor- 
d ina r i~ ,  para el ejercicio 1981, destinado a las intervenciones co- 
munitarias en la lucha contra el hambre en el mundo. 

375 - PR: Sobre el manifiesto-llamamiento de 10s premios Nobel relativo al 
hambre en el mundo y la contribución de la CEE. 

1105 - PR: Sobre el extermini0 por el hambre en el mundo y la actitud de la 
Comisión de las Comunidades europeas. 

Oriente Medio 

596 - PR: Sobre la situación en el Oriente Medio. 
601 - PR: Sobre la estabilización y el incremento de 10s esfuerzos para la paz 

en el Oriente Medio (GPPE). 
850 - P : Sobre una decisión relativa a la conclusión de la convención entre 

la CEE y el Servicio de Socorro de las Naciones Unidas para 10s re- 
fugiados de Palestina. Relativa a la asistencia a 10s refugiados en 10s 
paises de Oriente Medio. 

OTAN 

497 - PR: Sobre la doble decisión de la OTAN. 

Paises en vias de desarrollo 

68 - PR: Sobre el comportamiento de la industria del tabaco en 10s paises en 
vias de desarrollo. 

818 - P : Relativa a las orientaciones generales del programa de 1982 en el 
campo de la cooperación financiera y técnica con 10s paises en vias 
de desarrollo no asociados. 

819 - I : Sobre la proposición relativa a la cooperación financiera y técnica 
con 10s paises en vias de desarrollo no asociados y sobre la ayuda 
financiera y técnica acordada para estos paises por la Comunidad. 

1045 - P : Sobre el suministro de leche desnatada en polvo y de materias gra- 
sas de la leche en el programa de ayuda alimenticia a ciertos paises 
en vias de desarrollo y a ciertos organismos especializados. 



Paz y distensión 

2 - PR: Sobre una declaración relativa a la celebración de un dia europeo 
de la paz. 

30 - PR: Sobre la paz y la distensión. 
700 - PR: Sobre el apoyo del Parlamento europeo en la lucha dirigida por 10s 

estados miembros de la CEE en favor de la paz. 
760 - PR: Sobre un desarmamento equilibrado y controlado (GPPE). 
766 - PR: Sobre la paz en Europa. 
904 - PR: Sobre las negociaciones USA-URSS en Ginebra relativas al desarme 

P S ) .  

Recursos marinos 

69 - PR: Sobre la explotación de 10s grandes fondos marinos y el medio 
marino. 

79 - I : Relativo a la conclusión de la convención sobre la conservación de 
10s recursos marinos de la Antártida. 

Tercer mundo 

330 - I : Relativo a la conferencia de las Naciones Unidas sobre 10s paises 
menos avanzados (Paris, setiembre de 1981). 

361 - PR: Sobre 10s barrios de barracas del tercer mundo. 
550 - PR: Sobre la desaparición de personas en América Latina. 
609 - PR: Sobre las acciones a proponer por la Comunidqd a la conferencia 

de Paris sobre 10s paises menos avanzados. 
676 - P : Sobre un reglamento relativo a la concesión de una ayuda de ali- 

mentos excepcional a 10s paises menos avanzados. 
708 - I : Concerniente a un reglamento relativo a la concesión de una ayuda 

alimenticia excepcional a 10s paises menos avanzados. 
817 - I : Concerniente a un reglamento relativo a la concesión de una ayuda 

alimenticia excepcional a 10s paises menos avanzados. 
823 - I : Sobre 10s resultados de la conferencia de las Naciones Unidas rela- 

tiva a 10s paises menos avanzados (Paris, setiembre de 1981). 

B.- CUESTIONES REFERENTES A TERCEROS PAISES 

Afganistán 

7 - PR: Sobre la ayuda comunitaria a 10s refugiados afganos en Pakistán. 
855 - PR: Sobre la conmemoración del 21 de marzo de 1982 como jornada de 

Afganistán. 

Albania 

947 - PR: Sobre la violación de 10s derechos humanos de la minoria griega en 
Albania. 



Angola 

490 - PR: Sobre la invasión de la República Popular de Angola por las tropas 
sudafricanas. 

491 - PR: Sobre 10s ataques de Africa del Sur contra Angola y la crisis en Na- 
mibia (GLD). 

Argentina 

279 - PR: Sobre la intervención comunitaria a favor de niños y bebés desapa- 
recidos en la República Argentina desde 1976. 

613 - PR: Sobre 10s niños desaparecidos en Argentina. 
705 - PR: Sobre la libertad de expresión y la actividad política en Argentina. 
993 - PR: Sobre 10s niños desaparecidos en Argentina. 

Carn bodia 

1106 - PR: Sobre la situación en Cambodia. 

Canadá 

39 - I : Concerniente a la conclusión de un acuerdo en materia de pesca 
entre el gobierno de Canadá y la CEE. 

797 - R : Concerniente a la conclusión de un acuerdo en materia de pesca 
entre el gobierno de Canadá y la CEE. 

832 - I : Concerniente a la conclusión de un acuerdo en materia de pesca 
entre el gobierno de Canadá y la CEE. 

284 - PR: Sobre 10s recientes arrestos de ciudadanos checoslovacos firmantes 
de la ((carta 77, y a la prisión del portavoz de la ((carta 77)) y anciano 
diputado (GS). 

Chile 

306 -'PR: Sobre la situación en Chile. 
622 - PR: Relativa a la expulsión y destierro de 10s oposicionistas democráti- 

cos en Chile (GPPE). 
751 - PR: Sobre el arresto de diez dirigentes sindicales en Chile. 

Chipre 

34 - PR: Sobre la suerte de 10s chipriotas desaparecidos tras la invasión de 
Chipre por el ejército turco en 1974. 

74 - P : Previendo el proceso de paso a la segunda etapa del acuerdo de aso- 
ciación entre la CEE y la República de Chipre (del Consejo). 

81 - P : Relativa al reglamento que lleva la conclusión del protocolo en el 
acuerdo de asociación entre la CEE y la República de Chipre (del 
'Consejo). 

233 - I : Relativo al reglamento de asociación CEE-Chipre. Previendo el pro- 



ceso de paso a la segunda etapa del acuerdo de asociación CEE- 
Chipre. 

257 - I : Relativo al reglamento con la conclusión del protocolo en el acuer- 
do de asociación CEE-Chipre. 

348 - PR: Sobre la situación en Chipre (GLD). 
815 - PR: Sobre 10s acuerdos comerciales de la Comunidad con Chipre. 

1085 - PR: Sobre el régimen comercial concluido por la Comunidad con Chipre. 

Egipto 

81 - P : Relativa al reglamento llevando conclusión del protocolo en el acuer- 
do de cooperación entre la CEE y la República Arabe de Egipto (del 
Consejo). 

257 - I : Relativo al acuerdo de cooperación entre la CEE y Egipto, tras la 
adhesión de Grecia a la Comunidad. 

583 - PR: Sobre la muerte del presidente Anuar el Sadat (GDEP). 
756 - PR: Sobre la ayuda económica a Egipto (GPPE). 
911 - PR: Sobre la ayuda económica a Egipto (GPPE y GDEP). 

El Salvador 

3 - PR: Sobre la situación en El Salvador. 
11 - PR: Sobre el restablecimiento de la ayuda humanitaria a El Salvador. 
13 - PR: Sobre la situación en El Salvador (GDEP). 

472 - PR: Sobre El Salvador (GS). 
486 - PR: Sobre la situación en El Salvador (GPPE). 
534 - PR: Sobre la situación de El Salvador (GPPE). 
543 - PR: Sobre El Salvador (GS). 

1030 - PR: Sobre la situación en El Salvador. 
1087 - PR: Sobre la situación en El Salvador. 
1098 - PR: Sobre la situación en El Salvador (GS). 

España 

8 - PR: Sobre el intento de golpe de estado en España (GS, GPPE, GDE, GC 
y GLD). 

15 - PR: Sobre la participación de una representación del gobierno de Gali- 
cia en las negociaciones sobre la adhesión de España a la CEE. 

96 - P : Sobre ciertas medidas de conservación y de gestión de 10s recursos 
de pesca aplicables a 10s barcos con pabellón español. 

312 - PR: Sobre el proceso de las mujeres inculpadas por aborto en Bilbao. 
570 - PR: Sobre la extensión de la Comunidad por la adhesión de España y 

Portugal (GLD) . 
769 - PR: Sobre las condiciones inaceptables en las prisiones españolas.. 

Estados Unidos 

1010 - PR: Sobre las trabas en las corrientes de intercambio tradicionales en- 
tre 10s Estados Unidos y la CEE (GDEP). 

1091 - PR: Sobre la actitud del Consejo y de la Comisión en las negociaciones 
económicas y comerciales concernientes a la CEE y 10s EEUU. 



Etiopía 

867 - PR: Sobre 10s niños etiopes en Cuba y en la República Democrática de 
Alemania. 

881 - PR: Sobre la situación de la población de Eritrea. 

Groenlandia 

1055 - PR: Sobre Groenlandia. 

Guatemala 

60 - PR: Sobre Guatemala (GPPE). 

Hungría 

402 - PR: Sobre el vigésimo quinto aniversari0 de la insurrección en Hungria 

India 

397 - P : Relativa a un reglamento sobre el acuerdo de cooperación comer- 
cial y económica entre la CEE y la India. 

536 - I : Sobre la proposición de la Comisión relativa a un reglamento sobre 
el acuerdo de cooperación comercial y económica entre la CEE y 
la India. 

Ira k 

289 - PR: Sobre el bombardeo de la central nuclear de Tammuz. 
293 - PR: Sobre el ataque israeli a Tammuz (GLD). 
296 - PR: Sobre el ataque israeli a Irak. 

Irán 

1809 - PR: Sobre las persecuciones dirigidas contra la comunidad Bahai en Irán 
(GPPE). 

119 - PR: Sobre la comunidad internacional Bahai (GLD). 
748 - PR: Sobre la situación en Irán (GS). 

Israel 

892 - PR: Sobre el voto por el Parlamento de Israel de la anexión del Golán. 
902 - PR: Sobre la anexión de 10s altos del Golán pol' Israel. 
906 - PR: Sobre la anexión del Golán por el estado de Israel. 
956 - PR: Sobre la anexión del Golán por Israel. 

1102 - P : Relativa a un reglamento sobre el acuerdo entre la CEE y el estado 
.de Israel, tras la adhesión de Grecia. 

Japón 

240 - I : Sobre las relaciones comerciales entre la CEE y Japón. 



811 - PR: Sobre 10s derechos de aduana japoneses dirigidos hacia la confite- 
ria del chocolate. 

Jordania 

81 - P : Sobre el acuerdo de cooperación CEE-Jordania, tras la adhesión de 
Grecia a la Comunidad (del Consejo). 

257 - I : Relativo al acuerdo de cooperación entre la CEE y Jordania, tras la 
adhesión de Grecia a la Comunidad. 

Líbano 

81 - P : Sobre el acuerdo de cooperación entre la CEE y el Líbano, tras la 
adhesión de Grecia a la Comunidad (del Consejo). 

112 - PR: Sobre el estado de crisis en el Libano (GS, GPPE, GDE, GLD y 
GDEP). 

119 - PR: Sobre el Libano (GDEP). 
257 - I : Relativo al acuerdo de cooperación entre la CEE y el Libano, tras 

la adhesión de Grecia a la Comunidad. 
274 - PR: Sobre el Líbano. 
426 - PR: Sobre el bombardeo de Beirut 

Luanda 

19 - PR: Sobre las condenas a muerte en Luanda. 

Madagascar 

1027 - PR: Sobre la ayuda de la Comunidad y de 10s Estados miembros a la 
República Democrática de Madagascar, tras la catástrofe de que ha 
sido víctima este país. 

Malta 

215 - PR: Sobre 10s desenvolvimientos políticos en Malta. 
704 - PR: Sobre la situación en la República de Malta (GPPE) 

Marruecos 

369 - PR: Sobre una ayuda alimenticia a las poblaciones más desfavorecidas 
de Marruecos (GS). 

Namibia 

595 - PR: Sobre la situación en Namibia. 

Nicaragua 

159 - PR: Concerniente al enderezamiento económico de Nicaragua. 
905 - PR: Sobre Nicaragua. 



100 - PR: Sobre la creación de una delegación parlamentaria mixta Parlamen- 
to europeo-Nigeria. 

Noruega 

29 - P : Relativa a un reglamento fijando, para 1981, ciertas medidas de con- 
servación y de gestión de 10s recursos de pesca aplicables a las em- 
barcaciones con pabellón noruego. 

629 - P : Relativa a un reglamento repartiendo ciertas cuotas de capturas en- 
tre 10s Estados miembros para las embarcaciones pescando en la zona 
económica exclusiva de Noruega. 

693 - I : Sobre un reglamento repartiendo ciertas cuotas de capturas entre 
10s Estados miembros para las embarcaciones pescando en la zona 
económica exclusiva de Noruega. 

1067 - P : Concerniente a la conclusión del acuerdo establecido, para 1982, un 
arreglo de pesca entre la CEE y Noruega. Fijando para 1982 ciertas 
medidas de conservación y de gestión de recursos de pesca aplica- 
bles a las embarcaciones con pabellón de Noruega. 

Pol13nia 

129 - PR: Sobre la situación en Polonia (GPPE, GDE, GLD y GDEP). 
591 - PR: Sobre la situación en Polonia (GDEP). 
8'72 - PR: Sobre la situación en Polonia (GPPE). 
883 - PR: Sobre 10s acontecimientos en Polonia. 
885 - PR: Sobre la situación en Polonia (GDE). 
887 - PR: Sobre 10s sucesos en Polonia. 
891 - PR: Sobre el estado de sitio en Polonia. 
895 - PR: Sobre 10s refugiados polacos. 
912 - PR: Sobre la solidaridad con Polonia. 
9:35 - PR: Solicitando declarar el 30/1/1982 ((jornada de solidaridad con el pue- 

blo polacon. 
944 - PR: Sobre la situación en Polonia (GPPE). 
945 - PR: Sobre la situación en Polonia. 

1035 - PR: Sobre la situación en Polonia. 

131 - P : Relativa a un reglamento financiero concerniente a la aplicación de 
las disposiciones del acuerdo entre la CEE y Portugal. Puesta en mar- 
cha de una ayuda pre-adhesión a favor de Portugal. 

266 - I : Relativo a un reglamento financiero concerniente a la aplicación de 
las disposiciones del acuerdo entre la CEE y Portugal. Puesta en mar- 
cha de una ayuda Pre-adhesión en favor de Portugal. 

5;-0 - PR: Sobre la extensión de la Comunidad Europea por la adhesión de Es- 
paña y de Portugal (GLD). 

Rumanía 

261 - PR: Sobre las relaciones entre la Comunidad y Rumania. 



Senegal 

1054 - P : Relativa a la conclusión del acuerdo entre la CEE y Senegal, modi- 
ficando el acuerdo concerniente a la pesca a 10 largo de la costa se- 
negalesa de 15/6/79. 

Sudáfrica 

874 - PR: Sobre la situación en Sudáfrica (GS). 
1007 - PR: Sobre las violaciones de 10s derechos humanos en Sudáfrica. 
1020 - PR: Sobre la política sudafricana en el campo de la prensa (GS). 
1054 - PR: Sobre la política sudafricana en el campo de la prensa (GS). 
1096 - PR: Sobre la inculpación de asesinato contra dos pastores de la Repúbli- 

ca sudafricana (GS). 
1097 - PR: Sobre la liberación de jóvenes líderes en Sudáfrica (GS). 

Suecia 

327 - P: Relativa al acuerdo, para 1981, de un arreglo de pesca entre la CEE 
y Suecia. Reglamento fijando ciertas medidas de conservación y de 
gestión de 10s recursos de la pesca aplicables a las embarcaciones 
con pabellón de Suecia. 

630 - P : Reglamento repartiendo las cuotas de captura entre 10s Estadns 
miembros para las embarcaciones pescando en las aguas de Suecia. 

693 - I : Reglamento repartiendo las cuotas de caputra entre 10s Estados 
miembros para las embarcaciones pescando en las aguas de Suecia. 

757 - PR: Sobre la violación de las aguas territoriales suecas por un submari- 
no soviético (GPPE). 

784 - PR: Sobre la violación de las aguas territoriales suecas por un submari- 
no soviético (GPPE). 

Thailandia 

202 - PR: Sobre 10s detenidos en Thailandia (GPPE). 
347 - PR: Sobre 10s jóvenes europeos detenidos en las prisiones de Thailandia. 
403 - PR: Sobre 10s jóvenes europeos detenidos en las prisiones thailandesas. 
471 - PR: Sobre la decisión del gobierno thailandés después de la conferencia 

de Bangkok de 23 y 24 de julio de 1981. Sobre 10s refugiados del 
sudeste asiático (GS). 

590 - PR: Sobre 10s jóvenes europeos detenidos en las prisiones thailandesas. 

Turquia 

5 - PR: Sobre la situación en Turquia. 
85 - PR: Sobre la anulación del viaje de la delegación del Parlamento euro- 

peo a Turquia (GC). 
90 - PR: Sobre la situación en Turquia. 

104 - PR: Sobre la junta militar en Turquia. 
113 - PR: Sobre las relaciones entre la Comunidad europea y Turquia (GLD). 
125 - PR: Sobre la represión contra el pueblo Kurdo especialmente en Turquia. 
376 - PR: Sobre las próximas ejecuciones de sindicalistas turcos y la agrava- 

ción de la situación en Turquia. 



377 - PR: Sobre la condena de la Junta Militar en Turquia. 
i753 - PR: Sobre la situación en Turquia. 
í765 - PR: Sobre la suspensión de las ayudas financieras comunitarias a 

Turquia. 
782 - PR: Sobre la situación del pueblo armenio. 
939 - PR: Sobre la delegación del Parlamento europeo para las relaciones con 

Turquia (GS). 
5143 - PR: Sobre la condena a muerte de cincuenta y dos dirigentes turcos (GC). 
951 - PR: Sobre la sittiación en Turquia. 

Unión Soviética 

833 - PR: Sobre el tratamiento infligido a 10s judios de la Unión Soviética. 
846 - I : Sobre las exportaciones de productos agrícolas de la Comunidad a 

la URSS. 
962 - PR: Sobre las personas perseguidas y encarceladas en la Unión Soviética. 

1009 - PR: Sobre la firma, por ciertos Estados miembros de la Comunidad, de 
importantes contratos con la URSS para el suministro de gas natu- 
ral (GDEP). 

1018 - PR: Sobre las exportaciones soviéticas de gas natural con destino a di- 
versos Estados miembros de la Comunidad europea (GLD). 

354 - PR: Sobre el libramiento de material de guerra belga a Uruguay. 
879 -PR: Sobre la situación en Uruguay. 

1019 - PR: Sobre la situación de 10s partidos politicos en Uruguay (GPPE). 
1086 - PR: Sobre la situación de 10s partidos politicos en Uruguay (GPPE). 

Vietnam 

890 - PR: Sobre la ayuda alimenticia a Vietnam. 

10 - PR: Sobre la adaptación del acuerdo de cooperación con Yugoslavia tras 
la adhesión de Grecia a la Comunidad. 

500 - PR: Sobre la situación de Kosovo (Yugoslavia). 
742 - PR: Sobre la aplicación del acuerdo CEE-Yugoslavia (GS). 
745 - PR: Sobre la aplicación del acuerdo CEE-Yugoslavia. 
816 - PR: Sobre la aplicación del acuerdo CEE-Yugoslavia. 

Zimbabwe 

204 - PR: Sobre la ayuda a Zimbabwe. 
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Deuda externa: del ineludible 
imperativo del mercado 

mundial a la crisis del modelo 
de industrializacion 

Dr. ALFREDO PEREZ SANCHEZ* 

Desde la erupción de la crisis de la deuda externa de México en agosto de 
1982 gran parte de 10s análisis del problema han puesto de relieve, ante todo, 
el papel desempeñado por el reciclaje de 10s denominados petrodólares. Cierta- 
mente este factor ha tenido su importancia relativa, pero, a nuestro juicio, estos 
han desempeñado un papel secundari0 subsiguiente al excesivo proceso de acu- 
mulación monetaria frente a la acumulación real y a la tendencia a la caida de 
la tasa de beneficio. Considerado desde esta perspectiva, este trabajo pretende 
ser una contribución a la inmensa amalgama de publicaciones sobre el tema. Di- 
cha pretensión no es, en modo alguno, jactanciosa, pues tanto desde su punto 
de partida -planteamiento del problema en el marco del desajuste entre el pro- 
ceso de acumulación real y el de acumulación monetaria (Capitulo 2)- como 
las salidas a la crisis de la deuda -estudiadas en el capitulo 4- entiendo que 
representa una valiosa y novedosa interpretación del problema. 

Este trabajo se inserta en la linea de aquellos estudios que abordan el pro- 
blema de la deuda externa del Tercer Mundo mas a116 de 10s factores externos 
y catalizadores de la misma -como son 10s tipos de interés, 10s términos de in- 
tercambio y 10s tipos de cambio de las monedas de dichos paises-, para enmar- 
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- Fundamentos del Análisis Económico 



car10 en el campo mis  amplio de la crisis del modelo de industrialización y desa- 
rrollo fordista, aplicado, en concreto, en 10s paises ep desarrollo en las últimas 
décadas.' 

Como ya hemos indicado, en el capitulo 2 planteamos el problema de la cri- 
sis de la deuda externa en un marco que ciertamente va más all5 del exceso de 
liquidez en 10s paises industriales en la década de 10s años 70 -aunque es un 
elemento de la misma--para centrar10 dentro del desajuste entre el proceso de 
acumulación monetaria, notablemente alto en la década de 10s 70, y el de la acu- 
mulación real, caracterizado por una crisis. Dentro del propio proceso me pare- 
ce adecuado analizar la tendencia a la baja de la tasa de beneficios, expresados 
con ayuda de diversos indicadores. Estimo este elemento adicional como oportu- 
no de cara a la definición más precisa del marco global. Posteriormente, en el 
capitulo 3 analizo la magnitud, las contradicciones y las exigencias de la crisis 
de la deuda externa de 10s paises del Tercer Mundo. Seguidamente, en el capitu- 
lo 84, expongo las soluciones alternativas a la crisis; destacando en el punto 4.1 
las soluciones aportadas por 10 que podriamos denominar cccuerpo teórico de la 
teoria dominanten, y en el punto 4.2 analizo la solución o alternativa que consi- 
dera como resultado de la crisis de la deuda a la propia crisis del modelo de de- 
sarrollo o industrialización. Finalmente, en el capitulo 5 resumo algunas de las 
corlclusiones que derivan del análisis global del problema. 

2. FUNDAMENTOS DE LA CRISIS ECONOMICA DE LOS ANOS 70 Y 
80: DESAJUSTE ENTRE EL PROCESO DE ACUMULACION REAL Y 
:EL PROCESO DE ACUMULACION MONETARI0 

2.1. Construcción del mercado monetario y creditici0 internacionales 

En la construcción económica y política del sistema capitalista mundial des- 
pués de la segunda guerra mundial, ya estaban implicitas las tendencias a la cri- 
sis, que aparecerian abiertamente en 10s años 70 y 80. Después de la segunda guerra 
mundial el nuevo orden hegemónico descansó, si en este contexto omitimos las 
estructuras militares y políticas de seguridad, fundamentalmente sobre el siste- 
ma monetario configurado y bautizado en 1944 en Bretton Woods. Con esta re- 
glamentación institucional se transfirieron las funciones monetarias mundiales 
a la moneda de 10s Estados Unidos. 

El que el dólar se convirtiera en moneda mundial se debe, en primer lugar, 
a la~s enormes reservas de oro de 10s EEUU al final de la segunda guerra mundial; 
en segundo lugar, al hecho de que 10s restantes paises desarrollados estaban en- 
deudados respecto a 10s EEUU, y en tercer lugar (y esta es la razón más importan- 
te), a su superioridad económica, expresada en la mayor productividad del trabajo 
en comparación con 10s restantes paises. Sobre esta base se fijaron 10s tipos de 
cannbio, estando claro desde el principio, que s610 se podrian mantener las rela- 
ciones del sistema económico de cambios si no se producian modificaciones en 
su base, es decir, si sus productividades relativas no se distanciaban fuertemente 
en favor de un tercero, si no se producia una redistribución de las existencias de 



oro entre las naciones en detriment0 del poder hegemónico y si no se invertian 
las relaciones acreedor-deudor. 

Con ello, el sistema de tipos de cambios fijos, en el ámbito monetario, presu- 
ponia relaciones estables en las condiciones reales de acumulación entre las na- 
ciones más importantes. Considerando estas condiciones el sistema de Bretton 
Woods no podia ser sorprendentemente estable, sobre todo si se tiene en cuenta 
que el dólar no s610 desempeñaba las funciones monetarias de medida de valor 
y medio de circulación, sino también instrumento de pago y, por ello, asumia la 
función de moneda crédito. 

En esta función la moneda mundial tiene que desempeñar y superar una do- 
ble tarea: Por un lado, sirve de crédito al comercio y, por otro lado, es capital que 
aporta intereses, que busca su inversión o colocación en el mercado mundial. En 
consecuencia, el dólar, como moneda mundial, es al mismo tiempo medio del sis- 
tema monetario mundial y del sistema crediticio nacional e internacional. Gene- 
ralmente, la moneda mundial en cuanto medida de valor y medio de circulación 
está vinculada directamente al proceso real, es decir, a la velocidad de la acumu- 
lación del capital y la expansión del comercio mundial -abstrayendo de la velo- 
cidad de circulación del dinero. Sin embargo, el dinero o moneda mundial, como 
capital productor de interés, es totalmente independiente de estas variables, de 
forma que -como ha sucedido en 10s últimos años de 10s 70 y comienzos de 10s 
80- se puede llegar a un desajuste entre la acumulación real y monetaria. La ba- 
se de el10 radica en las diferentes funciones monetarias que tiene que desempe- 
fiar el dólar como moneda mundial. 

Aunque se ha producido una desvinculación del sistema crediticio interna- 
cional respecto de 10s procesos reales de la economia en su forma especifica exis- 
tente, sin embargo, en Último termino la moneda mundial, en cuanto capital 
productor de interés o como crédito está unida al sistema monetario; es decir, 
esta excluida una desvinculación completa del sistema crediticio y del sistema 
monetario. Pues, en primer lugar, no es fácil de reconocer si el dinero que es 
negociado como mercancia en 10s mercados de divisas, sirve como medio de cir- 
culación para el pago de 10s negocios comerciales, o si, en cuanto capital produc- 
tor de interés, busca las diversas posibilidades de inversión. En consecuencia, 
la formación del tip0 de cambio depende de las tendencias en el sistema mone- 
tario y en el crediticio. De ahi que Von Stackelberg haya establecido la diferen- 
ciación entre movimientos de capital inducidos, que siguen las tendencias de la 
balanza comercial, y de movimientos de capital autónomos respecto al comercio 
mundial. En segundo lugar, 10s saldos entre acreedores y deudores tienen que 
ser equilibrados, en definitiva, en magnitudes reales, ya sea mediante el superá- 
vit de las exportaciones o por la transferencia de divisas fuertes o de oro. Puede 
suceder que, pese a un proceso secular de desmonetarización del oro, éste ad- 
quiera nuevamente importancia como encarnación de las funciones monetarias 
de determinación y medida del valor. En la medida en que florezca el comercio 
internacional, la moneda mundial, como medio de circulación, tiene que estar 
presente de forma real; pero sin embargo toma la forma de cédulas de papel o 
la forma de dinero electrónico inmaterial. En su función como medida de valor 
es necesario solamente de forma ideal. Solamente cuando se interrumpe la cir- 
culación, cualquiera que sea la razón, se pone de manifiesto que el dinero no 
puede permanecer en modo alguno de forma ideal, ya que es exigido de forma 
real. Este es el proceso que Marx describe como ((la transformaci6n del sistema 
crediticio en el sistema  monetari^.)>^ 



Durante la primera década y mitad de la segunda del sistema de Bretton 
Woods, el dólar, como moneda mundial, desempeñó las funciones de medio de 
circulación y medida de valor sin dificultad alguna, al estar apoyado por el teso- 
ro de Fort Knox. Pues en 1949 10s EEU disponian de reservas de oro cuyo valor 
ascendia a 25 mil millones de dólares que tenian que compensar a obligaciones 
respecto al extranjero por valor de 7 mil millones. En 1950 las inversiones direc- 
tas estadounidenses en Europa ascendian a 1,7 mil millones de dólares, y en Amé- 
rica Latina a 4,6 mil millones. En el año 1960 10s valores respectivos alcanzaban 
las cifras de 6,7 mil millones para Europa y 9,3 mil millones para América Lati- 
na. Para 1968 Europa sobrepasó ampliamente a América Latina. Las empresas 
estadounidenses habian invertido en Europa 19,4 mil millones de dólares, mien- 
tras que en América Latina el valor invertido era de 13 mil millones de dÓ1ares3 

Durante esta fase el dólar, como moneda mundial, no s610 no está divorcia- 
do del proceso de acumulación real, sino que sirve precisamente de estimulo. 
Los exigibles -intereses más amortizaciones de 10s créditos- correspondientes 
al capital-crédito tienen una base real; puesto que el capital, productor de intere- 
ses, ha sido empleado en capital industrial, de cuya rentabilidad proceden tam- 
bién 10s créditos de las inversiones directas. Pero, en la medida en aue desmontan 
las limitaciones de convertibilidad, exigidas en ia crisis de 10s añds 30 -las mo- 
nedas europeas pasaron a ser plenamente convertibles a finales de 10s años 50-, 
el capital estadounidense amplia su ofensiva de apenetracións de las economias 
nacionales mediante las inversiones directas, especialmente en Europa. Cierta- 
mente, en esta estrategia se hallan insertos varios mecanismos que, en definiti- 
va, cuestionan la misma base de ella. En concreto nos referimos a 10s hechos 
siguientes: 

l ?  Las empresas de 10s EEUU exportan junto con las inversiones directas 
tecnologias modernas en procesos productivos, en la organización del trabajo y 
en el management empresarial. Unido al proceso de expansión del capital ameri- 
cano se observa una globalización de las formas de regulación fordista, que pe- 
netra las relaciones macroeconómicas y empresariales. Estimuladas por la 
competitividad en el mercado las empresas nacionales se vieron obligadas a asu- 
mir dichas tecnologias, e incluso pocos años después de que en Europa se hubie- 
ra constatado la cdaguna tecnológica* en relación a 10s EEUU, las ventajas relativas 
se fueron reduciendo poc0 a poc0 llegando a producirse una situación inversa. 
Las economias europeo-occidentales y con cierto retraso también Japón, éste de- 
biclo a salarios mas bajos y una disciplina laboral más férrea, en otros casos co- 
mo Holanda y la RFA, debido a monedas infravaloradas, no solamente fueron 
capaces de competir con la economia americana sino que incluso han llegado 
a arrojar tasas de crecimiento anuales de la productividad del trabajo superiores 
a 1,as de las empresas americanas. Durante 10s años 50 las tasas de crecimiento 
anual de la productividad por hora alcanzaban en la industria de transformación 
de 10s EEUU el valor de 2,0%, en la RFA el 6,2 % y en Japón el 9,5 %. En la déca- 
da de 10s años 60 10s valores respectivos eran 3,4% en 10s EEUU, 5,6% en la 
RFA y 10,8% en ~ z i ~ ó n . ~  

2P Las inversiones directas ocasionaron en tendencia una reducción de las 
exportaciones producidas, alcanzando éstas un valor menor del que se hubiera 
alcanzado si, ceteris paribus, no se hubiesen producido las inversiones directas, 
ya que 10s productos eran obtenidos en el extranjero. Todo el10 contribuyó a un 
deterioro de la balanza comercial; o, al menos, su superávit fue menor de 10 que 
hubiera sido sin inversiones directas en el extranjero. Sin embargo, hay que con- 



siderar que a través de las inversiones directas se incrementa la internacionali- 
zación del capital productivo y la interdependencia global dando lugar, de esta 
forma, a un nuevo impulso para la ampliación del mercado mundial. 

3? Ciertamente este proceso tendió a reducir la posición ventajosa de 10s 
EEUU en el campo económico en relación a sus competidores. Lo que se tradujo 
en la aparición de nuevos incentivos para no repatriar a 10s EEUU 10s beneficios 
obtenidos en las inversiones directas y en las inversiones en cartera, sino para 
reinvertirlos, dada la convertibilidad de las monedas, fuera de 10s EEUU o para 
volver a colocarlos, en forma de préstamos o créditos, obteniendo intereses. Jun- 
to a la reglamentación de la circulación de capitales por 10s EEUU5 estas nue- 
vas tendencias constituyen la razón explicativa de por que, durante 10s años 60, 
surge fuera de 10s EEUU el mercado del eurodólar; es decir, el suelo abonado 
del mercado crediticio interna~ional.~ 

En definitiva, dichos mecanismos dieron lugar a una serie de 
acontecimientos7 en el campo económico, que desataron la especulación inter- 
nacional y minaron las posibilidades de control politico del sistema monetario, 
caracterizado por tipos de cambio fijos. A partir de 10s primeros años de la déca- 
da de 10s 70 el sistema monetario y crediticio internacional dista tanto del siste- 
ma de Bretton Woods. aue ambos solamente tienen en común el nombre. Hasta 
muy entrados 10s años '60 fueron controlados politicamente 10s tipos de cambio 
y, por ello, también fueron controlados hasta cierto punto 10s movimientos inter- 
nacionales de capital. Pero a partir de 10s años 70 se renuncia a todo tip0 de con- 
trol politico; 10 que tampoc0 hubiera resultado fácil, dada la gigantesca masa 
monetaria circulante en 10s mercados internacionales de crédito. Después de las 
fuertes convulsiones, registradas incluso en 10s años 60, en 1971173 el sistema 
monetario de Bretton Woods se derrumba definiti~amente.~ 

En la época de 10s tipos de cambio flexible el dólar sigue desernpeñando las 
funciones de medio de circulación. únicamente sin la función de convertibilidad 
universal, garantizada estatalmente mediante el tip0 de cambio obligado. Tam-, 
bién ha experimentado fuertes limitaciones su función como medida de valor 
a través de la supresión de su relación fija con el oro. De ahi que no fuera pura 
casualidad, sino un paso lógico dentro de la jerarquia de las funciones, el que 
en 1971, primeramente, se quebrara su unión al oro -punto de arranque de su 
función como medida del valor- y, después, en 1973 se renunciara a la función 
de paridad universal eliminándose las paridades monetarias fijas; pues esta últi- 
ma función ((deriva)) de la primera. 

La teoria neoclásica, monetarista, confiaba en que 10s procesos del mercado 
lograran equilibrar 10s tipos de cambio y se originara una estabilización de 10s 
mismos en consonancia con las productividades y tasas inflacionarias relativas; 
de forma que naciera un sistema de tip0 de cambios flexibles, pero estable. De 
este modo, la función de moneda mundial hubiera sido transferida a todas las 
monedas comercialmente ((fuertesn. Sin embargo, ya muy tempranamente se ha 
podido constatar que las oscilaciones de 10s tipos de cambio no son, en modo 
alguno, más pequeñas. La razón hay que verla, ante todo, en que a partir de 10s 
años 70, el sistema crediticio cobra cada vez más importancia en relación al sis- 
tema monetario. - 

Los mercados internacionales de crédito se expanden según tasas de creci- 
miento que superan ampliamente las tasas de expansión de la producción mun- 
dial, del comercio internacional y de la acumulación real. (Compárese a este 
respecto 10s datos del Cuadro 1.) 



De los mercados 
intcrnacionales 

Cuadro 1 
INDICES DEL DESARROLLO DE LA ACUMULAClON REAL Y MONETARIA 

De credito (3) 

28.2 
27.8 
31.7 
43.1 
24.8 
21.8 
23.8 
20.1 
25.9 
4.9 

23.3 
21.0 

6.7 
6.6 
- 
- 

Anos 

1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 

FUBNTE: Cálculos propios sobre la base de 10s datos de la OECD, Statistisches Jaliresbuch der Bundesrepublik Deutschland. 

En las transferencias internacionales de capital monetario ya no prevalecen 
las inversiones directas y en cartera, sino 10s créditos de 10s prestamistas a 10s 
prestatarios. Atendiendo a su propia naturaleza se observa que mientras las in- 
versiones directa~ suponen un elevado riesgo para el inversor, ya que tiene que 
soportar las pérdidas; en el caso de un préstamo el prestamista recibe 10s intere- 
ses incluso en el caso de que el prestatari0 no obtenga beneficios en la utiliza- 
ción del crédito. De ahi que el sistema creditici0 esté desvinculado del sistema 
productivo y sea indiferente a 61. Aunque, en último termino, y a excepción de 
10:; casos en que se liquida parte o todo el capital real para poder servir 10s crédi- 
tos bancarios, só1o se pueden pagar intereses y amortizaciones cuando se ha pro- 
ducido en magnitudes reales. La alternativa, sea a corto o largo plazo, es la pérdida 
de valor o depreciación de 10s créditos. Utilizando la diferenciación de 
Kindlebergg 10s créditos se pueden utilizar como préstamos para invertir o co- 
mo consumptions loans y, también, como recycling loans. En 10s dos casos últimos 
10s créditos no se utilizan en inversiones productivas, que arrojan un rendimien- 
to del cua1 se puede financiar el servicio de las deudas. 

De ahi que el capital monetario, productor de intereses, se diferencia en múl- 
tiples aspectos de 10s procesos de acumulación real; destacando esencialmente 
10s siguientes: 

1 Vt~lores lomando como base el DM (marco alemin) 
2. Valores lomando como base el dolar 
3. Concesión de créditos internacionales de 10s bancos internaciones 

Tasas de crecimiento en % 

Del PIB de 10s 
paises de la OECD 

jV. real) 

3.1 
3.6 
5.3 
6.1 
0.7 

-0.3 
4.8 
3.8 
4.0 
3.1 
1.2 
2.0 

-0.5 
3.5 
8.4 
2.9 

Del comercio 
mundial 

/V. nominal) / I )  

6.7 
6.8 
9.9 

15.6 
43.6 

-2.6 
16.7 
4.5 
0.2 

15.8 
21.0 
22.3 

-0.4 
1.8 

18.2 
- 

/V. real) ( 2 )  

9.6 
7.0 
8.2 

19.7 
5.1 

-7.2 
11.7 
4.7 
4.4 
6.4 
0.0 
0.0 

-3.0 
3.1 
8.0 
- 



Primeramente, tiene lugar una cierta clase de creación de créditos que s610 
condicionalmente tiene que ver con 10s procesos reales de incremento de la pro- 
ducción y de acumulación del capital. Lo que no se debe entender como si se 
pudiera crear multiplicativamente créditos en 10s mercados internacionales del 
dinero y del capital, comparable a la creación de créditos en el marco de un sis- 
tema bancario nacional. Ciertamente, la denominada cczona interbancaria libre)) 
ha movilizado créditos en proporciones globales y ha posibilitado también el pro- 
ceso internacional de endeudamiento en magnitudes gigantescas. Asi, en pala- 
bras de A. Schubert ccla zona interbancaria libre ha contribuido a la expansión 
de las relaciones internacionales de crédito al fomentar la acumulación de dine- 
ro, induciendo un proceso mundial de endeudamiento y creando unas condicio- 
nes muy favorables para la realización del capital monetario invertido a escala 
mundial.))1° 

En segundo lugar, la evolución de las tasas de inversión se independizaron 
en tal medida respecto a las tendencias de desarrollo de 10s beneficios que 10s 
pure profit rate alcanzaron temporalmente incluso valores negatives." Los inte- 
reses reales pagaderos al capital financiero sobrepasaban las rentabilidades y de- 
bilitaban la subsistencia del sector p r o d u c t i v ~ . ~ ~  

En tercer lugar, en el marco del proceso de concesión internacional de crédi- 
tos se han endeudado también 10s más diferentes estados, cuyos.titulos de deuda 
pública confiere a 10s propietarios, en su inmensa mayoria bancos internaciona- 
les, el derecho a una parte de 10s ingresos estatales anuales. El crédito cncedido 
originariamente al Estado, ha sido gastado, consumido por éste. La cédula de la 
deuda, que justifica el derecho al pago de 10s intereses, es tratada como capital, 
debido al mencionado derecho, aunque por regla general no se formó ningún ca- 
pital productivo con el importe del crédito. Pues no se trata de capital que se 
realiza y, por consiguiente, aporta intereses, sino de un valor capital fictici0 cuya 
cotización se forma mediante el descuento de 10s ingresos esperados. La ficción 
se manifiesta claramente si el Estado cesa en el servicio de la deuda. La historia 
est5 llena de casos de ~criesgos sorprendentes)).13 El riesgo ccsokrano)) o gigantes- 
co resulta de la desvinculación existente entre el sistema crediticio y 10s proce- 
sos reales de acumulación, de 10s que dependen en definitiva la capacidad de 
rendimiento o pago, incluso, del presupuesto estatal. 

En cuarto lugar, el poderio hegemónico de 10s EEUU no puede hacer valer 
su posición prepotente basada en la superioridad de las relaciones económicas 
reales (productividad, capacidad productiva, importancia del comercio mundial), 
sino que tiene que fortalecer su moneda mediante medidas monetarias, para apo- 
yar las funciones desempeñadas por aquella en el mundo. Comparativamente, 
10s intereses en 10s EEUU son tan altos para evitar que la cotización del dólar 
caiga al nivel que le corresponderia a la capacidad de rendimiento real de la eco- 
nomia americana. Con tasas de interés comparativamente altas y un dólar so- 
brevalorado se frena e1 proceso inversor nacional, de tal forma que a corto plazo 
se pone en marcha el contraproductivo circulo vicioso del descens0 de la capaci- 
dad productiva para apoyar a corto plazo su posición hegemónica; como sucedió 
en Gran Bretaña al final de la denominada ccpax británica)).14 

La independencia del sistema crediticio respecto al sistema monetario y en 
relación a 10s procesos económicos reales es el reverso de la pérdida de posibili- 
dades de control politico del sistema por el poder hegemónico. La acumulación 
de capital a lago plazo, que se manifiesta a través de altas tasas de crecimiento 
de la producción y del comercio internacional, origina también 10s correspon- 



dientes mercados de capital, que se expanden a nivel mundial. Lo que origina 
la lprioridad de la función del dinero como capital, productor de intereses, deri- 
vada de la función como medio de pago. El poder hegemónico s610 puede ejercer 
su función de control sobre el dinero a través del tip0 de interés. Tasas de interés 
altas 10 convierten en valioso, ya que el dinero invertido como capital monetari0 
puede generar ingresos, intereses. Pero con ello, se puede dar lugar al nacimien- 
to (de presiones que van desde la esfera monetaria del mercado mundial a la es- 
fera real (beneficios y acumulación) y a las condiciones regionales o nacionales 
de producción. Los intereses representan un derecho de 10s prestamistas sobre 
una parte del beneficio de las empresas privadas o sobre una parte de 10s ingre- 
sos del estado. De ahi que con la expansión del sistema internacional de crédito 
disminuye el campo de acción del control estatal de 10s recursos; pérdida de so- 
berania que también se manifiesta en la política económica nacional, por ejem- 
plo, a través de las medidas de ajuste impuestas se renuncia a la garantia de la 
situación de pleno empleo, que a principios del sistema de Bretton Woods poseia 
una posición relevante. 

2.2. Tendencias decrecientes de la tasa del beneficio y limitaciones del 
modelo de acumulación 

Otro aspecto importante de la desvinculación de 10s procesos monetarios res- 
pecto a 10s reales, al menos en 10 que se refiere al estrangulamiento del beneficio 
por 10s intereses, se refleja en el hecho de que, en el seno del sistema capitalista, 
durante las últimas décadas, las tasas de beneficio han mostrado claras tenden- 
cias a la baja, aunque dichas tendencias han aparecido de forma desigual y no 
sirnultáneamente. Ante 10s datos empiricos no cabe duda alguna.15 Sin embargo, 
existe un fuerte debate sobre las causas del hecho. Considerando que el valor de 
la tasa de beneficio depende de la cuota de beneficio (y, con ello, negativamente 
de la cuota salarial) y de la productividad del capital (o de su valor inverso, el 
coeficiente de capital), se plantea la cuestión de si son, ante todo, las luchas por 
la distribución las que reducen la cuota de beneficio, o las condiciones tecnológi- 
cas que disminuyen las tasas de crecimiento de la productividad del trabajo y 
aumentan la de la intensidad del capital, es decir, disminuyen la productividad 
del capital. Aquí ejercen su influencia condiciones de naturaleza de largo plazo; 
mientras que coyunturalmente el aprovechamiento de las capacidades, es decir, 
(cel lado de la demanda)), ejercen su influencia sobre el valor de la tasa de benefi- 
cio,16 como muestra el estudio de Chian Lee y Sutch. 

El desar0110 de la demanda de la capacidad productiva tiene que ver con el 
desarrollo ciclico a largo plazo: Wallerstein considera de central importancia es- 
tas tendencias de desarrollo, al concederles un lugar prioritario en su análisis, 
y, al considerar ((la contradictoriedad fundamental del sistema capitalista en el 
desajuste de aquell0 que determina a la oferta y a la demanda...)). Según Wallers- 
tein, mientras que las capacidades productivas globales son determinadas por 
decisiones empresariales particulares, ala demanda global est5 determinada bá- 
sicamente por compromisos politicos, tomados de antemano por distintos Esta- 
dos, que forman parte integrante de la economia mundial y que fijan más o menos 
en periodos medios de unos 50 años la naturaleza y la clase de distribución de 



10s ingresos de 10s distintos participantes en el proceso de circulación del 
ca~i ta l  ... a.17 

Sin duda alguna la observación de la divergencia entre la oferta y la deman- 
da de bienes en 10s mercados mundiales, concluyendo que al final del largo cicl? 
s610 se dan capacidades productivas parcialmente aprovechadas es correcta y coin- 
cide con el informe detallado de The WaIl Street Journal del 9-3-1987, sobre glut- 
ted mahts. Pero la argumentación o justificación no es muy sólida. Pues, según 
otros autores, como Alvater, deberian jugar un papel importante causas como 
el elevado peso de la esfera de circulación y el abandono o falta de atención que 
se ha dedicado a las condiciones de reproducción. 

Otra serie de argumentos hace relación a las limitaciones de la industrializa- 
ción recuperante, fordista. Los paises del Tercer Mundo no s610 intentan recupe- 
rar la industrialización; es decir, construir capacidades productivas para cuyos 
productos no existe demanda. Para ellos no existe otra alternativa que la de ace- 
lerar el desarrollo en esa dirección, ya que la población crece rápidamente y, an- 
te todo, se puede disponer de puestos de trabajo en el ámbito industrial, en las 
aglomeraciones urbanas. Además, si consideramos que la industrialización es fi- 
nanciada mediante créditos, para financiar el servicio de la deuda se estará abo- 
cado a vender mercancias en el mercado mundial a cualquier precio, dado que 
debido a las limitaciones de las im~ortaciones no se ~ roduce  el aumento de la 
demanda por parte de 10s paises iLdustriales. Por ell; las limitaciones de la in- 
dustrialización recuperante, fordista, afectan al aprovechamiento de las capaci- 
dades productivas, como un factor influyente sobre el desarrollo de la tasa de 
beneficio industrial. 

De las muchas razones que en la literatura económica se han hecho respon- 
sables de la caida tendencial de la tasa de beneficio merece especial importancia 
la que resulta de la estructura de la división internacional del trabajo, estableci- 
da después de la 2." guerra mundial. Como ya hemos indicado, 10s EEUU mani- 
festaban una productividad del trabajo (YIL) superior a la de las demás naciones. 
De ahi que 10s EEUU, pese a salarios altos (WIL) en el seno de las relaciones 
internacionales podian ofrecer sus mercancias en 10s mercados imternacionales 
en condiciones favorables, a costes por unidad más bajos (WIL-YIL). 

Los competidores, ~ u r o p a  Occidental y más tarde Japón, con estructuras pro- 
ductiva~ semejantes no alcanzaban, al principio, una productividad del trabajo 
comparable a la estadounidense. Pero, a raiz de la guerra y de la destrucción del 
movimiento obrero se hundieron también 10s salarios, de forma que también en 
estos paises 10s costes salariales eran limitados. Con ayuda de las inversiones di- 
recta~ de 10s EEUU y las tecnologias modernas aplicadas, se equipararon 10s ni- 
veles de productividad y 10s niveles salariales, tendiendo a desaparecer las 
correspondientes ventajas comparativas. Con ello, se redujeron las posibilidades 
de poder realizar beneficios extraordinarios en el mercado mundial. Dado que 
además la modernización tecnológica estaba vinculada a una creciente intensi- 
dad del capital, las tasas de beneficio tendieron a disminuir en todos 10s paises 
comprometidos en dicho proceso. Menos sorprendente es, si cabe, la tendencia 
a la baja de las tasas de beneficio que el hecho de que aquella se haya producido 
tan lentamente que se hayan manifestado sus efectos negativos sobre la produc- 
ción, la acumulación y el empleo, por primera vez, a mediados de la década de 
10s 70, a consecuencia de la denominada crisis del petróleo. 

La creciente productividad se paga con un aumento más que proporcional 
de la intensidad del capital, de forma que la productividad del capital tiende a 



Cuadro 2 
TENDENCIAS DE LA TASA DE BENEFICIO BRUTO EN ALGUNOS PAISES DE LA OECD. (1960-1982) 

País 
- 
EESJU 
Japiin (1965-1981) 
RFA (1960.1981) 
Francia (1967-1979) 
Gran Bretaña 
Italia (1970-1980) 
Canadá 
Bélgica (1970-1980) 
Finlandia (1971-1979) 
Noruega (1962.1977) 
Suecia 

Toda la economia lndustrias de transformación 

Fuente: OECD: Economic Outlook, n? 3,  diciembre, 1984, pág. 64. Chian-Lee & Sutch, Helene: Profits and Rafe of Return, en: OECD, Economic 
Studies, n? 5 ,  otoño, 1985, pág 127-162. 

decrecer. (WL-YIK). Además, en algunos paises 10s éxitos en las luchas sindicales 
(por ejemplo la RFA) o las luchas de 10s militantes obreros se preocuparon por 
la participación en 10s beneficios (Francia, Italia, Gran Bretaña), de forma que, 
en parte, también descendió la cuota de beneficios (PIY). Ciertamente, un hecho 
decisivo para la caida de la tasa de beneficio es la tendencia negativa de la pro- 
ductividad del capital, a la que hace mención expresa la OECD; ((La caida secu- 
lar era más fuerte para la tasa de beneficio que para la cuota de beneficio y cada 
una de ellas era más acusada en la industria de transformación que en la econo- 
mia en su totalidad. El principal factor subyacente a dichas tendencias decre- 
cientes es una productividad del capital decreciente.d8 Si se considera que la 
prioductividad del capital es el valor invers0 del coeficiente de capital (KIY), y 
éste constituye un excelente indicador de la composición orgánica del capital, 
entonces esta observación empírica se corresponde con 10s conocimientos técni- 
cos sobre las tendencias a la baja de la tasa media de beneficio de Marx.lg 

La tendencia de las tasas de beneficio a la baja es solamente una expresión 
de las limitaciones de la acumulación rnanifestadas ya a mediados de la década 
de 10s 70. Lo que aparece no s610 a través de tasas de crecimiento decrecientes, 
sino también en el hecho de que la forma histórica, especifica de la industrializa- 
citjn fordista ya no es ni soportable ni viable. Pues, ni se pueden crear suficien- 
tes puestos de trabajo en 10s sectores formales para 10s que buscan trabajo, ni 
la circulación internacional logra hacerse con el control y dirigir el proceso; de 
ahi la persistencia del paro estructural masivo. La caida de la rentabilidad tiene 
efectos negativos sobre el proceso inversor. Aunque no se puede disponer de da- 
to:~ que indiquen para qué nivel de la tasa de beneficio se invierte todavía o a 
partir de qué nivel se paraliza la producción y la inversión, sin embargo conside- 
rando aspectos fundamentales del sistema se pueden constatar, al menos, tres 
restricciones esenciales en la rentabilidad decreciente del capital. 

La primera restricción se tiene que soportar desde el momento en que 10s 
reindimientos esperados proporcionados por las inversiones sean estimados infe- 
riores a la rentabilidad obtenida anteriormente. Pero, la comparación intertem- 



poral apenas tiene consecuencias sobre el comportamiento del inversor, en tanto 
la competencia en el mercado mundial obligue al empresari0 a participar tecno- 
lógica y estratégicamente para no verse obligado a abandonar el mercado o que- 
dar relegado a posiciones secundarias, sin esperanza alguna. 

Una segunda restricción, mucho más eficaz, resulta cuando descienden 10s 
rendimientos totales del capital, como consecuencia de inversiones adicionales, 
porque, por ejemplo con las capacidades adicionales, se registra un aumento de 
la oferta de productos y se tienen que conceder reducciones de precios. Pero di- 
cha tendencia se podria compensar, si el interés del mercado es comparativa- 
mente bajo y se puede mantener la rentabilidad del capital propio mediante la 
obtención de créditos extranjeros, es decir mediante el conocido leveraje-effect. 
Dicho efecto fue responsable de que, en 10s paises capitalistas más importantes, 

' 

EEUU, Japón, Francia, Gran Bretaña y Alemania, la rentabilidad total del capi- 
tal, que ya en 10s años 60 mostraba tendencias decrecientes (como indica el Cua- 
dro 21, no tuviera efectos negativos sobre la actividad inversora. Armstrong, Glyn 
y Harrison escriben acertadamente en este contexto: ((La ampliación del crédito 
contribuye a mantener 10s rendimientos de las inversiones financiadas con capi- 
tal propio, al financiar 10s capitalistas una participación creciente y al hacer po- 
sibles los préstamos a través de intereses reales decrecientes.sZ0. 

Cuadro 3 

FUENTE: Cita según E. Alvatert (1987): Sochizwang Weltmarkt. (A]: Depreciación, (Ib]: lnversiones brutas, (In): Inversiones netas (en 90 del 
PIB) (Iu): Inversiones netas en % de 10s ingresos por actividades empresariales y del patrimonio. {Iu): lnversiones netas en % de 
superávit neta empresarial. 

Pais 

RFA 

Ib 
A 
In 
Iu 
Iu 

USA 

Ib 
A 
In 
Iu 
Iu 

c. BRETANA 

Ib 
A 
In 
Iu 
Iu 

1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 

23.9 21.6 20.4 20.2 20.3 20.8 21.9 22.8 21.9 20.5 
10.3 10.8 11.3 11.1 11.1 11.1 11.2 11.7 12.2 12.5 
13.6 10.8 9.1 9.1 9.2 9.7 10.7 11.1 9.7 8.0 
39.9 33.6 28.8 27.9 28.3 29.5 33.3 35.2 31.6 25.6 
59.4 50.7 43.5 41.4 42.0 43.7 48.2 54.1 49.0 39.2 

19.1 18.4 17.0 17.2 18.3 11.5 19.8 18.5 18.0 16.6 
10.5 11.4 12.3 12.1 12.1 12.3 12.7 13.3 13.2 13.8 
22.6 21.4 19.4 18.5 17.5 17.8 17.9 18.6 16.8 15.4 
59.3 60.1 58.4 56.4 54.2 63.5 54.2 57.8 55.1 52.2 
67.9 70.9 70.3 67.3 67.6 65.9 67.8 70.2 68.6 61.9 

19.4 20.2 19.5 18.9 17.9 18.0 18.0 17.4 15.7 15.4 
9.9 10.8 10.9 11.0 11.4 11.6 11.8 12.2 12.5 12.1 
9.5 9.4 8.6 7.9 6.5 6.4 6.2 5.2 3.2 3.3 

31.5 35.7 36.0 29.6 22.6 22.1 21.5 18.8 11.1 10.6 
50.5 56.6 59.7 47.0 36.9 36.0 38.3 36.4 22.1 20.4 



Una tercera restricción se da cuando la rentabilidad de capital real llega a 
descender a un nivel cercano o incluso por debajo del tip0 de interés para el ca- 
pital monetario. En dicho caso no s610 no es más lucrativo no invertir de forma 
real, sino colocar 10s fondos invertibles en el mercado monetario de valores; este 
caso muestra cómo el efecto leveraje (compensación), hasta entonces positivo, 
habria cambiado de signo, pasando de positivo a negativo: 10s intereses del capi- 
tal ajeno reducen la rentabilidad del capital propio ya que 10s intereses tienen 
que ser reunidos a partir de 10s propios recursos -según las relaciones existen- 
tes entre capital propiolajeno-. Tomando las palabras del Deutsche BundesBank 
en su informe mensual: ((Si se producen u originan pérdidas, éstas reducen tanto 
miis rápidamente la colchoneta de riesgo prevista, formada por 10s recursos pro- 
pios, cuanto mayor sea la participación del capital ajeno en la totalidad del capi- 
tal inver t id~.) )~~ Ahora afecta, pues, a la misma sustancia de las empresas que 
gimen bajo la carga del capital ajeno y requirieron extraordinarias necesidades 
de consolidación durante la primera fase de crisis, a mediados de 10s años 70. 

Por consiguiente, el descens0 de la tasa de beneficio afecta a la tasa de acu- 
mulación o, en otros términos, al proceso de inversión. 'kadicionalmente, se di- 
ferencia entre propensión a invertir y posibilidades de invertir. La propensión 
a invertir depende, en terminologia keynesiana, de la eficiencia marginal de ca- 
pital (es decir, de la tasa de beneficio en terminologia marxista). Debido a un 
hoirizonte de incertidumbre, en la vinculación del pasado (reflejado por el stock 
de capital existente), presente (usos alternativos de 10s fondos de inversión) y fu- 
turo (expectativas de ventas), que están comprendidas en la categoria de 10s ren- 
dirnientos marginales del capital, el proceso de inversión es esencialmente 
inestable. 

De ahi aue como muestran 10s datos del Cuadro 3, el desarrollo del wroceso 
de inversión en 10s paises industriales esté sometido a cambios inducidos por 
mirltiples factores. 

En primer lugar, tomando como indicador el PIB, se observa que la cuota 
de inversión bruta muestra tendencias decrecientes. En 10s siete paises de la OECD 
(EEUU, Canadá, Japón, RFA, Francia, Gran Bretaña e Italia), la evolución fue la 
siguiente: entre 1963-1968 alcanzaba apenas el 21 5%; hasta 1973 se increment6 
alcanzando un valor aproximado al 23 %, para descender hasta 1984 por debajo 
del 20%. Esta tendencia se puede constatar, sin excepción, en todos-10s 
de la OECD, si bien a niveles muy d i s t i n t ~ s . ~ ~  

En segundo lugar, la participación de las inversiones de reposición en las in- 
versiones brutas registra un aumento, con el aumento del stock de capital vincu- 
lado a 10s medios de producción. El peso del stock de capital -que mide la carga 
del pasado- se hace más grande y presiona, por ello, sobre la tasa de acumula- 
ci6:n -inversiones netas en equipo-, en relación con el stock de capital (UK). 
Si, al mismo tiempo, aumenta la intensidad de capital, como consecuencia de 
cambios tecnológicos, entonces las consecuencias para el desarrollo del empleo 
pueden ser s610  negativa^.^^ 

En tercer lugar, se puede observar que la participación de las inversiones de- 
creicientes netas en 10s beneficios emwresariales muestra tendencias decrecien- 
tes; tendencia que se constata en todos 10s paises industriales indiferentemente 
de que se tome como indicador de 10s beneficios 10s ingresos y patrimoni0 em- 
presariales o 10s excedentes empresariales netos. Dicha participación muestra una 
trayectoria cíclica, siendo ésta durante las décadas pasadas claramente negativa. 
Los vértices de las curvas situados en cada uno de 10s casos al final de la fase 



coyuntural expansiva, si se mantienen 10s proyectos de inversión planificados, 
pese a que el desarrollo de 10s beneficios es ya descendente, reflejan al final de 
la década de 10s 70 y comienzos de 10s 80 valores inferiores a 10s del comienzo 
de la década. También 10s Duntos inferiores al final de la fase de crisis. cuando 
10s beneficios ya crecen, todavia no se han puesto en marcha las inversio- 
nes, cambian hacia abajo; es decir, siguen descendiendo. Estas tendencias mues- 
tran dimensiones dramáticas en 10s casos de EEUU y Gran Bretaña, donde a 
principios de la década de 10s 80 s610 cerca del 10 % -el 10,6 % en Gran Bretaña 
(1982), y el 11,5% en EEUU (1982)- de 10s beneficios empresariales era empleado 
en la realización de inversiones netas. Incluso se podria hablar, en estos casos, 
de un cierto retroceso a un sistema feudal, ya que de 10s beneficios obtenidos 
se consume más de 10 que se invierte. El aguijón de la acumulación del que ha- 
bla Marx se ha transformado en apatia, pues los recursos liquidos son emplea- 
dos menos para inversiones productivas que para la adquisición especulativa de 
empresas ya existentes. Pero, comparativamente a 10s otros paises, Japón mues- 
tra una propensión a invertir muy alta, alcanzando un nivel que también reflejó 
la RFA, con el 69 % entre 1960-1966, aunque también en dicho país se puede cons- 
tatar la tendencia neneral decre~ ien te .~~  .., 

En cuarto lugar, el carácter de las inversiones ha experimentado cambios pro- 
fundos. Desde comienzos del periodo de estancamiento el motivo de racionaliza- 
ción predomina sobre las intenciones de ampliación, de forma que con 10s 
proyectos de inversión realizados se destruyeron más bien puestos de trabajo en 
lugar de crearlos. Obviamente, ésta es una respuesta empresarial a la situación 
de estancamiento de 10s mercados mundiales. 

Por otro lado, cuando ya no se pueden alcanzar altas tasas de expansión me- 
diante la venta de mercancias, se intenta elevar la productividad y, con ello, la 
rentabilidad a través de la reducción de costes. Después de la generalización de 
las innovaciones en el producto, que han servido de soporte a la larga expansión, 
se han realizado múltiples innovaciones en el proceso. Lo que significa que se 
ha interrumpido la eficacia del ciclo del producto. Ciertamente, con frecuellcia 
en las innovaciones del proceso se ahorra capital, pero su característica esencial 
es la c(1iberaciÓn)) de trabajo; para el que no se dan posibilidades complementa- 
r i a ~  de empleo, dado que faltan inversiones de ampliación. Si no se realizaran 
medidas politico-económicas de empleo la consecuencia más odiada seria el pa- 
ro masivo y la desocupación permanente. Dicha constelación es interpretada por 
algunos autores como un estado normal del sistema capitalista; mientras que se 
considera como una excepción la larga fase de expansión económica, que abarca 
desde el final de la 2" guerra mundial hasta el comienzo de la década de 10s años 
~ e t e n t a . ~ ~  - -  . 

Resumiendo, se puede constatar que, debido a la baja propensión a invertir 
se ha paralizado el proceso de acumulación, y, por ello, en todos 10s paises in- 
dustriales ha descendido el grado de ocupación y se ha reforzado estructural- 
mente el desempleo. De ahi que se pueda hablar de desajuste o desvinculación 
del crecimiento y del empleo, que es responsable de la crisis de la sociedad del 
trabajo (((Krise der Arbeitsgesellschaftn). 

Cuando todos 10s paises muestran indices de crisis semejantes, el10 es prue- 
ba de que el sistema capitalista mundial se encuentra en una situación de crisis, 
con 10 que la unidad a estudiar o analizar no es cada una de las naciones separa- 
damente, estableciendo una comparación con las otras naciones, sino el sistema 
capitalista como un t o d ~ . ~ ~  El mecanismo que originó la ampliación del modo 



de acurnulación fifordista)) fue el mismo que ocasionó la internacionalización del 
capital después de la 2a guerra mundial. Con la formación del sistema de Bret- 
ton Woods en 1944, con 10s acuerdos del GATT pocos años después, y con la 
generosa ayuda estadounidense a 10s paises europeos (Plan Marshall), nació de 
hecho un marco institucional para la internacionalización de la circulación de mer- 
cancias, capital y dinero. 

Durante 10s años 50 la internacionalización se llevó a cabo, ante todo, asu- 
miendo la forrna de una acelerada expansión del comercio internacional, con ta- 
sas de crecimiento anuales para 1950160 del 7,5%. La posición hegemónica de 
10s EEUU se manifest6 en el permanente superávit de la balanza comercial. En 
la década de 10s 60 se internacionalizó junto al capital-mercancia también el 
capital-productivo, ante todo después de la caida de las limitaciones de converti- 
bilidad de las monedas en 1959, dando lugar a una corriente de inversiones di- 
r ec ta~  hacia Europa y otras partes del mundo. 

Las consecuencias para el modo de acurnulación, que asume funciones in- 
ternacionales, son de doble naturaleza: de un lado, se logró la apertura de nue- 
vas esferas de inversión y con el10 de nuevos campos de crecimiento. Lo que 
se manifest6 en altas tasas de crecimiento en casi todos 10s paises y en una cre- 
ciente expansión del comercio mundial en 10s años 60, que superan ampliamen- 
te las tasas de crecimiento del PIB. Por otro lado, se produjo la generalización 
del nivel tecnológico y se consolidó también en Europa el tip0 de control o regu- 
lación c(fordista)).. Con ello, se reducian tendencialmente las ventajas comparati- 
vas de 10s EEUU, es decir, la base económica real de la hegemonia estadounidense. 

En definitiva, es el éxito el elemento que empuja al modelo de acumulación 
ccfordista)) a la crisis y que mina su racionalidad, y no el fracaso. Además, hay 
que considerar que precisamente con la caida de la tasa de beneficio por debajo 
del nivel que garantiza una alta tasa de acurnulación, también se invierte la ra- 
cionalidad económica: el comercio internacional, en las formas preconizadas de 
la industrialización ccfordista~, es sustituido en medidas cuantitativamente más 
significativas y cualitativamente distintas por otras formas. 

Dicho proceso tiene también una tercera perspectiva. Con la generalización 
del modelo se universalizaron asimismo las tendencias a la crisis. Mientras las 
condiciones de acurnulación son diferentes a nivel nacional, discurren también 
asirnétricamente 10s ciclos coyunturales, con la ventaja de que 10s descensos co- 
yunturales en un país se pueden superar con cierta celeridad mediante aumen- 
tos en la demanda de las exportaciones. Sin embargo, desde mediados de 10s años 
70 Xa crisis se ha generalizado de tal modo que abarca a todas las naciones y re- 
giones del globo. Incluso en las regiones que hasta entonces estaban muy poc0 
integradas en el mercado mundial se observa una inversión del proceso de acu- 
mulación, pasando de la cccreación de valor interno)) a un proceso de cccreación 
de valor para el exterior)). Dicho proceso, que constituye el problema crucial de 
10s paises "actualmente endeudados, ser5 objeto de estudio en el capitulo siguiente. 

2.3. Magnitud de la deuda, estructura de la misma y paradojas de la 
crisis de la deuda 

Pese a que durante 10s años pasados 10s paises del Tercer Mundo han realiza- 



do transferencias netas de capital a 10s paises industriales -baste recordar que 
s610 10s 17 paises del ((Pian Baker, entre 1983-1986, pagaron al sistema bancario 
internacional la cantidad neta de 81,6 mil millones de dólares- la deuda.de 10s 
paises en desarrollo refleja paradójicamente un enorme aumento: de 763 mil mi- 
llones en el año 1982 a 809 mil millones en 183, 849 mil millones en 1984, 916 
mil millones en 1985, 952 mil millones en 1986 y 1.010 mil millones en 1987.27 

El Cuadro 4 refleja en cifras globales la situación de 10s 17 paises deudores 
para 10s que fue elaborado el Plan BakerZ8. Dichos datos confirman nuevamente 
el siguiente hecho, frecuentemente repetido: el endeudamiento y el servicio de 
la deuda resultante del mismo, ha comprimido fuertemente la inversión y el con- 
sumo en 10s paises deudores, y ha originado una importante transferencia de re- 
cursos desde 10s paises pobres del Tercer Mundo a 10s paises ricos. Pero, a pesar 
de la transferencia de recursos se ha observado un aumento de la deuda externa. 
Obviamente, 10s pagos del servicio de la deuda hubieran tenido que ser más gran- 
des para asi poder sobrellevar la cuantia de las deudas. Lo que s610 se puede lo- 
grar si no solamente se pagan 10s intereses, sino también las amortizaciones. Pero, 
la amortización de 10s créditos recibidos no fue posible ni en 10s casos considera- 
dos como ((paises modelo)) (México hasta 1985 y Brasil de 1984 a 1986). Pues, pa- 
ra el10 se precisa de un ccahorro territorials (ahorro interno más la transferencia 
de ingresos al extranjero), que no puede ser movilizado en aquellos paises en 10s 
que gran parte de la población vive en la mis absoluta pobreza. Pues, consideran- 
do que el ahorro, en sentido estricto, es definido como no consumo o renuncia 
al consumo, y la transferencia del servicio de la deuda significa, en cualquier ca- 
so, una reducción del posible nivel de consumo; hecho que en un país caracteriza- 
do por la desnutrición y el escaso aprovisionamiento de bienes privados y públicos, 
solamente es realizable al alto precio del hambre y la miseria. 

Para tener una clara impresión de la magnitud del problema consideremos 
brevemente el endeudamiento brasileño. Solamente tomando como referencia el 
valor de la deuda externa registrada en fecha 31-12-1984, cuyo valor era de 91,l 
mil millones de dólares se hubieran tenido que cancelar para 10s años 1986-1990 
amortizaciones contractuales por valor de 62,5 mil millones de dólares. Lo que 
representa aproximadamente 12 mil millones de dólares anuales, a 10s que, na- 
turalmente, hay que añadir 10s pagos por intereses, de 9 a 11 mil millones de 
dólares. Asi pues, para reducir la deuda externa neta, Brasil hubiera tenido que 
alcanzar, durante la segunda mitad de la década de 10s 80, un superávit de las 
exportaciones de unos 20 mil millones de dólares anuales; es decir, tenia que 
duplicarse el saldo de 10s años más favorables a partir de 1983 -6,3 mil millo- 
nes de dólares- y en 1984 de 12,6 mil millones. Sin considerar que, a la vista 
de las estructuras del mercado mundial esto está casi excluido, una transferencia 
de recursos de dicha magnitud no puede ser deseable si se ponderan las graves 
consecuencias para las condiciones de vida de la población, el desarrollo del país 
y las relaciones ecológicas -pues una enorme transferencia de recursos no sig- 
nifica otra cosa que un exagerado aumento de la entropia. Los 20 mil millones 
de dólares representan el 9 % del PSB que anualmente tendria que ser transferi- 
do a 10s acreedores extranjeros. Como supone Carlos Lessa, seria posible alcan- 
zar un superávit de la balanza comercial de 12 mil millones de dólares anuales 
hasta finales de la década de 10s 80. Pero el10 significaria una clara opción por 
el hambre y la demora de la modernización de la base i ndu~ t r i a l . ~~  Además, hay 
que considerar un factor adicional relacionado con el elevado grado de urbaniza- 
ción alcanzado. Debido al alto grado de urbanización (de 10s 119 millones, el 67,6 % 
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Cuadro 4 
INDICES PARA 17 PAISES EN DESARROLLO FUERTEMENTE ENDEUDADOS 

Pais 

Argentina 
Bolivia 
Brasil 
Chile 

Deuda 1985 (11 

Total Privada 

2. Datos sobre la base de las deudas a largo plazo y e n  las condiciones de finales de 1984 
3. Cálculos a precios constantes. 

Fuentes: Banco Mundial; según The economis! del 27 de septiembre de 1986 

vive en ciudades, y el 29 % en las metrópolis más importantes) son enormemen- 
te pequeñas las posibilidades de realizar estrategias de subsistencia económica 
para la amplia población marginada. De ahi que el pauperismo urbano está pre- 
determinado. 

En si mismo el endeudamiento de paises (o de empresas privadas) no consti- 
tuye un problema, en tanto no sea sobrecargada la cccapacidad de rendimiento, 
para hacer frente al servicio de las deudas, y se salden las deudas, que son total- 
mente normales en una economia monetaria con créditos de la misma cuantia. 
Kniut Wicksell introdujo la categoria del cctipo de interés natural)) (que también 
jug6 un papel en la economia preclásica), para explicar limitaciones del tip0 de 
interés monetari0 a la productividad real de la economia. También Marx considera 
que ciertamente no existe un limite inferior de interés, pero si un limite superior 
que se mide en relaci6n a la magnitud de la ganancia. En análisis microeconómi- 
cos se producen dificultades con el servicio de la deuda, cuando 10s intereses 
rebasan a 10s rendimientos y las liquidaciones exhibidas sobrepasan a las amor- 
tizaciones perseguidas. En dichos casos se tendria que aportar recursos de fuen- 
tes distintas a 10s beneficios y de 10s productos amortizados. Pero 10s dedudores 
privados, especialmente las empresas, no disponen de esos ((otross fondos, si se 

mil nlillones 
de dolares 

50.8 
4.0 

107.3 
21.0 

:?:!:a 
Ecuador 
Costa Marfil 
Jamaica 
MCxico 99.0 
Marruecos 14.0 
Nigeria 19.3 
Perú 13.4 
Filipinas 24.8 
Uruguay 
Venezuela 33.6 
Yugoeslavia 19.6 
- 

Deuda en % 
de las expert, 

Servicio de la deuda 
1985,87 12, 

Total lntereses 

a s a s  de crecimiento [%I 1984187131 

86.8 
39.3 
84.2 
87.2 
57.5 
59.7 
73.8 
64.1 
24.0 
89.1 
39.1 
88.2 
60.7 
67.8 
82.1' 
99.5 
64.0 

I980 

90.9 
210.4 
171.3 
75.5 
69.7 

139.5 
110.9 
119.4 
98.2 

136.7 
217.3 

15.7 
127.1 
81.6 
70.7 
48.9 
33.3 

en mil 
millones 

20.4 
1.6 

39.7 
9.2 
6.4 
2.4 
3.4 
4.0 
1.3 

44.4 
6.0 
9.1 
5.2 
9.5 
1.4 

17.8 
13.6 

créditos FMI. 1 .  Deudas externas estimadas, incluidos 10s 

1984 

290.2 
382.7 
219.8 
255.1 
150.1 
-0.4 
223.1 
160.5 
159.9 
213.5 
337.2 
95.4 

247.0 
139.1 
184.8 
91.4 
62.6 

de la 
deuda 

12.7 
0.6 

28.0 
5.0 
2.5 
0.9 
2.1 
1.4 
0.5 

27.2 
2.4 
3.1 
3.1 
4.9 
0.8 
7.8 
4.0 

PIB 

-1.6 
-4.7 
-0.1 
-1.4 

1.8 
1.1 
1.1 

-2.3 
1.3 
1.3 
2.5 

-4.7 
-0.7 

0.8 
-3.7 
-1.8 

0.6 

EXP 

-14.7 
-1.7 

-10.8 
-0.7 

0.8 
-9.1 

2.6 
1.3 

-2.5 
10.5 
4.1 

-13.3 
-0.6 

3.6 
2.2 

-3.8 
-0.6 

IMP 

-16.8 
-15.8 
-7.3 
-4.2 

2.4 
-9.4 

-13.7 
-8.8 
-2.1 

-14.5 
-1.0 

-12.1 
-10.8 

-4.8 
-11.3 
-19.3 
-8.1 

INV 

-2.7 
-22.1 
-8.6 

-11.6 
2.4 

-4.8 
-16.9 
-19.5 

9.5 
-10.1 

-2.7 
-19.3 
-5.3 

-12.4 
-20.2 
-15.6 
-2.9 

Consumo 

-7.8 
-1.2 
-2.1 
-0.1 

-2.9 
-6.6 
-1.4 
-1.4 
-0.2 
-4.3 
-3.7 

0.0 
-4.7 
-6.4 
-0.5 
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excluye el recurso al capital propio, es decir, a la descapitalización de la empre- 
sa; en dicha situación tienen que declararse o bien insolventes o bien asumir las 
deudas contraidas una institución que tiene acceso a otros fondos y flujos de in- 
gresos distintos a las ganancias y amortizaciones: el Estado. Por ello, es lógico 
que se considere que, en una fase de dificultades generalizadas con el servicio 
de la deuda, se tienda a estatalizar las deudas y las obligaciones resultantes de 
ellas en todos 10s paises30. Mientras que las relaciones crediticias internaciona- 
les a 10 largo de de la década de 10s 70 han sido privatizadas cada vez más, consi- 
deradas desde el lado de 10s acreedores, las dificultades con el servicio de la deuda 
condujeron, por el lado de 10s deudores, a una estabilización de las deudas y del 
servicio de las mismas; en definitiva, el capitalismo endeudado socializa sus 
deudas. 

Consideremos la composición de las deudas de algunos paises deudores más 
importantes para constatar las tendencias a la privatización de 10s créditos. Este 
hecho tiene además el efecto secundario, por el que 10s créditos han sido conce- 
didos en su mayor proporción con tipos de interés variables; de tal forma que 
el aumento de las tasas de interés a comienzos de la década de 10s 80 se tradujo 
de forma inmediata en un incremento del servicio de 10s intereses. 

Como muestra el Cuadro 5 10s créditos concedidos a 10s paises latinoameri- 
canos durante 10s años 70, a diferencia de 10s otorgados a 10s paises deudores 
asiáticos, eran casi totalmente de origen privado. Debido a que casi el 100% es- 
taban previstos de tip0 de interes variable, el alza de 10s intereses en la década 
de 10s 80 contribuyó a incrementar impulsivamente -conocido en la literatura 

Cuadro 5 
COMPOSICION DE LA DEUDA DE LOS PRINCIPALES PAISES DEUDORES 1970-1983 1% d e  la deuda total) 

I Pais 

I Brasil 1 29.7 12.6 1 70.3 87.4 1 43.5 76.5 

Argentina 

Deudas de origen publico 

1970172 1983 

12.6 5.7 

Chile 

Deudas de origen privado 

México 

Venezuela 

India 

Deudas de tipos de interes variable 

1970172 1983 

87.4 94.3 

I I I 

47.1 9.9 

I I I 

I970172 L983 

13.9 34.0 

19.8 8.2 

28.5 1.3 

98.2 91.6 

Corea 

Egipto 

Fuente: Welt Bank, Weltentwichiungsbericht 1985, p. 181 

52.9 90.1 

Yugoeslavia 

9.6 72.0 

80.2 91.8 

71.5 98.7 

4.8 8.4 

38.8 40.0 

66.0 79.2 

46.8 82.4 

20.6 87.9 

0.0 5.0 

37.3 23.8 

61.2 59.6 

34.0 20.8 

15.1 42.1 

4.8 1.2 

62.7 75.3 7.6 59.4 



colno schok de 10s intereses- el servicio de 10s intereses. Consecuentemente, 
poir el lado de 10s deudores, solo podia servir de garantia de 10s créditos privados 
el Estado. En Brasil, por ejemplo, a comienzos de la, década de 10s 70, el 75 % 
de las nuevas deudas externas era todavia privada; en 1985 más del 80 % de las 
nuevas deudas externas contraidas son esfatales. Esto no es una excepción. Se- 
gúin el Banco Mundial, la tendencia mis reciente de las negociaciones de las deu- 
das es la de incluir en la transferencia de las deudas las deudas no garantizadas, 
como parte de las obligaciones del gobierno. El sector público acepta el riesgo 
de la transferencia, vinculado al servicio de 10s créditos externos aceptados por 
el sector privado, aunque 10s activos adquiridos con dichas deudas se mantie- 
nen, por regla general, en el extranjero, en donde apenas proporcionan utilidad 
alguna para la propia e~onomia.~ '  

- ~ s t o  me pareceexagerado. Pues aquellos no s610 no aportan utilidad alguna, 
sino que causan daños al país deudor por el hecho de que la aportación del ser- 
vicio de la deuda a través del sector público se produce a expensas o bien del 
consumo estatal y de las inversiones públicas o contribuye al aumento de la in- 
flación. De todo el10 se desprende un aumento de las dificultades del servicio 
de la deuda, tendiendo a ser cada vez mayores. Ya que las cuotas a amortizar 
y llos intereses no pagados incrementan el importe de 10s créditos exigen, por 
regal general, reconversiones y refinanciaciones de la deuda, que resultan costo- 
sas incluso para 10s prestamistas. Los costes se cargan a 10s deudores en forma 
de derechos y el aumento del riesgo del crédito en forma de complementos de 
intereses. Asi, pues, cuando se produce una crisis de endeudamiento 10s meca- 
nismos positivos de efectos retroactivos -desestabilizadores- tienden a aumen- 
tar las dificultades del servicio de la deuda, hasta el momento en que 10s deudores 
se declaran insolventes o 10s créditos impagados tienen que ser amortizados to- 
tal o parcialmente por 10s acreedores. Entre estas dos soluciones existe una ter- 
cera consistente en la coparticipación política de las pérdidas amortizadas entre 
10s deudores y 10s acreedores. 

Este desarrollo se ha producido a pesar de que, según estimaciones del Ban- 
co Mundial, del FMI y otras instituciones, desde agosto de 1982, cuando México 
dio paso a la crisis de la deuda con la moratoria de sus pagos, se ha logrado avan- 
zar en la superación de la crisis.32 Estos supuestos ccéxitos~ han causado enor- 
mes cargas para 10s paises deudores, que se vieron obligados a reducir 
drásticamente sus importaciones y a forzar equivalentemente sus exportaciones. 
El superávit de la balanza comercial fue empleado para cubrir el servicio de'la 
deuda; es decir, una parte del ahorro territorial (ahorro interno más ingresos por 
diversas fuentes) fue transferido desde 10s paises en desarrollo deudores a 10s 
paises industriales. En contra de 10 que supone la teoria de comercio exterior 
-teoria dominante, se sobreentiende-, la participación de 10s paises deudores 
en el comercio exterior no les ha aportado ninguna ventaja en el sentido de un 
aurnento del bienestar social. Los paises latinoamericanos del con0 sur registra- 
ron en 1982 unas exportaciones cuyo valor era de 61,3 mil millones de dólares, 
en  el año 1984 de 75 mil millones (22,4 % más). Por el contrario, en 1982 las im- 
portaciones ascendia a 56,6 mil millones de dólares y en 1984 a s610 41,l mil 
millones (-27,4%). Por ejemplo, Brasil, país deudor que fue considerado por el 
FMI como ccpais modelos hasta 1987 en que incurrió en la moratoria de pagos 
exportó en 1981 por un valor de 23,7 mil millones de dólares e import6 en el 
mismo año por valor de 22,l mil millones; en 1983 descendieron ligeramente 
las exportaciones a 21,9 mil millones de dólares, para volver a crecer fuertemen- 



te en 1984 a 27,O mil millones. Por el contrario, las importaciones se redujeron 
en 1983 a 15,4 mil millones de dólares, para ser reducidas nuevamente en 1984 
a 13,9 mil millones de dólares. En 1985 el proceso continu6 en el mismo sentido: 
las exportaciones aportaron ingresos por valor de 25,6 mil millones de dólares, 
reduciéndose todavia más las importaciones a 13,2 mil millones de dólares. Con- 
siderando estas cifras cabe preguntarse qué esfuerzos tuvo que realizar para re- 
ducir las exportaciones reales del PSB obtenido y, simultáneamente, reducir a 
casi la mitad las importaciones. Ante todo, hay que considerar que Brasil, un país 
de reciente industrialización, no es una sociedad industrial, como Ta~ón o la RFA, 

L 

que están orientadas hacia las exportaciones, y son cada iez más ricas, al perse- 
guir dicha estrategia. 

A Desar de estos indudables ((éxitos~, según 10s criterios de las instituciones " 
creditilcias internacionales, muchos crédltos tuvieron que ser reconvertidos, re- 
negociados; proceso que no afectó s610 a Brasil, sino a muchos otros paises, co- 
mo Argentina, México, Chile. El ajuste de la situación se puede deducir si 
consideramos brevemente el valor de 10s créditos que fueron sometidos a nue- 
vas condiciones en las negociaciones de reconversión de la deuda. Condiciones 
que van desde el valor de 10s intereses hasta las cuotas de amortización, 10s pla- 
zos de amortización, 10s años libres de amortización, etc. 

Cuadro 6 
I 

VALOR DE LOS CREDITOS QUE FUERON RENEGOCIADOS ENTRE 1975-1984. VALOR EN MIL MILLONES DE DOLARES 

Años 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 
lmporte 0,37 1,35 0,37 1,81 6,18 3,72 5,76 2,38 51,O 116,22 

Fuente: Banco Mundial. lnforme sobre el desarrollo mundial. 1985, p. 32 

Algunos paises como Bolivia y Perú tuvieron que paralizar 10s pagos de 10s 
intereses y de las amortizaciones ya en 1985; Brasil, el país con una deuda exter- 
na mas alta, se alineó en la serie de 10s paises deudores insolventes, originando 
enormes dificultades al sistema bancario internacional. Pero, ad imposibilia nemo 
tenetur, de forma que la crisis de endeudamiento se aplazó hacia el futuro. 

Desde la perspectiva de la teoria dominante se ha pretendido interpretar el 
proceso de endeudamiento con ayuda de la hipótesis ciclica de la d e ~ d a ~ ~  cuya 
idea fundamental es la siguiente: mediante la aceptación de créditos externos, 
primeramente, un país se endeuda y con el10 refleja una balanza por cuenta co- 
rriente negativa (pero debido a la obtención de créditos externos, una balanza 
de capitales positiva). Pero con 10s créditos obtenidos, es decir, mediante el re- 
curso al ahorro externo, se puede incrementar la productividad de la economia 
nacional. Esta es la precondición para la aportación del servicio de la deuda en 
la fase del servicio y devolución del crédito. Hasta comienzos de la década de 
10s años 80, 10s paises en desarrollo alcanzaron una cuota inversora referida al 
PIB que en parte superaba considerablemente a la cuota de ahorro interno, pos- 
teriormente dicha diferencia fue reduciéndose e incluso desapareció totalmente, 
ya sea mediante al aumento de la cuota de ahorro oly la reducción de la cuota 
inversora34. La hipótesis ciclica de la deuda parte del presupuesto de que una 
vez se ha producido la maduración de 10s proyectos financiados mediante 10s cré- 
ditos externos, se incrementarán las exportaciones, consiguiéndose de este modo 



una balanza por cuenta corriente positiva. El país endeudado puede comenzar 
ahora con la amortización de la deuda, al utilizar el superávit de la balanza co- 
mercial para financiar el déficit en la balanza por cuenta corriente y en la de 
capitales. Después de cierto tiempo el país podria llegar a convertirse en un país 
acreedor. Pero dicha hipótesis es demasiado bella para ser real; pues supone que 
10s paises acreedores están dispuestos y en situación de aceptar un déficit de sus 
balanzas comerciales igual al superávit de las balanzas de 10s paises deudores. 

Además, la tesis del ciclo de la deuda parte del supuesto de que 10s créditos 
obtenidos incrementan la productividad, el crecimiento y el bienestar. Pero, co- 
mo veremos, esto no siempre sucede. En el periodo 198011985, en América Lati- 
na se registra un descenso del producto per capita de un 8,9%, si excluimos a 
Cuba (Único país en el continente sudamericano que refleja un aumento del 
34,1%) y Brasil (con un retroceso global del 3,8 % pero un aumento durante 
1983185), la reducción de 10s ingresos per capita, en sociedades de por si muy 
pobres, alcanza incluso el 11,4%.35 Asi pues, el endeudamiento extern0 no so- 
larnente no contribuyó a aumentar el bienestar de los paises deudores, sino que 
increment6 todavia más el pauperismo de amplios sectores de la población. A 
excepción de las cortas fases de recuperación y expansión económica -México 
de 1983 a 1985 y Brasil de 1984 a 1986-, dicho proceso es imparable en tanto 
exista la necesidad externa de enfrentarse al servicio de la deuda; es decir, de 
la desviación real de mercancias y servicios producidos en el país hacia las ex- 
portaciones. Dado que no se incluye o prevé una liquidación definitiva, esta trans- 
ferencia de recursos via sistema internacional bancario hacia 10s paises industriales 
tiene que ser continuada hasta las calendas graecas. Pues aunque 10s paises deu- 
dores ya han pagado en forma de interés varias veces 10s créditos obtenidos de 
10s bancos internacionales, sin embargo tienen que seguir realizando transferen- 
cias de recursos. Obviamente esta perspectiva es totalmente absurda, de forma 
que nos sorprende el optimismo, que ante 10s pequeños éxitos en las exportacio- 
nes, manifiestan las organizaciones internacionales, 10s políticos y asesores téc- 
nicos, al referirse a la crisis de endeudamiento. 

A todo esto se debe añadir, desde perspectivas normativas, que la actual si- 
tu<ación de endeudamiento ha hipotecado totalmente el desarrollo de 10s paises 
en desarrollo. Dado que durante un largo periodo de tiempo, paises de niveles 
económicos muy bajos medidos en indices de productividad, ingresos per capita, 
grado de industrialización, etc., tienen que transferir recursos reales a 10s paises 
desarrollados. Pero, esto no es todo. Recientemente, en 10s paises en desarrollo 
se ha observado un descenso de la cuota inversora. Hecho que no es sorpren- 
dente, si se considera que el ahorro interno, que por saldo corresponde al supe- 
rávit de la balanza comercial, se tiene que destinar preponderantemente para el 
servicio de la deuda. De ahi que se deterioren a largo plazo las posibilidades de 
desarrollo de 10s paises deudores. Por otro lado, unida a la necesidad de destinar 
gran parte de 10s ingresos de las exportaciones para cubrir el servicio de la deu- 
da aumenta la vulnerabilidad de la economia nacional respecto a 10s shocks ex- 
ternos. La relación entre las deudas o el servicio de la deuda y 10s ingresos de 
las exportaciones constituye un indicador muy útil para medir la vulnerabilidad 
de un país. Según cálculos realizados por William Cline 10s shocks externos 
(aumentos de 10s precios del petróleo, shock de 10s tipos de interés, y pérdidas 
en 10s terms of t ~ a d e ) ~ ~  ha supuesto una carga para 10s paises deudores de 400 
mi11 millones de dólares. Pero según. Eimar Alvater, dichos shocks vienen s610 
aparentemente desde ((fueran. Y son precisamente shocks porque la autoridad 



política en el ámbito nacional-estatal no basta para poder oponerse a las tenden- 
cias de crisis del mercado mundial. Por el contrario, cualquier medida de ajuste 
a las tendencias dominantes en el mercado mundial significa una más amplia 
limitación de la independencia política y, con ello, la continuación y centraliza- 
ción de la dependencia política y económica. Por ejemplo, la limitación de las 
importaciones tiene como consecuencia el que 10s equipos, elementos de repuesto 
y nuevas tecnologias no puedan ser adquiridas por 10s paises en desarrollo, de. 
tal forma que a medio y largo plazo se traduce en un deterioro de la capacidad 
competitiva de muchos de estos paises. En definitiva, el endeudamiento, con el 
que se pretendia acelerar el proceso de desarrollo al recurrir al ahorro externo, 
ha contribuido más bien al empeoramiento de las condiciones de desarrollo a 
largo plazo. Y no s610 esto; pues si se considera que 10s parámetros del endeuda- 
miento están definidos por las tendencias de desarrollo del mercado mundial, 
y que éste est6 configurado esencialmente por las condiciones económicas de 
10s paises industriales, se origina una ccnueva dependencias -como la ha defini- 
do recientemente Furtado- cuyo grado de vulnerabilidad en relación a las ten- 
dencias del mercado es notablemente mayor. 

3. PARAMETROS DE LA CRISIS DE ENDEUDAMIENTO Y CONTROL 
DE ESTOS POR PARTE DE LOS PAISES INDUSTRIALES 

El posterior desarrollo de la crisis de la deuda depende esencialmente de fac- 
tores monetarios. Con el10 constataremos nuevamente el predomini0 de las ten- 
dencias monetarias sobre las tendencias de acumulación real. Entre 10s factores 
monetarios destacamos, en primer lugar, la evolución de 10s intereses, tanto de 
10s monetarios como reales; segundo, el desarrollo del tip0 de cambio del dólar; 
y en tercer lugar, las relaciones de intercambio (terms of trade), es decir la rela- 
ción entre 10s precios de 10s productos industriales y 10s de las materias primas 
minerales o agrarias. En estos casos se trata de magnitudes monetarias que reac- 
cionan nuevamente ante 10s cambios de 10s parámetros económicos reales y pa- 
rámetros politicos en los paises industrializados, quienes por otro lado, originan 
ajustes reales en 10s paises deudores. 

3.1. Evolución de 10s tipos de interés del mercado 

El desarrollo de 10s tiwos de interés obedece a 10s movimientos de la oferta 
y demanda en 10s mercados internacionales de créditos y préstamos, cuyo fun- 
cionamiento sufrió wrofundas innovaciones desde comienzo de la década de 10s 
años 70, después d i  la caida del sistema monetari0 de Bretton Woods. 

Como se desprende del análisis realizado en las páginas anteriores, durante 
la década de 10s años 70 s610 una parte muy reducida de 10s beneficios empresa- 
riales fue invertida. En consecuencia se observó un aumento de 10s fondos em- 
presariales depositados en 10s bancos, registrándose un notable incremento de 
la liquidez bancaria, de forma que en 10s años posteriores a la crisis de 1974 se 
observa un descens0 de las tasas internacionales de interés. Considerando las 



elevadas y, en parte, crecientes tasas inflacionarias 10s tipos de interés real al- 
canzaron durante la segunda mitad de 10s años 70, a excepción de algunos paises 
industriales como Japón y la RFA, incluso valores negativos. Como muestra el 
cu~adro siguiente, 10s valores medios de las tasas de interés para 10s 7 paises más 
industrializados de la OECD arroja el siguiente re~ul tado .~~ .  

Cuadro 7 
TASAS DE INTERES REAL. VALOR M E D I 0  DE LOS 7 PAISES MAS INDUSTRIALIZADOS DE LA OECD 

Años 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 
Tasas d e  interés -0,3 -0,6 -0,3 1 2  2 4  4 2  4,O 

Fuente: IMF. World Econom~c Ourlook, Washington DC, 1983, p. 227 

Aunque la comparación entre las tasas de interés y las tasas de inflación no 
son muy relevantes para las decisiones microeconómicas, ya que el inversor no 
puede saber anticipadarnente o no puede trasladar a 10s precios de sus produc- 
tos finales las cuotas de inflación de sus inputs, las bajas tasas reales de interés 
-inclusa temporalmente negativas- son claros indicios de capital prestable ocio- 
so, que puede ser puesto a disposición de 10s prestatarios por 10s bancos, como 
intermediarios financieros. Pero en 10s casos en que una tasa de interés muy ba- 
ja e incluso negativa no puede contribuir a incentivar la propensión a invertir 
en 10s paises industriales, entonces se tiende a estimular todavia mas desfavora- 
blemente 10s rendimientos reales esperados, obtenidos de las inversiones. En dicha 
situación el tip0 de interés pierde su función como mecanisrno de asignación de 
recursos, ya que no puede alcanzar valores reales tan bajos como 10 requieren 
las expectativas reales del empresario. Los bancos, cuya liquidez es muy grande, 
buscan prestatarios incluso fuera de 10s paises industriales. 

La caida de las tasas de interés estaba abierta. En medio de estas tendencias 
acudieron al mercado monetari0 incluso prestatarios que hasta entonces habian 
jugado un papel muy poc0 significativo. Pues no s610 se observa un aumento del 
ertdeudamiento del Estado en 10s paises industriales, como respuesta a la defi- 
ciente capacidad de absorción de fondos liquidos por parte del sector 
empresariaP8 alcanzando valores que para el periodo de 1972 a 1986 van del 

.39,3 % al 53,8% del PIB, para 10s 7 paises más industrializados de la OECD,39 
h o  que, ante todo, se registró, en grandes proporciones, un aumento del endeu- 
damiento de las empresas e instituciones públicas de 10s paises en desarrollo, 
en el umbra1 de la industrialización, animados por la esperanza de poder acele- 
rar el proceso interno de industrialización con ayuda del ahorro externo, es decir 
con 10s créditos ofrecidos por 10s bancos operantes a nivel internacional. Asi pues, 
se inicia la denominada ccindustrialización endeudadan. En el periodo de 1970171 
las deudas privadas de 10s paises en desarrollo crecian con una tasa aproximada 
al 21,1% anual, y en 1973180 al 24%. S610 a partir de 10s años 80 se registra una 
reducción de las tasas de crecimiento de la concesión de créditos. Para América 
Latina, en la década de 10s 70 el crecimiento anual de la deuda ascendia al 21 % 
y a partir de 1982 descendia al 3,5% anual.40 

Estas tendencias históricas del desarrollo del mercado mundial en las déca- 
das pasadas ha llevado a una situación en la que el nivel de 10s tipos de interés 
se regula cada vez en menor grado en el ámbito nacional-estatal y cada vez más 



en el espacio funcional del mercado mundial. Dicho proceso discurrió de la for- 
ma siguiente: en contraste con las alabanzas por la grandiosa labor de reciclaje 
de 10s ccpetrodólares)), 10s bancos dejaron de ser meros (cintermediarios financie- 
ros)) para desempeñar un papel muy activo en 10s mercados monetarios. Según ' 

el estudio de A. Schubert41 10s bancos transnacionales jugaron un papel muy ac- 
tivo, y en su tendencia a colocar todo el dinero para obtener beneficios precisa- 
mente cuando 10s márgenes de interés eran pequeños, transfirieron enormes 
sumas desde las regiones nacionales a las cczonas bancarias libres)) donde podian 
ser colocadas o invertidas, sin tener que mantener reservas minimas, sin contro- 
les, y por el10 con costes más bajos que en 10s sistemas bancarios nacionales. 
Asi pues, para tasas de interés bajas, 10s bancos intentaron mantener o incre- 
mentar 10s márgenes de beneficio al abandonar 10s espacios de regulación esta- 
tal, notablemente más costosos, y colocar sus depósitos en las zonas bancarias 
libres. De todo el10 resultó la enorme expansión del crédito internacional en la 
década de 10s años 70, cuyo valor alcanzó tasas, como ya hemos visto, de creci- 
miento anual del 20 %. En la misma fase en la que se registra un estancamiento 
de la producción mundial, del proceso inversor y del comercio mundial, explo- 
sionó precisamente el mercado monetario mundial. Aunque la simple relación 
cuantitativa de las magnitudes reales y monetarias no es un indicador fiable es- 
pecial para el desajuste de la acumulación real y monetaria, sin embargo se pue- 
de decir que en este periodo la acumulación monetaria va por delante del proceso 
real con una distancia muy notable. 

En resumen podríamos decir que en el desarrollo de 10s tipos de interés se 
pone de manifiesto la validez del principio económico frente al principio politi- 
co, a 10s intentos politicos de dirección y control de la economia mundial. Lo 
que no es nada nuevo. Pues desde la creación del mercado monetario mundial 
se ha manifestado sin ningún tip0 de obstáculo, apareciendo sobre todo en 10s 
tiempos en que 10s tipos de interés alcanzan niveles extraordinariamente altos 
o se han aproximado al margen de la rentabilidad del capital real, como ha suce- 
dido en 10s años pasados. La tasa de beneficio neto, equivalente a la tasa de be- 
neficio una vez se han deducido 10s intereses, alcanzó valores negativos para una 
serie de paises.43 En tal situación se puede garantizar de hecho la soberania de 
las instituciones nacionales de regulación sobre 10s tipos de interés. De ahí que 
todo intento politico por controlarlos ha desembocado en un rotundo fracaso, ante 
la posibilidad de encontrar formas alternativas de colocar el capital a tipos de 
interés atractivos en 10s mercados internacionales de dinero y ~ r é d i t o . ~ ~  

Oferta y demanda de créditos están decisivamente influenciados por el de- 
sarrollo de las inversiones y el crecimiento en 10s paises industriales. En este con- 
texto juegan un papel muy importante momentos coyunturales. Sobre todo en 
tiempos de una profunda recesión estructural, como la de 10s años 70180, puede 
suceder que 10s beneficios, 10s tipos de interés y las inversiones se comporten 
no según el modelo coyuntural ccnormal)), sino que experimenten desplazamien- 
tos de nivel. Otro factor relevante es el déficit presupuestario de 10s EEUU, que 
en su demanda de capital monetario en 10s mercado internacionales compite con 
10s paises deudores del Tercer M ~ n d o . ~ ~  Hecho que se puede interpretar como 
un factor más de la crisis de hegemonia de dicho país. Pues en contraposición 
a 10 que sucedia hasta finales de 10s años 60, dicho país no se encuentra hoy 
en situación de aportar 10s medios monetarios para el ejercicio de la hegemonia 
mundial a partir de sus recursos internos y de configurar la distribución de la 
liquidez a escala mundial, de tal forma que funcione perfectamente el sistema 



de pagos como un todo. Por el contrario, actualmente 10s EEUU actúan como 
una aspiradora que absorbe la liquidez mundial para poder financiar su doble 
déficit: de un lado, en el presupuesto estatal, y de otro lado, en la balanza comer- 
cia~l. Lo que solamente es posible para tipos de interés comparativamente  alto^.^^ 
Sin embargo, 10s tipos reales de interés también pueden descender periódicamente, 
pero únicamente en la medida en que 10s tipos de interés de 10s EEUU perma- 
nezcan por encima del nivel de 10s tipos de interés en paises comparables, consi- 
derando 10s factores de riesgo. Dicha situación tendera a persistir en tanto no 
se reduzca drásticamente el déficit presupuestario de 10s EEUU y no se elimine 
el déficit de la balanza comercial, que en la era Reagan se ha multiplicado por 
cuatro, pasando de 28 mil millones de dólares en 1981 a 124,3 mil millones en 
1985. Más de 30 mil millones de dicho déficit equivalen al reverso del obligado 
superávit comercial de América Latina. Es decir, 10s EEUU se permiten finan- 
ciar su déficit comercial mediante la aceptación exterior de créditos y con el10 
10:; paises deudores pueden lograr un superávit comercial mediante la transfe- 
reincia real de recursos a 10s EEUU. Con el equivalente monetari0 de dicha trans- 
ferencia real de recursos compensan una parte de las obligaciones monetarias 
del servicio de las deudas. Esta es una forma de reciclaje que favorece esencial- 
mente a 10s EEUU, pues mediante ella se posibilita a la población estadouniden- 
se el mantenimiento de una cuota de consumo demasiado elevada, en relación 
a la capacidad de rendimiento del país. 

Como sucedió hasta finales de la década de 10s años 70, el déficit de la ba- 
lanza comercial de 10s EEUU a partir de 1971, considerado en si mismo, no seria 
problemático si se viera compensado por el correspondiente superávit en las de- 
más partida~ de la balanza por cuenta corriente (rendimientos de capital, servi- 
cios, transferencias). Pero 10 nuevo en la década de 10s 80 se debe ver en el hecho 
de que no s610 es negativa la balanza comercial sino también la balanza por cuenta 
corriente. De ahi que tuvieran que importar capital, convirtiéndose en una na- 
ción deudora respecto al exterior. Desde 1972 hasta 1981 10s EEUU prestaron 
al resto del mundo cerca de 52 mil millones de dólares, mientras que en el perio- 
do de 1982 a 1986 recibieron préstamos del resto del mundo por un valor total 
de 512 mil millones de d ó l a r e ~ . ~ ~  A finales de la década de 10s 80 10s EEUU al- 
canzarán unas deudas aproximadas a 10s 500 mil millones de dólares. Lo que su- 
pondria anualmente unos 40 o 50 mil millones de intereses de transferencia 
externa, sin contar con la amortización de la deuda. 

Naturalmente dichas sumas serán financiadas mediante la obtención de nue- 
vals créditos, aunque no eternamente. Con ello, 10s EEUU se verán obligados a 
lograr el correspondiente superávit de la balanza comercial. Pero jcómo se pue- 
de llegar a dicha situación si 10s indicadores económicos que miden la capacidad 
competitiva de 10s EEUU manifiestan que importantes ramas de su economia 
ocupan posiciones inferiores a las de sus competidores en Europa Occidental o 
en Japón? El dólar puede ser devaluado o/y se pueden incrementar las barreras 
arancelarias. Lo que agudiza la crisis del dólar, como moneda mundial, que tiene 
que ser compensado con tipos de interés altos en 10s EEUU, es decir con medios 
monetarios y deteriora al mismo tiempo las posibilidades de exportar de 10s pai- 
ses deudores del Tercer Mundo, ya que pese a heroicos esfuerzos no logran ha- 
cerse con las divisas necesarias para poder financiar el servicio de las deudas. 
Pc~r otro lado, también 10s paises industriales se ven afectados por dichas medi- 
dais, pues ante la depreciación del dólar, 10s certificados de deuda pública de 10s 
EEUU expresados en moneda extranjera pierden valor y, en consecuencia, se im- 
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ponen medidas de saneamiento en la cartera de valores de dichos países. Estas
mismas razones se citan en los países deudores para plantear parecidos procesos
de depreciación de sus obligaciones de pago frente a los bancos internacionales,
los cuales deberían disminuir los servicios de las deudas .

Según apreciaciones del Banco Mundial47 el aumento/reducción de los tipos
internacionales de interés en el 1 % supone una carga/un abaratamiento adicio-
nal de las deudas de los países deudores en cerca de 2,3 mil millones de dólares.
Pero dicha cifra es muy insignificante, pues considerando los spreads (comple-
mentos de intereses), los costes de reconversión de la deuda, los aumentos de
intereses por la repercusión de las deudas de intereses variables sobre las deu-
das de intereses fijos y el nuevo endeudamiento, la suma total se debería elevar
a unos 8 mil millones de dólares. Lo que representará algo menos del 1 % de
la deuda total del Tercer Mundo, que en 1986 ascendía a 900 mil millones y en
1987 montaba la asombrosa suma de 1010 mil millones de dólares.

Ante todo se ha de considerar que se trata de valores nominales. Pero si con-
sideramos que los intereses tienen que ser obtenidos de forma real mediante la
venta o exportación de mercancías sólo el desarrollo de los intereses reales -tipos
de interés nominales disminuidos en las tasas inflacionarias- pueden utilizarse
para ponderar la sobrecarga/reducción de las deudas de un país . Es decir, debe-
mos analizar y considerar el desarrollo de los bienes industriales y el de las ma-
terias primas, estableciendo una comparación entre ambos. En otras palabras,
debemos estudiar los precios relativos .

3.2 . Evolución de los términos de intercambio

Según cálculos del Banco Mundial, una mejora de los términos de intercam-
bio en el 1 % supondría un alivio de las deudas de los países del Tercer Mundo
entre 2,2 y 7,7 mil millones de dólares. Sin embargo, el desarrollo de los terms
of trade está en una mínima parte en las manos de los países deudores . Aquellos
dependen fundamentalmente de la evolución de la productividad y del desarro-
llo de los precios de los productos industriales y de la demanda de materias pri-
mas en los países deudores productores de ellas . Pero esta última viene
determinada, asu vez, por una serie de factores tecnológicos, que escapan al con-
trol de los países productores de las mismas. Entre otros destacamos los siguien-
tes: a) posibilidades de sustitución de materiales -metales por materiales
sintéticos-; b) de la reducción del consumo de las materias primas específicas
-miniaturización y disminución de peso-; c) del desarrollo de nuevos productos
-que precisan de nuevas materias primas-; d) de nuevos métodos de extracción
-por ejemplo Bacterial leaching- ; ej de los cambios en las costumbres de los paí-
ses consumidores (costumbres tendentes al ahorro de energía) .

En segundo lugar, el desarrollo de los términos de intercambio es el resultado
de medidas proteccionistas que orientan la demanda de los productos de los paí-
ses deudores hacia los productores de los países industriales. Según datos del Banco
Mundial en 1983 el 24,9% de las importaciones de la CEE procedentes de los paí-
ses deudores estaban afectadas por medidas comerciales proteccionistas no tari-
farias . Lo que representa un promedio de los países industriales del 21,9 %. Las
limitaciones comerciales inducidas por las medidas proteccionistas, en el caso del
azúcar, supusieron en el año 1983 para los países en desarrollo una reducción



total de 10s ingresos, debido a unas menores exportaciones, por valor de 7,4 mil 
milllones de dólares. Para el caso de las carnes de vacuno las pérdidas de ingresos 
se valoran en 5,l  mil millones anuales para el periodo 1979-1981.48 

A la luz de estas consideraciones, y otras tales como la creciente oferta de 
ciertas materias primas en el mercado mundial, que tuvieron que ser ofrecidas 
a cualquier precio a fin de obtener divisas, es fácilmente comprensible por qué 
10s precios de las materias primas han registrado un notable descenso, después 
de haber alcanzado su nivel superior a raiz del primer shock de 10s precios del 
petrÓ1e0.~~ Tomando como base diversos indices para 10s precios de las materias 
primas, calculados sobre bases monetarias distintas, se muestra claramente la ten- 
delicia de las mismas, incluso sin considerar la evolución de 10s tipos de cambio 

Cuadro 8 
NIVEL DE PRECIOS DE LAS MATERIAS PRIMAS DESDE 1973 HASTA 1986 

I Sobre la base de libras esterlinas 
2 Sobre la base de dolares 
3 Sotre la basc de marcos alemanes calculos real~zaaos a partlr de octubre d~ 1978 
4 Sutrc la base de dolarer S,, = Sln materlas prlmas energet~cas, carbun y pctrolcu. Con = Incluycndo el caroon y el pztroleo crudo 

Fuentes: Frank/Úrter ollgemeine Zeitung, 10 de junio, 1986. 



y la fuerte oscilación de 10s precios del petróleo crudo. El indice HWVA (véase 
el Cuadro 8) de 10s precios de las materias primas, que no incluye las materias 
primas energéticas, muestra que en el año 1986 10s precios se encontraban por 
debajo del nivel alcanzado en 1974. Incluso la OECD documenta esta tendencia 
general. Las materias primas agrarias y minerales procedentes de 10s paises en 
desarrollo serán en tendencia más baratas en 1987 que en el año 1982, mientras 
que 10s precios de 10s productos acabados procedentes de 10s paises de la OECD 
experimentarán un incremento aproximado al 15 %.jo La dispar evolución de 10s 
precios de las materias primas y de 10s productos industriales tuvo como conse- 
cuencia que en el año 1985 10s precios de las materias primas, calculados en valo- 
res reales, se encontraban por debajo de 10s niveles de 1965.j' 

Según datos del Ministeri0 de Comercio de 10s EEUU el indice de precios 
de las materias primas -incluidas las materias primas energéticas-, comparado 
con el indice de precios del comercio particular de 10s EEUU, cuyo valor alcanzó 
el 86,3% se corresponde con el nivel de comienzos de 10s años 30 (1933 = 82,2). 
Unicamente condicionado por las la y 2" guerras mundiales y debido también 
al doble shock de 10s precios del petróleo en 1973 y 1979 se registraron aumen- 
tos significativos de dicho i n d i ~ e . ~ ~  El Grupo de 10s 24, que reúne paises de 
América Latina, Asia y Africa, manifest6 que debido a la caida de 10s precios 
de las materias primas, se originaron pérdidas de ingresos por valor de 60 mil 
millones de dólares. Consideremos el desarrollo real de 10s precios de algunas 
importantes materias primas para hacernos una idea de la caida de 10s precios 
a largo plazo. 

Después del aumento del precio del petróleo crudo en 1973 y 1979, éste vol- 
vió a descender en 1986, tomando valores hacia mediados de 1986 que equiva- 
len en magnitudes reales a las de 1973.53 Las perspectivas de evolución de 10s 
precios del petróleo no son muy favorables: a 10 largo de 1987 se impuso una 
clara tendencia a la baja, de forma que el precio de importación de la OECD 
para el petróleo pasaria desde su punto más alto, 36 dólares por barril en el año 
1981, a un nivel más bajo de 15 dólares por barril en 198754. 

Asi pues, la carga real del servicio de la deuda se vio incrementada por la 
caida de 10s precios de importantes productos de exportación de 10s paises deu- 

Cuadro 9 
PRECIOS REALES DE ALGUNAS MATERIAS PRIMAS. (PRECIOS CONSTANTES EN DOLARES DE 1981) 

1. New York, CentslKg, 
2. New York SlTonelada Métrica; 
3 Jamaica, SlTonelada Metrica: 
4 New York, SlTonelada Métrica: 
5 Minerales brasileios; 65% Fe, cif, puertos del mar del Norte; SiTonelada Métrica 
6 Minerales de Manganeso de la India, 46.48% Mn, cil puertos de U.S.A , CentsiTonelada Métr~ca 

Fuente: World Bank, Commodity trade and prices trends, abril 1986. 

Alos  

Caucho (1) 
Aluminio (2) 
Bauxita (3) 
Cobre (4) 
Minerales férricos (5) 
Manganeso (6) 

1984 

116 
1.886 

35, l  

24,5 
151 

1950 

411 
1.726 

33,8 
2.071 

405 

1982 

102 
1.717 

36,9 
1.647 

26,5 
168 

1983 

128 
1.776 

36,O 
1.780 

24,9 
158 

1960 

295 
1.997 

26,3 
2.463 

59,6 
304 

1970 

145 
1.800 

37,6 
3.645 

43,6 
156 

1975 

102 
1.397 

39,3 
2.231 

36,O 
219 

1980 

157 
1.534 

412  
2.257 

26,7 
157 

1981 

125 
1.668 

39,8 
1.837 

24,2 
167 



dores y, consecuentemente, por el deterioro de 10s términos de intercambio es- 
trechamente unidos a aquellas, ya que 10s precios de 10s productos industriales 
no descendieron en la misma proporción, sino que incluso se incrementaron. 
Mientras que 10s terms of trade para 10s paises en desarrollo experimentaron una 
mejora para el periodo 1965-1980 (196511973: 0,5 %; 197311980: 2,O %), y a partir 
de comienzos de la década de 10s años 80 se registró un empeoramiento (1981: 
0,5 %; 1982: -1,1%; 1983: -0,6 %; 1984: 1,0%), 10s paises industriales pueden 
registrar una mejora de sus terms of trade para la década de 10s 80 (196511973: 
-0,5%; 197311980: -3,5%; 1981: -21 %; 1982: 2,O %; 1983: 2,1%; 1984: -0,2%). 
Como muestran estos datos de la OECD dichas tendencias tan dispares podrian 
mantenerse en 10s próximos años. Solamente algunos pocos paises que se deci- 
dieron por el proceso de la industrialización endeudada han logrado extender la 
gama de sus productos industriales destinados a la exportación, destacando en 
esta linea, ante todo, 10s  ais ses de reciente industrialización del Oriente asiático. 
Pero también Brasil logr&aumentar sus exportaciones industriales. En el año 1985 
ascendian al 33,3 % las exportaciones de materias primas en relación a 10s ingre- 
sos totales de las mismas (8.817 millones de dólares de 10s 25.039 millones), re- 
presentando 10s ingresos por exportaciones de productos industriales el 65, % es 
decir, 16.822 millones de dólares. 

Mucho más sor~rendente es el aumento de las ex~ortaciones de  rod duc tos 
industriales a 10s E ~ U U ;  éxito que se debe atribuir esincialmente al héficit co- 
mercial de 10s EEUU y, en menor grado, al aumento de la capacidad competitiva 
de 10s vroductos industriales brasileños. Hecho este último aue se manifiesta en 
que su participación en las exportaciones de bienes industriales no se pudo ele- 
var. El descens0 de la participación de 10s bienes industriales exportados a Amé- 
rica Latina es probablemente claro indicio de la crisis de endeudamiento, que 
obliga a 10s paises altamente endeudados (hay que tener en cuenta que 10s pai- 
ses más fuertemente endeudados pertenecen a América Latina), a reducir drásti- 
camente sus importaciones. De ahi resulta que únicamente 10s EEUU y algunos 
paises asiáticos incrementaron las importaciones de productos industriales pro- 
cedentes de Brasil, siendo ésta una base insegura para la consecución de éxitos 
en la industrialización perseguida con el endeudamiento y para aminorar 10s efec- 
tos; negativos inducidos por el deterioro de 10s terms of trade de 10s paises expor- 
tadores de materias primas. 

3.3. Evolución del tip0 de cambio del dólar e importancia para 10s 
paises deudores del Tercer Mundo. 

La importancia de las diversas fluctuaciones del tip0 de cambio del dólar se 
desprende de la consideración de 10s dos factores siguientes: primero, cerca de 
las dos terceras partes de 10s contratos comerciales mundiales son facturados en 
dólares; y segundo, aproximadamente el mismo porcentaje del servicio de la. deu- 
da tiene que ser compensado por la correspondiente transferencia de dólares. Es 
de destacar que aquí se trata del desarrollo del tip0 de cambio del dólar respecto 
a las monedas de 10s paises deudores y no de las revalorizaciones o devaluaciones 
de dólares respecto a las monedas de 10s paises industriales. Además, muchos paises 
han ((dolarizadoa sus economias, 10 que implica la depreciación regular de sus mo- 
nedas nacionales respecto al dólar y el que, de hecho, éstas no asumen ni las fun- 



ciones de medida de 10s precios (como unidad de cálculo y cuenta, que no son), 
ni las funciones de medida de valor como medio para crear y acumular riqueza. 
Por ello, el dólar asume estas funciones en la circulación monetaria de muchos 
paises aunque sirve de forma muy limitada como medio de circulación o unidad 
de cálculo y cuenta. La revalorización del dólar en relación a las monedas débiles 
de 10s paises deudores tiene un efecto ambivalente: por un lado, se produce un aba- 
ratamiento de las exportaciones de productos, encareciéndose en la misma pro- 
porción las importaciones. Dicho mecanismo ayuda a lograr una balanza comercial 
superavitaria, incluso en aquellos casos en que ésta, desde la perspectiva de la 
estructura económica del país, desde el punto de vista del desarrollo económico, 
ni se considera adecuada ni es posible siempre que fueran comparados 10s inputs 
de 10s factores y no su ruptura mediante el mecanismo monetario de las relacio- 
nes de 10s tipos de cambio. La depreciación sirve para no permitir que la inflación 
nacional repercuta sobre 10s precios de las exportaciones. Por otro lado, cuando 
sube el dólar aumenta también el servicio de la deuda que tiene que ser compen- 
sado o cubierto en moneda nacional. En consecuencia, 10s efectos son de carácter 
contradictorio. Mediante la revalorización del dólar se facilita el pago de la deuda 
ya que se lograria alcanzar más fácilmente sltuaciones superavitarias de la balan- 
za comercial, pero también se dificulta dicha tarea, dado que para el servicio de 
la deuda, debido a la revalorización del dólar, se precisan sumas crecientes de 
moneda nacional para compensar 10s intereses y la amortización de aquella. Con- 
siderando que 10s paises deudores, en modo alguno, pueden lograr mediante las 
exportaciones 10s elevados ingresos para cubrir el servicio de la deuda, estos se 
ven obligados, bien a intentar el recurso a nuevos créditos o bien atraer hacia sus 
paises inversiones extranjeras directas; es decir, realizar nuevos esfuerzos para 
abrir todavia más sus economias creando extraordinarias condiciones de realiza- 
ción del capital. Caso de no tener éxito esta segunda via -por ejemplo, Brasil, 
que siempre fue considerado un país preferido por el capital extranjero para la 
realización de inversiones directas, tuvo que soportar en 1985 un proceso de li- 
quidación de las inversiones directas de muchos empresarios-55 entonces se de- 
be intentar la obtención de nuevos créditos.de la banca internacional o de las 
instituciones oficiales. A excepción de las inversiones directas, todos estos inten- 
tos se traducen finalmente en una presión adicional sobre la moneda nacional, 
que tendera más bien a ser depreciada que revalorizada en relación al dólar. 

Las tasas de interés, 10s precios de las materias primas y 10s tipos de cambio 
dependen entre si y se influencian mutuamente: una reducción del tip0 de inte- 
rés en el 1 % para una deuda externa de 100.000 millones de dólares, como por 
ejemplo el caso de Brasil, supone una reducción de la carga financiera de 1000 
millones de dólares. Dicha suma, a su vez, equivale a un incremento de las expor- 
taclones en el 4 %. Globalmente, la reducción del tip0 de interés puede dar lugar 
en 10s centros de mercado monetario mundial a una depreciación del dólar, de 
forma que se reducirán las posibilidades de exportación, siendo inapreciables o 
casi inapreciables 10s efectos positivos. Por otro lado, la reducción de 10s tipos de 
interés puede estimular la inversión y la demanda de 10s paises industriales, de 
forma que en base a la creciente demanda también de materias primas se podria 
mejorar las relaciones de intercambio (terms o f  trade). 

Se podrian imaginar las combinaciones más diversas con 10s efectos más dis- 
pares, pero todas ellas indican que 10s parametros de la crisis de endeudamiento 
son determinados fundamentalmente por 10s paises industriales. Lo que no es sor- 
prendenfe ya que 10s cambios en las magnitudes monetarias se basan en las ten- 



dencias de la acumulación real en 10s paises industriales. 
Con ello, para 10s paises deudores se produce un circulo vicioso. Descienden 

10s tipos de interés y esto repercute favorablemente para el servicio monetari0 
de la deuda externa. Si la reducción de 10s tipos de interés est5 vinculada a una 
caida del tip0 de cambio del dólar, entonces se dificultan las posibilidades de 
exportación de algunos paises. Si se reducen 10s precios de las materias primas 
el10 repercute *de forma catastrofal sobre 10s paises productores de ellas, espe- 
cialmente 10s  ais ses deudores, tal como México. Perú, etc. Por el contrario, esta 
tendencia favorece a 10s paises importadores de materias primas, como Brasil, 
aunque las importaciones de petróleo crudo provocaron una crisis en las indus- 
trias sustitutivas de aquel, por ejemplo en las industrias del alcohol en Brasil. 
Resumiendo: la situación ha evolucionado de tal forma que no se puede suponer 
una combinación de tipos de interés, precios y tipos de cambio que no genera- 
ran dificultades para algunos paises deudores o para todos ellos, o que no ten- 
diera a incrementar las ya existentes. Una vez que se desliga al servicio de la 
deuda de la capacidad real de rendimiento del sector productivo de un país y 
cuando se determina aquel mediante las tendencias monetarias prevalentes en 
el rnercado mundial, es decir, cuando depende del desarrollo del tip0 de interés, 
del tip0 de cambio y de 10s precios, a dicho país solamente le queda la posibili- 
dacl de ajustar las condiciones estructurales de la reproducción económica a 10s 
factores monetarios. Mientras que 10s tipos de interés, precios y tipos de cambio 
pueden fluctuar erráticamente, las relaciones estructurales de la economia -es 
decir, la distribución de 10s ingresos entre las distintas clases sociales, la partici- 
pación del Estado en el PIB, la productividad del trabajo, la intensidad del capi- 
tal y las dotaciones tecnológicas- solamente se pueden combinar originando 
profundos conflictos. De ahí que el ajuste de las relaciones estructurales reales 
a las tendencias monetarias tenga el carácter de shock. El estado de 10s paises 
deudores pierde su soberania en 10 que respecta a las intervenciones politico- 
económicas. Las condiciones del control politico son impuestas por ((10s necesa- 
rios imperativos del mercado mundial)) en tanto se mantenga en pie su lógica 
económica planificada por las instituciones internacionales y no se lleven a cabo 
intentos para ampliar el campo de acción política frente a dichos ccimperativos)). 

4. IPONDERACION CRÍTICA DE LAS DIVERSAS ALTERNATIVAS A LA 
!$ALIDA DE LA CRISIS DE LA DEUDA EXTERNA 

La situación ha evolucionado de tal forma que actualmente no se han pro- 
yectado salidas fáciles, aunque de continuo se han propuesto planes que prome- 
ten la solución de la crisis de en deu dar nient^.^^ Las alternativas básicamente son 
claras y sencillas: por un lado, se ajusta la capacidad real de rendimiento de 10s 
paises deudores a las exigencias monetafias de los bancos internacionales oly, 
por el contrario, se tienen que recortar las aspiraciones o exigencias de in-terés 
y a:mortizaciones. En definitiva, de 10 que se trata es de reducir el abismo exis- 
tente entre las condiciones reales y monetarias del proceso global de acumula- 
c i ó ~ ~ .  Una tercera salida no es viable; en todo caso se puede aplazar la solución 
del problema con la esperanza de que el tiempo ofrezca soluciones. Ese fue pro- 
piarnente el contenido del Plan Baker, de septiembre de 1985, que por su propia 



configuración no puede aspirar a ser una solución básica valida al problema de 
endeudamiento. (Especialmente en 10 que se refiere a la distribución a 10 largo 
del futuro de tan solo 29.000 millones de dólares.) Una alternativa diametralmente 
distinta es la que considera a la crisis de la deuda externa como consecuencia 
directa de la crisis del modelo de desarrollo emprendido, proponiendo como al- 
ternativa viable la ruptura con la lógica de desarrollo dominante. En primer lu- 
gar, expondremos las ccsoluciones~ propuestas por 10 que podriamos denominar 
teoria dominante, para exponer seguidamente la alternativa critica. De unas y 
otra expondremos las consecuencias o conclusiones a seguir. 

4.1. De 10s ineludibles e imperativos hechos del mercado mundial hacia 
una nueva logica del desarrollo economico: iSalidas a la crisis de 
endeudamiento? 

Denominador común de las alternativas de la teoria dominante es que espe- 
ran que, de una u otra forma, 10s paises deudores cumplan con el servicio de 10s 
créditos aceptados. De ahi que la aparición de dificultades en el servicio de las 
deudas constituya un razonable motivo para desatar las actividades del Fondo Mo- 
ne ta r i~  Internacional, que recientemente ha asumido el papel de ((policia finan- 
ciero  internacional^.^^ Con ello, las relaciones monetarias son reguladas 
asimétrica y políticamente mediante intervenciones respecto a 10s deudores, sin 
que a estos les correspondan intervenciones en relación a 10s acreedores, con el 
fn de mantener el sistema creditici0 en su totalidad. La regulación o control polí- 
t i c ~  es necesario, ya que no se puede garantizar el servicio de la deuda mediante 
10s mecanismos de la aportación y la transferencia. En este contexto fue precisa- 
mente la carencia de control durante la década pasada, es decir, el descens0 o 
la escasa atención prestada a las intervenciones politicas en 10s procesos econó- 
micos y mecanismos monetarios y con el10 la demesurada libertad de la lógica 
económica, de la ley del valor, que contribuyeron a la agudización de la crisis de 
endeudamiento internacional. De ahi, que nuevamente se realizan controles polí- 
ticos, pero no para ayudar a la consecución de la lógica del pleno empleo y del 
bienestar social, incluso contra las tendencias económicas -como caracterizaba 
al proyecto keynesiano ((fordista*-, sino para servir a la realización del capital 
monetario. Por consiguiente, la política de las instituciones internacionales, sobre 
todo el FMI, vista desde la perspectiva de la determinación de sus objetivos y por 
su contenido, ha revestido un carácter economicista, mientras que las relaciones 
económicas, contempladas desde la perspectiva de la forma, han cobrado un ca- 
rácter politico materializado en las intervenciones del FMI. 

Dicha configuración entre la economia y la política reconoce como ((perdedo- 
res, solamente a 10s paises deudores, cuya cccapacidad de rendimiento)) tiene que 
ser impulsada para cubrir el servicio de la deuda mediante medidas internas de - 
desviación de ((flujosn reales de mercancias orientados hacia la exportación a fin 
de proporcionar 10s ingresos de divisas con 10s que poder financiar las transfe- 
rencias de intereses y de las amortizaciones. Sin embargo, la experiencia más re- 
ciente ha demostrado que esta supuesta ~~solución~~ de la crisis de endeudamiento 
significa precisamente su prolongación en un futuro indeterminado y posiblemente 
pone en marcha un amplio proceso de empobrecimiento urbano y de desindus- 
trialización para muchos paises del Tercer Mundo, analizado por Fajnzylber para 



el caso de América Latina.58 Los intereses presionan sobre el beneficio y, con ello, 
sobre la acumulación de capital y éste nuevamente sobre las condiciones sociales 
y económicas de la producción y reproducción; de ahi que la crisis de endeuda- 
miento no se pueda superar mediante el ajuste de la capacidad real de rendimien- 
to a las exigencias monetarias, como propugnan las alternativas mis conservadoras, 
sin que se modifiquen las relaciones especificas de la racionalidad económica, 
social y política del modelo de desarrollo y se desemboque, definitivamente, en 
una profunda crisis. 

En consecuencia, la alternativa radicaria en la suavización de las exigencias, 
mediante una reducción de 10s exigibles monetarios en relación a 10s paises deu- 
dores, para aminorar asi su carga. Una posibilidad podria ser las reducciones de 
10s intereses. Otra seria la amortización de 10s créditos y una tercera la transfor- 
mación de 10s créditos impagados en capital-riesgo, mediante fórmulas muy di- 
versas, por ejemplo Debt-Equity-Swaps. Ocupémonos a continuación de cada una 
de estas posibilidades. 

La última de las opciones señaladas ya ha sido practicada en parte, sin em- 
bargo no se puede realizar en la magnitud que actualmente ha cobrado el endeu- 
damiento internacional. A la transformación de sus créditos en capital-riesgo solo 
asentirian.10~ acreedores si las inversiones de capital se caracterizaran por una 
cierta rentabilidad. Pero, no se dan empresas rentables o titulos emitidos por el 
Estado en el número requerido; sin contar con que la entrega de empresas renta- 
bles de 10s paises deudores al capital extranjero vendria a significar la venta de 
la economia nacional a 10s acreedores. 

En segundo lugar, la reducción de 10s tipos reales de interés no es una varia- 
ble sobre la que pueda disponer autónomamente el sistema bancario internacio- 
nal. Solamente en caso de que la demanda de créditos se contrajera notablemente 
-como sucedió en la década de 10s 70- podria tender a la baja el tip0 de interés 
internacional, pero jcómo se puede contraer la demanda de créditos sin que, en 
primer lugar, reduzcan sus necesidades crediticias 10s propios paises deudores, 
sin que 10s EEUU acaben con el doble déficit financiero en la balanza comercial 
y en el presupuesto estatal? Por el contrario, la propia dinámica del endeuda- 
milento obliga a 10s paises deudores a seguir demandando créditos con 10 que 
impiden la caida de 10s tipos de interés. Y también el poder hegemónico en lugar 
de ayudar a satisfacer las necesidades mundiales de créditos, interviene como 
competidor junto a 10s demás paises deudores por la oferta internacional de cré- 
ditlos. Y finalmente, se tienen que depreciar 10s capitales no rentables para redu- 
cir la exigencia de créditos. 

En tercer lugar, nos queda por considerar una tercera posibilidad que tiende 
a reducir 10s créditos, al proceder en parte a su amortización. A este respecto 
hay que considerar la cuestión más decisiva de todas ellas, quién está dispuesto 
a correr con las pérdidas o puede ser obligado a correr con ellas mediante meca- 
nismos económicos o presiones politicas. Los bancos pueden compensar, en par- 
te, sus pérdidas derivadas de las depreciaciones o reducciones, debido al aumento 
de 10s créditos impagados o irrecuperables; muchos ~nstitutos afrontaron esta si- 
tuación mediante la constitución de reservas y p ro~is iones .~~  Además, durante 
10s últimos años las más diversas ccinnovaciones financierass60 han hecho posi- 
ble el que créditos concedidos a 10s paises deudores hayan sido movilizados y 
negociados aplicándoles 10s correspondientes descuentos según la capacidad de 
pago del país y 10s prestatarios especiales. De este modo se ha dado lugar a la 
aparición de una especie de ccmercado de créditos usados*, destacando, por ejem- 



plo, 10s denominados Debt-Equity-Swaps6' 
En definitiva, el efecto global depende de la magnitud de 10s créditos com- 

prometidos, de forma que las deducciones o depreciaciones de créditos de ban- 
cos estadounidenses con México o Brasil hubieran acarreado con toda 
probabilidad a situaciones de crisis de liquidez, o a la quiebra, a no ser que el 
Estado no hubiera cubierto las pérdidas originadas; intervención que solamente 
es posible si se recorta otros gastos o se incrementan 10s impuestos. O bien, si 
10s Estados de 10s paises industrializados se endeudan para dotar 10s medios, de 
forma que 10s impulsos inflacionistas vinculados al endeudamiento se transmi- 
tieran del hemisferio sur al hemisferio norte. 

Cuando se trata de distribuir las pérdidas, o bien se lleva a cabo espontánea- 
mente de forma catástrofica recurriendo a 10s mecanismos del mercado o me- 
diante un proceso de intervención política. Este último procedimiento supone 
que se de un poder hegemónico y que éste tenga la voluntad de asumir las ta- 
reas subsiguientes al mismo, como el llegar al consenso, y procurar el equilibri0 
económico. Pero, como simultáneamente con la crisis de endeudamiento se ha 
producido la caida de 10s EEUU en cuanto poder hegem6nico y no ha sido reem- 
plazado por ningún otro país, de ahi que no exista una salida a la crisis de endeu- 
damiento a través de una acción política decidida. Por ello, la crisis se prolongar5 
a 10 largo del tiempo, alcanzando en algún momento su punto más elevado en 
moratorias, suspensión de pagos y crisis financiera del sistema creditici0 inter- 
nacional. 

4.2. La crisis de un modelo de desarrollo 

Como se desprende del análisis del capitulo anterior 10s parámetros que defi- 
nen la dinámica de la crisis de endeudamiento están en manos de 10s paises in- 
dustriales. Este hecho podria haber inducido a Fidel Castrob2 a diferenciar entre 
deuda externa legitima e ilegitima. Por ello, el endeudamiento no es un problema 
financiero del Tercer Mundo, sino que debe ser interpretado como expresión de 
((la crisis de un modelo global de de~arrol lon,~~ modelo de desarrollo que abarca 
no s610 a 10s paises del Tercer Mundo sino a todo el sistema capitalista mundial. 

Ciertamente, no todos 10s paises pudieron asumir plenamente el modelo de 
industrialización afordistan. El intento de imitar y perseguir la industrialización 
en la forma practicada ya anteriormente por 10s paises capitalistas industrializa- 
dos se vio castigado por la lacra de la crisis del endeudamiento. 

El endeudamiento y las posibilidades del servicio de la deuda actualmente 
y en el futuro próximo tiene que ver o está directamente relacionado con el desa- 
rrollo de las estructuras económicas a escala mundial. 

Primeramente: la posibilidad de endeudarse resultó principalmente como con- 
secuencia de la excesiva liquidez bancaria en 10s años 70, cuando se podia reci- 
clar créditos en 10s paises del Tercer Mundo a un tipo de interés real bajo, o incluso 
negativo. Los créditos baratos fueron ofertados y adquiridos en el mercado, indu- 
ciendo un nuevo tip0 de dependencia. Por ello, ningún precio, por abusivo que 
fuera, pudo apartar a 10s paises deudores de nuevas dosis de créditos. 

En segundo lugar, algunos paises deudores han empleado 10s créditos exter- 
nos para poner freno al déficit presupuestario -10 que es correcto-, para finan- 
ciar proyectos de prestigio, o para facilitar la fuga de capitales de las clases 



domi nan te^.^^ Asi, pues, a 10s créditos no les correspopde, en cada uno de 10s ca- 
sos, en contraposición a 10s supuestos de la teoria ciclica de la deuda, una inver- 
sión productiva de 10s mismos. La hipótesis del ciclo de la deuda ha sido desoida 
en todos 10s casos. Lo que es predicable en 10s casos de México, Argentina, Chile, 
Zaire, Filipinas y Po10nia.~~ Pero, 10s paises que como Brasil, han seguido fielmen- 
te las normas de la teoria ciclica de la deuda y han financiado con recursos exter- 
nos proyectos industriales y extractivos, han desembocado también en dificultades. 
Paira su explicación existe una serie de razones: por un lado, no se cubren o co- 
rresponden en cada caso la estructura en la distribución de 10s vencimientos de 
las amortizaciones de 10s créditos y las amortizaciones de 10s proyectos. Respon- 
sables de ellos, son varios factores: errores en la planificación, aumentos imprevi- 
sibles de 10s precios de 10s equipos o caidas coyunturales de la demanda en 10s 
paises industriales. Por otro lado, debido a razones estructurales no es posible mo- 
dificar a corto plazo el rendimiento interno de 10s proyectos, mientras que 10s ti- 
pos de interés del mercado fluctúan erráticamente a corto p l a z ~ . ~ ~  Finalmente, 
en 10s casos de proyectos extractivos no se podia anticipar el desarrollo de 10s pre- 
cios de las materias primas, de tal forma que proyectos considerados rentables 
en la fase de planificación, en modo alguno se considerarian rentables actualmente. 

De todo 10 dicho anteriormente se desprende que sin profundos cambios en 
las estructuras económicas mundiales, que son las responsables de 10s movimientos 
de 10s tipos de interés, de 10s precios y de 10s tipos de cambio de las monedas, 
no se puede contar con seguridad con una solución estable de la crisis de endeu- 
darniento. En consecuencia la filosofia de 10s análisis y soluciones caso a caso de- 
fendida por el FMI debe ser considerada como básicamente falsa, apoyándose 
incluso en razones aportadas por el FMI o el Banco Mundial, que se basan en 
criterios económicos inmanentes. Esta actitud se podria valorar como intento pa- 
ra evitar, según el principio divide et impera, que los deudores formen una especie 
de alianza entre ellos y que 10s paises industriales, ante todo 10s EEUU, sean con- 
siderados seriamente como responsables. La crisis de endeudamiento no es ni una 
manifestación específica de un país, ni simplemente un fenómeno monetario: es el sig- 
no de la crisis del modelo de desarrollo industrial fordista. 

5. CONCLUSIONES 

Después de la moratoria de 10s intereses de Brasil en febrero de 1987, el New 
York Times escribia: (L.. La forma de las negociaciones actuales del endeudamiento 
latinoamericano han desembocado en una encrucijada y el debate con Brasil ha 
dado lugar a un nuevo ~ r d e n r . ~ ~  Los créditos no amortizados y 10s nuevos cré- 
ditos adquiridos para hacer frente al pago de 10s intereses son exclusivamente 
un problema del país deudor, ya que éste hunca podrá salir de la fatal situación 
para un país en desarrollo, cuyos fondos de acumulación se ven progresivamen- 
te recortados y tiene que transferir partes importantes de su producto social al 
sistema bancario internacional, para apoyar de este modo la rentabilidad de una 
fraccióq del capital improductivo de 10s paises industriales. La asimetria entre 
10s paises deudores y acreedores es obvia; ésta se trunca, ante todo, en el mo- 
meinto en que un país o 10s paises deudores no pagan regularmente 10s intereses 
vencidos. En dicho caso se interrumpe un ciclo económico; y 10 que debería ser 



reversible, se muestra como irreversible. Y con ello, no se cumple la función del 
dinero como capital, para aportar intereses, dando lugar a la depreciación del 
correspondiente capital.68 Si consideramos las enormes cantidades no recupera- 
d a ~ ,  ascendentes a varios miles de millones de dólares, se comprende que la sus- 
pensión no sea fácil de soportar económicamente. Respecto al compromiso 
microeconómico de algunos bancos, la suspensión del pago de 10s intereses pue- 
de requerir garantías y capital básico hasta el límite de las previsiones de liquidez. 

Cuando a su vencimiento no se pagan 10s intereses de 10s créditos recibidos, 
entonces el prestatario, en dicho caso un país, que ha asumido las garantías para 
cubrir 10s créditos aceptados privadamente, rompe las relaciones contractuales, 
a las que se ha comprometido el país (ya sean deudores privados o públicos) res- 
pecto a 10s acreedores. Formalmente visto se erosiona el Derecho como medio 
que regula las relaciones nacionales. Generalmente, la forma y el modo de em- 
ple0 de 10s créditos son objeto de las relaciones contractuales, pero éstas no tie- 
nen por qué ser incondicionales. Si bien es cierto que en ningún caso se 
contemplan en dichas relaciones las condiciones económicas mundiales, las con- 
diciones por las que atraviesa el comercio mundial, el crecimiento económico 
y las fluctuaciones de 10s tipos de interés, de 10s precios de 10s productos y de 
10s tipos de cambio. En la realidad no se dan cláusulas en 10s contratos crediti- 
cios que posibiliten todos estos factores. Por el contrario, s610 se dan cláusulas 
que protegen 10s intereses de 10s acreedores, tales como el procecimiento roll- 
over, que desde comienzos de la década de 10s años 80 hace posible transmitir 
sobre 10s deudores las fluctuaciones de 10s tipos de interés en 10s mercados in- 
ternacionales de crédito. Lo que no significa otra cosa que el deudor asume el 
riesgo por el que -como dice la hipótesis del ciclo la deuda- el crédito genera 
10s propios fondos para su amortización, de 10s que se pueden compensar las 
diversas partidas de amortización de la cuantía del crédito, y además, cuanto más 
rentablemente sean invertidos, podran ser pagados también 10s intereses. 

Ci'ertamente este es el principio pur0 y simple al que se han sometido con- 
juntamente acreedores y deudores. Tomando dicho principio como criterio, no 
existe razón alguna por la que algún crédito pueda o no deba ser devuelto; de 
10 que se trata, en definitiva, es de la primacia de 10 económico en su forma más 
pura, más cruda, para el mantenimiento de las reglas monetarias fijadas contrac- 
tualmente. 

Pero también es válida la sentencia del Derecho Romano: Ad imposibilia ne- 
mo tenetur. Es decir, en determinadas situaciones caracterizadas por la imposibi- 
lidad del deudor o deudores para atender las obligaciones derivadas de las 
relaciones contractuales, pueden ser válidos otros principios distintos a 10s econó- 
micos, y de esta forma suprimir de un solo trazo al mercado mundial como impe- 
rativo absoluto. En dicha situación se plantea la sencilla, pero difícil cuestión de 
quién tiene que asumir el riesgo, y cómo se tienen que distribuir las pérdidas. 
Cuando en febrero de 1987, Brasil anunci6 que no podia pagar 10s intereses de- 
vengados por su deuda externa, se replanteó dicho dilema en la forma mis cru- 
da. Las posiciones fueron claras y tajantes. Por un lado, el New York Times, del 
24-2-1987, después del espectacular paso de Brasil, articula2do el principio eco- 
nómico en su forma más dura, escribia: ((La crisis es, en primer lugar, autoindu- 
cida, es decir, radica en la responsabilidad del deudor y no en la del acreedor, 
en el impersonal funcionamiento del mercado mundial ... y, en consecuencia, 
tiene que ser superada por una reducción del consumo de la población brasileña 
y por un aumento de las exportaciones del país)). Por el contrario, 10s represen- 



tantes del gobierno brasileño argumentaban de forma muy distinta: pasando por 
alto el hecho objetivo de que el país no disponia de las divisas suficientes para 
poder pagar 10s intereses vencidos, se esgrimió el argumento subjetivo según el 
cual, Brasil no podia inmolar su crecimiento económico a 10s imperativos de rea- 
lización de 10s bancos internacionales. Este argumento merece la pena ser consi- 
derado, ya que supone la introducción de un elemento nuevo, distinto al de las 
condiciones de funcionamiento del mercado mundial. A través de la lógica de 
las relaciones crediticias, que estructuraron en las dos décadas pasadas el mer- 
cado mundial, se impone ahora la otra lógica, la del crecimiento y del desarrollo, 
cuya realización ya no es de esperar en las condiciones del régimen actual del 
mercado monetario y crediticio mundiales. El imperativo absolut0 del mercado 
mundial, en su forma más desagradable del servicio de las deudas, se ha autode- 
sautorizado al igual que las formalidades juridicas de una relación económica. 

En este contexto se plantean dos cuestiones. La primera apunta hacia el gra- 
do de realismo de las alternativas propuestas, en vista de las relaciones interde- 
pendientes de las estructuras generadoras del mercado mundial y, la segunda, 
se refiere a 10s cambios de las normas, no s610 a las fijadas juridicamente, que 
regulan el mercado mundial. Sobre el realismo de dicha alternativa no vamos 
a t~ematizar, ya que dicho problema ha sido ampliamente debatido de uno y de 
otro lado: la paralización del pago de 10s intereses no es realizable sin pagar el 
precio de la causación de una crisis crediticia con muy diversas consecuencias 
en 10s paises industriales y sin la limitación de las importaciones financiadas por 
créditos en 10s paises deudores. También se tiene que-tener presente que se han 
modificado e incluso interrumpido las formas del desarrollo global. En conse- 
cuencia, se debe plantear la cuestión sobre las normas que se han visto modifica- 
das por la moratoria del pago de 10s intereses y de las cuotas de amortizaci6n. 
Ni las Instituciones, ni las condiciones de funcionamiento del dinero son acepta- 
das y practicadas y, en su lugar, se aceptan nuevos criterios: desarrollo y progreso, 
lucha contra el hambre y la miseria -un imperativo moral-, consumo social y legi- 
tirwación política. La realización de estos principios rebasa al imperativo del mer- 
cado mundial, ante todo, al precio de la ruptura de las formas dominantes, en 
las que ha discurrido el proceso de desarrollo de la acumulación global moneta- 
ria y real. 

Finalmente, esta solución alternativa de la ruptura de las formas documenta 
la falta de salida que supone la perseguida industrialización endeudada. Frente a 
todo ello, la agudización de la situación ya no puede ser más dramática, pues 
10s paises deudores, por un lado, y 10s bancos acreedores, fior el otro, intentan 
mantener las corrientes de pagos del sistema crediticio internacional, 10 que cons- 
tituye la esperanza tanto de 10s deudores como de 10s acreedores, después de 
la situación creada por la moratoria del Brasil en 1987. Una solución de esta in- 
dole exige a 10s paises deudores enormes esfuerzos para limitar las inversiones 
y el consumo, a fin de alcanzar un superávit de las exportaciones, generadoras 
de 10s ingresos para poder pagar 10s intereses. Los acreedores deberian realizar 
rectificaciones del valor de la deuda, es decir, asumir una parte de 10s riesgos, 
mis o menos soportables. En estas coordenadas se seguir6 moviendo el debate, 
anle todo, mientras se acepte la necesidad de mantener el servicio de 10s créditos, 
corno un supuesto básico de dicha posición. 

Por' el contrario, la tesis que defiende ala crisis del modelo de desarrollo~, 
como razón básica subyacente a todo el problema, concluye que no se puede man- 
tener el sistema monetario actual y que se precisan reformas básicas de las relaciones 



que determinan 10s parametros que determinan la dinámica y la crisis de endeuda- 
miento, tipos de cainbio, relaciones de intercambio y tipos de interés. Es más, 
sin profundos cambios en las estructuras económicas mundiales, que son las respon- 
sables de 10s movimientos de 10s tipos de interés, de 10s precios y de 10s tipos 
de cambio, no se puede aspirar con seguridad a alcanzar una solución estable 
de la crisis de endeudamiento. 

Con el10 hacemos referencia a un dilema fundamental, cuya manifestación 
es la siguiente: la defendida obligatoriedad de las tendencias de desarrollo del 
mercado mundial -apoyada por la teoria dominante- se ha convertido en el 
mismo verdugo del progreso; ya que, como se ha puesto de manifiesto en la cri- 
sis de la deuda, no es un hecho obligado u objetivo el mantenimiento de la via 
definida por el espacio de funcionamiento del mercado mundial, sino que, mis 
bien, el hecho imperativo impulsa precisamente al abandono de dicha via. El se- 
guimiento de la lógica de las relaciones económicas o bien no es posible, pues 
sencillamente no se pueden pagar 10s intereses y las amortizaciones, o, por el 
contrario, es tan caro a largo plazo y sin expectativas gratificantes, que la única sali- 
da a la crisis de endeudamiento parece ser la ruptura con la lógica imperante en el 
mercado mundial. Esta conclusión no es una hipótesis deducida teóricamente, si- 
no que constituye una posición conceptual adquirida de las experiencias prácti- 
cas de la dirección y control de la crisis de endeudamiento en 10s años pasados. 
Según dicha posición, las formas por las que discurre el proceso global de la acumu- 
lación real y monetaria, tienen que ser modificadas conscientemente. 
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tiindigen rat zur Begutachtung der gesamtwirtschaftlichen Entwicklung. (SVR], Jahresgutachten 1968187. 
pág. 38. 

46. Datos según OECD, Economic Outlook, y Deutsche Bundesbank, 1985, pag. 62. 
47. Banco Mundial: Informe económico mundial; Washington DC, 1985, pág. 49. 
48. Banco Mundial: Op. cit., pág. 47. 
49. Naturalmente, 10s precios de las materias primas reflejan movimientos ciclicos, dependien- 

do de una serie de factores determinantes. De ahi que en algunas materias primas se puedan observar 
tendencias alcistas, sin que estas sean capaces de invertir la tendencia global del precio de las mate- 
rias primas. 

50. En detalle se dan las siguientes expectativas de desarrollo de 10s precios: 



PRECIOS DEL MERCADO DE ALGUNAS MATERIAS PRIMAS EXPORTADAS POR LOS PAISES EN DESARROLLO 
IANO BASE 1982 = I001 

Alimentos 
Bebidas trop~cales 
Materias primas agranas 
Materias prilnas minerales 
Productos acabados OECD 

Fuen te :  OEC, Econom~c Oul/ooh, Paris, n o  40, diciembre, 1986, pág. 114 

51. Banco Mundial. Informe económico mundial. Washington, 1985, pág. 45. OECD, Economic 
Outlook, Paris, junio, 1986, pág. 11. 

52. Le Monde Diplomatique, 6 de mayo, 1986. 
53. OECD, Economic Outlook, Paris, junio, 1986, pág. 117. 
54. OECD, Economic Outlook, Paris, junio, 1985, pág. 19. 
Asi pues, 10s dos shocks de 10s precios del petróleo, que según estimaciones cientificas, objetivas, 

eran considerados como responsables de la crisis en 10s paises en desarrollo, fueron abandonados. 
Esta vez el shock afectó a productores de petróleo y, por ello, en 10s paises industriales nadie habló 
de ello. S610 cuando la caida de 10s precios del petróleo se tradujo en dificultades para el pago de 
las deudas, para paises como México, Venezuela y Nigeria, o en una agudización de la crisis, se sintie- 
ron las consecuencias del shock en el hemisferio norte del globo. 

55. Las empresas extranjeras han reducido drásticamente sus compromisos en forma de inver- 
siones directas, en Brasil, durante el periodo 1985-86. Primeramente, se redujeron las nuevas inver- 
siones, y en segundo lugar, se han utilizado menos créditos externos en capital riesgo, y finalmente 
han aumentado las transferencias de beneficios desde Brasil al extranjero. Veamos el cuadro siguiente: 

BRASIL: INVERSIONES DIRECTAS Y TRANSFERENCIAS DE BENEFICIOS (1000 MILLONES) 

lngresos netos 1,45 1,79 1,28 0,41 0,38 0,21 0,33 
Transformacibn de créditos en inversiones 0,04 0,OO 0,14 0,45 0,75 0,58 0,40 
Transferencia de beneficios al extranjero 0,54 0,59 0,86 0,76 0,80 1,14 1,55 

Fuen te :  Folha de Sao Paolo. 3-10-1986. 

Es obvio que con las crecientes transferencias de beneficios al exterior se incrementan las dificul- 
tades del servicio de la deuda puesto que las transferencias recargan las partidas de la balanza por 

" cuenta corriente. 
56. Aquí no podemos exponer en detalle 10s distintos planes para asolucionar y superar la crisis 

de endeudamiento, aunque se diferencian únicamente en las configuraciones técnicas. Para un estu- 
dio en detalle compárese Alexander Schubert: Die internationale Verschuldung, Suhrkamp, Frankfurt, 
1985, (3= parte], pág. 240 y SS. 

57. International Monatary Fund, World Economic Outlook, Washington, 1983. 
58. FAJNZYLBER, FERNANDO: La industrialización trunca de América Latina. México, 1983. 
59. Como argumento que cimenta nuestra posición veánse 10s datos del siguiente cuadro: 



PROVISIONES CONSTITUIDAS POR LOS BANCOS PRIVADOS MAS IMPORTANTES DEL MUNDO. MAYO 1987 

Creditos impagados 
en mil millones S 

Provisiones en % 

de 10s criditos impapdos 

Banco:; USA. /a)  
Citicorp. 
Bank America 
Chase Manhalan 
Morgan Cuaranly Trust 
Chemical 
Manufactures Hannover 

Bancos de la RFA /b )  
Deulsche Bank 
Dresdener Bank 

la) Cri.ditos a paises latinoarner~canos 
(bJ Cr~iditos a 31 paises en desarrollo 

Fuente: Economist 30-5-1987. 

60. Uwe Traber: Neue Formen des Geldes. Innovationen auf den internationalen Finanzmarkten, Prokla, 
no 63, junio, 1986, Rothbuch-Verlag. Berlin, pág. 89-108. 

61. NIKOLA, LIEBERT: Schuldenkrise. Die Position der Glaubiger und das Potencial fur eienem Schul- 
denerlass. En: Prokla, no 71, Jahrgad 18, Berlin, junio, 1988, pág. 97-107. 

62. Fidel Castro considera como ilegitima aquella parte de la deuda externa que ha sido ocasio- 
nada por intereses de usura y por spérdidas en las relaciones comercial es^. Véase Castro, Fidel: Die 
Verschuldungkrise der Weltwirschaft und die aufhalsame Zerstorung des Kapitalismus durch die Banken: 
Von verschuldeten Kapitalismus und von der Sozialisierung der Schulden. En: Leviathan 13, Jahrgang, 1985, 
Heft. 3, pág. 549. 

63. Definido asi por Carlos Langoni, antiguo director del Banco Central de Brasil, y expuesto 
en $;u obra: A crise do desenvolvimento, Rio de Janeiro, 1985. 

64. ALEXANDER SCHUBERT: Die internationale Verschuldung, Suhrkamp, Frankfurt, 1985. 
65. Compárese las aportaciones de Elmar Alvater, K. Hubner, J. Lorentzen, y R. Rojas (ed.]: Die 

Arrrrut der Nationen. Handbuch zur Schuldenkrise von Argentinien bis Zaire. Rotbuch-Verlag, Berlin, 1987. 
66. New York Times, del 3-3-1987. 
67. New York Times, del 3-3-1987. 
68. La legislación bancaria estadounidense prescribe que las disminuciones de valor se tienen 

que reflejar en 10s activos del banco. Con la reducción de 10s beneficios por ingresos por intereses 
impagados, se redujo la rentabilidad de 10s bancos. Después de la moratoria del pago de intereses 
por Brasil en 1987, 10s cálculos de 10s grandes bancos reflejaba la siguiente situación: 

PERDIDAS ESTIMADAS POR LOS BANCOS ESTADOUNIDENSES, DESPUES DE LA MORATORIA 
DEL PAGO DE LOS INTERESES POR BRASIL 

Creditos a Brasil Perdidas estimadas Tanto por ciento 
mil millones S en millones de dolares de 10s beneficios del ado 

1986 

Citicibank 
Chase Manhatan 
Bank of America 
Manufactures Hannover 
Morgan Guaranty Trust 

18 
19 

no existen datos 
22 

9 

Fuentc: Bus~neswerk, 9 d e  marzo,  1987. 

Los datos son valores minimos. Para un interés del 8 % el Citibank tendria que mostrar unas pér- 
didas de 370 millones de dólares y no de 186. 



La ayuda de Suecia al 
desarrollo internacional 

La ayuda de Suecia al desarrollo interna- 
cional. 

Suecia ha venido contribuyendo a 10s pro- 
gramas de desarrollo internacional desde ha- 
ce mas de treinta afios. 

El tema de esta conferencia es tratar a 
grandes rasgos 10s conceptos fundamentales 
de la cooperación, asi como las tendencias 
más trascendentales de la ayuda de Suecia 
al desarrollo internacional, que he experi- 
mentado como administrador de programas 
de desarrollo, y como funcionari0 de la ins- 
titución gubernamental ASDI, Autoridad 
Sueca para el Desarrollo Internacional. 

La cooperación de Suecia en programas de 
desarrollo en Africa, Asia y América Latina 
cumple treinta años ahora. En estas tres dé- 
cadas la cooperación ha aumentado en vo- 
lumen y complejidad y asciende este año a 
mil seiscientos millones de dólares america- 
nos, equivalente al uno por ciento del pro- 
ducto interho bruto (PIB) de Suecia. Unos 
dos tercios de esta ayuda estan actualmen- 
te canalizados hacia 17 paises en forma de 
cooperación bilateral en tanto que un tercio 
es desembolsado a las agencias de la Orga- 
nización de las Naciones Unidas. 

Motivos de la cooperación 

Los motivos que han originado esta coo- 
peración son tres: 

Primero: La razón fundamental es la soli- 
daridad con 10s menos privilegiados, consi- 
derada por Suecia como una responsabilidad 
moral. 

La cooperación internacional se ve como 
una consecuencia natural de 10 que hacemos 
en nuestro país, asignando fondos para 10s 
grupos marginados de la sociedad, 10s sin 
empleo, 10s enfermos, 10s jubilados, y esta 
preocupación se extiende m i s  all6 de nues- 
tras fronteras. 

Segundo: el fomento al desarrollo econó- 
mico y social con el objetivo de obtener ni- 
veles de vida aceptables para todos, forma 
parte integral de 10s esfuerzos de Suecia pa- 
ra promover la paz en el mundo. 

El concepto sueco, es que el desarrollo 
económico y social contribuyen a contrarres- 
tar la ampliación de las diferencias que im- 
plican tensiones adversas y crecientes que 
afectan a todas las naciones. 



En este contexto, Suecia es un gran defen- 
sor del papel de la Organización de las Na- 
ciones Unidas, en su desempeño por 
promover la cooperación internacional co- 
mo una forma de crear un mundo mas se- 
guro y más justo. 

Tercero: la interdependencia de todos 10s pai- 
ses, ya sean ricos o pobres. A medida que 
se vaya mejorando la situación económica 
de 10s paises en desarrollo, las formas actua- 
les de cooperación cambiarán en una coo- 
peración que se asemeje cada vez mas a un 
intercambio de doble dirección. 

Si~endo Suecia un país pequeño, industria- 
lizado y no alineado, es dependiente de las 
relaciones politicas y económicas con otros 
paises. La internacionalización de la socie- 
dad sueca ha llegado a un nivel muy alto con 
25 por ciento del Producto interno bruto pro- 
venliente de la exportación. 

Asimismo, nuevos mercados para produc- 
tos suecos contribuyen a asegurar empleos 
en Suecia y ofrecen nuevas oportunidades 
para las compañias suecas de vender sus 
productos y ganar experiencia en proyectos 
de construcción o Consultorias en Asia, 
América Latina o Africa. 

En resumen, 10s motivos principales de la 
ayutda sueca son 10s siguientes: 

-- solidaridad con 10s menos privilegiados, 
-- desarrollo económico y social que con- 

tribuya a disminuir conflictos en el mundo, 
-- interdependencia de todos 10s paises. 
El compromiso internacional es de parti- 

cular interés para Suecia. 

Los objetivos 

Los objetivos de la cooperación al desarro- 
110 fueron elaborados en 10s años 1960 y es- 
tablecidos finalmente en 1978 por el 
Parlamento, e incluyen: 

-- promoción del crecimiento económico; 
-- promoción de la igualdad económica y 

social; 
- apoyo a la independencia económica y 

política; 
-- apoyo al desarrollo de la democracia. 

En 1988, el Parlamento agregó un quinto 
objetivo: la protección del medio ambiente, 
es decir la promoción de un uso sostenido 
de 10s recursos naturales en 10s paises del 
programa de cooperación. 

La solidaridad como base de la coopera- 
ción nunca ha sido objetada, al igual que 10s 
objetivos de la política de cooperación se 
mantienen intactes. 

17 paises receptores de ayuda 
bilateral 

En el caso de determinar 10s objetivos ha 
habido consenso en el Parlamento sueco; en 
el caso de seleccionar 10s paises de recepción 
siempre ha habido discusión. 

Los receptores de la ayuda bilateral este 
año son, por orden de importancia, 10s si- 
guientes: Tanzania, Mozambique, India y 
Vietnam, que reciben mis  de cincuenta mi- 
llones de dólares al año; Zambia, que reci- 
be más de 40 millones de dólares al año; 
Nicaragua, Zimbabwe, Etiopia, Angola, Ke- 
nia y Bangladesh, que reciben más de 30 mi- 
llones al año; Botswana, Guinea-Bissau, 
Laos, Cabo Verde y Lesoto, que reciben has- 
ta 15 millones al año. 

No es factible determinar una razón cohe- 
rente por la que estos paises fueron selec- 
cionados, ya que distintas razones tendrian 
validez en el transcurs0 de la selección de 
nuevos paises. 

Sin embargo, es posible precisar algunas 
de las razones: 

Dos tercios de 10s principales receptores 
se encuentran en Africa, sobre todo en el sur 
y en el este del continente. Algunos de esos 
paises africanos consiguieron la independen- 
cia política hace pocos años, en algunos ca- 
sos después de una prolongada lucha de 
liberación. Durante esas luchas Suecia su- 
ministró ayuda humanitaria a 10s movimien- 
tos de liberación que luego asumieron el 
poder. Asi fue el caso de Mozambique, An- 
gola, Guinea-Bissau y Zimbabwe. 

Semejante principio, la liberación a través 
de una guerra popular contra muchos años 
de dictadura, fue la razón por la que Nica- 



ragua ha sido incluida en el número limita- 
do de paises de cooperación a largo plazo. 

Sectores de concentracion 

La cooperación, a 10 largo de 10s años, 
ha ido concentrándose en unos pocos sec- 
tores, para asi otorgar una más eficaz ayu- 
da. Los sectores de concentración en su 
mayoria tienen vinculación con áreas en las 
cuales Suecia tiene experiencia técnica y ca- 
pacidad para dar asistencia, como en desa- 
rrollo forestal, energético e industrial, 
planificación familiar y de salud pública, 
educación, suministro de agua potable, etc. 
Los proyectos en zonas rurales son impor- 
tantes en el contexto de la ayuda bilateral. 
Su finalidad es conseguir un desarrollo co- 
herente de esas zonas incluyendo no solo la 
agricultura sino también el suministro de 
agua, el transporte, la conservación del sue- 
10, reforestación, la educación y la creación 
de pequeñas industrias. 

El modelo sueco 

Quisiera describir a grandes rasgos, las ca- 
racteristicas de la cooperación de Suecia, tal 
como fue establecida a fines de 10s años 60, 
basada en 10s objetivos antes mencionados. 
Quisiera llarmarla el modelo sueco. No es 
un modelo científic0 propiamente dicho; 
más bien se trata de unas particularidades 
de la cooperación sueca, que la diferencian 
de la ayuda de otros paises industrializados 
de Occidente. 

Estas son las caracteristicas: 
- toda ayuda se entrega en forma de do- 

naciones; solamente un dos por ciento es 
destinado como préstamos. Las deudas por 
vréstamos concedidos anteriormente fueron 
cancelados.en su totalidad. 
- la programación por paises, es el prin- 

cipio de la ayuda bilateral. De este modo se 
negocian acuerdos bienales, entre Suecia y 
10s paises receptores, dados 10s montos in- 
dicativos, para 10s años dos y tres. 

La finalidad de la programación por pai- 

ses es que estos puedan integrar la ayuda ex- 
terna en 'us estrategias globales de 
desarrollo, mas que apoyar proyectos 
aislados. 

Se trata, pues, de adaptar la ayuda a las 
preferencias y prioridades del país receptor. 

Otra característica, es la concentración de 
la cooperación en un número limitado de 
paises para hacerla mis eficaz. En la actua- 
lidad, 10s beneficiados por el programa de 
cooperación bilateral son 17 paises. 

Por 10 tanto, la selección de 10s paises re- 
ceptores juega un papel importante. 

Es evidente que seria más fácil llegar a re- 
sultados positivos en la cooperación con 
aquellos paises que llevan una política de de- 
sarrollo más acorde con 10s objetivos suecos 
de la cooperación. 

Otro aspecto en el modelo sueco es que 
gran parte de la ayuda bilateral -un 30 %- 
se utiliza para la importación de bienes e in- 
sumos para la agricultura y la industria, en 
vez de ser destinada a determinados proyec- 
tos. La finalidad es ayudar a eliminar cue- 
llos de botella en la producción. 

Una parte pequeña está comprometida en 
la adquisición de productos o servicios sue- 
cos; en la actualidad es un 15 %. 

No hay limitaciones en cuanto a uso para 
costos locales. Significa que con 10s fondos 
de la cooperación sueca, es factible financiar 
en su totalidad programas de salud y ense- 
ñanza primaria en el campo. 

Hasta aquí el modelo sueco. Comparándo- 
10 con otros programas de desarrollo, nota- 
mos que las instituciones internacionales de 
financiamiento y otros paises otorgan la 
ayuda: 
- en forma de préstamo; 
- dan menos influencia de parte del país 

receptor en la programación; 
- gran parte de la ayuda es comprometi- 

da en adquisiciones en el país donante; 
- y por último, pocos son 10s recursos pa- 

ra programas a financiarse en moneda local. 
Hechas las comparaciones, resulta enton- 

ces el modelo sueco bastante positivo en re- 
lación al programa de cooperación 
internacional de muchas otras instituciones. 



No debemos olvidar, sin embargo, la pro- 
blemática que supone la implementación de 
esta política de cooperación. Seria demasia- 
do fácil llegar a unas conclusiones positivas 
del modelo sueco sin confrontar10 con la rea- 
lidad de 10s paises de América Latina, Afri- 
ca y Asia. 

Teindencias en la política de 
desarrollo . 

Pasamos ahora a un análisis de la poli- 
tica de desarrollo en las últimas tres décadas. 

Los años 60 fueron la década de la espe- 
ranza en el progreso económico. El creci- 
miento económico fue impresionante en 
Estados Unidos, Europa, Africa y América 
Latina. La ayuda al desarrollo aumentó rá- 
pidamente y en el debate sobre la política 
a aplicar reinaba el optimismo y la idea que 
con transferencias económicas se iba a po- 
der crear un desarrollo industrial y eco- 
nómico. 

Si lográramos determinar la tendencia en 
la política de desarrollo internacional de Sue- 
cia, veríamos que en la década de 10s 60 la 
ayuda fue basada en las prioridades y pre- 
ferencias de 10s paises beneficiarios. 

La política de otorgar ayuda según las con- 
diciones del receptor tenia sus ventajas: la 
de impedir el traslado de proyectos e ideas 
netamente suecos, es decir, elaborados en 
Suecia y con muy poca relación con la rea- 
lidad en, por ejemplo, Tanzania y la India. 

Ilecir no a otras prioridades que no fue- 
ran las del receptor, por ejemplo 10s intere- 
ses comerciales de las empresas suecas, que 
querían vender sus camiones, transforma- 
dores eléctricos y equipo electrónico fuera 
cua1 fuera el resultado. Eso fortaleció la es- 
timación del modelo sueco en el Tercer 
Mundo. 

Sin embargo, con el tiempo, en la admi- 
nistración sueca de la ayuda se llegó a la con- 
clusión de que la mayoria de 10s gobiernos 
receptores no contaban con 10s recursos y 
la infraestructura necesaria para hacer un 
buen uso de 10s recursos llegados del ex- 
telior. 

En 10s 70, el debate se concentraba en el 
concepto de un nuevo orden económico en 
el mundo que parecía materializarse en el 
alza del precio del petróleo. Se pensaba que 
10s paises en vías de desarrollo contaban con 
la posibilidad de alterar la dirección de las 
transferencias económicas en el mundo. 

En 10s primeros años de la década del 70, 
se discutió en Suecia cómo seleccionar 10s 
paises receptores. Es decir, determinar si la 
política de desarrollo de un país coincidia 
con 10s objetivos de la ayuda sueca. 

La experiencia de 10s años 70 mostró que 
no era factible seleccionar 10s receptores por 
la política declarada del gobierno en el po- 
der. La capacidad de ejecutar proyectos de 
desarrollo no se correspondia, en muchos ca- 
sos, con la política declarada. 

Una reorientación llegó a mediados de 10s 
70, a pedido de dos paises receptores: Tan- 
zania y Vietnam, que dijeron no estar satis- 
fechos con la opción de ejecutar 
unilateralmente proyectos de mayor comple- 
jidad técnica, como el complejo forestal- 
industrial Bai Bang en Vietnam. 

Por parte de Vietnam, se mencionó la po- 
ca capacidad que el país tenia para la imple- 
mentación técnica y subrayó la importancia 
de la participación activa de otros donantes 
en la ejecución de sus proyectos. 

Tanzania solicitó una ~participación com- 
prometidan, termino que a partir de 1975 for- 
ma parte de la política de cooperación de 
Suecia, para expresar una tendencia central 
en su política. 

La participación de Suecia no se limitó so- 
lamente a una participación técnica en la im- 
plementación, sino que incluyó la selección 
de proyectos o programas a ejecutarse. Se 
discutia si un proyecto era compatible con 
10s objetivos de la política de cooperación 
sueca. 

Un diálogo continuo entre 10s representan- 
I tes del Gobierno de Suecia y 10s del país re- 
ceptor fue la tendencia dominante a fines de 
la década y el lema que caracteriza este pe- 
ríodo: gel diálogoa. 

Es importante señalar que las necesidades 
y prioridades del país receptor siempre fue- 
ron, y siguen siendo, las bases para el diálo- 



go y que el objetivo fundamental, la 
solidaridad, sigue vigente. 

Las alzas en 10s precios del petróleo en 
1974 resultaron en un choque económico pa- 
ra la mayoria de los paises en Africa, Asia 
y América Latina. Un choque que sacudía 
a 10s gobiernos -pero solamente por un mo- 
m e n t ~ .  La estrategia más adecuada parecia 
ser de hacer uso de 10s préstamos ofrecidos 
en condiciones favorables para asi invertir 
en un aumento de la producción que podria 
refinanciar 10s préstamos. 

Al comienzo de 10s 80 llegó la debacle. El 
receso en el intercambio económico en to- 
do el mundo, el declive en 10s precios de ma- 
terias primas, el aumento de 10s intereses, 
asi como el alto valor del dólar llegaron en 
conjunt0 a crear un receso en el desarrollo 
económico en todo el mundo. En muchos 
paises, en América Latina y Africa, ya no se 
habla de planificación para nuevos proyec- 
tos de desarrollo, más bien se discute cómo 
priorizar 10s recursos limitados que quedan 
para no tener que sacrificar la infraestruc- 
tura existente: hospitales, escuelas, ca- 
rreteras. 

Entrando en la década de 10s 80 podemos 
notar una mayor conciencia en la adminis- 
tración sueca que ayuda al desarrollo; es al- 
go mucho mas complejo que realizar 
transferencias de recursos económicos de 
paises ricos a paises pobres. 

El país donante tiene una obvia responsa- 
bilidad de que las transferencias desembo- 
quen en un desarrollo económico positivo. 

Cómo administrar esta responsabilidad y 
al mismo tiempo mantener la solidaridad y 
el respeto por las prioridades de 10s paises 
receptores es el enfoque del actual debate 
en Suecia. 

Otro aspecto no menos importante a se- 
ñalar es que Suecia, como país donante, 
cuenta con unos treinta años de experien- 
cia en planificación y ejecución de progra- 
mas de desarrollo. 

Se llega también a la conclusión que Sue- 
cia cuenta con competencia adecuada en di- 
ferentes campos técnicos que deben ser 
priorizados, como por ejemplo: desarrollo fo- 
restal, energético e industrial, asi como el 

fortalecimiento de la administración públi- 
ca y las comunicaciones. 

Si en 10s años 60 la solidaridad fue la ten- 
dencia dominante en el debate, que más tar- 
de en 10s años 70 surgió como ayuda bajo 
condiciones del receptor, participación y diá- 
logo pemanente, el término más adecuado 
para definir la discusión en 10s años 80 es 
una cooperación rnás eficaz. 

La tendencia actual de exigir más eficien- 
cia en la cooperación, y al mismo tiempo 
mantener un alto ritmo de desembolsos, re- 
sulta en un involucramiento más directo del 
donante en la ejecución de 10s proyectos. La 
falta de recursos en 10s paises de coopera- 
ción dificulta la recepción de la ayuda y 10s 
donantes montan estructuras propias para 
el manejo de 10s proyectos. Todo concluye 
en una dependencia del donante, contraria 
a la intención de la ayuda de crear indepen- 
dencia. Lo paradójico es que a mayor nece- 
sidad de ayuda, rnás débil es la capacidad 
de recibir la asistencia. 

Una tarea para todos nosotros, involucra- 
dos en la ayuda al desarrollo, sea en una ins- 
titución como ASDI, sea en una organización 
no-gubernamental, sea en una fundación, es 
contribuir a crear una conciencia m8s am- 
plia respecto a las dificultades. Nosotros, 10s 
administradores de la cooperación, sabemos 
que la ayuda al desarrollo en muchos casos 
es más apreciada como idea que en la prác- 
tica. Esto porque la asistencia en la practica 
pocas veces logra cumplir todos 10s ob- 
jetivos. 

Las organizaciones 
no-gubernamentales 

La ayuda sueca tiene sus raices en la mi- 
sión evangélica del siglo pasado. Se trataba 
de enseñar a leer y escribir, de dar normas 
básicas para la curación de heridas y enfer- 
medades, construcción de pozos de agua po- 
table, a la vez que otorgar ayuda a proyectos 
fáciles de detectar y realizar,. 

La cooperación sueca tiene sus fundamen- 
tos en el trabajo de las organizaciones no- 
gubernamentales, que en 10s años 50 toma- 



ron la iniciativa de presionar al gobierno pa- 
ra iniciar la ayuda al desarrollo. Hasta la 
forrnación en 1962 de la primera agencia gu- 
bernamental de ayuda, las ONG's fueron el 
Único canal para la materialización de 10s 
proyectos de desarrollo. 

Hoy en dia, las ONG's juegan un rol im- 
portante no solamente para la ejecución de 
proyectos sino también para fomentar entre 
el públic0 sueco el interés por ayudar a otros 
paises. 

Parte importante de 10s proyectos de las 
ONG's son financiados con contribuciones 
del Estado. En 10s últimos años el interés de 
10s politicos en el Parlamento por aumentar 
la contribución estatal al trabajo de las 
ONG's se ha desarrollado en todos 10s sec- 
tores politicos. Una décima parte del presu- 
puesto de ASDI, es decir casi cien millones 
de dólares, se canalizará este año fiscal ha- 
cia las ONG's. 

Se considera que las ONG's en muchos ca- 
sos tienen mayores posibilidades de llegar 
a 10s mis necesitados con su ayuda, mis  po- 
sib~lidades que aquellas con que las autori- 
dades mismas pueden contar. 

Las ONG's, en muchos casos, logran tra- 
bajar con organizaciones que no siempre son 
muy bien vistas por el gobierno del país re- 
ceptor, como es el caso de las organizacio- 
nes que trabajan en favsr de 10s derechos 
humanos, en la defensa de presos politicos 
en regímenes dictatoriales, y en ayuda a fa- 
miliares de presos o exilados. 

Sin embargo, la mayor parte de las dona- 
ciones hechas por el Estado a las ONG's han 
sido utilizadas con fines educativos y de sa- 
lud pública. También se hacen aportaciones 
a proyectos y experimentos modernizadores, 
por ejemplo en la agricultura. 

IJna docena de ONG's firman acuerdos 
anuales con ASDI para sus proyectos y con- 
tribuyen asi a crear pequeñas amini ASDI)), 
con formas de administración semejantes a 
las de este organismo gubernamental. 

I,os sindicatos, las iglesias evangélicas, las 
cooperativas, 10s minusválidos y otros mo- 
vimientos populares, firman acuerdos anua- 
les con A$DI para sus proyectos en unos 90 
paises. 

La estrecha vinculación entre las ONG's 
y ASDI ha suscitado alguna discusión den- 
tro de las ONG's, respecto a si se está crean- 
do una dependencia de 10s fondos del 
Estado, y asi se pone en peligro el compro- 
miso de 10s contribuyentes y la ideologia de 
la organización. 

Parece que las ONG's reconocen que por 
el momento no cuentan con capacidad para 
absorber más fondos del Estado para sus 
proyectos de desarrollo sin entrar en pro- 
blemas. 

La creación de ASDI 

En 10s años 50 fueron organizaciones no 
gubernamentales las que tomaron la inicia- 
tiva para poner en marcha una política de 
ayuda al desarrollo por parte del Estado sue- 
co. Asi, en 1952 formaron una agencia no 
gubernamental con este fin. S610 diez años 
mis  tarde se hizo cargo de este papel el Es- 
tado con la formación en 1962 de la prime- 
ra agencia gubern'amental. 

La Autoridad Sueca para el Desarrollo In- 
ternacional, ASDI, fue creada en 1965 para 
administrar la ayuda al desarrollo iniciada 
por las organizaciones no gubernamentales 
cuando el volumen de 10s compromisos eco- 
nómicos llegaron a tal magnitud que se ne- 
cesitaba acuerdos entre 10s gobiernos para 
determinar 10s campos y condiciones de 
trabajo. 

ASDI es una agencia gubernamental de- 
pendiente del Ministeri0 de Relaciones Ex- 
teriores, con el papel de planear, ejecutar y 
evaluar la cooperación bilateral con 10s 17 
paises receptores, asi como brindar ayuda 
de emergencia y otros tipos de asistencia co- 
mo por ejemplo por intermedi0 de las 
ONG's. 

la junta directiva de ASDI está formada 
por representantes de 10s partidos politicos 
del Parlamento y de las organizaciones no 
gubernamentales más importantes. 

En 16 de 10s 17 paises de la cooperación 
bilateral hay oficinas de ASDI que forman 
parte de las Embajadas de Suecia. El papel 
de las oficinas de cooperación es facilitar la 



programación y coordinación de 10s pro- 
yectos. 

Conclusiones 

iQué hemos logrado en estos 30 años de 
cooperación? Seria difícil cuantificar 10s re- 
sultados de la ayuda de Suecia en este pe- 
riodo; permitanme mencionar unos 
ejemplos solarnente para no dejar de lado es- 
te aspecto de la cooperación: 
- En Etiopia se han construido 5.000 es- 

cuelas, favoreciendo asi la educación prima- 
ria y haciendo posible aumentar el 
porcentaje de niños que reciben enseñanza 
primaria hasta el 40 %. 
- Los proyectos de protección del suelo 

que se están realizando en Kenia con aterra- 
zamientos y plantación de árboles son con- 
siderados como un ejemplo a seguir en 
muchos de 10s paises del Tercer Mundo. 
- La viruela, esta enfermedad mortal, est5 

extinguida en todo el mundo actualmente. 
Suecia ha contribuido en la reproducción y 
distribución de la vacuna antivarólica. En 
cinco años más esperamos tener lista la va- 
cuna contra el paludismo. 
- En Botswana, 10s pobladores de gran 

parte de 10s pequeños pueblos en el campo, 
ahora cuentan con agua potable de pozos 
perforados. 

- En Nicaragua se han establecido, con 
la ayuda de Suecia, unas 200 tiendas cam- 
pesinas para la distribución y venta de ma- 
terial para la agricultura como machetes, 
limas, botas de hule, zinc para techos y otras 
necesidades básicas, para que 10s campesi- 
nos en las zonas afectadas por la guerra lo- 
gren quedarse en sus fincas y cultivar la 
tierra y no tener que dejar la producción. 

Nuestra tarea en 10s años 80 consisie en 
procurar mantener en Africa y América La- 
tina la infraestructura de 10s proyectos de 
producción ya establecidos, al mismo tiem- 
po que actuamos para alterar la dirección de 
las transferencias económicas para que se 
produzca un flujo del Norte al Sur en la pró- 
xima década y no como ahora que es a la 
inversa. 

Muchas gracias. 

PER FROBERG 
Administrador del Programa 

de Cooperación con América Latina, 
Autoridad Sueca para el Desarrollo 

Internacional. 



Presentación del segund o
volumen del estudio de l

UNICEF sobre «Ajuste con
rostro humano»

Señoras y Señores Empresarios y partici -
pantes en estas Jornadas de Ayuda y Coo-
peración .

Seguramente se preguntarán qué hace un a
persona como yo, directivo de una organi-
zación como UNICEF (el Fondo de Nacio-
nes Unidas para la Infancia) en un lugar
como éste, entre empresarios . Espero que
después de esta breve explicación compren -
derán que tenemos preocupaciones comu-
nes y, me atrevo a decir, complementarias .
Agradecemos la oportunidad que nos ofre-
ce la Alcaldía de Hospitalet para iniciar u n
diálogo con un grupo de actores socio -
económicos que desempeñan un papel muy
importante en las políticas de cooperación .
En nuestra opinión, los empresarios son ac -
tores socio-económicos, ya que los actore s
económicos no pueden obrar sin cooperar
con su ambiente social . Además, la acción
económica participa en la transformació n
del sistema social . Actualmente, hemos de
reconocer que no hay ni puede haber sepa -
ración entre los sistemas económicos y lo s
sistemas sociales, puesto que se trata de sis -
temas interdependientes .

En nuestra opinión existen puntos comu-
nes entre las empresas y los organismos co -
mo UNICEF que se ocupan del desarrollo

y la cooperación social . La primera simili-
tud reside en la necesidad de seguir criterio s
empresariales para la elaboración de los pro-
yectos —con mayor motivo cuando se ma-
neja un presupuesto como el del UNICE F
que alcanza los 567 millones de dólares .' Si
bien esta cifra parece a primera vista impor-
tante, en términos mundiales es aún relati-
vamente modesta, ya que apenas equival e
al costo de 5 bombarderos modernos . Ade-
más, la evolución de la coyuntura económi -
ca internacional no puede satisfacerno s
como tampoco puede satisfacer a las empre -
sas . La década de los años ochenta será re-.
cordada por los historiadores económico s
como la del ajuste económico que ha despla -
zado los problemas de desarrollo a un segun -
do plano . En su intervención de clausura de l
período de sesiones de nuestra Junta Ejecu -
tiva de 1988, el Sr . James P. Grant, Direc-
tor ejecutivo del UNICEF, insistió sobre e l
carácter dramático de la crisis económica en
todos los países del Tercer Mundo, particu-
larmente en Africa y en América Latina . 2
La crisis económica de los países . en desa-
rrollo no afecta únicamente al sector social .
Tiene igualmente consecuencias directas so -
bre la actividad económica y la posibilidad
de exportar hacia los países en desarrollo .



En un informe de la Conferencia de las na- 
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
podemos leer que 10s problemas financieros 
de 10s paises en desarrollo se tradujeron en 
1980-1985 por una pérdida de dos a tres mi- 
llones de empleos en 10s paises industriali- 
zados."n nu informe a la Séptima 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, Kenneth Dadzie, el 
Secretari0 General de la UNCTAD, estim6 
en 93 000 millones de dólares la pérdida acu- 
mulada de recursos de 10s paises en desarro- 
110 exportadores de prodictos básicos, con 
excepción de 10s derivados del petróleo, du- 
rante 10s años 1980-1986.4 Si, por un lado, 
10s paises industrializados tuvieron razones 
de alegrarse por el menor costo de sus im- 
portaciones de materias primas y otros pro- 
ductos básicos, en razón de la caida del 
precio de dichos productos, por el otro la- 
do, es de notar que perdieron negocios por 
un valor de 93 000 millones de dólares en 
10s paises en desarrollo; según estimaciones 
del Overseas Development Council, la inver- 
sión de las tendencias del ciclo económico 
en 10s paises en desarrollo provocó una dis- 
minución de las exportaciones hacia este 
grupo de paises por un valor de 60 000 mi- 
llones de dólares únicamente para 10s Esta- 
dos Unidos de América en el aiío 1986.5 
Por este motivo, la Séptima Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y De- 
sarrollo trató de ((La Reactivación del Desa- 
rrollo, el Crecimiento y el Comercio 
Interna~ionala.~ 

En 1985, el UNICEF decidió promover la 
sensibilización de la opinión pública de 10s 
gobiernos y de las organizaciones internacio- 
nales financieras responsables, el Banco 
Mundial, el FMI y el propio sistema de las 
Naciones Unidas sobre 10s efectos sociales 
de las politicas de ajuste económico. Ade- 
más, decidió elaborar sus propias propues- 
tas y destinar 10s recursos necesarios para 
realizar un análisis documentado que per- 
mitiera orientar sus actividades. De ahi na- 
ció la propuesta estratégica de Ajuste con 
Rostro Humano diseñada y auspiciada por 
el UNICEF, que ha sido aceptada por 10s 
más importantes círculos académicos, insti- 

tucionales y bancarios a nivel internacional. 
En el campo del ajuste económico, el UNI- 

CEF estima que es importante trabajar jun- 
to con 10s empresarios con el fin de obtener, 
a corto plazo, de 10s actores institucionales 
una reactivación de la economia mundial. 
Una tasa de crecimiento mas elevada signi- 
fica, en términos económicos, un aumento 
del mercado potencial y,  en términos socia- 
les, mayor bienestar y protección para 10s 
grupos más vulnerables. Por grupos vulne- 
rables, entendemos aquellos grupos de po- 
blación sobre los cuales la crisis incide de 
forma mas directa y profunda, a familias de 
bajos ingresos, y p&ticularmente las muje- 
res y 10s niños. 

El UNICEF no se opone al principio del 
ajuste y a la necesidad de practicarlo. Lo di- 
ce sin ambigiiedad: ((el ajuste es claramente 
necesario)), pero somos favorables a ((un ajus- 
te orientado al crecirniento~.~ Nuestras 
investigaciones8 nos muestran que existen 
otras formas posibles y alternativas a las po- 
liticas ortodoxas de ajuste económico, que 
crean en 10s paises en desarrollo una diná- 
mica negativa de crecimiento económico, de 
la cua1 es urgente salir. ¿Cuales son las pro- 
puestas del UNICEF en este campo? La po- 
lítica de ajuste con rostro humano, que el 
UNICEF defiende, comprende seis ele- 
m e n t ~ ~ : ~  

a) Políticas macroeconómicas mas expansi- 
vas, destinadas a mantener 10s niveles de 
producción, inversión y satisfacción de las 
necesidades humanas durante el periodo de 
ajuste. El ajuste estructural de una econo- 
mia dura normalmente mucho más tiempo 
que una estabilización convencional. por 
consiguiente, será necesario un escalona- 
miento más gradual del ajuste y un volumen 
mayor de financiación externa a medio 
plazo. 

b) Mesopolíticas o políticas de nivel inter- 
medio para reforzar el enfoque mas expan- 
sivo y asegurar el uso prioritario de recursos 
para satisfacer las necesidades de 10s grupos 
vulnerables. Las mesopoliticas determinan 
el irnpacto de las politicas fiscal, de gasto pú- 
b l i c ~ ,  de divisas y crédito (entre otras) en la 
distribución del ingreso y 10s recursos. Las 



mesopoliticas de ajuste con rostro humano 
tienen como rasgo esencial la utilización de 
10s instrumentos politicos para dar prioridad, 
seleccionar y reestructurar 10s recursos y las 
acíividades en favor de 10s pobres y prote- 
ger las necesidades básicas de 10s grupos vul- 
nerables con el fin de apoyar el crecimiento 
económico. 

c )  Politicas sectoriales de reestructuración 
del sector productivo para reforzar las activi- 
da~des generadoras de ingreso y empleo y ele- 
var la productividad de las actividades a 
pequeña escala, centrandose especialmente 
en 10s pequeños agricultores y en 10s produc- 
tores,del sector informal en la industria y 10s 
servicios. 

(i) Politicas destinadas a mejorar la equidad 
y la eficiencia del sector social reestructuran- 
do el gasto públic0 tanto entre unos y otros 
se(-tores como dentro de cada uno de ellos 
(desviándolo en particular de las áreas de al- 
to costo a 10s servicios básicos de bajo cos- 
to) y mejorando la especificación de 
objetivos de 10s programas y su eficacia en 
términos de costo. 

e )  Programas cornpensatorios (muchos de 
ellos de duració11 limitada) para proteger la 
salud básica y la nutrición de las personas 
de bajos ingresos durante el ajuste antes de 
que la reanudación del crecimiento les per- 
mita satisfacer de forma independiente sus 
necesidades minimas. Dos elementos impor- 
taintes de tales políticas son 10s programas 
de empleo basados en las obras públicas y 
las intervenciones en materia de nutrición, 
que incluyen subvenciones de alimentos a 
10s grupos beneficiarios especificos y alimen- 
tación directa de 10s más vulnerables. 

f )  Seguimiento de las condiciones de vida, 
y especialmente de 10s niveles de salud y de 
nutrición de 10s grupos de bajos ingresos du- 
rante el proceso de ajuste, a fin de que las 
necesidades puedan ser identificadas y la efi- 
cacia de 10s programas de ajuste evaluada 
y :modificada en consecuencia. El seguimien- 
to de las condiciones de vida -especial- 
mente el estado de salud y nutrición de la 
población, y en particular el de 10s grupos 
vulnerables- deberia ser objeto de tanta 
atención, en el seguimiento del ajuste, co- 

mo las variables monetarias en el enfoque 
 convencional.^ 

El éxito de esta política depende también 
de un cambio en la situación internacional, 
en especial:1° 

a)  las politicas de 10s principales paises in- 
dustrializados deberian promover la instau- 
ración de un clima mundial más favorable a 
10s paises en desarrollo, para reducir 10s sa- 
crificios en materia de ajuste que estos últi- 
mos han de realizar. Las politicas deberian 
estar orientadas hacia 10s siguientes objeti- 
vos estratégicos: revitalizar y sostener 10s ni- 
veles -actualmente anémicos- de la 
demanda mundial, facilitar el acceso de 10s 
paises en desarrollo a 10s mercados agrico- 
las y manufactureros de 10s paises industria- 
lizados, reducir 10s tipos de interés y ,  en 
especial, incrementar la afluencia neta de re- 
cursos financieros a 10s paises en desarro- 
110. En la mayoria de 10s casos, no se 
requiere tanto la financiación de proyectos 
como la financiación de programas que be- 
neficien de largos periodos de devolución. 
La cancelación de alguna deudas y la impor- 
tante reprogramación de otras pueden con- 
tribuir a conseguir una mejora de la 
transferencia de recursos netos. 

b)  Hay que poner en marcha mecanismos 
de compensación y de impulsión para 10s paí- 
ses de bajos ingresos. 

c) Es necesario proporcionar un apoyo es- 
pecial a 10s paises que siguen políticas de ajus- 
te con rostro humano, mediante la provisión 
de fondos suplementarios y la sustitución de 
la financiación de proyectos por la financia- 
ción de programas. 

La estrategia de ajuste con rostro huma-. 
no no consiste en una visión auramente teó- 
rica de  10s problemas de desarrollo 
económico. De hecho, más de 10 paises han 
adoptado el principio de ((un ajuste con ros- 
tro humanov. Una colección de estudios de 
casos nos muestra que la implementación 
del aajuste con rostro humano. se realiza con 
éxito en varios paises y que es aplicable, en 
cualquier caso, independientemente de la es- 
tructura económica del pais." El listado de 
10s 10 paises donde se han realizado inves- 
tigaciones precisas sobre ((el ajuste con ros- 



tro humanoa es la prueba de que dicha 
estrategia es valedera para todos 10s paises: 
Botswana, Estado de Sao Pau10 en Brasil, 
Chile, Ghana, Jamaica, Perú, Filipinas, Re- 
pública de Corea, Sri Lanka y Zimbabwe. 

Hoy dia, la política de ctajuste con rostro 
humanon ya es aceptada por la comunidad 
internacional y sirve de punto de referencia 
para negociaciónes internacionales. Gracias 
a esta nueva visión, el gobierno de Ghana 
pudo renegociar las políticas de ajuste im- 
plementada~ en su pais,12 solución que 
otros paises africanos también quieren 
adoptar. l3 

Nos parece que, también a más largo pla- 
zo, existe convergencia de objetivos entre las 
empresas y 10s organismos que se ocupan de 
desarrollo social. Sin miedo a equivocarnos, 
podemos decir que 10s mercados del futuro 
se sitúan en 10s paises en desarrollo. Pero 
sabemos que la creación de un mercado no 
se decreta por ley. Requiere años de esfuer- 
zo y de preparación en el campo social, con 
la mejora de la salud y el incremento del ni- 
vel de educación de las poblaciones. Por ello, 
el Fondo de las Naciones Unidas para la In- 
fancia quiere movilizar a todas las fuerzas 
vivas de 10s paises industrializados con el fin 
de asegurar la supervivencia y el desarrollo 
de las generaciones venideras.14 Esta estra- 
tegia ha quedado diseñada en la política del 
UNICEF para 10s próximos años, denomina- 
da <Gran Alianza en favor de la Infancia)). 

Además, la ejecución de programas de de- 
sarrollo también lleva consigo la compra de 
materiales y de equipos. Asi pues, el siste- 
ma del Programa de las Naciones Unidas pa- 
ra el Desarrollo compró el año pasado 
suministros por valor de 600 millones de dó- 

lares, el 70 % de 10s cuales se adquirieron 
en 10s paises industrializados. En ~ s ~ a ñ a  só- 
10 se efectuaron compras por un total de 
270 000 dÓlares.l5 En cuanto al UNICEF, 
este Último gasta anualmente 350 millones 
de dólares en compra de material y equipo. 
Existe por 10 tanto un mercado interesante. 

Todos estos hechos son para nosotros, y 
confio que para Vds. también, la prueba de 
que tenemos que trabajar juntos para reac- 
tivar el proceso de desarrollo. 

Todas estas ideas simulemente esbozadas 
aquí, podran encontrarlas con todo detalle 
analític0 y documental en la publicación bá- 
sica anual del UNICEF, EI Estado Mundial 
de la Infancia, y en el caso concreto de las 
politicas de ajuste, en una publicación en dos 
volúmenes titulada Ajuste con Rostro Huma- 
no, recientemente editada en español. El pri- 
mer volumen se present6 en Madrid en la 
presencia del Secretari0 de Estado para la 
Cooseración Internacional. En cuanto al se- 
gundo volumen 10 presentamos formalmen- 
te ante Vds. 

Señoras, señores, les agradezco su aten- 
ción y espero que, en el futuro, ser5 posible 
ahondar el diálogo que hoy emprendemos, 
conscientes de nuestra convergencia de in- 
tereses. Al fin y al cabo, compartiremos un 
futuro común siempre y cuando seamos ca- 
paces de evitar la muerte innecesaria de de- 
cenas de miles de niños, el grupo de 
población más vulnerable. 

Gracias. 

Victor Soler-Sala 
Director 

UNICEF-Ginebra 
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Blickwechsel: intercam bio de 

Entre el 20 de abril y el 11 de mayo últi- 
mos, en Zurich, un grupo de corresponsa- 
les del Tercer Mundo y la redacción del 
Programa Visión del Sur, de la Radio DRS 
(Radio de la Suiza de lengua Alemana y Re- 
torromana), participaron en una singular ex- 
periencia de  comunicación sobre la 
Interdependencia NortelSur denominada 
Blickwechsel. 

Durante tres semanas, periodistas asiáti- 
cos, africanos, latinoamericanos y suizos 
produjeron en equipo programas destinados 
a mostrar al públic0 suizo dos aspectos: pri- 
mero, cómo es vista la interdependencia por 
10s paises del Sur; y segundo, cómo es vista 
la sociedad suiza por profesionales de la co- 
municación pertenecientes al Tercer 
Mundo. 

La actividad fue patrocinado por la Comi- 
sión NortelSur de Suiza, encargada en su 
país de la campaña lanzada por el Consejo 
Europeo, en la primavera y el verano de 
1988, para llamar la atención pública sobre 
la mutua interdependencia entre Europa y 
el Tercer Mundo y sobre la necesidad de la 
solidaridad europea hacia 10s paises del Sur. 

Su Majestad el Rey Juan Carlos de Espa- 
ña, junto con una comisión de personalida- 
des, encabeza la campaña europea, 
cumpliendo con una recomendación de la 

Conferencia Parlamentaria Europea realiza- 
da en Lisboa, en 1984. Los preparativos co- 
menzaron a fines del verano de 1986, a cargo 
de un comité organizador con sede en Estras- 
burgo, presidido por el Director de Trabajo 
Técnico Multilateral de Austria, Walter 
Lichen. 

En Suiza, la Dirección para la Cooperación 
al Desarrollo y de la Ayuda Humanitaria del 
Departamento de Relaciones Exteriores de- 
signó a la ex-diputada Gabrielle Nanchen pa- 
ra presidir la campaña, al frente de una 
comisión constituida por 29 personalidades 
del ámbito periodistico, cientifico, educati- 
vo, política, religioso, juvenil, etc. 

campaña debe ser una llamada a la so- 
lidaridad y no una llamada al complejo de 
culpabilidad ni a la compasiónr, fue el lema 
elegido por la Comisión Suiza, que definió 
como objetivos: promover una conciencia 
duradera sobre la interdependencia Nor- 
teISur, y posibilitar el dialogo entre la pobla- 

- - 

ción suiza y 10s seres que viven en 10s paises 
del Sur. 

Estos propósitos coincidieron con la con- 
cepción del programa Visión del Sur, emiti- 
do semanalmente por las tres cadenas de la 
Radio DRS, cuya característica es el trata- 
miento de 10s temas desde la Óptica del Ter- 
cer Mundo, para 10 cua1 mantiene un trabajo 



estrecho con especialistas y periodistas de 
Asia, Africa y América Latina. 

La Radio DRS decidió en consecuencia 
realizar un aporte a la Campaña NorteISur, 
mediante la realización d e  un encuentro de 
trabajo entre el.equipo de Visión del Sur y 
sus corresponsales en Brasil, Burkina-Faso, 
Chile, Filipinas, India, Nicaragua, Tailandia 
y Togo, para realizar una serie de programas 
dedicados a la interdependencia. 

En una primera etapa, 10s corresponsales 
realizaron en sus paises de origen entrevis- 
tas con amas de casa, empresarios, obreros, 
ca~mpesinos, estudiantes, etc., indagando so- 
bre los efectos de la interdependencia en su 
vida cotidiana, que fueron utilizadas para 
confeccionar posteriormente en Zúrich las 
priimeras emisiones de Blickwechsel. 

En una segunda etapa, 10s periodistas in- 
vit.ados tuvieron una semana para investi- 
gar diferentes aspectos de la sociedad suiza, 
escogidos libremente de acuerdo con su in- 
terés. La redacción de Visión del Sur prepa- 
ró la documentación y las entrevistas 
solicitadas, que sirvieron de base para nue- 
vas emisiones radiales. 

]El sistema politico, el ejército, la banca, las 
multinacionales, 10s valores de la población, 
el sistema multicultural, la economia cam- 
pesina, problemas del medio ambiente, el 
tr6fico de mujeres del Tercer Mundo, pobre- 
za relativa y marginalidad social, fueron te- 
mas seleccionados por 10s corresponsales 
para su investigación en Suiza. 

El trabajo de 10s periodistas visitantes fue 
estimulado incluso con la presentación de 

una visión autocrítica de la sociedad suiza 
por el equipo de Visión del Sur y por direc- 
tores de la Radio DRS, que conciben su mi- 
sión como un ejercicio de independencia, 
curiosidad y escepticismo, al servicio de una 
opinión pública más consciente. 

((La neutralidad suiza ha sido siempre una 
herramienta para justificar nuestra prescin- 
dencia cuando nos era pedida solidaridad. 
O sea, la ideologia egoista del beneficio, más 
que la oportunidad única de contribuir a la 
comunidad internacionals, dijo el Director 
de Programas de la Radio DRS, Andreas 
Blum, en la inauguración de Blickwechsel. 

((Suiza es un país próspero, pero no espe- 
cialmente agradecido. Mucho de nuestro 
bienestar fue obtenido a expensas de 10s de- 
más -nosotros tomamos más de 10 que da- 
mos*, agregó Blum, para quien Suiza debe 
reencontrar su lugar en un mundo donde el 
desarrollo segregacionista, al igual que el 
((apartheidn sudafricano, no tiene perspecti- 
vas de futuro. , 

Al final del encuentro, Blickwechsel fue 
considerado una experiencia exitosa por to- 
dos sus participantes, que debieron enfren- 
tar dificultades idiomáticas y culturales de 
divers0 orden. Tal vez 10 más importante sea 
que no se trató de una experiencia circuns- 
tancial, sino que sirvió para dar continuidad 
y consolidar el trabajo de Visión del Sur. 

Víctor L. Bacchetta 
Río de Janeiro, 26-05-88 



ABSTRACTS 

Social classes, the crisis of the authoritarian regime 
and democratic transition: with the cases of Brazil 

and Spain in a comparative light. 

The elections of Rau1 Alfonsin in Argenti- 
na at the end of 1983, of Julio Maria Sangui- 
netti in Uruguay in November 1984 and the 
indirect election of Tancredo Neves in Bra- 
zil in January 1985, have demonstrated the 
necessity of a theoretical debate on transiti- 
on and democratisation, in a comparative 
perspective. The said perspective does not 
only refer to Latin American countries, but 
also de processes of democratisation which 
in their time have taken place in Southern 
Europe (Spain, Greece and Portugal). Of 
course, this generates problems of a metho- 
dological nature, to be found in comparisons 
and which are set down in social formati- 
ons of a dissimilar capitalist nature. This im- 
plies the Authoritarian states according to 
the themes of transition, the nature of the 
democratic system and the political regime. 

The most relevant theoretical lack has 
been the absence of works dealing with the 
structural divergences and similarites bet- 
ween the different states, seen from it's po- 

sition in the international system. This is 
surprising, if one considers that been a mar- 
ked internationalisation of the capitalist eco- 
nomy, which ensures a homogenisation of 
the economic policies which are applied 
both in the economies of developed coun- 
tries and in those of underdeveloped coun- 
tries. This shows the necessity for the 
formulation of a theoretical model which ex- 
plains from a global or international point 
of view, the differences and similarities of 
the political, economical and social proces- 
ses which take place in these countries. Up 
to a point, we are frying in a preliminary and 
provisional way to approach the aforemen- 
tioned model on the basis of a comparative 
study between Brazil and Spain. The choi- 
ce of these countries is based partly on the 
similarity of the economic and industrial de- 
velopment which takes place in the autho- 
ritarian period, and partly on the differences 
which arise from their unequal regional po- 
sition in the world system. 



The Euro-Arab dialogue (EAD) 

The EAD which began in the decade of the 
seventies as a consequence of the oi1 crisis, 
has developed in a double way: economic 
and politic, being the last one the most im- 
portant. 

Xhe system has its center of decision in the 
Euro-Arab General Commission. The ambi- 
tious goals of a further economic cooperati- 
on were briskly, mainly due to the 
opposition of the Arabs which claimed for 
a more favourable answer to their political 
demands towards the Israel-Arab conflict. 
Nevertheless, the Communities have shown 
a great political discretion as they were li- 
mited by the intense pressures of the U.S.A., 
as it is a clear exemple what happened af- 
ter the Venice Declaration (June 13, 1980). 
That is the main reason whay the Commu- 
nities have only reaffirmed their initial com- 
mittment in the Declaration of November 6, 
1973, and so not satisfycy the desires of the 
Asab countries. 

Even if, in periods of political crisis the or- 
gans of the EAD have not functioned satis- 
factory, and so the results of the dialogue 
have not been very brillant, we can point out 
some positive results: the creation of a mi- 
nimal collective strategy, and the eclosion 
of an original system which allows at the sa- 
me time to cover questions of the EEC com- 
petence and the ones attended by the 
politlcal cooperation. 

Anyway, the limitis and precarity of the 
European political cooperation are exem- 
plified with a recent example: U.K, F.R.G. 
and Netherland have not retired their objec- 
tions to open a dialogue with the PLO till 
U.S.A. government has done the same. 

In this moment, the previous situation of 
is changing, it is possible some optimism. 
Everything depends now on the future Pea- 
ce Conference which sooner or later, will ha- 
ve place, if the two superpowers finally 
agree. ... 

Tortu re and lnternational baw 

In short, and as we indicated in the hea- ment of the prohibition of torture, which 
ding of this piece, the Declaration on the had already been established in the impor- 
Pirotection of All People against Torture and tant works on Human Rights which prece- 
other Cruel Treatment or Punishment, be ded it. This can be constituted as an 
they Inhuman or Degrading, of 1975, sup- authentic development of International Law, 
poses at the same time and eend)), inasmuch taking into consideration the International 
th~at with it is produced a concrete develop- Tribunal of Justice, as was indicated in the 



eighth paragraph of the preamble to Reso- 
lution 3.232 (XXIX) on the 12th of Novem- 
ber 1974: A aprinciples in asmuch as the 
aforementioned declaration will mark not 
only the beginning of the elaboration of the 
Convention against Torture, but also, and 
what is more decisive, the contents of it. 

Finally, to mark the effectiveness of the 
Convention against Torture, it will be impor- 
tant as it makes its advances in other rela- 
ted areas and notably if some project of the 
International Penal Code is finally agreed 
on; and not because it might act as a pana- 
cea, but because it will be indicative of what 
is to follow, advancing in the same direction. 

In conclusion, the European Convention 
for the Prevention of Torture and Inhuman 
or Degrading Punishment or Treatment, pro- 

ves to be complementary to a system which 
has already been functioning with good re- 
sults and which is a model for some exces- 
sively given to ((comparisons)). It's real value, 
so unique that it may be assessed in it's just- 
ness, when some years have passed from it's 
being set in motion, yet when it's applicati- 
on may be limited to a few member states 
of the European Council -the minimum li- 
mit for it to take effect, according to article 
19,l being seven-; in the sense that Jacques 
Gautier expressed: sMieux vaut au départ 
une convention veritablement efficace en- 
tre un petit nombre des pays qu'une conven- 
tion inefficace acceptable par tous. En effet, 
la premisre pourra s'étendre un jour á d'au- 
tres, tandis que la seconde ne pourra pas 
s'améliorern. 

External debt: from the unavoidable imperative 
of the world market to 

the crisis of the model of industrialisation 

Since the outbreak of the crisis of Mexico's ex- 
ternal debt in August 1982, a large part of the 
analyses of the problem have emphasised the im- 
portance of, first of all, the redeeming rBle pla- 
yed by the recycling of so-called Petrodollars. 
Without doubt, this factor has had its relative 
importance, but in our opinion, they have perfor- 
med a secondary r61e subsequent to the excessi- 
ve process of monetary accumulation as opposed 
to real accumulation, and the tendency for the rate 
of profit to fall. Considered from this perspecti- 
ve, this work attempts to contribute to the immen- 

se arnalgam of publications on the theme. The afo- 
rementioned aim is not, in any way, boastful since 
as much from the starting point -where de pro- 
blem is posed in the framework of the disorder 
between the proces of real accumulation and that 
of monetary accumulation (Chapter 2) -to the 
way out of the crisis of the debt (studied in Chap- 
ter 41, I believe that it represents a valid and no- 
vel interpretation of the problem. 

This work places itself alongside those studies 
which approach the problem of the externa1 debt 
of third world countries from beyond the exter- 



nal and catalystic factors of the subject; that is to 
say, the types of interest involved, the terms of 
the exchange and the types of currency of the afo- 
rementioned countries. This provides a setting for 
it in the wider field of the crisis of the model of 
industrialisation and fordist development, applied 
specifically in developing countries over recent de- 
cades. 

As we have already indicated in Chapter 2, we 
pose the problem of the crisis of external debt in 
a framework that certainly goes beyond the sur- 
plus of liquidity it is in fact and element of the 
matlter. We centre it in the disorder between the 
proc:ess of monetary accumulation, which was no- 
ticeably high in the '70's, and that of real accu- 
mulation, characterised by a crisis. Inside the ba- 
sic process it seems to me adequate to analyse the 
tenclency for the rate of profit to fall, expressed 

by the aid of various indicators. I estimate that this 
additional element is appropriate, faced with the 
more precise definition of the global setting. Sub- 
sequently, in Chapter 3, I analyse the magnitude, 
contradictions and demands of the crisis of exter- 
nal debt of Third World countries. Without pau- 
sing, I set out in Chapter 4 the alternative solu- 
tions to the crisis; with particular reference in 
point 4.1 to the solutions furnished by what we 
might call vthe theoretical body of the dominant 
theoryn. In point 4.2, I analyse the solution or al- 
ternative that is considered as resulting from the 
crisis of the debt, in contrast to the crisis of the 
model of development of industrialisation. Finally, 
in Chapter 5, I summarise some of the conclusions 
which derive from the globa'i nnalysis of the pro- 
blem. 
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DEMOCRACIA Y POLITICA 
EXTERIOR 
Roberto Mesa 
EUDEMA (Ediciones de la 
Universidad Complutense), 1988 
260 pp. 

Durante el largo y reciente invierno politico de 
este país (nada menos que cuatro décadas de ais- 
lamiento], y en el período de transición a la pri- 
mavera democrática, han sido pocas las voces que 
se ocuparon de analizar la política internacional 
y la política exterior española. Una de las excep- 
ciones ha sido el profesor Roberto Mesa, catedrá- 
tic0 de Relaciones Internacionales en la Univer- 
sidad Complutense, que desde diferentes espacios 
ha intentado la difícil tarea de estudiar la política 
exterior del franquismo y de la transición. 

Democracia y política exterior es, en su mayor par- 
te, una recopilación de textos ya publicados so- 
bre este tema. El titulo, como señala su autor en 
la introducción, tiene una doble lectura: ((Por una 
parte, el proceso inseparable de instauración y 
consolidación del sistema democrático, junto con 
el desarrollo de una política exterior acorde con 
tal propósito. Por la otra parte, de manera muy do- 
minante, las posibilidades reales y las dificulta- 
des materiales que supone la consecución de una 
democratización profunda de la política exterior)). 

Mesa relata en 10s primeros capitulos las carac- 
teristicas de la política exterior del franquismo, 
cuyo rasgo principal fue su fidelidad inalterable 
a la ideologia que resultó vencedora de la guerra 
civil. Si durante la guerra fría, la geografia espa- 
fiola resultó de sumo interés para la estrategia glo- 
bal norteamericana, la distensión posterior entre 
las grandes potencias rebajaría el valor estratégi- 
co de la península. Más recientemente, señala 
Mesa, el conflicto de Oriente Medio, el fin de la 
guerra del Sudeste asiático y la transformación po- 
lítica de Portugal, realzaron nuevamente el pre- - 
cio del suelo español. 

Para Mesa, desde el inicio de la transición, y has- 
ta 1975, no ha habido política exterior española, 
en el sentido de que no se han programado con- 
secuentemente las actividades diplomáticas. En 
todo caso, afirma, ha habido una actuación por 
omisión. 

Los primeros pasos de la diplomacia democrá- 
tica, en tiempos de la UCD, se orientaron a con- 

sensuar opciones de gran amplitud, mis  que po- 
líticas concretas: incorporación plena al marco 
política-económico europeo, mayor protagonismo 
en las Naciones Unidas, política mis  realista en 
América Latina, etc., es decir, cuestiones que su- 
ponían un bajo nivel de conflictividad al ser bas- 
tante abstractas. Ya en el terreno mis  concreto, 
es particularmente interesante el análisis que se 
hace en el libro del debate entre atlantismo y euro- 
peismo, que se traduciría en la incorporación de 
España en la OTAN, ((un estrambote grotesco, de 
apresuramiento alevoso)), como señala el autor, 
que no oculta su posición crítica frente a la poli- 
tica de bloques y a las servidumbres derivadas de 
10s convenios con Estados Unidos. Es mis, para 
Mesa, ([la política exterior del Gobieron de Felipe 
González se ha limitado a proseguir y profundi- 
zar la de 10s anteriores Gobiernos centristas (Adol- 
fo Suárez y Leopoldo Calvo Sotelo) y, en conse- 
cuencia, no se ha producido cambio alguno en su 
orientación general, contando además con el éxi- 
to básico del ingreso en la Comunidad Económi- 
ca Europea: fundamentalmente, se ha incremen- 
tado notablemente el compromiso politico y 
militar con 10s Estados Unidos y con Europa Oc- 
cidental, a través de la permanencia en la Alian- 
za Atlántica. En resumen: se ha perdido la capa- 
cidad de autonomia y de iniciativa)). 

Junto a esta critica el autor expone, aunque de 
forma muy esquemática, 10s ejes de 10 que entien- 
de deberia ser una política exterior alternativa, que 
prestaria una atención preferente a la zona medi- 
terránea y latinoamericana. El Mediterráneo, se- 
ñala Mesa, es el Brea privilegiada en que España 
puede enlazar intereses propios,con objetivos glo- 
bales. Así. ((la desnuclearización. la desmilitariza- 
ción, la neutralización y la pacificación del Medi- 
terráneo articulan el Único diseño válido sobre el 
que puede asentarse una armonia mediterránea 
y, por derivación, bicontinental, si no mundial.. 

Un segundo eje se refiere a la política con Amé- 
rica Latina. En este sentido, y pensando en la losa 
mítica del V Centenario, apunta a que ((debe olvi- 
darse, definitivamente, que España tuvo un pa- 
sado imperial; olvido que no es ignorancia; olvi- 
do que ha de reflejarse en 10s gestos politicos y 
en 10s mensajes intelectuales. Más exactamente: 
la Hispanidad no puede ser un culto al pasado re- 
moto, sino un reto al futuro como proyecto común 
iberoamericanor. 

El libro, realmente, sabe a poco, y no por su sen- 



cillez y esquema pedagógico, sino por tratarse en 
buena parte de reflexiones antiguas que, a pesar 
de 10s pocos años transcurridos desde que fueron 
escritas, seguro que podrian ser mis ampliamen- 
te analizadas por un conocedor tan excepcional 
como Mesa. Sabe a poco, también, y aunque el li- 
bro es un recuento de historia, y no el desarrollo 
de una propuesta para el futuro, que Roberto Mesa 
no se: haya extendido algo mis en el diseño de una 
nueva política exterior. 

Pero 10 que realmente sabe a poc0 es el epilo- 
go, titulado ccfunción social del internacionalista)), 
un texto breve y provocativo que a muchos lecto- 
res les ha parecido 10 mis realmente genial del 
libro. 

En efecto, después de señalar cómo muchos es- 
pecialista~ de Relaciones Internacionales, al tiem- 
po que docentes e investigadores, desempeñan 
funciones de asesoramiento, de consulta e inclu- 
so de responsabilidad política en distintos paises 
y en diferentes partidos, descendiendo a la arena 
política cotidiana, Mesa recuerda que ((es preciso 
y urgente reivindicar para 10s internacionalistas 
de oficio el ejercicio de su experiencia y de su co- 
nocimiento; y no en nombre de un sentimiento 
corporativista, sino por una inexcusable exigen- 
cia de rigor, asi como, vieja cantinela, por amor 
al trisbajo bien hechos. 

Friente a las presiones del realismo politico, .el 

REILIGION E IMPERI0 
DINAMICA 
DEL EXPANSIONISMO AZTECA 
E INCA 
Geoffrey W. Conrad 
y Arthur A. Demarest 
Versión española de Esther Benítez 
y Mauro Hernández. 
Alianza Editorial, Madrid, 1988. 

La función que las ideologias y vivencias reli- 
giosa~ desempeñan en el mantenimiento y en el 
cambio de 10s sistemas sociales, ha dado mucho 
que pensar a teóricos de todos 10s tiempos, 10s cua- 
les han convertido el tema en objeto de opinio- 
nes muy diversas y a menudo contrapuestas. 

El último capitulo de Religzón e Imperio, ofrece 
una panorámica de estas opiniones, a la vez que 
destaca y defiende la que 10s autores creen más 
acertada: la ideologia, y más concretamente la 

internacionalista avanzado tiene, o est5 obligado 
a tener, unas metas finales y de carácter superior ... 
que le servirán para no perder el rumbo, para no 
diluirse en el marasmo de objetivos inmediatos, 
intermedios, de segundo o de tercer grado en aque- 
lla escala ideal de valores)), formada por una tria- 
da. Paz, Justicia y Libertad. Y para no caer en inú- 
tiles abstracciones, y a modo de aviso a colegas, 
el autor advierte que ~inverosimil seria, en con- 
secuencia, que el pretendido arquetip0 de inter- 
nacionalista progresivo amparase, propiciase o en- 
cubriese, al socaire de cualquier pretexto, incluida 
la sacrosanta seguridad o defensa nacional, el mis 
minimo designio belicista, armamentista o mili- 
tarista)). 

Para Roberto Mesa, la función del especialista 
en Relaciones Internacionales es la de aayudar y 
colaborar ... en la construcción y articulación de 
una Sociedad Mundial distinta de la actual, a partir 
de la consolidación y el perfeccionamiento de las 
sociedades nacionales más avanzadas existentes 
en la hora presenten. Un compromiso, por tanto, 
para acercarse a la realidad cotidiana, y compro- 
meterse en las opciones politicas concretas que 
están a favor de la instauración de un Nuevo Or- 
den Internacional de contenido económico, social 
y cultural. 

ideologia religiosa, a menudo no es una simple jus- 
tificación del orden social existente, subproduc- 
to de la infrastructura económica, étnica o ecoló- 
gica, sino que es un factor dotado de gran 
autonomia, no reducible a ningún otro, con diná- 
mica y leyes propias, introducido por algun gru- 
po social con el fin de modificar la evolución del 
conjunto. Defienden 10s autores que todo plantea- 
miento de esta cuestión debe ser c(holistico~, es de- 
cir, debe incluir todos y cada uno de 10s elemen- 
tos que integran y mueven una configuración 
social, respetando el grado de autonomia que en 
la realidad tienen, relacionándolos según el peso 
especifico que se descubra en cada uno de ellos, 
sin subordinarlos precipitadamente unos a otros. 
En la dinámica cultural y social de un pueblo o 
imperio, a mehudo se encuentran elementos de 
ideologia religiosa, dotados de valor propio e in- 
dependiente de 10s otros elementos, sin 10s cua- 
les no hay explikación convincente del fenómeno 
global analizado. 



Esta posición en el terreno de las teorias, 10s 
autores la basan en el interesante estudio, deta- 
llado, fundamentado, documentadisimo, del pro- 
ceso de nacimiento, expansión y descomposición 
de 10s imperios azteca e inca antes de la conquis- 
ta española. Este estudio es la parte más larga e 
importante del libro; el objeto principal; de lectu- 
ra fácil, atractiva, llena de sorpresas. Pero, tal como 
dijimos, conduce a una teoria sociológica de las 
culturas y de 10s imperios que explica mucho me- 
jor que las demás, según 10s autores, muchos fe- 
nómenos socio-culturales de la historia de la hu- 
manidad, además de 10s dos expresamente 
estudiados en el libro. 

El expansionismo imperial azteca e inca, igual 
que su descomposición -procesos paralelos en un 
periodo de solamente unos 100 años- no pueden 
explicarse sin tener en cuenta el especial papel 
que, de una manera que no admite reduccionis- 
mos o simplificaciones rápidas, jugó el factor re- 
ligión. Ni sumand0 e interrelacionando 10s facto- 
res económicos, demográficos, ecológicos, etc., 
queda cabalmente explicado, si prescindimos del 
religioso, cómo aztecas e incas pudieron imponerse 
en forma tan contundente, y geográficamente tan 
extensa, sobre 10s potentes pueblos de su alrede- 

la consciente y bien labrada introducción de mo- 
dificaciones en el credo y en el código religioso. 
Modificaciones fundamentadas en tradiciones ya 
existentes y vividas, pero reformándolas sustan- 
cialmente en una clara dirección: fomentar el ex- 
pansionismo militar. De vital importancia entre 
10s aztecas fue la creencia de que sin ofrecerle 
anualmente millares de victimas humanas, la di- 
vinidad sustentadora del univers0 no podia sub- 
sistir. Los aztecas estaban llamados a salvar el uni- 
verso. Y las victimas debian ser prisioneros de 
guerra. En el imperi0 inca, un elemento funda- 
mental fue la fe en la supervivencia de 10s empe- 
radores después de muertos, de manera que se- 
guian siendo dueños de sus propiedades, 
administradas por algunos familiares. El nuevo 
emperador debia conquistar nuevas tierras y nue- 
vos bienes para crear su propia riqueza. 

Pero pronto -menos de un siglo- estos mismos 
elementos csabiamente,, introducidos y potencia- 
dos por 10s iniciadores de 10s dos expansionismos 
imperiales, se convirtieron en freno y causa de 
descomposición de 10 tan rápidamente consegui- 
do. Ante ello, tanto Moctezuma I1 (azteca) como 
Huáscar (inca], 10s dos últimos emperadores, in- 
tentaron nuevos cambios a fin de evitar el rápido 

dor. En medio de las muchas diferencias y distan- declive de sus reinos. Pero las ideas y creencias 
cias que hay entre uno y otro imperialismo pre- 
colombino, una gran similitud 10s acerca en este 
punto: sin atender a 10s cambios religiosos que en 
el origen de ambos procesos de expansión impu- 
sieron determinados grupos sociales interesados 
en mantener la dinámica ilimitada de conquista 
militar, no se comprende 10 que históricamente 
sucedió. Y, paradójicarnente, tarnpoco se compren- 
de la debilidad y descomposición en que ya esta- 
ban 10s dos imperios cuando España llega para 
conquistarlos. El arma característica y definitiva 
de 10s primeros emperadores aztecas e incas fue 

LA CRISIS DE AMERICA LATINA 
Y LA DEUDA EXTERNA 
Luis de  Sebastian 
Alianza Editorial. Madrid, 1988. 
236 pp. 

Cuando México declaró en el verano de 1982 
que no podia seguir haciendo frente a 10s pagos 
de intereses de su deuda externa, solicitando una 
renegociación de la misma, salió a la luz pública 

introducidas por sus antecesores habian calado en 
profundidad y no era tan fácil una nueva refor- 
ma. Por otro lado, ya no habia tiempo: llegaban 
10s españoles. No sabemos 10 que habria sucedi- 
do sin esta llegada, pero 10 que hasta ella sucedió 
en Mesoamérica y en 10s Andes Centrales, tal 
como 10 presentan 10s autores de Religión e Impe- 
rio, puede orientarnos, en alguna medida, cuan- 
do miramos hacia el futuro de nuestras culturas 
y naciones. Es un servicio que pretenden ofrecer. 

mundial una crisis que se habia estado gestando 
a 10 largo de media docena de aiios en el sistema 
financiero internacional, que vendria a afectar a 
varios paises latinoamericanos y del mundo sub- 
desarrollado en general, y que ha provocado una 
larga reflexión plasmada en una ingente cantidad 
de articulos y libros de diferente enfoque y con- 
tenido, principalmente en el mundo académico an- 
glosajón y latinoamericano. 

No obstante la riqueza y profundidad de esa re- 
flexión y debate, la impresión general es que la 



opinión pública mundial -y la española en 
particular- acostumbra a tener una visión muy 
parcializada del fenómeno, primando el enfoque 
de que el problema afecta tan s610 a 10s paises en- 
deudados, o a 10 sumo a esos paises y 10s bancos 
acreedores. 

El libro de Luis de Sebastián que acaba de apa- 
recer, pretende contribuir a aclarar ese malenten- 
dido y 10 hace desde una perspectiva de síntesis 
global, de forma que el lector interesado en acer- 
carse a la comprensión de la problemática de la 
deuda externa latinoamericana pueda hacerse una 
idea general y tenga instrumentos suficientes para 
la reflexión. A el10 contribuye la estructura del li- 
bro, sistematizada en quince capitulos sobre te- 
mas bien concretos, y el hecho de que la base de 
su e'iaboración haya sido las materias impartidas 
por 61 mismo en diferentes cursos sobre el tema 
en cuestión. 

En el desarfollo del trabajo se puede apreciar 
cuatro bloques diferenciados, además de una in- 
troducción general, donde se analizan la génesis 
del Iproceso de endeudamiento externo, las cau- 
sas del colapso de pagos y 10s mecanismos de re- 
financiamiento, 10s efectos de 10s procesos de ajus- 
te seguidos por 10s paises endeudados y las 
perspectivas de solución barajadas hasta el mo- 
mento. 

En el primer apartado, que abarcaria 10s capi- 
tulos 2 al 6, se parte de la observación de las cre- 
cientes necesidades de financiamiento a que obli- 
gaba el modelo de desarrollo llevado a cabo por 
10s paises de la región y de la estrategia financie- 
ra seguida por 10s paises desarrollados para dar 
salida a la enorme liquidez que se estaba gene- 
rando a raiz de la recesión industrial y el recicla- 
je de 10s petrodólares, para explicar el progresivo 
endeudarniento de 10s primeros frente a 10s senun- 
dos. Seguidamente se detalla la naturaleza d e  10s 
préstamos, destacando novedades perversas como 
la trampa del interés variable y el acortamiento 
cada vez mayor de 10s plazos de 10s nuevos em- 
préstitos, la forma frecuentemente ineficaz en que 
fueron usados esos capitales por 10s paises deu- 
dores, sin olvidar el fenómeno de la fuga de capi- 
tales. 

Em el segundo apartado, del capitulo 7 al 11, se 
desinrrollan aspectos del sistema financiero nor- 
tearnericano que han venido afectando al resto de 
la economia internacional, como es el caso del cre- 
ciente déficit fiscal y externo de EE.UU., con el 

además de 10s efectos negativos provocados por 
la contracción del comercio internacional motiva- 
da por el mecanismo proteccionista aplicado por 
10s paises desarrollados para hacer frente a sus cri- 
sis de estancamiento con inflación. En ese contex- 
to, la crisis de pagos de México tuvo una doble 
consecuecia alarmante: el cierre drástico del flu- 
jo de financiamiento hacia 10s deudores, junto a 
un endurecimiento de las condiciones de refinan- 
ciamiento por parte de la banca acreedora, desa- 
rrollándose asi una espiral nefasta que se ha ido 
agravando con el paso del tiempo. 

Se llega asi a un tercer apartado, el capitulo 12, 
donde se explican con brevedad y concisión al- 
gunas de las consecuencias más graves que 10s pro- 
gramas de ajuste han tenido en 10s paises de Amé- 
rica Latina, entre las que destacan el constreñi- 
miento de las importaciones con sus efectos ne- 
gativos en el crecimiento del producto, asi como 
las acusadas caidas del ahorro interior de 10s pai- 
ses y la calidad de vida de sus habitantes. Tal vez 
cpede un poc0 descompensado este apartado en 
comparación a la profundidad con que se han de- 
sarrollado 10s otros, aunque se podria añadir, en 
favor del autor, que la perspectiva histórica para 
el análisis es diferente y aún hoy se está inmerso 
en esos mismos procesos de ajuste, mientras la gé- 
nesis y el desarrollo del endeudamiento puede 
considerarse ya un capitulo concluido en si. 

Por último, en el cuarto apartado que forman 
10s tres capitulos finales, se pasa revista a las di- 
ferentes vias de solución que hasta el momento 
se han aportado y la capacidad que cada una de 
ellas tendria para resolver la cuestión. Desde al- 
ternativa~ radicales como el repudio total de la 
deuda hasta otras que vinculan el pago a la capa- 
cidad de exportar o de crecimiento de 10s paises. 
endeudados, pasando por mecanismos de trans- 
formación (principalmente la conversión de deu- 
da por capital) o la fracasada iniciativa conocida 
como aPlan Baker)). También se analizan las posi- 
ciones de fuerza de 10s acreedores y en la capaci- 
dad de concertación de 10s deudores para acabar 
concluyendo en la necesidad de una solución glo- 
bal a un problema que afecta a toda la economia 
internacional. 

En resumen, nos encontramos ante un trabajo 
de reflexión profunda que constituye un serio 
aporte a la divulgación del fenómeno de la crisis 
de la deuda externa latinoamericana entre el lec- 
tor español. 

efecto al alza de 10s tipos de interés y la progresi- 
va revalorización del dólar, por su consecuencia 
negativa para 10s paises fuertemente endeudados; 



LAS IDEOLOGIAS 
Y EL PODER EN CRISIS 
Norberto Bobbio 
naducción de Juana Bignozzi 
Editorial Ariel. Barcelona, 1988. 
186 pp. 

Este volumen recoge las colaboraciones perio- 
disticas de Bobbio (aparecidas, principalmente, en 
La Stampa), del periodo 1976- 1980. 

El indice que sistematiza y agrupa 10s articulos 
es, también, un catálogo de 10s temas que, en el 
mismo periodo, debatian 10s partidos y observa- 
dores políticos italianos. 

La primera parte -y la más breve- recoge cua- 
tro articulos con el tema del pluralisme como ob- 
jet0 de debate con otros intelectuales de diversas 
ideologias. 

La segunda -y la más extensa- lleva el expre- 
sivo titulo <<Pero iqué es este socialismo?~~. Los di- 
ferentes articulos recogidos bajo este epigrafe tra- 
tan, básicamente, de las relaciones entre 
socialismo y comunisme (((el hermano enemigor, 
llama a éste Bobbio). 

En la tercera parte, titulada (<El fin y 10s medios)), 
con diez enjundiosos articulos Bobbio ajusta las 
cuentas morales y politicas a la violencia terro- 
rista que, en aquellos años, conmocionó a la so- 
ciedad italiana. 

SAHARA 
Drama de una descolonizacion 
(1960- 1987) 
Paula Oliver 
Miquel Font, Editor. 
Palma de Mallorca, 1987. 
292 pp. . 

El libro tiene el merito y la utilidad de haber 
reunido una notable cantidad de documentación 
referida al conflicto del Sahara, de difícil acceso 
por parte de 10s interesados en el tema. En efec- 
to, documentos procedente de Argelia y de Ma- 
rruecos, asi como de la ONU, la OUA y del pro- 
pio Frente Polisario, hacen de la obra un útil 
catálogo documental sobre este viejo conflicto. 

La cuarta parte incide en la vieja polémica so- 
bre la existencia o no de una tercera via alterna- 
tiva al capitalismo y al socialismo. 

La quinta parte, en fin, trata sobre la crisis de 
las instituciones en el sistema democrático. 

Pese al origen periodistico de 10s escritos [exten- 
sión acotada, elaboración rápida, estilo coloquial. 
etc.) y a la distancia que media entre la redacción 
del primero y la del último, la solidez y coheren- 
cia intelectual y moral del autor se transmiten al 
conjunto, de forma que el volumen parece haber 
sido redactado respondiendo a un elaborado pro- 
yecto. Así, a 10 largo de su lectura, hallamos las 
mismas ideas-base sustentando las opiniones del 
autor al tratar uno u otro tema: tolerancia, defen- 
sa del socialismo democrático como horizonte po- 
litico, exigencia de debatir en el marco de la de- 
mocracia cualquier contencioso, rechazo de la 
violencia terrorista. 

El lector español, al margen de que sintonice o 
no con 10s puntos de vista del autor, hallará des- 
glosados y enfrentados.dia1écticamente gran par- 
te de 10s problemas politico-ideológicos que han 
sacudido (y sacuden aún hoy) al sistema demo- 
crático español. Y la sensatez, experiencia y sabi- 
duria de Bobbio, son para ser tenidas en cuenta. 
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